
División de Asuntos Oceánicos y del Derecho del Mar
Oficina de Asuntos Jurídicos

asdf

Derecho
del Mar

Naciones Unidas
Nueva York, 2006

Boletín No. 60



iii

N O T A

Las denominaciones empleadas en esta publicación y la forma en 
que aparecen presentados los datos que contiene no implican, de parte 
de la Secretaría de las Naciones Unidas, juicio alguno sobre la condición 
jurídica de los países, territorios, ciudades o zonas, de sus autoridades ni 
respecto de la delimitación de sus fronteras.

*
La publicación en el Boletín de información relativa a aconteci-

mientos relacionados con el derecho del mar que tienen su origen en 
medidas o decisiones adoptadas por los Estados no entraña el reconoci-
miento por parte de las Naciones Unidas de la validez de estas medidas 
y decisiones.

*
Se autoriza la repoducción, parcial o total, de cualquier informacion 

contenida en el Boletín, a condición de que se mencione la fuente.

ISBN-10 92-1-333373-0
ISBN-13 978-92-1-333373-0

Copyright © Naciones Unidas, 2006



���

Í N D I C E
Página

I. CONVENCIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS 
SOBRE EL DERECHO DEL MAR

S�tuac�ón de la Convenc�ón de las Nac�ones Un�das sobre el Derecho del Mar, del 
Acuerdo relat�vo a la apl�cac�ón de la Parte XI de la Convenc�ón y del Acuerdo so-
bre la apl�cac�ón de las d�spos�c�ones de la Convenc�ón relat�vas a la conservac�ón 
y ordenac�ón de las poblac�ones de peces transzonales y las poblac�ones de peces 
altamente m�grator�os
1. Cuadro recap�tulat�vo del estado de la Convenc�ón y de los Acuerdos conexos, 

al 31 de marzo de 2006  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
2.  Listas cronológicas de las ratificaciones de la Convención y los Acuerdos conexos 

y de las adhes�ones y suces�ones a d�chos documentos, al 31 de marzo de 2006 . .
a) La Convenc�ón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10
b) Acuerdo relat�vo a la apl�cac�ón de la Parte XI de la Convenc�ón . . . . . . . . 12
c) Acuerdo sobre la apl�cac�ón de las d�spos�c�ones de la Convenc�ón relat�vas 

a la conservac�ón y ordenac�ón de las poblac�ones de peces transzonales y 
las poblac�ones de peces altamente m�grator�os . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13

3. Declarac�ones de Estados
Polon�a: Declarac�ón de 14 de marzo de 2006 formulada en ocas�ón de la adhe-

s�ón al Acuerdo sobre la apl�cac�ón de las d�spos�c�ones de la Convenc�ón 
relat�vas a la conservac�ón y ordenac�ón de las poblac�ones de peces trans-
zonales y las poblac�ones de peces altamente m�grator�os . . . . . . . . . . . . . . 14

II. INFORMACIÓN JURÍDICA RELATIVA A LA CONVENCIÓN 
DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE EL DERECHO DEL MAR

A. Resoluc�ones pert�nentes de la Asamblea General de las Nac�ones Un�das
1. Resoluc�ón 60/30 de la Asamblea General, de 29 de nov�embre de 2005: Los 

océanos y el Derecho del Mar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15
2. Resoluc�ón 60/31 de la Asamblea General, de 29 de nov�embre de 2005: La 

pesca sosten�ble, �ncluso med�ante el Acuerdo de 1995 sobre la apl�cac�ón de 
las d�spos�c�ones de la Convenc�ón de las Nac�ones Un�das sobre el Derecho 
del Mar de 10 de d�c�embre de 1982 relat�vas a la conservac�ón y ordenac�ón 
de las poblac�ones de peces transzonales y las poblac�ones de peces altamente 
m�grator�os, e �nstrumentos conexos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31

B. Leg�slac�ón nac�onal
1. Noruega

A) Reglamento de 25 de febrero de 2005 relat�vo a la línea de base para deter-
m�nar la extens�ón del mar terr�tor�al alrededor de la Isla Bouvet. . . . . . . . 48

B)  Lista de coordenadas geográficas de puntos que definen el límite exterior 
del mar terr�tor�al alrededor de la Isla Bouvet  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49



�v 15

Página

2. Esloven�a:
A) Ley relat�va a la zona de protecc�ón ecológ�ca y la plataforma cont�nental 

de la Repúbl�ca de Esloven�a, 22 de octubre de 2005 . . . . . . . . . . . . . . . . . 53
B) Cód�go Marít�mo (PZ), 2001 (Partes I a IV) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 55
C)  Ley modificativa del Código Marítimo (PZ-A), 27 de febrero de 2002 . . . 140
D)  Ley modificativa del Código Marítimo (PZ-B), 19 de diciembre de 2003 . 141

C. Comun�cac�ones de los Estados
Nota verbal de fecha 15 de marzo de 2006 d�r�g�da al Secretar�o General por la M�-

s�ón Permanente de Ital�a ante las Nac�ones Un�das en referenc�a a la nota ver-
bal 840/05 de 2 de sept�embre de 2005 de la M�s�ón Permanente de la Repúbl�-
ca de Croac�a ante las Nac�ones Un�das, que cont�ene la L�sta de coordenadas 
geográficas que definen el límite exterior de la zona de protección ecológica y 
de la pesca de la Repúbl�ca de Croac�a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 143

III. OTRAS INFORMACIONES
A. L�stas de conc�l�adores y árb�tros des�gnados con arreglo al artículo 2 de los 

anexos V y VII de la Convenc�ón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 145
B. Correcc�ón a los Bolet�nes Nos. 56 y 57 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 148



iv �

I. 
C

O
N

V
E

N
C

IÓ
N

 D
E

 L
A

S 
N

A
C

IO
N

E
S 

U
N

ID
A

S 
SO

B
R

E
 E

L 
D

E
R

E
C

H
O

 D
E

L 
M

A
R

Si
tu

ac
ió

n 
de

 la
 C

on
ve

nc
ió

n 
de

 la
s N

ac
io

ne
s U

ni
da

s s
ob

re
 el

 D
er

ec
ho

 d
el

 M
ar

, d
el

 A
cu

er
do

 re
la

tiv
o 

a 
la

 a
pl

ic
ac

ió
n 

de
 la

 P
ar

te
 X

I 
de

 la
 C

on
ve

nc
ió

n 
y 

de
l A

cu
er

do
 s

ob
re

 la
 a

pl
ic

ac
ió

n 
de

 la
s 

di
sp

os
ic

io
ne

s 
de

 la
 C

on
ve

nc
ió

n 
re

la
tiv

as
 a

 la
 c

on
se

rv
ac

ió
n 

y 
or

de
na

ci
ón

 d
e 

la
s p

ob
la

ci
on

es
 d

e 
pe

ce
s t

ra
ns

zo
na

le
s y

 la
s p

ob
la

ci
on

es
 d

e 
pe

ce
s a

lta
m

en
te

 m
ig

ra
to

ri
os

�.
 

C
U

A
D

R
O

 R
EC

A
PI

TU
LA

TI
V

O
 D

EL
 E

ST
A

D
O

 D
E 

LA
 C

O
N

V
EN

C
IÓ

N
 Y

 D
E 

LO
S 

A
C

U
ER

D
O

S 
C

O
N

EX
O

S,
 

A
L 

3�
 D

E 
M

A
R

ZO
 D

E 
20

06
*

* E
l p

re
se

nte
 cu

ad
ro

 co
ns

oli
da

do
, q

ue
 br

ind
a u

na
 in

for
ma

ció
n r

áp
ida

 y 
no

 ofi
cia

l d
e r

efe
re

nc
ia 

en
 re

lac
ión

 co
n l

a p
ar

tic
ipa

ció
n e

n l
a C

on
ve

nc
ión

 de
 la

s N
ac

ion
es

 U
nid

as
 so

br
e e

l D
er

ec
ho

 de
l 

Ma
r y

 lo
s d

os
 A

cu
er

do
s d

e a
pli

ca
ció

n, 
ha

 si
do

 el
ab

or
ad

o p
or

 la
 D

ivi
sió

n d
e A

su
nto

s O
ce

án
ico

s y
 de

 D
er

ec
ho

 de
l M

ar
 de

 la
 O

fic
ina

 de
 A

su
nto

s J
ur

ídi
co

s. 
Pa

ra
 la

 in
for

ma
ció

n o
fic

ial
 so

br
e l

a s
itu

ac
ión

 
de

 di
ch

os
 tr

ata
do

s, 
se

 ru
eg

a c
on

su
lta

r la
 pu

bli
ca

ció
n t

itu
lad

a M
ult

ila
te

ra
l T

re
at

ies
 d

ep
os

ite
d 

wi
th

 th
e 

Se
cr

et
ar

y-
Ge

ne
ra

l (h
ttp

://u
ntr

ea
ty.

un
.or

g/)
.

Es
ta

do
 o

 en
tid

ad
 

(L
os

 E
sta

do
s q

ue
 n

o 
so

n 
m

iem
br

os
 

de
 la

s N
ac

ion
es

 U
nid

as
 se

 in
dic

an
 

en
 le

tra
 cu

rs
iva

; la
s fi

las
 so

m
br

ea
da

s 
co

rre
sp

on
de

n 
a 

Es
ta

do
s s

in 
lito

ra
l)

Co
nv

en
ció

n 
de

 la
s N

ac
io

ne
s U

ni
da

s 
so

br
e e

l D
er

ec
ho

 d
el 

Ma
r 

(e
n 

vig
or

 d
es

de
  e

l 1
6 

de
 n

ov
iem

br
e 

de
 1

99
4)

Ac
ue

rd
o 

re
lat

ivo
 a 

la 
ap

lic
ac

ió
n 

de
 la

 P
ar

te
 X

I d
e l

a C
on

ve
nc

ió
n 

(e
n 

vig
or

 d
es

de
  e

l 2
8 

de
 ju

lio
 d

e 
19

96
)

Ac
ue

rd
o 

so
br

e l
a a

pl
ica

ció
n 

de
 la

s d
isp

os
ici

on
es

 
de

 la
 C

on
ve

nc
ió

n 
re

lat
iva

s a
 la

 co
ns

er
va

ció
n 

y o
rd

en
ac

ió
n 

de
 la

s p
ob

lac
io

ne
s d

e p
ec

es
 

tra
ns

zo
na

les
 y 

las
 p

ob
lac

io
ne

s d
e p

ec
es

 
alt

am
en

te
 m

ig
ra

to
rio

s 
(e

n 
vig

or
 d

es
de

 e
l 1

1 
de

 d
ici

em
br

e 
de

 2
00

1)

Fi
rm

a
;  

(
) d

ec
lar

ac
ión

)

Ra
tifi

ca
ció

n;
 

co
nfi

rm
ac

ión
 fo

rm
al 

(c
f);

 
ad

he
sió

n 
 (a

); 
su

ce
sió

n 
(s

); 
 

(
) d

ec
lar

ac
ión

Fi
rm

a

Ra
tifi

ca
ció

n; 
co

nfi
rm

ac
ión

 fo
rm

al 
 (c

f);
 

ad
he

sió
n  

(a
); 

firm
a d

efi
nit

iva
  (

fd)
; 

pa
rtic

ipa
ció

n  
(p

) 1
; 

pr
oc

ed
im

ien
to 

sim
pli

fic
ad

o  
(p

s) 
2 ;

Fi
rm

a
  

(
) d

ec
lar

ac
ión

Ra
tifi

ca
ció

n; 
ad

he
sió

n  
(a

) 3
 

(
) d

ec
lar

ac
ión

TO
TA

LE
S

15
7 

(
 3

5)
14

9 
(

 5
6)

79
12

2
59

 (
5)

57
 (

25
)

Af
ga

nis
tá

n


Al
ba

nia
23

 d
e 

jun
io 

de
 2

00
3 

(a
)

23
 d

e 
jun

io 
de

 2
00

3 
(p

)
Al

em
an

ia


14
 d

e 
oc

tu
br

e 
de

 1
99

4 
(a

)


14
 d

e 
oc

tu
br

e 
de

 1
99

4



19

 d
e 

dic
iem

br
e 

de
 2

00
3

An
do

rra
An

go
la


 5

 d
e 

dic
iem

br
e 

de
 1

99
0

An
tig

ua
 y 

Ba
rb

ud
a


 2

 d
e 

fe
br

er
o 

de
 1

98
9

Ar
ab

ia 
Sa

ud
ita




24
 d

e 
ab

ril 
de

 1
99

6
24

 d
e 

ab
ril 

de
 1

99
6 

(p
)

Ar
ge

lia



11

 d
e 

jun
io 

de
 1

99
6


11

 d
e 

jun
io 

de
 1

99
6 

(p
)

Ar
ge

nt
ina




1 
de

 d
ici

em
br

e 
de

 1
99

5


1 
de

 d
ici

em
br

e 
de

 1
99

5


Ar
m

en
ia

9 
de

 d
ici

em
br

e 
de

 2
00

2 
(a

)
9 

de
 d

ici
em

br
e 

de
 2

00
2 

(a
)



2 3

Es
ta

do
 o

 en
tid

ad
 

(L
os

 E
sta

do
s q

ue
 n

o 
so

n 
m

iem
br

os
 

de
 la

s N
ac

ion
es

 U
nid

as
 se

 in
dic

an
 

en
 le

tra
 cu

rs
iva

; la
s fi

las
 so

m
br

ea
da

s 
co

rre
sp

on
de

n 
a 

Es
ta

do
s s

in 
lito

ra
l)

Co
nv

en
ció

n 
de

 la
s N

ac
io

ne
s U

ni
da

s 
so

br
e e

l D
er

ec
ho

 d
el 

Ma
r 

(e
n 

vig
or

 d
es

de
  e

l 1
6 

de
 n

ov
iem

br
e 

de
 1

99
4)

Ac
ue

rd
o 

re
lat

ivo
 a 

la 
ap

lic
ac

ió
n 

de
 la

 P
ar

te
 X

I d
e l

a C
on

ve
nc

ió
n 

(e
n 

vig
or

 d
es

de
  e

l 2
8 

de
 ju

lio
 d

e 
19

96
)

Ac
ue

rd
o 

so
br

e l
a a

pl
ica

ció
n 

de
 la

s d
isp

os
ici

on
es

 
de

 la
 C

on
ve

nc
ió

n 
re

lat
iva

s a
 la

 co
ns

er
va

ció
n 

y o
rd

en
ac

ió
n 

de
 la

s p
ob

lac
io

ne
s d

e p
ec

es
 

tra
ns

zo
na

les
 y 

las
 p

ob
lac

io
ne

s d
e p

ec
es

 
alt

am
en

te
 m

ig
ra

to
rio

s 
(e

n 
vig

or
 d

es
de

 e
l 1

1 
de

 d
ici

em
br

e 
de

 2
00

1)

Fi
rm

a
;  

(
) d

ec
lar

ac
ión

)

Ra
tifi

ca
ció

n;
 

co
nfi

rm
ac

ión
 fo

rm
al 

(c
f);

 
ad

he
sió

n 
 (a

); 
su

ce
sió

n 
(s

); 
 

(
) d

ec
lar

ac
ión

Fi
rm

a

Ra
tifi

ca
ció

n; 
co

nfi
rm

ac
ión

 fo
rm

al 
 (c

f);
 

ad
he

sió
n  

(a
); 

firm
a d

efi
nit

iva
  (

fd)
; 

pa
rtic

ipa
ció

n  
(p

) 1
; 

pr
oc

ed
im

ien
to 

sim
pli

fic
ad

o  
(p

s) 
2 ;

Fi
rm

a
  

(
) d

ec
lar

ac
ión

Ra
tifi

ca
ció

n; 
ad

he
sió

n  
(a

) 3
 

(
) d

ec
lar

ac
ión

Au
str

ali
a


5 

de
 o

ctu
br

e 
de

 1
99

4


5 
de

 o
ctu

br
e 

de
 1

99
4


23

 d
e 

dic
iem

br
e 

de
 1

99
9

Au
str

ia



14

 d
e 

jul
io 

de
 1

99
5


14

 d
e 

jul
io 

de
 1

99
5




19
 d

e 
dic

iem
br

e 
de

 2
00

3
Az

er
ba

iyá
n

Ba
ha

m
as


29

 d
e 

jul
io 

de
 1

98
3


28

 d
e 

jul
io 

de
 1

99
5 

16
 d

e 
en

er
o 

de
 1

99
7 

(a
)

Ba
hr

ein


30
 d

e 
m

ay
o 

de
 1

98
5

Ba
ng

lad
es

h



27

 d
e 

jul
io 

de
 2

00
1

27
 d

e 
jul

io 
de

 2
00

1 
(a

)


Ba
rb

ad
os


12

 d
e 

oc
tu

br
e 

de
 1

99
3


28

 d
e 

jul
io 

de
 1

99
5 

(p
s)

22
 d

e 
se

pt
iem

br
e 

de
 2

00
0 

(a
)

Be
lar

ús


Bé
lgi

ca



13

 d
e 

no
vie

m
br

e 
de

 1
99

8


13
 d

e 
no

vie
m

br
e 

de
 1

99
8




19
 d

e 
dic

iem
br

e 
de

 2
00

3
Be

lic
e


13

 d
e 

ag
os

to
 d

e 
19

83
21

 d
e 

oc
tu

br
e 

de
 1

99
4 

(p
s)


14

 d
e 

jul
io 

de
 2

00
5

Be
nin


16

 d
e 

oc
tu

br
e 

de
 1

99
7

16
 d

e 
oc

tu
br

e 
de

 1
99

7 
(p

)
Bh

ut
án



Bo
liv

ia 
 


28

 d
e 

ab
ril 

de
 1

99
5

28
 d

e 
ab

ril 
de

 1
99

5 
(p

)
Bo

sn
ia 

y H
er

ze
go

vin
a

12
 d

e 
en

er
o 

de
 1

99
4 

(s
)

Bo
tsw

an
a 


2 

de
 m

ay
o 

de
 1

99
0

31
 d

e 
en

er
o 

de
 2

00
5 

(a
)

Br
as

il 



22

 d
e 

dic
iem

br
e 

de
 1

98
8




8 
de

 m
ar

zo
 d

e 
20

00
Br

un
ei 

Da
ru

ss
ala

m
 


5 

de
 n

ov
iem

br
e 

de
 1

99
6

5 
de

 n
ov

iem
br

e 
de

 1
99

6 
(p

)
Bu

lga
ria

 


15
 d

e 
m

ay
o 

de
 1

99
6

15
 d

e 
m

ay
o 

de
 1

99
6 

 (a
)

Bu
rk

ina
 F

as
o 


25

 d
e 

en
er

o 
de

 2
00

5


25
 d

e 
en

er
o 

de
 2

00
5



Bu
ru

nd
i 



Ca
bo

 V
er

de
 




10
 d

e 
ag

os
to

 d
e 

19
87



Ca
m

bo
ya

 




2 3

Ca
m

er
ún

 


19
 d

e 
no

vie
m

br
e 

de
 1

98
5


28

 d
e 

ag
os

to
 d

e 
20

02
Ca

na
dá




 7
 d

e 
 n

ov
iem

br
e 

de
 2

00
3


7 

de
  n

ov
iem

br
e 

de
 2

00
3




 3
 d

e 
ag

os
to

 d
e 

19
99

Ch
ad

 


Ch
ile

 



25

 d
e 

ag
os

to
 d

e 
19

97
25

 d
e 

ag
os

to
 d

e 
19

97
 (a

)
Ch

ina
 




7 
de

 ju
nio

 d
e 

19
96


7 

de
 ju

nio
 d

e 
19

96
  (

p)


Ch
ipr

e


12
 d

e 
dic

iem
br

e 
de

 1
98

8


27
 d

e 
jul

io 
de

 1
99

5
25

 d
e 

se
pt

iem
br

e 
de

 2
00

2 
(a

)
Co

lom
bia

 


Co
m

or
as

 


21
 d

e 
jun

io 
de

 1
99

4
Co

m
un

ida
d 

Eu
ro

pe
a 




1 
de

 a
br

il d
e 

19
98

 (c
f)


1 

de
 a

br
il d

e 
19

98
 (c

f)



19

 d
e 

dic
iem

br
e 

de
 2

00
3

Co
ng

o 


Co
sta

 R
ica

 


21
 d

e 
se

pt
iem

br
e 

de
 1

99
2

20
 d

e 
se

pt
iem

br
e 

de
 2

00
1 

(a
)

18
 d

e 
jun

io 
de

 2
00

1 
(a

)
Cô

te
 d

’Iv
oir

e 


26
 d

e 
m

ar
zo

 d
e 

19
84


28

 d
e 

jul
io 

de
 1

99
5 

(p
s)



Cr
oa

cia


5 
de

 a
br

il d
e 

19
95

 (s
)

5 
de

 a
br

il d
e 

19
95

  (
p)

Cu
ba

 



15

 d
e 

ag
os

to
 d

e 
19

84
17

 d
e 

oc
tu

br
e 

de
 2

00
2 

(a
)

Di
na

m
ar

ca
 




16
 d

e 
no

vie
m

br
e 

de
 2

00
4


16

 d
e 

no
vie

m
br

e 
de

 2
00

4



19

 d
e 

dic
iem

br
e 

de
 2

00
3

Dj
ibo

ut
i 


 8

 d
e 

oc
tu

br
e 

de
 1

99
1

Do
m

ini
ca

 


24
 d

e 
oc

tu
br

e 
de

 1
99

1
Ec

ua
do

r
Eg

ipt
o 




26
 d

e 
ag

os
to

 d
e 

19
83




El
 S

alv
ad

or
 



Em
ira

to
s Á

ra
be

s U
nid

os
 



Er
itr

ea

Es
lov

aq
uia

 


8 
de

 m
ay

o 
de

 1
99

6


8 
de

 m
ay

o 
de

 1
99

6
Es

lov
en

ia


16
 d

e 
jun

io 
de

 1
99

5 
(s

)


16
 d

e 
jun

io 
de

 1
99

5
Es

pa
ña

 



15

 d
e 

en
er

o 
de

 1
99

7


15
 d

e 
en

er
o 

de
 1

99
7




19
 d

e 
dic

iem
br

e 
de

 2
00

3
Es

ta
do

s U
nid

os
 d

e A
m

ér
ica





21

 d
e 

ag
os

to
 d

e 
19

96
Es

to
nia


26

 d
e 

ag
os

to
 d

e 
20

05
 (a

)


26
 d

e 
ag

os
to

 d
e 

20
05

 (a
)

Et
iop

ía
 



Ex
 R

ep
úb

lic
a Y

ug
os

lav
a 

 d
e 

M
ac

ed
on

ia
19

 d
e 

ag
os

to
 d

e 
19

94
 (s

)
19

 d
e 

ag
os

to
 d

e 
19

94
 (p

)



� �

Es
ta

do
 o

 en
tid

ad
 

(L
os

 E
sta

do
s q

ue
 n

o 
so

n 
m

iem
br

os
 

de
 la

s N
ac

ion
es

 U
nid

as
 se

 in
dic

an
 

en
 le

tra
 cu

rs
iva

; la
s fi

las
 so

m
br

ea
da

s 
co

rre
sp

on
de

n 
a 

Es
ta

do
s s

in 
lito

ra
l)

Co
nv

en
ció

n 
de

 la
s N

ac
io

ne
s U

ni
da

s 
so

br
e e

l D
er

ec
ho

 d
el 

Ma
r 

(e
n 

vig
or

 d
es

de
  e

l 1
6 

de
 n

ov
iem

br
e 

de
 1

99
4)

Ac
ue

rd
o 

re
lat

ivo
 a 

la 
ap

lic
ac

ió
n 

de
 la

 P
ar

te
 X

I d
e l

a C
on

ve
nc

ió
n 

(e
n 

vig
or

 d
es

de
  e

l 2
8 

de
 ju

lio
 d

e 
19

96
)

Ac
ue

rd
o 

so
br

e l
a a

pl
ica

ció
n 

de
 la

s d
isp

os
ici

on
es

 
de

 la
 C

on
ve

nc
ió

n 
re

lat
iva

s a
 la

 co
ns

er
va

ció
n 

y o
rd

en
ac

ió
n 

de
 la

s p
ob

lac
io

ne
s d

e p
ec

es
 

tra
ns

zo
na

les
 y 

las
 p

ob
lac

io
ne

s d
e p

ec
es

 
alt

am
en

te
 m

ig
ra

to
rio

s 
(e

n 
vig

or
 d

es
de

 e
l 1

1 
de

 d
ici

em
br

e 
de

 2
00

1)

Fi
rm

a
;  

(
) d

ec
lar

ac
ión

)

Ra
tifi

ca
ció

n;
 

co
nfi

rm
ac

ión
 fo

rm
al 

(c
f);

 
ad

he
sió

n 
 (a

); 
su

ce
sió

n 
(s

); 
 

(
) d

ec
lar

ac
ión

Fi
rm

a

Ra
tifi

ca
ció

n; 
co

nfi
rm

ac
ión

 fo
rm

al 
 (c

f);
 

ad
he

sió
n  

(a
); 

firm
a d

efi
nit

iva
  (

fd)
; 

pa
rtic

ipa
ció

n  
(p

) 1
; 

pr
oc

ed
im

ien
to 

sim
pli

fic
ad

o  
(p

s) 
2 ;

Fi
rm

a
  

(
) d

ec
lar

ac
ión

Ra
tifi

ca
ció

n; 
ad

he
sió

n  
(a

) 3
 

(
) d

ec
lar

ac
ión

Fe
de

ra
ció

n 
de

 R
us

ia



12

 d
e 

m
ar

zo
 d

e 
19

97
12

 d
e 

m
ar

zo
 d

e 
19

97
 (a

)



4 

de
 a

go
sto

 d
e 

19
97

Fi
ji


10

 d
e 

dic
iem

br
e 

de
 1

98
2


28

 d
e 

jul
io 

de
 1

99
5


12

 d
e 

dic
iem

br
e 

de
 1

99
6

Fi
lip

ina
s 




8 
de

 m
ay

o 
de

 1
98

4


23
 d

e 
jul

io 
de

 1
99

7


Fi
nla

nd
ia




21
 d

e 
jun

io 
de

 1
99

6


21
 d

e 
jun

io 
de

 1
99

6



19

 d
e 

dic
iem

br
e 

de
 2

00
3

Fr
an

cia
 




11
 d

e 
ab

ril 
de

 1
99

6


11
 d

e 
ab

ril 
de

 1
99

6



19

 d
e 

dic
iem

br
e 

de
 2

00
3

Ga
bó

n 


11
 d

e 
m

ar
zo

 d
e 

19
98


11

 d
e 

m
ar

zo
 d

e 
19

98
 (p

)


Ga
m

bia
 


22

 d
e 

m
ay

o 
de

 1
98

4
Ge

or
gia

21
 d

e 
m

ar
zo

 d
e 

19
96

 (a
) 

21
 d

e 
m

ar
zo

 d
e 

19
96

 (p
)

Gh
an

a


7 
de

 ju
nio

 d
e 

19
83

Gr
an

ad
a 


25

 d
e 

ab
ril 

de
 1

99
1


28

 d
e 

jul
io 

de
 1

99
5 

(p
s)

Gr
ec

ia 



21

 d
e 

jul
io 

de
 1

99
5


21

 d
e 

jul
io 

de
 1

99
5




19
 d

e 
dic

iem
br

e 
de

 2
00

3
Gu

at
em

ala
 




11
 d

e 
fe

br
er

o 
de

 1
99

7
11

 d
e 

fe
br

er
o 

de
 1

99
7 

(p
)

Gu
ine

a 


6 
de

 se
pt

iem
br

e 
de

 1
98

5


28
 d

e 
jul

io 
de

 1
99

5 
(p

s)
16

 d
e 

se
pt

iem
br

e 
de

 2
00

5 
(a

)
Gu

ine
a‑

Bi
ss

au
 




25
 d

e 
ag

os
to

 d
e 

19
86



Gu
ine

a 
Ec

ua
to

ria
l 


21

 d
e 

jul
io 

de
 1

99
7

21
 d

e 
jul

io 
de

 1
99

7 
(p

)
Gu

ya
na

 


16
 d

e 
no

vie
m

br
e 

de
 1

99
3

Ha
ití


31

 d
e 

jul
io 

de
 1

99
6

31
 d

e 
jul

io 
de

 1
99

6 
(p

)
Ho

nd
ur

as
 


5 

de
 o

ctu
br

e 
de

 1
99

3
28

 d
e 

jul
io 

de
 2

00
3 

(a
)

Hu
ng

ría
 




5 
de

 fe
br

er
o 

de
 2

00
2

5 
de

 fe
br

er
o 

de
 2

00
2 

(a
)

In
dia

 



29

 d
e 

jun
io 

de
 1

99
5


29

 d
e 

jun
io 

de
 1

99
5


19

 d
e 

ag
os

to
 d

e 
20

03
 (a

)
In

do
ne

sia
 


3 

de
 fe

br
er

o 
de

 1
98

6


2 
de

 ju
nio

 d
e 

20
00



Irá
n 

(R
ep

úb
lic

a 
Isl

ám
ica

 d
el)

 


17
 d

e 
ab

ril 
de

 1
99

8 
(a

)



� �

Ira
q 

 


30
 d

e 
jul

io 
de

 1
98

5
Irl

an
da




21
 d

e 
jun

io 
de

 1
99

6


21
 d

e 
jun

io 
de

 1
99

6



19

 d
e 

dic
iem

br
e 

de
 2

00
3

Isl
an

dia



21

 d
e 

jun
io 

de
 1

98
5


28

 d
e 

jul
io 

de
 1

99
5 

(p
s)


14

 d
e 

fe
br

er
o 

de
 1

99
7

Isl
as

 C
oo

k 


15
 d

e 
fe

br
er

o 
de

 1
99

5
15

 d
e 

fe
br

er
o 

de
 1

99
5 

(a
)

1 
de

 a
br

il d
e 

19
99

 (a
)

Isl
as

 M
ar

sh
all

9 
de

 a
go

sto
 d

e 
19

91
 (a

)


19
 d

e 
m

ar
zo

 d
e 

20
03

Isl
as

 S
alo

m
ón

 


23
 d

e 
jun

io 
de

 1
99

7
23

 d
e 

jun
io 

de
 1

99
7 

(p
)

13
 d

e 
fe

br
er

o 
de

 1
99

7 
(a

)
Isr

ae
l



Ita
lia

 



13

 d
e 

en
er

o 
de

 1
99

5


13
 d

e 
en

er
o 

de
 1

99
5




19
 d

e 
dic

iem
br

e 
de

 2
00

3
Ja

m
ah

iriy
a 

Ár
ab

e 
Lib

ia


Ja
m

aic
a 


21

 d
e 

m
ar

zo
 d

e 
19

83


28
 d

e 
jul

io 
de

 1
99

5 
(p

s)


Ja
pó

n 


20
 d

e 
jun

io 
de

 1
99

6


20
 d

e 
jun

io 
de

 1
99

6


Jo
rd

an
ia

27
 d

e 
no

vie
m

br
e 

de
 1

99
5 

 (a
)

27
 d

e 
no

vie
m

br
e 

de
 1

99
5 

(p
)

Ka
za

jst
án

Ke
ny

a 


2 
de

 m
ar

zo
 d

e 
19

89
29

 d
e 

jul
io 

de
 1

99
4 

(fd
)

13
 d

e 
jul

io 
de

 2
00

4 
(a

)
Ki

rg
uis

tá
n

Ki
rib

at
i


24

 d
e 

fe
br

er
o 

de
 2

00
3 

(a
)

24
 d

e 
fe

br
er

o 
de

 2
00

3 
(a

)


15
 d

e 
se

pt
iem

br
e 

de
 2

00
5 

(a
)

Ku
wa

it 



2 

de
 m

ay
o 

de
 1

98
6

2 
de

 a
go

sto
 d

e 
20

02
 (a

)
Le

so
th

o 


Le
to

nia
23

 d
e 

dic
iem

br
e 

de
 2

00
4 

(a
)

23
 d

e 
dic

iem
br

e 
de

 2
00

4 
(a

)
16

 d
e 

se
pt

iem
br

e 
de

 2
00

5
Lí

ba
no

 


5 
de

 e
ne

ro
 d

e 
19

95
5 

de
 e

ne
ro

 d
e 

19
95

 (p
)

Lib
er

ia 


Lie
ch

te
ns

te
in 


Lit

ua
nia


12

 d
e 

no
vie

m
br

e 
de

 2
00

3 
(a

)


12
 d

e 
no

vie
m

br
e 

de
 2

00
3 

(a
)

Lu
xe

m
bu

rg
o 


5 

de
 o

ctu
br

e 
de

 2
00

0


5 
de

 o
ctu

br
e 

de
 2

00
0




19
 d

e 
dic

iem
br

e 
de

 2
00

3
M

ad
ag

as
ca

r 


22
 d

e 
ag

os
to

 d
e 

20
01

22
 d

e 
ag

os
to

 d
e 

20
01

 (p
)

M
ala

sia
 




14
 d

e 
oc

tu
br

e 
de

 1
99

6


14
 d

e 
oc

tu
br

e 
de

 1
99

6 
 (p

)
M

ala
wi

 


 
M

ald
iva

s 


7 
de

 se
pt

iem
br

e 
de

 2
00

0


7 
de

 se
pt

iem
br

e 
de

 2
00

0


30
 d

e 
dic

iem
br

e 
de

 1
99

8
M

alí
 


16

 d
e 

jul
io 

de
 1

98
5

M
alt

a 



20

 d
e 

m
ay

o 
de

 1
99

3


26
 d

e 
jun

io 
de

 1
99

6


11
 de

 no
vie

mb
re

 de
 20

01
 (a

)
M

ar
ru

ec
os

 





M
au

ric
io 


4 

de
 n

ov
iem

br
e 

de
 1

99
4

4 
de

 n
ov

iem
br

e 
de

 1
99

4 
(p

)


25
 d

e 
m

ar
zo

 d
e 

19
97

 (a
)



6 �

Es
ta

do
 o

 en
tid

ad
 

(L
os

 E
sta

do
s q

ue
 n

o 
so

n 
m

iem
br

os
 

de
 la

s N
ac

ion
es

 U
nid

as
 se

 in
dic

an
 

en
 le

tra
 cu

rs
iva

; la
s fi

las
 so

m
br

ea
da

s 
co

rre
sp

on
de

n 
a 

Es
ta

do
s s

in 
lito

ra
l)

Co
nv

en
ció

n 
de

 la
s N

ac
io

ne
s U

ni
da

s 
so

br
e e

l D
er

ec
ho

 d
el 

Ma
r 

(e
n 

vig
or

 d
es

de
  e

l 1
6 

de
 n

ov
iem

br
e 

de
 1

99
4)

Ac
ue

rd
o 

re
lat

ivo
 a 

la 
ap

lic
ac

ió
n 

de
 la

 P
ar

te
 X

I d
e l

a C
on

ve
nc

ió
n 

(e
n 

vig
or

 d
es

de
  e

l 2
8 

de
 ju

lio
 d

e 
19

96
)

Ac
ue

rd
o 

so
br

e l
a a

pl
ica

ció
n 

de
 la

s d
isp

os
ici

on
es

 
de

 la
 C

on
ve

nc
ió

n 
re

lat
iva

s a
 la

 co
ns

er
va

ció
n 

y o
rd

en
ac

ió
n 

de
 la

s p
ob

lac
io

ne
s d

e p
ec

es
 

tra
ns

zo
na

les
 y 

las
 p

ob
lac

io
ne

s d
e p

ec
es

 
alt

am
en

te
 m

ig
ra

to
rio

s 
(e

n 
vig

or
 d

es
de

 e
l 1

1 
de

 d
ici

em
br

e 
de

 2
00

1)

Fi
rm

a
;  

(
) d

ec
lar

ac
ión

)

Ra
tifi

ca
ció

n;
 

co
nfi

rm
ac

ión
 fo

rm
al 

(c
f);

 
ad

he
sió

n 
 (a

); 
su

ce
sió

n 
(s

); 
 

(
) d

ec
lar

ac
ión

Fi
rm

a

Ra
tifi

ca
ció

n; 
co

nfi
rm

ac
ión

 fo
rm

al 
 (c

f);
 

ad
he

sió
n  

(a
); 

firm
a d

efi
nit

iva
  (

fd)
; 

pa
rtic

ipa
ció

n  
(p

) 1
; 

pr
oc

ed
im

ien
to 

sim
pli

fic
ad

o  
(p

s) 
2 ;

Fi
rm

a
  

(
) d

ec
lar

ac
ión

Ra
tifi

ca
ció

n; 
ad

he
sió

n  
(a

) 3
 

(
) d

ec
lar

ac
ión

M
au

rit
an

ia


17
 d

e 
jul

io 
de

 1
99

6


17
 d

e 
jul

io 
de

 1
99

6 
(p

)


M
éx

ico


18
 d

e 
m

ar
zo

 d
e 

19
83

10
 d

e 
ab

ril 
de

 2
00

3 
(a

)
M

icr
on

es
ia 

 (
Es

ta
do

s F
ed

er
ad

os
 d

e)
29

 d
e 

ab
ril 

de
 1

99
1 

(a
)


6 

de
 se

pt
iem

br
e 

de
 1

99
5


23

 d
e 

m
ay

o 
de

 1
99

7
M

ón
ac

o 


20
 d

e 
m

ar
zo

 d
e 

19
96


20

 d
e 

m
ar

zo
 d

e 
19

96
 (p

)
9 

de
 ju

nio
 d

e 
19

99
 (a

)
M

on
go

lia
 


13

 d
e 

ag
os

to
 d

e 
19

96


13
 d

e 
ag

os
to

 d
e 

19
96

 (p
)

M
oz

am
biq

ue
 


13

 d
e 

m
ar

zo
 d

e 
19

97
13

 d
e 

m
ar

zo
 d

e 
19

97
 (a

)
M

ya
nm

ar
 


21

 d
e 

m
ay

o 
de

 1
99

6
21

 d
e 

m
ay

o 
de

 1
99

6 
 (a

)
Na

m
ibi

a 


18
 d

e 
ab

ril 
de

 1
98

3


28
 d

e 
jul

io 
de

 1
99

5 
(p

s)


8 
de

 a
br

il d
e 

19
98

Na
ur

u 


23
 d

e 
en

er
o 

de
 1

99
6

23
 d

e 
en

er
o 

de
 1

99
6 

(p
)

10
 d

e 
en

er
o 

de
 1

99
7 

(a
)

Ne
pa

l 


2 
de

 n
ov

iem
br

e 
de

 1
99

8
2 

de
 n

ov
iem

br
e 

de
 1

99
8 

(p
)

Ni
ca

ra
gu

a 



3 

de
 m

ay
o 

de
 2

00
0

3 
de

 m
ay

o 
de

 2
00

0 
(p

)
Ní

ge
r 



Ni
ge

ria
 


14

 d
e 

ag
os

to
 d

e 
19

86


28
 d

e 
jul

io 
de

 1
99

5 
(p

s)
Ni

ue
 




No
ru

eg
a 




24
 d

e 
jun

io 
de

 1
99

6
24

 d
e 

jun
io 

de
 1

99
6 

(a
)




30
 d

e 
dic

iem
br

e 
de

 1
99

6

Nu
ev

a 
Ze

lan
dia


19

 d
e 

jul
io 

de
 1

99
6


19

 d
e 

jul
io 

de
 1

99
6


18

 d
e 

ab
ril 

de
 2

00
1

Om
án

 



17

 d
e 

ag
os

to
 d

e 
19

89
26

 d
e 

fe
br

er
o 

de
 1

99
7 

(a
)

Pa
íse

s B
ajo

s 



28

 d
e 

jun
io 

de
 1

99
6


28

 d
e 

jun
io 

de
 1

99
6




19
 d

e 
dic

iem
br

e 
de

 2
00

3
Pa

kis
tá

n 



26

 d
e 

fe
br

er
o 

de
 1

99
7


26

 d
e 

fe
br

er
o 

de
 1

99
7 

(p
)



Pa
lau

30
 d

e 
se

pt
iem

br
e 

de
 1

99
6 

(a
)

30
 d

e 
se

pt
iem

br
e 

de
 1

99
6 

(p
)

Pa
na

m
á 




1 
de

 ju
lio

 d
e 

19
96

1 
de

 ju
lio

 d
e 

19
96

 (p
)



6 �

Pa
pu

a 
Nu

ev
a 

Gu
ine

a


14
 d

e 
en

er
o 

de
 1

99
7

14
 d

e 
en

er
o 

de
 1

99
7 

(p
)


4 

de
 ju

nio
 d

e 
19

99
Pa

ra
gu

ay
 


26

 d
e 

se
pt

iem
br

e 
de

 1
98

6


10
 d

e 
jul

io 
de

 1
99

5
Pe

rú
Po

lon
ia 


13

 d
e 

no
vie

m
br

e 
de

 1
99

8


13
 d

e 
no

vie
m

br
e 

de
 1

99
8


14

 d
e 

m
ar

zo
 d

e 
20

06
Po

rtu
ga

l 



3 

de
 n

ov
iem

br
e 

de
 1

99
7


3 

de
 n

ov
iem

br
e 

de
 1

99
7




19
 d

e 
dic

iem
br

e 
de

 2
00

3
Qa

ta
r 


9 

de
 d

ici
em

br
e 

de
 2

00
2

9 
de

 d
ici

em
br

e 
de

 2
00

2 
(p

)
Re

ino
 U

nid
o 

de
 G

ra
n 

Br
et

añ
a 

 e
 Ir

lan
da

 d
el 

no
rte


25

 d
e 

jul
io 

de
 1

99
7 

(a
)


25

 d
e 

jul
io 

de
 1

99
7




10
 d

e 
dic

iem
br

e 
de

 2
00

1 


19
 d

e 
dic

iem
br

e 
de

 2
00

34
Re

pú
bli

ca
 Á

ra
be

 S
iria

Re
pú

bli
ca

 C
en

tro
af

ric
an

a


Re
pú

bli
ca

 C
he

ca
 




21
 d

e 
jun

io 
de

 1
99

6


21
 d

e 
jun

io 
de

 1
99

6
Re

pú
bli

ca
 d

e 
Co

re
a 


29

 d
e 

en
er

o 
de

 1
99

6


29
 d

e 
en

er
o 

de
 1

99
6



Re
pú

bli
ca

 D
em

oc
rá

tic
a 

 d
el 

Co
ng

o 


17
 d

e 
fe

br
er

o 
de

 1
98

9
Re

pú
bli

ca
 D

em
oc

rá
tic

a 
Po

pu
lar

 
 L

ao
 


5 

de
 ju

nio
 d

e 
19

98


5 
de

 ju
nio

 d
e 

19
98

 (p
)

Re
pú

bli
ca

 d
e 

M
old

ov
a

Re
pú

bli
ca

 D
om

ini
ca

na


Re
pú

bli
ca

 P
op

ula
r D

em
oc

rá
tic

a 
 d

e 
Co

re
a



Re
pú

bli
ca

 U
nid

a 
de

 Ta
nz

an
ía

 



30

 d
e 

se
pt

iem
br

e 
de

 1
98

5


25
 d

e 
jun

io 
de

 1
99

8
Ru

m
an

ia 



17

 d
e 

dic
iem

br
e 

de
 1

99
6

17
 d

e 
dic

iem
br

e 
de

 1
99

6 
(a

)
Rw

an
da

 


Sa
int

 K
itts

 y 
Ne

vis
 


7 

de
 e

ne
ro

 d
e 

19
93

Sa
m

oa
 


14

 d
e 

ag
os

to
 d

e 
19

95


14
 d

e 
ag

os
to

 d
e 

19
95

 (p
)


25

 d
e 

oc
tu

br
e 

de
 1

99
6

Sa
n 

M
ar

ino
Sa

nt
a 

Lu
cía

 


27
 d

e 
m

ar
zo

 d
e 

19
85


9 

de
 a

go
sto

 d
e 

19
96

Sa
nt

a 
Se

de
 




Sa
nt

o T
om

é 
y P

rín
cip

e 


3 
de

 n
ov

iem
br

e 
de

 1
98

7
Sa

n 
Vi

ce
nt

e 
y l

as
 G

ra
na

din
as


1 

de
 o

ctu
br

e 
de

 1
99

3
Se

ne
ga

l 


25
 d

e 
oc

tu
br

e 
de

 1
98

4


25
 d

e 
jul

io 
de

 1
99

5


30
 d

e 
en

er
o 

de
 1

99
7

Se
rb

ia 
y M

on
te

ne
gr

o
4


12

 d
e 

m
ar

zo
 d

e 
20

01
 (s

)


28
 d

e 
jul

io 
19

95
  (

ps
)4



� �

Se
yc

he
lle

s 


16
 d

e 
se

pt
iem

br
e 

de
 1

99
1


15

 d
e 

dic
iem

br
e 

de
 1

99
4


20

 d
e 

m
ar

zo
 d

e 
19

98

Es
ta

do
 o

 en
tid

ad
 

(L
os

 E
sta

do
s q

ue
 n

o 
so

n 
m

iem
br

os
 

de
 la

s N
ac

ion
es

 U
nid

as
 se

 in
dic

an
 

en
 le

tra
 cu

rs
iva

; la
s fi

las
 so

m
br

ea
da

s 
co

rre
sp

on
de

n 
a 

Es
ta

do
s s

in 
lito

ra
l)

Co
nv

en
ció

n 
de

 la
s N

ac
io

ne
s U

ni
da

s 
so

br
e e

l D
er

ec
ho

 d
el 

Ma
r 

(e
n 

vig
or

 d
es

de
  e

l 1
6 

de
 n

ov
iem

br
e 

de
 1

99
4)

Ac
ue

rd
o 

re
lat

ivo
 a 

la 
ap

lic
ac

ió
n 

de
 la

 P
ar

te
 X

I d
e l

a C
on

ve
nc

ió
n 

(e
n 

vig
or

 d
es

de
  e

l 2
8 

de
 ju

lio
 d

e 
19

96
)

Ac
ue

rd
o 

so
br

e l
a a

pl
ica

ció
n 

de
 la

s d
isp

os
ici

on
es

 
de

 la
 C

on
ve

nc
ió

n 
re

lat
iva

s a
 la

 co
ns

er
va

ció
n 

y o
rd

en
ac

ió
n 

de
 la

s p
ob

lac
io

ne
s d

e p
ec

es
 

tra
ns

zo
na

les
 y 

las
 p

ob
lac

io
ne

s d
e p

ec
es

 
alt

am
en

te
 m

ig
ra

to
rio

s 
(e

n 
vig

or
 d

es
de

 e
l 1

1 
de

 d
ici

em
br

e 
de

 2
00

1)

Fi
rm

a
;  

(
) d

ec
lar

ac
ión

)

Ra
tifi

ca
ció

n;
 

co
nfi

rm
ac

ión
 fo

rm
al 

(c
f);

 
ad

he
sió

n 
 (a

); 
su

ce
sió

n 
(s

); 
 

(
) d

ec
lar

ac
ión

Fi
rm

a

Ra
tifi

ca
ció

n; 
co

nfi
rm

ac
ión

 fo
rm

al 
 (c

f);
 

ad
he

sió
n  

(a
); 

firm
a d

efi
nit

iva
  (

fd)
; 

pa
rtic

ipa
ció

n  
(p

) 1
; 

pr
oc

ed
im

ien
to 

sim
pli

fic
ad

o  
(p

s) 
2 ;

Fi
rm

a
  

(
) d

ec
lar

ac
ión

Ra
tifi

ca
ció

n; 
ad

he
sió

n  
(a

) 3
 

(
) d

ec
lar

ac
ión

Si
er

ra
 L

eo
na


12

 d
e 

dic
iem

br
e 

de
 1

99
4

12
 d

e 
dic

iem
br

e 
de

 1
99

4 
(p

)
Si

ng
ap

ur


17
 d

e 
no

vie
m

br
e 

de
 1

99
4

17
 d

e 
no

vie
m

br
e 

de
 1

99
4 

(p
)

So
m

ali
a 


24

 d
e 

jul
io 

de
 1

98
9

Sr
i L

an
ka

 


19
 d

e 
jul

io 
de

 1
99

4


28
 d

e 
jul

io 
de

 1
99

5 
(p

s)


24
 d

e 
oc

tu
br

e 
de

 1
99

6
Su

dá
fri

ca
 




23
 d

e 
dic

iem
br

e 
de

 1
99

7


23
 d

e 
dic

iem
br

e 
de

 1
99

7
14

 d
e 

ag
os

to
 d

e 
20

03
 (a

)
Su

dá
n 


23

 d
e 

en
er

o 
de

 1
98

5


Su
ec

ia 



25

 d
e 

jun
io 

de
 1

99
6


25

 d
e 

jun
io 

de
 1

99
6




19
 d

e 
dic

iem
br

e 
de

 2
00

3
Su

iza
 




Su
rin

am
e 


9 

de
 ju

lio
 d

e 
19

98
9 

de
 ju

lio
 d

e 
19

98
 (p

)
Sw

az
ila

nd
ia 




Ta
ila

nd
ia 


Ta

yik
ist

án
Tim

or
 L

es
te

To
go

 


16
 d

e 
ab

ril 
de

 1
98

5


28
 d

e 
jul

io 
de

 1
99

5 
(p

s)
To

ng
a

2 
de

 a
go

sto
 d

e 
19

95
  (

a)
2 

de
 a

go
sto

 d
e 

19
95

 (p
)


31

 d
e 

jul
io 

de
 1

99
6

Tr
ini

da
d 

y T
ab

ag
o 


25

 d
e 

ab
ril 

de
 1

98
6


28

 d
e 

jul
io 

de
 1

99
5 

(p
s)

Tú
ne

z 



24

 d
e 

ab
ril 

de
 1

98
5


24

 d
e 

m
ay

o 
de

 2
00

2
Tu

rk
m

en
ist

án
Tu

rq
uí

a
Tu

va
lu 


9 

de
 d

ici
em

br
e 

de
 2

00
2

9 
de

 d
ici

em
br

e 
de

 2
00

2 
(p

)
Uc

ra
nia

 



26

 d
e 

jul
io 

de
 1

99
9


26

 d
e 

jul
io 

de
 1

99
9


27

 d
e 

fe
br

er
o 

de
 2

00
3

Ug
an

da
 


9 

de
 n

ov
iem

br
e 

de
 1

99
0


28

 d
e 

jul
io 

de
 1

99
5 

(p
s)



Ur
ug

ua
y 




10
 d

e 
dic

iem
br

e 
de

 1
99

2





10
 d

e 
se

pt
iem

br
e 

de
 1

99
9



� �

1   E
sta

do
 ob

lig
ad

o p
or

 el
 A

cu
er

do
 po

r h
ab

er
 ra

tifi
ca

do
 la

 C
on

ve
nc

ión
, h

ab
er

se
 ad

he
rid

o a
 el

la 
o h

ab
er

 su
ce

did
o r

es
pe

cto
 de

 el
la 

co
n a

rre
glo

 al
 pá

rra
fo 

1 d
el 

ar
tíc

ulo
 4 

de
l A

cu
er

do
.

2  Es
tad

o o
bli

ga
do

 po
r e

l A
cu

er
do

 co
n a

rre
glo

 al
 pr

oc
ed

im
ien

to 
sim

pli
fic

ad
o e

sta
ble

cid
o e

n s
u a

rtí
cu

lo 
5.

3   D
e c

on
for

mi
da

d c
on

 su
 ar

tíc
ulo

 40
, e

l A
cu

er
do

 en
tra

rá
 en

 vi
go

r a
 lo

s 3
0 d

ías
 a 

pa
rtir

 de
 la

 fe
ch

a d
e d

ep
ós

ito
 de

l tr
igé

sim
o i

ns
tru

me
nto

 de
 ra

tifi
ca

ció
n o

 ad
he

sió
n.

4   P
ar

a m
ás

 de
tal

les
, v

éa
se

 el
 C

ap
ítu

lo 
XX

I d
e l

a p
ub

lic
ac

ión
 tit

ula
da

 M
ult

ila
te

ra
l T

re
at

ies
 d

ep
os

ite
d 

wi
th

 th
e 

Se
cr

et
ar

y-
Ge

ne
ra

l. 
htt

p:/
/un

tre
aty

.un
.or

g/E
NG

LIS
H/

bib
le/

en
gli

sh
int

er
ne

tbi
ble

/pa
rtI

/ch
ap

ter
XX

I/tr
ea

ty 
9.

Uz
be

kis
tá

n
Va

nu
at

u 


10
 d

e 
ag

os
to

 d
e 

19
99


10

 d
e 

ag
os

to
 d

e 
19

99
 (p

)


Ve
ne

zu
ela

, 
Re

pú
bli

ca
 B

oli
va

ria
na

 d
e

Vi
et

 N
am

 



25

 d
e 

jul
io 

de
 1

99
4

Ye
m

en
 




21
 d

e 
jul

io 
de

 1
98

7
Za

m
bia

 


7 
de

 m
ar

zo
 1

98
3


28

 d
e 

jul
io 

19
95

 (p
s)

Zi
m

ba
bw

e 


24
 d

e 
fe

br
er

o 
19

93


28
 d

e 
jul

io 
19

95
 (p

s)



�0 ��

2.  LISTAS CRONOLÓGICAS DE LAS RATIFICACIONES DE LA CONVENCIÓN Y 
LOS ACUERDOS CONEXOS Y DE LAS ADHESIONES Y SUCESIONES A DICHOS 
INSTRUMENTOS, AL 3� DE MARZO DE 2006

a)  La Convención
�.  Fiji (�0 de diciembre de ���2)
2.  Zambia (� de marzo de ���3)
3.  México (�� de marzo de ���3)
�.  Jamaica (2� de marzo de ���3)
�.  Namibia (�� de abril de ���3)
6.  Ghana (� de junio de ���3)
�.  Bahamas (2� de julio de ���3)
�.  Belice (�3 de agosto de ���3)
�.  Egipto (26 de agosto de ���3)

�0.  Côte d’Ivoire (26 de marzo de ����)
��.  Filipinas (� de mayo de ����)
�2.  Gambia (22 de mayo de ����)
�3.  Cuba (�� de agosto de ����)
��.  Senegal (2� de octubre de ����)
��.  Sudán (23 de enero de ����)
�6.  Santa Lucía (2� de marzo de ����)
��.  Togo (�6 de abril de ����)
��.  Túnez (2� de abril de ����)
��.  Bahrein (30 de mayo de ����)
20.  Islandia (2� de junio de ����)
2�.  Malí (�6 de julio de ����)
22.  Iraq (30 de julio de ����)
23.  Guinea (6 de septiembre de ����)
2�.  República Unida de Tanzanía 

(30 de septiembre de ����)
2�.  Camerún (�� de noviembre de ����)
26.  Indonesia (3 de febrero de ���6)
2�.  Trinidad y Tabago (2� de abril de ���6)
2�.  Kuwait (2 de mayo de ���6)
2�.  Nigeria (�� de agosto de ���6)
30.  Guinea‑Bissau (2� de agosto de ���6)
3�.  Paraguay (26 de septiembre de ���6)
32.  Yemen (2� de julio de ����)
33.  Cabo Verde (�0 de agosto de ����)
3�.  Santo Tomé y Príncipe 

(3 de noviembre de ����)

3�.  Chipre (�2 de diciembre de ����)
36.  Brasil (22 de diciembre de ����)
3�.  Antigua y Barbuda (2 de febrero de ����)
3�.  República Democrática del Congo 

(�� de febrero de ����)
3�.  Kenya (2 de marzo de ����)
�0.  Somalia (2� de julio de ����)
��.  Omán (�� de agosto de ����)
�2.  Botswana (2 de mayo de ���0)
�3.  Uganda (� de noviembre de ���0)
��.  Angola (� de diciembre de ���0)
��.  Granada (2� de abril de ����)
�6.  Micronesia (Estados Federados de) 

(2� de abril de ����)
��.  Islas Marshall (� de agosto de ����)
��.  Seychelles (�6 de septiembre de ����)
��.  Djibouti (� de octubre de ����)
�0.  Dominica (2� de octubre de ����)
��.  Costa Rica (2� de septiembre de ���2)
�2.  Uruguay (�0 de diciembre de ���2)
�3.  Saint Kitts y Nevis (� de enero de ���3)
��.  Zimbabwe (2� de febrero de ���3)
��.  Malta (20 de mayo de ���3)
�6.  San Vicente y las Granadinas 

(�º de octubre de ���3)
��.  Honduras (� de octubre de ���3)
��.  Barbados (�2 de octubre de ���3)
��.  Guyana (�6 de noviembre de ���3)
60.  Bosnia y Herzegovina (�2 de enero de ����)
6�.  Comoras (2� de junio de ����)
62.  Sri Lanka (�� de julio de ����)
63.  Viet Nam (2� de julio de ����)
6�.  ex República Yugoslava de Macedonia 

(�� de agosto de ����)
6�.  Australia (� de octubre de ����)
66.  Alemania (�� de octubre de ����)
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6�.  Mauricio (� de noviembre de ����)
6�.  Singapur (�� de noviembre de ����)
6�.  Sierra Leona (�2 de diciembre de ����)
�0.  Líbano (� de enero de ����)
��.  Italia (�3 de enero de ����)
�2.  Islas Cook (�� de febrero de ����)
�3.  Croacia (� de abril de ����)
��.  Bolivia (2� de abril de ����)
��.  Eslovenia (�6 de junio de ����)
�6.  India (2� de junio de ����)
��.  Austria (�� de julio de ����)
��.  Grecia (2� de julio de ����)
��.  Tonga (2 de agosto de ����)
�0.  Samoa (�� de agosto de ����)
��.  Jordania (2� de noviembre de ����)
�2.  Argentina (�º de diciembre de ����)
�3.  Nauru (23 de enero de ���6)
��.  República de Corea (2� de enero de ���6)
��.  Mónaco (20 de marzo de ���6)
�6.  Georgia (2� de marzo de ���6)
��.  Francia (�� de abril de ���6)
��.  Arabia Saudita (2� de abril de ���6)
��.  Eslovaquia (� de mayo de ���6)
�0.  Bulgaria (�� de mayo de ���6)
��.  Myanmar (2� de mayo de ���6)
�2.  China (� de junio de ���6)
�3.  Argelia (�� de junio de ���6)
��.  Japón (20 de junio de ���6)
��.  República Checa (2� de junio de ���6)
�6.  Finlandia (2� de junio de ���6)
��.  Irlanda (2� de junio de ���6)
��.  Noruega (2� de junio de ���6)
��.  Suecia (2� de junio de ���6)

�00.  Países Bajos (2� de junio de ���6)
�0�.  Panamá (�º de julio de ���6)
�02.  Mauritania (�� de julio de ���6)
�03.  Nueva Zelandia (�� de julio de ���6)
�0�.  Haití (3� de julio de ���6)
�0�.  Mongolia (�3 de agosto de ���6)
�06.  Palau (30 de septiembre de ���6)

�0�.  Malasia (�� de octubre de ���6)
�0�.  Brunei Darussalam 

(� de noviembre de ���6)
�0�.  Rumania (�� de diciembre de ���6)
��0.  Papua Nueva Guinea (�� de enero de ����)
���.  España (�� de enero de ����)
��2.  Guatemala (�� de febrero de ����)
��3.  Pakistán (26 de febrero de ����)
���.  Federación de Rusia 

(�2 de marzo de ����)
���.  Mozambique (�3 de marzo de ����)
��6.  Islas Salomón (23 de junio de ����)
���.  Guinea Ecuatorial (2� de julio de ����)
���.  Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 

del Norte (2� de julio de ����)
���.  Chile (2� de agosto de ����)
�20.  Benin (�6 de octubre de ����)
�2�.  Portugal (3 de noviembre de ����)
�22.  Sudáfrica (23 de diciembre de ����)
�23.  Gabón (�� de marzo de ����)
�2�.  Comunidad Europea (�º de abril de ����)
�2�.  República Democrática Popular Lao 

(� de junio de ����)
�26.  Suriname (� de julio de ����)
�2�.  Nepal (2 de noviembre de ����)
�2�.  Bélgica (�3 de noviembre de ����)
�2�.  Polonia (�3 de noviembre de ����)
�30.  Ucrania (26 de julio de ����)
�3�.  Vanuatu (�0 de agosto de ����)
�32.  Nicaragua (3 de mayo de 2000)
�33.  Maldivas (� de septiembre de 2000)
�3�.  Luxemburgo (� de octubre de 2000)
�3�.  Serbia y Montenegro 

(�2 de marzo de 200�)
�36.  Bangladesh (2� de julio de 200�)
�3�.  Madagascar (22 de agosto de 200�)
�3�.  Hungría (� de febrero de 2002)
�3�.  Armenia (� de diciembre de 2002)
��0.  Qatar (� de diciembre de 2002)
���.  Tuvalu (� de diciembre de 2002)
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b)  Acuerdo relativo a la aplicación de la Parte XI de la Convención

��2.  Kiribati (2� de febrero de 2003)
��3.  Albania (23 de junio de 2003)
���.  Canadá (� de noviembre de  2003)
���.  Lituania (�2 de noviembre de 2003)

��6.  Dinamarca (�6 de noviembre de 200�)
���.  Letonia (23 de diciembre de 200�)
���.  Burkina Faso (2� de enero de 200�)
���.  Estonia (26 de agosto de 200�)

�.  Kenya (2� de julio de ����)
2.  ex República Yugoslava de Macedonia 

(�� de agosto de ����)
3.  Australia (� de octubre de ����)
�.  Alemania (�� de octubre de ����)
�.  Belice (2� de octubre de ����)
6.  Mauricio (� de noviembre de ����)
�.  Singapur (�� de noviembre de ����)
�.  Sierra Leona (�2 de diciembre de ����)
�.  Seychelles (�� de diciembre de ����)

�0.  Líbano (� de enero de ����)
��.  Italia (�3 de enero de ����)
�2.  Islas Cook (�� de febrero de ����)
�3.  Croacia (� de abril de ����)
��.  Bolivia (2� de abril de ����)
��.  Eslovenia (�6 de junio de ����)
�6.  India (2� de junio de ����)
��.  Paraguay (�0 de julio de ����)
��.  Austria (�� de julio de ����)
��.  Grecia (2� de julio de ����)
20.  Senegal (2� de julio de ����)
2�.  Chipre (2� de julio de ����)
22.  Bahamas (2� de julio de ����)
23.  Barbados (2� de julio de ����)
2�.  Côte d’Ivoire (2� de julio de ����)
2�.  Fiji (2� de julio de ����)
26.  Granada (2� de julio de ����)
2�.  Guinea (2� de julio de ����)
2�.  Islandia (2� de julio de ����)
2�.  Jamaica (2� de julio de ����)
30.  Namibia (2� de julio de ����)
3�.  Nigeria (2� de julio de ����)
32.  Sri Lanka (2� de julio de ����)
33.  Togo (2� de julio de ����)

3�.  Trinidad y Tabago (2� de julio de ����)
3�.  Uganda (2� de julio de ����)
36.  Yugoslavia (2� de julio de ����)
3�.  Zambia (2� de julio de ����)
3�.  Zimbabwe (2� de julio de ����)
3�.  Tonga (2 de agosto de ����)
�0.  Samoa (�� de agosto de ����)
��.  Micronesia (Estados Federados de) 

(6 de septiembre de ����)
�2.  Jordania (2� de noviembre de ����)
�3.  Argentina (� de diciembre de ����)
��.  Nauru (23 de enero de ���6)
��.  República de Corea (2� de enero de ���6)
�6.  Mónaco (20 de marzo de ���6)
��.  Georgia (2� de marzo de ���6)
��.  Francia (�� de abril de ���6)
��.  Arabia Saudita (2� de abril de ���6)
�0.  Eslovaquia (� de mayo de ���6)
��.  Bulgaria (�� de mayo de ���6)
�2.  Myanmar (2� de mayo de ���6)
�3.  China (� de junio de ���6)
��.  Argelia (�� de junio de ���6)
��.  Japón (20 de junio de ���6)
�6.  República Checa (2� de junio de ���6)
��.  Finlandia (2� de junio de ���6)
��.  Irlanda (2� de junio de ���6)
��.  Noruega (2� de junio de ���6)
60.  Suecia (2� de junio de ���6)
6�.  Malta (26 de junio de ���6)
62.  Países Bajos (2� de junio de ���6)
63.  Panamá (�º de julio de ���6)
6�.  Mauritania (�� de julio de ���6)
6�.  Nueva Zelandia (�� de julio de ���6)
66.  Haití (3� de julio de ���6)



�2 �3

6�.  Mongolia (�3 de agosto de ���6)
6�.  Palau (30 de septiembre de ���6)
6�.  Malasia (�� de octubre de ���6)
�0.  Brunei Darussalam 

(� de noviembre de ���6)
��.  Rumania (�� de diciembre de ���6)
�2.  Papua Nueva Guinea (�� de enero de ����)
�3.  España (�� de enero de ����)
��.  Guatemala (�� de febrero de ����)
��.  Omán (26 de febrero de ����)
�6.  Pakistán (26 de febrero de ����)
��.  Federación de Rusia (�2 de marzo de ����)
��.  Mozambique (�3 de marzo de ����)
��.  Islas Salomón (23 de junio de ����)
�0.  Guinea Ecuatorial (2� de julio de ����)
��.  Filipinas (23 de julio de ����)
�2.  Reino Unido de Gran Bretaña 

e Irlanda del Norte (2� de julio de ����)
�3.  Chile (2� de agosto de ����)
��.  Benin (�6 de octubre de ����)
��.  Portugal (3 de noviembre de ����)
�6.  Sudáfrica (23 de diciembre de ����)
��.  Gabón (�� de marzo de ����)
��.  Comunidad Europea (�º de abril de ����)
��.  República Democrática Popular Lao 

(� de junio de ����)
�0.  República Unida de Tanzanía 

(2� de junio  de ����)
��.  Suriname (� de julio de ����)
�2.  Nepal (2 de noviembre de ����)

�3.  Bélgica (�3 de noviembre de ����)
��.  Polonia (�3 de noviembre de ����)
��.  Ucrania (26 de julio de ����)
�6.  Vanuatu (�0 de agosto de ����)
��.  Nicaragua (3 de mayo de 2000)
��.  Indonesia (2 de junio de 2000)
��.  Maldivas (� de septiembre de 2000)

�00.  Luxemburgo (� de octubre de 2000)
�0�.  Bangladesh (2� de julio de 200�)
�02.  Madagascar (22 de agosto de 200�)
�03.  Costa Rica (20 de septiembre de 200�)
�0�.  Hungría (� de febrero de 2002)
�0�.  Túnez (2� de marzo de 2002)
�06.  Camerún (2� de agosto de 2002)
�0�.  Kuwait (2 de agosto de 2002)
�0�.  Cuba (�� de octubre de 2002)
�0�.  Armenia (� de diciembre de 2002)
��0.  Qatar (� de diciembre de 2002)
���.  Tuvalu (� de diciembre de 2002)
��2.  Kiribati (2� de febrero de 2003)
��3.  México (�0 de abril de 2003)
���.  Albania (23 de junio de 2003)
���.  Honduras (2� de julio de 2003)
��6.  Canadá (� de noviembre de 2003)
���.  Lituania (�2 de noviembre de 2003)
���.  Dinamarca (�6 de noviembre de 200�)
���.  Letonia (23 de diciembre de 200�)
�20.  Botswana (3� de enero de 200�)
�2�.  Burkina Faso (2� de enero de 200�)
�22.  Estonia (26 de agosto de 200�)

c)   Acuerdo sobre la aplicación de las disposiciones de la Convención relativas a la con-
servación y ordenación de las poblaciones de peces transzonales y las poblaciones de 
peces altamente migratorios

�.  Tonga (3� de julio de ���6)

2.  Santa Lucía (� de agosto de ���6)

3.  Estados Unidos de América 
(2� de agosto de ���6)

�.  Sri Lanka (2� de octubre de ���6)

�.  Samoa (2� de octubre de ���6)

  6.  Fiji (�2 de diciembre de ���6)
  �.  Noruega (30 de diciembre de ���6)
  �.  Nauru (�0 de enero de ����)
  �.  Bahamas (�6 de enero de ����)
�0.  Senegal (30 de enero de ����)
��.  Islas Salomón (�3 de febrero de ����)
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�2.  Islandia (�� de febrero de ����)
�3.  Mauricio (2� de marzo de ����)
��.  Micronesia (Estados Federados de) 

(23 de mayo de ����)
��.  Federación de Rusia (� de agosto de ����)
�6.  Seychelles (20 de marzo de ����)
��.  Namibia (� de abril de ����)
��.  Irán (República Islámica del) 

(�� de abril de ����)
��.  Maldivas (30 de diciembre de ����)
20.  Islas Cook (�º de abril de ����)
2�.  Papua Nueva Guinea (� de junio de ����)
22.  Mónaco (� de junio de ����)
23.  Canadá (3 de agosto de ����)
2�.  Uruguay (�0 de septiembre de ����)
2�.  Australia (23 de diciembre de ����)
26.  Brasil (� de marzo de 2000)
2�.  Barbados (22 de septiembre de 2000)
2�.  Nueva Zelandia (�� de abril de 200�)
2�.  Costa Rica (�� de junio de 200�)
30.  Malta (�� de noviembre de 200�)
3�.  Reino Unido (�� de diciembre de 200�)�

32.  Chipre (2� de septiembre de 2002)
33.  Ucrania (2� de febrero de 2003)

3�.  Islas Marshall (�� de marzo de 2003)
3�.  Sudáfrica (�� de agosto de 2003)
36.  India (�� de agosto de 2003)
3�.  Unión Europea (�� de diciembre de 2003)
3�.  Austria (�� de diciembre de 2003)
3�.  Bélgica (�� de diciembre de 2003)
�0.  Dinamarca (�� de diciembre de 2003)
��.  Finlandia (�� de diciembre de 2003)
�2.  Francia (�� de diciembre de 2003)
�3.  Alemania (�� de diciembre de 2003)
��.  Grecia (�� de diciembre de 2003)
��.  Irlanda (�� de diciembre de 2003)
�6.  Italia (�� de diciembre de 2003)
��.  Luxemburgo (�� de diciembre de 2003)
��.  Países Bajos (�� de diciembre de 2003)
��.  Portugal (�� de diciembre de 2003)
�0.  España (�� de diciembre de 2003)
��.  Suecia (�� de diciembre de 2003)
�2.  Kenya (�3 de julio de 200�)
�3.  Belice (�� de julio de 200�)
��.  Kiribati (�� de septiembre de 200�)
��.  Guinea (�6 de septiembre de 200�)
�6.  Liberia (�6 de septiembre de 200�)
��.  Polonia (�� de marzo de 2006)

� Para más detalles, véase el capítulo XXI de la publicación titulada Multilateral Treaties deposited with the Secretary-General. 
http://untreaty.un, org/ENGLISH/bible/englishinternetbible/partI/chapterXXI/treaty�.asp

3.  DECLARACIONES DE ESTADOS

P O L O N I A

DECLARACIÓN  DE  ��  DE  MARZO  DE  2006  FORMULADA  EN  OCASIÓN  DE  LA ADHESIÓN 
AL ACUERDO  SOBRE  LA APLICACIÓN  DE  LAS  DISPOSICIONES  DE  LA  CONVENCIÓN 
RELATIVAS A  LA  CONSERVACIÓN  Y  ORDENACIÓN  DE  LAS  POBLACIONES  DE  PECES 
TRANSZONALES Y LAS POBLACIONES DE PECES ALTAMENTE MIGRATORIOS

El Gobierno de la República de Polonia recuerda que, en su calidad de Estado Miembro de la Co‑
munidad Europea, ha  transferido competencia a  la Comunidad Europea con  respecto a determinadas 
cuestiones reguladas por el Acuerdo.

Al mismo tiempo, la República de Polonia confirma las declaraciones formuladas por la Comu‑
nidad Europea en ocasión de la ratificación del Acuerdo sobre la aplicación de las disposiciones de la 
Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar de �0 de diciembre de ���2 relativas a la 
conservación y ordenación de las poblaciones de peces transzonales y las poblaciones de peces altamente 
migratorios.
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II. INFORMACIÓN JURÍDICA RELATIVA A LA CONVENCIÓN 
DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE EL DERECHO DEL MAR

A. RESOLUCIONES pERTINENTES DE LA ASAMBLEA GENERAL 

DE LAS NACIONES UNIDAS

1. RESOLUCIÓN 60/30 DE LA ASAMBLEA GENERAL, DE 29 DE NOVIEMBRE DE 2005: 
LOS OCéANOS Y EL DERECHO DEL MAR 

La Asamblea General,
Recordando sus resoluc�ones 49/28, de 6 de d�c�embre de 1994, 52/26, de 26 de nov�embre de 1997, 

54/33, de 24 de nov�embre de 1999, 57/141, de 12 de d�c�embre de 2002, 58/240, de 23 de d�c�embre 
de 2003, 59/24, de 17 de nov�embre de 2004, y otras resoluc�ones relat�vas a la Convenc�ón de las Na-
c�ones Un�das sobre el Derecho del Mar (“la Convenc�ón”)1,

Habiendo examinado el �nforme del Secretar�o General2 y su ad�c�ón3, así como los �nformes sobre 
la sexta reunión del Proceso abierto de consultas oficiosas de las Naciones Unidas sobre los océanos y 
el derecho del mar (“el Proceso de consultas”)4, el segundo Taller Internac�onal del proceso ord�nar�o 
de presentac�ón de �nformes y evaluac�ón del estado del med�o mar�no a escala mund�al, �nclu�dos los 
aspectos soc�económ�cos5, y la 15a. Reun�ón de los Estados Partes en la Convenc�ón6,

Subrayando la em�nente contr�buc�ón de la Convenc�ón al fortalec�m�ento de la paz, la segur�dad, 
la cooperac�ón y las relac�ones de am�stad entre todas las nac�ones, de conform�dad con los pr�nc�p�os de 
just�c�a e �gualdad de derechos, y a la promoc�ón del progreso económ�co y soc�al de todos los pueblos 
del mundo, de conform�dad con los propós�tos y pr�nc�p�os de las Nac�ones Un�das enunc�ados en la 
Carta de las Nac�ones Un�das, así como al aprovecham�ento sosten�ble de los océanos y los mares,

Subrayando también el carácter universal y unitario de la Convención y reafirmando que en ella 
se establece el marco legal dentro del cual deben desarrollarse todas las act�v�dades en los océanos y los 
mares, y que deberá mantenerse su �ntegr�dad, como reconoc�ó tamb�én la Conferenc�a de las Nac�ones 
Un�das sobre el Med�o Amb�ente y el Desarrollo en el capítulo 17 del Programa 217,

Consciente de que los problemas del espac�o oceán�co están estrechamente relac�onados entre sí 
y han de exam�narse en conjunto apl�cando un enfoque �ntegrado, �nterd�sc�pl�nar�o e �ntersector�al, y 
reafirmando la necesidad de mejorar la cooperación y la coordinación en los planos nacional, regional y 
mund�al, de conform�dad con la Convenc�ón, para apoyar y complementar los esfuerzos de cada uno de 

1 Nac�ones Un�das, Treaty Series, vol. 1833, No. 31363.
2 A/60/63.
3 A/60/63/Add.2.
4 A/60/99.
5 A/60/91.
6 SPLOS/135.
7 Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, Río de Janeiro, 3 a 14 de junio 

de 1992, vol. I: Resoluciones aprobadas por la Conferencia (publ�cac�ón de las Nac�ones Un�das, No. de venta: S.93.I.8 y correcc�o-
nes), resoluc�ón 1, anexo II.
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los Estados en la promoc�ón de la apl�cac�ón y la observanc�a de la Convenc�ón, así como la ordenac�ón 
�ntegrada y el aprovecham�ento sosten�ble de los océanos y los mares,

Reiterando la neces�dad esenc�al de cooperac�ón, �ncluso med�ante la creac�ón de capac�dad y la 
transferencia de tecnología marina, a fin de que todos los Estados, especialmente los países en desarrollo 
y en part�cular los países menos adelantados y los pequeños Estados �nsulares en desarrollo, así como los 
Estados ribereños de África, puedan a la vez aplicar la Convención y beneficiarse del aprovechamiento 
sosten�ble de los océanos y los mares, y tamb�én part�c�par plenamente en los foros y procesos mund�ales 
y reg�onales sobre asuntos relac�onados con los océanos y el derecho del mar,

Subrayando la neces�dad de fortalecer la capac�dad de las organ�zac�ones �nternac�onales compe-
tentes para contr�bu�r, en los planos mund�al, reg�onal, subreg�onal y b�lateral, med�ante programas de 
cooperac�ón con los gob�ernos, al desarrollo de la capac�dad nac�onal en c�enc�a mar�na y la ordenac�ón 
sosten�ble de los océanos y sus recursos,

Recordando que la c�enc�a mar�na es �mportante para errad�car la pobreza, contr�bu�r a la segur�dad 
al�mentar�a, conservar el med�o y los recursos mar�nos del mundo, ayudar a comprender y predec�r los 
efectos de los fenómenos naturales y responder a ellos, y fomentar el aprovecham�ento sosten�ble de los 
océanos y los mares, aumentando los conoc�m�entos, med�ante act�v�dades sosten�das de �nvest�gac�ón 
y la evaluac�ón de los resultados de la v�g�lanc�a, y apl�cando esos conoc�m�entos a la ordenac�ón y a la 
adopc�ón de dec�s�ones,

Recordando tamb�én la dec�s�ón que tomó en las resoluc�ones 57/141 y 58/240 de establecer un 
proced�m�ento ord�nar�o, en el marco de las Nac�ones Un�das, para la presentac�ón de �nformes sobre el 
estado del med�o mar�no y la evaluac�ón de éste a escala mund�al, �nclu�dos los aspectos soc�oeconó-
m�cos, actuales y prev�s�bles, sobre la base de las evaluac�ones reg�onales ex�stentes, según recomendó 
la Cumbre Mund�al sobre el Desarrollo Sosten�ble8, y señalando la neces�dad de que todos los Estados 
cooperen con ese fin,

Reiterando su preocupación por los efectos negat�vos para el med�o mar�no y la b�od�vers�dad, en 
part�cular los ecos�stemas mar�nos vulnerables, �nclu�dos los arrec�fes de coral, de c�ertas act�v�dades 
humanas, como la ut�l�zac�ón exces�va de los recursos mar�nos v�vos, el uso de práct�cas pesqueras 
destruct�vas, el �mpacto fís�co de los buques, la �ntroducc�ón de espec�es exót�cas �nvasoras y la con-
tam�nac�ón mar�na procedente de todas las fuentes, �nclu�das las terrestres y los buques, en part�cular 
la descarga �legal de petróleo y otras sustanc�as noc�vas, la pérd�da o descarga de aparejos de pesca y 
el vert�m�ento de desechos pel�grosos, como mater�ales rad�act�vos, desechos nucleares y productos 
quím�cos pel�grosos, 

Reconociendo que los estudios hidrográficos y la cartografía marina son esenciales para la seguri-
dad de la navegac�ón y la v�da en el mar, para la protecc�ón del med�o amb�ente, �nclu�da la protecc�ón 
de los ecos�stemas mar�nos vulnerables, y para la economía del sector del transporte marít�mo mund�al, 
y reconoc�endo tamb�én a este respecto que la tendenc�a al uso de cartas náut�cas electrón�cas no sólo 
fac�l�ta cons�derablemente la gest�ón de los mov�m�entos de los buques y la segur�dad de la navegac�ón 
s�no que tamb�én aporta datos e �nformac�ón que pueden ut�l�zarse en las act�v�dades pesqueras sosten�-
bles y otros usos sector�ales del med�o mar�no, así como para la del�m�tac�ón de las fronteras marít�mas 
y la protecc�ón del med�o amb�ente,

Observando con preocupac�ón que pers�ste el problema de la del�ncuenc�a organ�zada transnac�o-
nal y las amenazas a la segur�dad marít�ma, �nclu�da la p�ratería, el robo armado en el mar y el contra-
bando, y observando la deplorable pérd�da de v�das y el efecto desfavorable de tales act�v�dades en el 
comerc�o �nternac�onal,

8 Informe de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible, Johannesburgo (Sudáfrica), 26 de agosto a 4 de septiembre 
de 2002 (publ�cac�ón de las Nac�ones Un�das, No. de venta: S.03.II.A.1 y correcc�ón), cap. I, resoluc�ón 2, anexo, párr. 36 b).
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Señalando la importante función que desempeña la Comisión de Límites de la Plataforma Conti-
nental (“la Comisión”), que ayuda a los Estados partes a aplicar la Parte VI de la Convención exami-
nando la información presentada por los Estados ribereños respecto de los límites exteriores de la pla-
taforma continental más allá de las 200 millas marinas, señalando también la necesidad de garantizar el 
funcionamiento efectivo de la Comisión durante un período de rápido aumento del volumen de trabajo, 
y señalando en particular la necesidad de asegurar la participación de los miembros de la Comisión en 
las subcomisiones,

Reconociendo la importancia y la contribución de la labor del Proceso de consultas en los últimos 
seis años, que se estableció en la resolución 54/33 para facilitar el examen anual por la Asamblea Ge-
neral de los acontecimientos registrados en relación con los asuntos oceánicos y se prorrogó tres años 
en la resolución 57/141,

Señalando las obligaciones que incumben al Secretario General en virtud de la Convención y las re-
soluciones conexas de la Asamblea General, en particular las resoluciones 49/28, 52/26 y 54/33, y, en ese 
contexto, el aumento de las actividades de la División de Asuntos Oceánicos y del Derecho del Mar de 
la Oficina de Asuntos Jurídicos de la Secretaría (“la División”), particularmente debido al número cada 
vez mayor de solicitudes que se dirigen a la División de productos y servicios para reuniones adicionales 
y del aumento de las actividades de creación de capacidad y de asistencia a la Comisión, así como la 
función de la División en la coordinación y la cooperación interinstitucionales,

Subrayando que el patrimonio arqueológico, cultural e histórico submarino, incluidos los restos de 
naufragios y embarcaciones, contiene información esencial para la historia de la humanidad y que ese 
patrimonio es un recurso que deberá ser protegido y conservado,

I
APLICACIón DE LA COnVEnCIón y LOS ACuErDOS 

E InStruMEntOS COnExOS

1. Reafirma sus resoluciones 49/28, 52/26, 54/33, 57/141, 58/240, 59/24 y otras resoluciones 
relativas a la Convención1;

2. Exhorta a todos los Estados que aún no lo hayan hecho a que, para alcanzar el objetivo de 
la participación universal, pasen a ser partes en la Convención y en el Acuerdo relativo a la aplicación 
de la Parte xI de la Convención de las naciones unidas sobre el Derecho del Mar de 10 de diciem-
bre de 1982 (“el Acuerdo”) 9;

3. Exhorta a todos los Estados que aún no lo hayan hecho a que, para alcanzar el objetivo de la 
participación universal, pasen a ser partes en el Acuerdo relativo a la aplicación de las disposiciones de 
la Convención de las naciones unidas sobre el Derecho del Mar de 10 de diciembre de 1982 relativas 
a la conservación y ordenación de las poblaciones de peces transzonales y las poblaciones de peces 
altamente migratorios (“el Acuerdo sobre las Poblaciones de Peces”)10;

4. Reafirma el carácter unitario de la Convención y la necesidad de mantener su integridad;
5. Exhorta una vez más a los Estados a que armonicen, con carácter prioritario, su legislación 

nacional con las disposiciones de la Convención y, cuando proceda, con los acuerdos e instrumentos 
pertinentes, aseguren la aplicación sistemática de esas disposiciones y que las declaraciones que hayan 
formulado o formulen al firmar o ratificar la Convención o al adherirse a ella no tengan por objeto excluir 
ni modificar el efecto jurídico de las disposiciones de la Convención en su aplicación al Estado intere-
sado y retiren las declaraciones de esta índole que hayan hecho;

9 naciones unidas, Treaty Series, vol. 1836, no. 31364.
10 Ibíd., vol. 2167, no. 37924.
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6.  Exhorta  a  los Estados partes en  la Convención a depositar en poder del Secretario General 
cartas o listas de coordenadas geográficas, como se establece en la Convención;

7.  Insta a todos los Estados a que cooperen, directamente o por conducto de los organismos in-
ternacionales competentes, en la adopción de medidas para proteger y conservar los objetos de carácter 
arqueológico e histórico hallados en el mar, de conformidad con la Convención, y exhorta a los Estados 
a colaborar en tareas y oportunidades tan diversas, como la relación adecuada entre el derecho sobre el 
salvamento y la gestión y conservación científicas del patrimonio cultural submarino, el aumento de la 
capacidad tecnológica de descubrir y llegar a sitios submarinos, el pillaje y el aumento del turismo sub-
marino;

8.  Observa el esfuerzo hecho por la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura con respecto a la conservación del patrimonio cultural subacuático y señala en 
particular las normas anexas a la Convención sobre la protección del Patrimonio Cultural Subacuático11, 
de 2001, que se refieren a la relación entre el derecho sobre el salvamento y los principios científicos 
de gestión, conservación y protección del patrimonio cultural subacuático entre los Estados partes, sus 
nacionales y los buques que enarbolan su pabellón;

II 

CrEaCióN dE CaPaCidad

9.  Exhorta a los organismos donantes y a las instituciones financieras internacionales a que exa-
minen sistemáticamente sus programas para asegurar que todos los Estados, y en particular los Estados 
en desarrollo, dispongan de los conocimientos económicos, jurídicos, náuticos, científicos y técnicos 
necesarios para la plena aplicación de la Convención y la consecución de los objetivos de la presente re-
solución, así como para el aprovechamiento sostenible de los océanos y los mares en los planos nacional, 
regional y mundial, y a que al mismo tiempo tengan presentes los intereses y necesidades de los Estados 
en desarrollo sin litoral;

10.  Alienta a intensificar los esfuerzos por crear capacidad en los países en desarrollo, en par
ticular los países menos adelantados y los pequeños Estados insulares en desarrollo, así como los Esta-
dos ribereños de África, a fin de mejorar los servicios hidrográficos y la elaboración de cartas náuticas, 
incluidas las cartas electrónicas, así como la movilización de recursos y la creación de capacidad con el 
apoyo de las instituciones financieras internacionales y de la comunidad de donantes; 

11.  Exhorta a los Estados y a las instituciones financieras internacionales a que sigan refor-
zando las actividades de creación de capacidad en investigación científica marina, sobre todo en los 
países en desarrollo, especialmente por medio de programas de cooperación bilaterales, regionales y 
mundiales y de asociaciones técnicas, por ejemplo capacitando al personal especializado necesario, 
suministrando el equipo, los servicios y los buques necesarios y transfiriendo tecnología ecológi-
camente racional;

12.  Reconoce la necesidad de aumentar la capacidad de los Estados en desarrollo para promover 
la conciencia sobre mejores prácticas de gestión de desechos y apoyar la aplicación de dichas prácticas, 
teniendo en cuenta la vulnerabilidad especial de los pequeños Estados insulares en desarrollo al efecto de 
la contaminación marina procedente de fuentes terrestres y de los desechos marinos;

13.  Reconoce también la importancia de ayudar a los Estados en desarrollo, en particular a los 
países menos adelantados y a los pequeños Estados insulares en desarrollo, a aplicar la Convención, e 
insta a los Estados, las organizaciones y organismos intergubernamentales, las instituciones nacionales, 

11  Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, Actas de la Conferencia General, 31a.
reunión, París, 15 de octubre a 3 de noviembre de 2001, vol. 1: Resoluciones, resolución 24, anexo.
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las organizaciones no gubernamentales y las instituciones financieras internacionales, así como a las per-
sonas físicas y jurídicas, a que hagan contribuciones voluntarias, financieras o de otro tipo, a los fondos 
fiduciarios mencionados en la resolución 57/141 y creados con ese fin;

14. Alienta a los Estados a aplicar los Criterios y directrices sobre la transferencia de tecnología 
marina aprobados por la asamblea de la Comisión Oceanográfica intergubernamental de la Organiza-
ción de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura12;

15. Alienta también a los Estados a que presten asistencia a los Estados en desarrollo, y en 
particular a los países menos adelantados y a los pequeños Estados insulares en desarrollo, así como 
a los Estados ribereños de África, a nivel bilateral y, cuando proceda, regional, en la preparación de 
las presentaciones de información a la Comisión sobre el establecimiento de los límites exteriores 
de la plataforma continental más allá de las 200 millas marinas, incluida la determinación de la 
naturaleza y la extensión de la plataforma continental de los Estados ribereños en forma de estudio 
documental, y el trazado de los límites exteriores de su plataforma continental;

16.  Encomia con satisfacción a la división por haber terminado el manual de capacitación, toma 
nota con reconocimiento del éxito de los dos cursos de capacitación regionales y acoge con agrado la 
intención de dar dos nuevos cursos de capacitación antes de mediados de 2006 con el objeto de formar 
personal técnico de los Estados en desarrollo ribereños para el trazado de los límites exteriores de la 
plataforma continental más allá de las 200 millas marinas y para la preparación de presentaciones de 
información a la Comisión;

17.  Pide al Secretario General que, en cooperación con los Estados y las organizaciones e insti-
tuciones internacionales competentes, siga ofreciendo dichos cursos de capacitación a nivel regional y 
también a nivel subregional y nacional, según convenga;

18.  Invita a los Estados Miembros y a otras entidades que puedan hacerlo a apoyar las actividades 
de creación de capacidad de la división, incluidas, en particular, las actividades de capacitación encami-
nadas a ayudar a los Estados en desarrollo a preparar sus presentaciones de información a la Comisión, 
e invita a los Estados Miembros y a otras entidades que puedan hacerlo a que hagan contribuciones al 
nuevo fondo fiduciario creado por el Secretario General para la Oficina de asuntos Jurídicos de la Secre-
taría con el fin de apoyar la promoción del derecho internacional;

19.  Reconoce la importancia del programa de becas conmemorativas Hamilton Shirley amera-
singhe sobre el derecho del mar, insta a los Estados Miembros y a otras entidades que puedan hacerlo a 
que contribuyan al desarrollo del programa de becas, y toma nota con satisfacción del programa de becas 
de las Naciones Unidas y la Fundación Nippon en curso, que se centra en la formación de los recursos 
humanos de los Estados ribereños en desarrollo que son partes y de los que no son partes en la Conven-
ción en el campo de los asuntos oceánicos y el derecho del mar o en disciplinas afines;

III 

REUNióN dE lOS EStadOS PaRtES

20.  Acoge con beneplácito el informe de la 15a. reunión de los Estados Partes en la Conven-
ción6;

21.  Pide al Secretario General que convoque la 16a. reunión de los Estados Partes en la Conven-
ción en Nueva York del 19 al 23 de junio de 2006 y que le preste los servicios necesarios;

12 Véase Comisión Oceanográfica intergubernamental, documento iOC/iNF1203.
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IV 
SOLUCIÓN PACÍFICA DE CONTROVERSIAS

22. Observa con satisfacción la contribución constante y significativa que realiza el Tribunal In-
ternacional del Derecho del Mar (“el Tribunal”) a la solución pacífica de controversias de conformidad 
con la Parte XV de la Convenc�ón, y destaca la �mportante func�ón y autor�dad del Tr�bunal respecto de 
la �nterpretac�ón o Apl�cac�ón de la Convenc�ón y el Acuerdo;

23. Señala que  los Estados partes en un acuerdo  internacional  relacionado con  los fines de  la 
Convenc�ón pueden someter, entre otros, al Tr�bunal o a la Corte Internac�onal de Just�c�a toda contro-
vers�a relat�va a la �nterpretac�ón o la apl�cac�ón de d�cho acuerdo que se presente de conform�dad con el 
acuerdo, y señala tamb�én la pos�b�l�dad, prev�sta en los estatutos del Tr�bunal y de la Corte, de someter 
las controvers�as a una sala;

24. Rinde homenaje a la Corte Internac�onal de Just�c�a por la �mportante func�ón que cumple 
desde hace tiempo en la solución pacífica de controversias relacionadas con el derecho del mar;

25. Alienta a los Estados partes en la Convenc�ón que todavía no lo hayan hecho a que cons�deren 
la pos�b�l�dad de formular una declarac�ón escr�ta en que el�jan uno o var�os de los med�os señalados en 
el artículo 287 de la Convenc�ón para la soluc�ón de las controvers�as relat�vas a la �nterpretac�ón o la 
apl�cac�ón de la Convenc�ón y el Acuerdo;

V 
LA ZONA

26. Observa con satisfacción los avances reg�strados en el examen de las cuest�ones relat�vas al 
reglamento para la prospecc�ón y explorac�ón de los sulfuros pol�metál�cos y las cortezas de ferroman-
ganeso r�cas en cobalto en la Zona, y re�tera la �mportanc�a del proceso de elaborac�ón de normas, re-
glamentos y proced�m�entos que está llevando a cabo la Autor�dad Internac�onal de los Fondos Mar�nos 
(“la Autoridad”), de conformidad con el artículo 145 de la Convención, a fin de asegurar la protección 
eficaz del medio marino, la protección y conservación de los recursos naturales de la Zona y la preven-
ción de los efectos perjudiciales que sobre su flora y fauna puedan tener las actividades que se realicen 
en la Zona;

27. Toma nota de la dec�s�ón del Consejo de la Autor�dad13 de aprobar el plan de trabajo para la 
explorac�ón de nódulos pol�metál�cos que ha presentado un nuevo contrat�sta, lo cual const�tuye un paso 
�mportante para la ut�l�zac�ón de los recursos de la Zona;

28. Toma nota también de la �mportanc�a de las func�ones encomendadas a la Autor�dad en v�rtud 
de los artículos 143 y 145 de la Convención, que se refieren a la investigación científica marina y a la 
protecc�ón del med�o mar�no respect�vamente;

VI 
FUNCIONAMIENTO EFECTIVO DE LA AUTORIDAD Y DEL TRIBUNAL

29. Hace un llamamiento a todos los Estados partes en la Convenc�ón para que paguen puntual-
mente y en su totalidad las cuotas que les corresponden para financiar la Autoridad y el Tribunal;

30. Alienta a todos los Estados partes en la Convenc�ón a que as�stan a los períodos de ses�ones 
de la Autor�dad y exhorta a la Autor�dad a que estud�e todas las pos�b�l�dades, �nclu�da la cuest�ón de las 
fechas, de mejorar la as�stenc�a en K�ngston y lograr la part�c�pac�ón mund�al;

13 ISBA/11/C/10.
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31. Exhorta a los Estados que aún no lo hayan hecho a que consideren la posibilidad de ratificar 
el Acuerdo sobre los pr�v�leg�os e �nmun�dades del Tr�bunal14 y el Protocolo sobre los pr�v�leg�os e �n-
mun�dades de la Autor�dad15 o de adher�rse a ellos;

VII 
LA PLATAFORMA CONTINENTAL Y LA LABOR DE LA COMISIÓN

32. Alienta a los Estados partes en la Convenc�ón que puedan hacerlo a que pongan el máx�mo 
empeño en presentar a la Com�s�ón �nformac�ón relat�va al establec�m�ento de los lím�tes exter�ores de la 
plataforma cont�nental más allá de las 200 m�llas mar�nas, de conform�dad con el artículo 76 de la Con-
venc�ón y el artículo 4 del anexo II de la Convenc�ón, ten�endo en cuenta la dec�s�ón de la 11a. Reun�ón 
de los Estados Partes en la Convenc�ón16;

33. Observa con satisfacción que la Com�s�ón ha real�zado progresos en su labor17, que ésta está 
exam�nando las tres nuevas presentac�ones de �nformac�ón que se han hecho en relac�ón con el estable-
c�m�ento de los lím�tes exter�ores de la plataforma cont�nental más allá de las 200 m�llas mar�nas, y que 
var�os Estados han comun�cado su �ntenc�ón de presentar �nformac�ón en el futuro próx�mo;

34. Aprueba que el Secretar�o General convoque el 17° período de ses�ones de la Com�s�ón en 
Nueva York del 20 de marzo al 21 de abr�l de 2006 y el 18° período de ses�ones de la Com�s�ón en Nue-
va York del 21 de agosto al 15 de sept�embre de 2006, en el entend�m�ento de que los períodos s�gu�entes 
se ded�carán al examen técn�co de las presentac�ones de �nformac�ón en los laborator�os del S�stema de 
Información Geográfica y otros servicios técnicos de la División: del 20 al 31 de marzo de 2006, del 10 al 
21 de abr�l de 2006, del 23 de agosto al 5 de sept�embre de 2006 y del 11 al 15 de sept�embre de 2006;

35. Toma nota de las medidas adoptadas por la Secretaría con el fin de mejorar las instalaciones 
para uso de la Com�s�ón, así como de las neces�dades ad�c�onales de ésta3, e �nsta al Secretar�o General a 
que s�ga adoptando todas las med�das necesar�as para que la Com�s�ón pueda desempeñar las func�ones 
que se le han confiado en virtud de la Convención, teniendo en cuenta el rápido aumento de su volumen 
de trabajo;

36. Alienta a los Estados a que hagan contribuciones adicionales al fondo fiduciario de contribu-
c�ones voluntar�as establec�do en v�rtud de los párrafos 18 y 20 de la resoluc�ón 55/7, de 30 de octubre 
de 2000, para ayudar a los Estados en desarrollo, en part�cular los países menos adelantados y los pe-
queños Estados �nsulares en desarrollo, a preparar las presentac�ones de �nformac�ón para la Com�s�ón, 
en cumpl�m�ento del artículo 76 de la Convenc�ón, y para sufragar los gastos de la part�c�pac�ón de los 
m�embros de la Com�s�ón que procedan de Estados en desarrollo en las reun�ones de la Com�s�ón;

37. Expresa su firme convicción respecto de la �mportanc�a de labor de la Com�s�ón, real�zada de 
conformidad con la Convención, incluso por lo que se refiere a la participación del Estado ribereño en 
los trám�tes pert�nentes relat�vos a su presentac�ón de �nformac�ón;

38. Toma nota de la mod�f�cac�ón del anexo 3 al reglamento de la Com�s�ón, que perm�te 
más �nteracc�ón entre los Estados que presentan �nformac�ón y la Com�s�ón;

39. Alienta a los Estados a que sigan intercambiando opiniones a fin de conocer mejor las cues-
t�ones der�vadas de la apl�cac�ón del artículo 76 de la Convenc�ón, �nclu�dos los gastos que requ�ere, 
para fac�l�tar la preparac�ón de las presentac�ones de �nformac�ón a la Com�s�ón, en part�cular las de los 
Estados en desarrollo;

14 SPLOS/25.
15 ISBA/4/A/8, anexo.
16 SPLOS/72..
17 CLCS/44 y CLCS/48 y Corr. 1.
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40. Pide al Secretar�o General que, en cooperac�ón con los Estados M�embros, s�ga apoyando 
y organizando seminarios o simposios sobre aspectos científicos y técnicos del establecimiento de los 
lím�tes exter�ores de la plataforma cont�nental más allá de las 200 m�llas mar�nas, ten�endo en cuenta el 
plazo para la presentac�ón de �nformac�ón;

VIII 
SEGURIDAD DE LA NAVEGACIÓN Y EJECUCIÓN POR EL ESTADO DEL PABELLÓN

41. Alienta a los Estados a que ratifiquen los acuerdos internacionales que regulan la seguridad de 
la navegac�ón o se adh�eran a ellos y a que adopten las med�das conformes con la Convenc�ón que sean 
necesar�as para cumpl�r y hacer cumpl�r las normas conten�das en esos acuerdos;

42. Alienta también a los Estados a que elaboren planes y establezcan procedimientos con el fin 
de apl�car las D�rectr�ces sobre lugares de refug�o para los buques que lo neces�ten18;

43. Acoge con beneplácito que se haya convocado la 94a. reun�ón (marít�ma) de la Conferenc�a 
Internac�onal del Trabajo del 7 al 23 de febrero de 2006 para aprobar el conven�o refund�do sobre el 
trabajo marít�mo;

44. Acoge con beneplácito también la labor de la Organ�zac�ón Marít�ma Internac�onal y la Orga-
n�zac�ón Internac�onal del Trabajo en la elaborac�ón de d�rectr�ces sobre el trato justo de la gente de mar 
en caso de acc�dente marít�mo, como med�o de aumentar la protecc�ón de los derechos humanos bás�cos 
de la gente de mar deten�da en relac�ón con acc�dentes marít�mos;

45. Observa los progresos hechos en la apl�cac�ón del Plan de acc�ón para la segur�dad del trans-
porte de mater�ales rad�act�vos, aprobado por la Junta de Gobernadores del Organ�smo Internac�onal de 
Energía Atóm�ca en marzo de 200419, y al�enta a los Estados �nteresados a que pros�gan los esfuerzos por 
apl�car todos los aspectos del Plan de acc�ón;

46. Observa también que la cesac�ón del transporte de mater�al rad�act�vo a través de reg�ones 
de pequeños Estados �nsulares en desarrollo es un objet�vo últ�mo deseado por esos Estados y otros paí-
ses y reconoce el derecho a la l�bertad de la navegac�ón de conform�dad con el derecho �nternac�onal. 
Los Estados deben mantener el d�álogo y las consultas, en part�cular bajo los ausp�c�os del Organ�smo 
Internacional de Energía Atómica y  la Organización Marítima Internacional, con el fin de mejorar  la 
comprensión mutua, fomentar la confianza y mejorar las comunicaciones en relación con el transporte 
marít�mo seguro de mater�ales rad�act�vos. Se �nsta a los Estados que part�c�pen en el transporte de esos 
mater�ales a que pros�gan el d�álogo con los pequeños Estados �nsulares en desarrollo y otros Estados 
para resolver sus �nqu�etudes, que �ncluyen la cont�nuac�ón de la formulac�ón y el fortalec�m�ento, en los 
foros pert�nentes, de los regímenes reguladores �nternac�onales para aumentar la segur�dad, la d�fus�ón 
de �nformac�ón, la responsab�l�dad, la protecc�ón y la �ndemn�zac�ón en relac�ón con ese transporte20;

47. Insta de nuevo a los Estados del pabellón que no tengan una administración marítima eficaz y 
un marco juríd�co aprop�ado a establecer o mejorar la capac�dad de �nfraestructura, leg�slac�ón y apl�ca-
ción coercitiva necesaria para cumplir eficazmente las obligaciones derivadas del derecho internacional 
y, hasta que adopten esas med�das, a cons�derar la pos�b�l�dad de denegar a nuevos buques la autor�zac�ón 
para enarbolar su pabellón, suspender la matr�culac�ón o no �nst�tu�r s�stema de matrícula, y exhorta a 
los Estados del pabellón y a los Estados del puerto a que adopten todas las med�das compat�bles con el 
derecho internacional para prevenir la explotación de los buques deficientes;

18 Organ�zac�ón Marít�ma Internac�onal, resoluc�ón A.949(23) de la Asamblea.
19 Véase www-ns.�aea, org/meet�ngs/rw-summar�es/V�enna-transport-safety-2003.htm
20  Resoluc�ón 60/1, párr. 56 o)..
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48. Acoge con satisfacción los progresos logrados por la Organ�zac�ón Marít�ma Internac�onal en 
el establec�m�ento de un plan de aud�torías de apl�cac�ón voluntar�a para sus Estados m�embros y espera 
con �nterés su ulter�or desarrollo en esa organ�zac�ón;

49. Espera con interés los resultados de la labor que hace la Organ�zac�ón Marít�ma Internac�o-
nal, en cooperac�ón con otras organ�zac�ones �nternac�onales competentes, a raíz de la �nv�tac�ón que les 
formuló en la resoluc�ón 58/240 y la resoluc�ón 58/14, de 24 de nov�embre de 2003, para que exam�na-
ran y aclararan la func�ón de la “relac�ón autént�ca” respecto del deber de los Estados del pabellón de 
ejercer un control efect�vo de los buques que enarbolan su pabellón, �nclu�dos los buques de pesca, y las 
pos�bles consecuenc�as del �ncumpl�m�ento de los deberes y las obl�gac�ones de los Estados del pabellón 
establec�dos en los �nstrumentos �nternac�onales apl�cables;

50. Alienta a los Estados a que cooperen para hacer frente a los pel�gros que amenazan la segu-
r�dad de la navegac�ón, como la p�ratería, el robo a mano armada en el mar, el contrabando y los actos 
terror�stas contra el transporte marít�mo, las �nstalac�ones mar�nas y otros �ntereses marít�mos, med�ante 
�nstrumentos y mecan�smos b�laterales y mult�laterales encam�nados a v�g�lar, preven�r y responder a 
tales amenazas;

51. Insta a todos los Estados a que, en cooperac�ón con la Organ�zac�ón Marít�ma Internac�onal, 
repr�man la p�ratería y el robo a mano armada en el mar med�ante la adopc�ón de med�das, en part�cular 
las relac�onadas con la as�stenc�a para la creac�ón de la capac�dad med�ante la formac�ón de la gente de 
mar, el personal portuar�o y el personal de v�g�lanc�a en la prevenc�ón, la denunc�a y la �nvest�gac�ón 
de �nc�dentes, el enju�c�am�ento de los presuntos autores de conform�dad con el derecho �nternac�onal 
y la promulgac�ón de leg�slac�ón nac�onal, así como el sum�n�stro de naves y equ�po de v�g�lanc�a y la 
prevenc�ón de la matr�culac�ón fraudulenta de buques;

52. Insta a los Estados a que pasen a ser partes en el Conven�o para la repres�ón de actos �líc�tos 
contra la segur�dad de la navegac�ón marít�ma y el Protocolo para la repres�ón de actos �líc�tos contra la 
seguridad de las plataformas fijas emplazadas en la plataforma continental21, toma nota de la aprobac�ón 
el 14 de octubre de 2005 de los Protocolos de 2005 por los que se enm�endan los �nstrumentos menc�o-
nados22 e �nsta tamb�én a los Estados partes a que adopten med�das adecuadas para dar una apl�cac�ón 
efect�va de esos �nstrumentos, med�ante la promulgac�ón de leyes, cuando proceda;

53. Exhorta a los Estados a que apl�quen efect�vamente el Cód�go �nternac�onal para la pro-
tecc�ón de los buques y las �nstalac�ones portuar�as y las enm�endas correspond�entes del Conven�o 
�nternac�onal para la segur�dad de la v�da humana en el mar23 y a que colaboren con la Organ�zac�ón 
Marít�ma Internac�onal para promover la navegac�ón segura garant�zando al m�smo t�empo la l�bertad 
de la navegac�ón;

54. Exhorta también a los Estados a que aseguren la l�bertad de la navegac�ón y los derechos de 
paso en tráns�to y paso �nocente de conform�dad con el derecho �nternac�onal, en part�cular con la Con-
venc�ón;

55. Acoge con satisfacción la labor de la Organ�zac�ón Marít�ma Internac�onal con respecto a la 
protección de las vías marítimas de importancia y significación estratégicas, en particular al aumento de 
la segur�dad y la protecc�ón del med�o amb�ente en los estrechos ut�l�zados para la navegac�ón �nterna-
c�onal, y exhorta a la Organ�zac�ón Marít�ma Internac�onal, a los Estados r�bereños de los estrechos y a 
los Estados usuar�os a que pros�gan las act�v�dades de cooperac�ón para garant�zar la segur�dad de tales 
estrechos y mantenerlos abiertos al tráfico marítimo internacional en todo momento, de conformidad con 
el derecho �nternac�onal, espec�almente la Convenc�ón;

21 Publ�cac�ón de la Organ�zac�ón Marít�ma Internac�onal, No. de venta: 462.88.12.S
22  Organ�zac�ón Marít�ma Internac�onal, documentos LEG/CONF.15/21 y LEG/CONF.15/22.
23 Ibíd., documentos SOLAS/CONF.5/32 y 34.
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56. Exhorta a los Estados usuar�os y a los Estados r�bereños de los estrechos ut�l�zados para la 
navegac�ón �nternac�onal a que cooperen concertando acuerdos relat�vos a cuest�ones relac�onadas con 
la segur�dad de la navegac�ón, �nclu�das las ayudas para la segur�dad de la navegac�ón, y a la prevenc�ón, 
reducc�ón y control de la contam�nac�ón procedente de los buques;

57. Acoge con satisfacción los progresos logrados en la cooperac�ón reg�onal en algunas zonas 
geográficas mediante la Declaración de Yakarta sobre el aumento de la seguridad y la protección del me-
d�o amb�ente en los estrechos de Malaca y S�ngapur, aprobada el 8 de sept�embre de 200524, y el Acuerdo 
de Cooperac�ón Reg�onal para combat�r la p�ratería y el robo a mano armada contra embarcac�ones en 
As�a, aprobado el 11 de nov�embre de 2004 en Tok�o, e �nsta a los Estados a que cons�deren urgente-
mente la aprobac�ón, conclus�ón y apl�cac�ón de acuerdos de cooperac�ón a n�vel reg�onal en zonas de 
alto r�esgo;

58. Insta a los Estados que aún no lo hayan hecho a que pasen a ser partes en el Protocolo contra 
el tráfico ilícito de migrantes por tierra, mar y aire, que complementa la Convención de las Naciones Uni-
das contra la Del�ncuenc�a Organ�zada Transnac�onal25 y el Protocolo para preven�r, repr�m�r y sanc�onar 
la trata de personas, espec�almente mujeres y n�ños, que complementa la Convenc�ón de las Nac�ones 
Un�das contra la Del�ncuenc�a Organ�zada Transnac�onal26, y adopten las med�das adecuadas para ase-
gurar su apl�cac�ón efect�va;

59. Exhorta a los Estados a que cooperen para asegurar que las personas sean rescatadas en el 
mar y trasladadas a lugar seguro, e �nsta a los Estados a que adopten todas las med�das necesar�as para la 
apl�cac�ón efect�va de las enm�endas al Conven�o �nternac�onal sobre búsqueda y salvamento marít�mo27 
y al Conven�o �nternac�onal para la segur�dad de la v�da humana en el mar28 relat�vas al traslado a lugar 
seguro de las personas rescatadas en el mar, cuando entren en v�gor, y de las correspond�entes D�rectr�ces 
sobre el trato de las personas rescatadas en el mar29;

60. Acoge con satisfacción que la Organización Hidrográfica Internacional haya instituido el Día 
Mundial de la Hidrografía, que se celebrará anualmente el 21 de junio, con el fin de dar la publicidad 
adecuada a su labor en todos los niveles y aumentar el alcance de la información hidrográfica en todo 
el mundo, e �nsta a todos los Estados a que colaboren con esa organ�zac�ón para promover la segur�dad 
de la navegac�ón, espec�almente en las zonas de navegac�ón �nternac�onal, en los puertos y en las zonas 
mar�nas vulnerables o proteg�das;

IX

EL MEDIO MARINO, LOS RECURSOS MARINOS, LA BIODIVERSIDAD MARINA  
Y LA PROTECCIÓN DE LOS ECOSISTEMAS MARINOS VULNERABLES

61. Destaca una vez más la �mportanc�a de la apl�cac�ón de la Parte XII de la Convenc�ón para 
proteger y preservar el med�o mar�no y sus recursos mar�nos contra la contam�nac�ón y la degradac�ón 
fís�ca, y exhorta a todos los Estados a que cooperen y adopten med�das, d�rectamente o por conducto de 
las organ�zac�ones �nternac�onales competentes, para proteger y preservar el med�o mar�no;

62. Alienta a los Estados a que ratifiquen los acuerdos internacionales que regulan la protección 
y la preservac�ón del med�o mar�no y sus recursos v�vos contra la contam�nac�ón y la degradac�ón fís�ca 

24 A/60/529, anexo II.
25 Resoluc�ón 55/25, anexo III.
26 Ibíd., anexo II.
27 Organ�zac�ón Marít�ma Internac�onal, documento MSC/78/26/Add.1, anexo 5, resoluc�ón MSC.155(78)..
28 Ibíd. anexo 3, resoluc�ón MSC. 153(78).
29 Ibíd. anexo 34, resoluc�ón MSC. 167(78). 
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y los acuerdos que prevén �ndemn�zac�ones por los daños resultantes de la contam�nac�ón mar�na o se 
adh�eran a ellos, y a que adopten las med�das conformes con la Convenc�ón que sean necesar�as para 
cumpl�r y hacer cumpl�r las normas conten�das en esos acuerdos;

63. Alienta también a los Estados a que ratifiquen el Protocolo de 1996 del Convenio sobre la 
Prevenc�ón de la Contam�nac�ón del Mar por Vert�m�ento de Desechos y Otras Mater�as30, de 1972, o 
se adh�eran a él para asegurar la oportuna �nscr�pc�ón en v�gor del Protocolo;

64. Alienta además a los Estados a que formulen y promuevan conjuntamente, de conform�dad 
con la Convenc�ón y otros �nstrumentos pert�nentes, en forma b�lateral o reg�onal, planes para �mprev�s-
tos que perm�tan hacer frente a �nc�dentes de contam�nac�ón y a otros �nc�dentes que puedan produc�r 
efectos adversos cons�derables en el med�o y la b�od�vers�dad mar�nos;

65. Observa la falta de �nformac�ón y datos sobre los desechos mar�nos, al�enta a las organ�zac�o-
nes nac�onales e �nternac�onales competentes a que hagan nuevos estud�os sobre la ampl�tud y la natura-
leza del problema y al�enta tamb�én a los Estados a que formen asoc�ac�ones con el sector marít�mo y la 
soc�edad c�v�l para aumentar la conc�enc�a sobre la magn�tud de los efectos de los desechos mar�nos para 
la salud y la product�v�dad del med�o mar�no, así como la cons�gu�ente pérd�da económ�ca;

66. Insta a los Estados a �ntegrar la cuest�ón de los desechos mar�nos en las estrateg�as nac�o-
nales de gest�ón de desechos en la zona costera, los puertos y el sector marít�mo, �nclu�dos el rec�clado, 
la reut�l�zac�ón, la reducc�ón y la el�m�nac�ón, y a alentar el establec�m�ento de �ncent�vos económ�cos 
adecuados para combat�r el problema, �nclu�da la �nstaurac�ón de s�stemas de recuperac�ón de costos que 
est�mulen el uso de las �nstalac�ones portuar�as de recepc�ón y d�suadan a los buques de verter desechos 
al mar, y al�enta a los Estados a cooperar a n�vel reg�onal y subreg�onal en la preparac�ón y ejecuc�ón de 
programas conjuntos de prevenc�ón y recuperac�ón de los desechos mar�nos;

67. Invita a la Organ�zac�ón Marít�ma Internac�onal a que, en consulta con las organ�zac�ones y 
los órganos competentes, exam�ne el anexo V del Conven�o �nternac�onal para preven�r la contam�nac�ón 
por los buques, de 1973, modificado por el Protocolo correspondiente de 1978, y evalúe su eficacia para 
combat�r las fuentes mar�nas de los desechos mar�nos;

68. Acoge con beneplácito la labor que lleva a cabo la Organ�zac�ón Marít�ma Internac�onal sobre 
las �nstalac�ones portuar�as de recepc�ón de desechos y observa la labor real�zada para determ�nar los 
problemas y elaborar un plan de acción con el fin de remediar las deficiencias de esas instalaciones;

69. Exhorta a los Estados a que adopten todas las med�das adecuadas para controlar, reduc�r y 
m�n�m�zar todo lo pos�ble la contam�nac�ón mar�na procedente de fuentes terrestres como parte de sus 
estrateg�as y programas nac�onales de desarrollo sosten�ble, de forma �ntegrada e �nclus�va, y a que 
promuevan la ejecuc�ón del Programa de Acc�ón Mund�al para la protecc�ón del med�o mar�no frente a 
las act�v�dades real�zadas en t�erra31 y la Declarac�ón de Montreal sobre la protecc�ón del med�o mar�no 
frente a las act�v�dades real�zadas en t�erra32.

70 Acoge con beneplácito que se haya convocado la segunda Reun�ón Intergubernamental de 
Examen del Programa de Acc�ón Mund�al para la protecc�ón del med�o mar�no frente a las act�v�dades 
real�zadas en t�erra en Be�j�ng del 16 al 20 de octubre de 2006, que ofrecerá la oportun�dad de exam�nar 
la cuest�ón de los desechos mar�nos en relac�ón con las categorías de fuentes establec�das en el Programa 
de Acc�ón Mund�al, e �nsta a la part�c�pac�ón más ampl�a y de alto n�vel;

71. Acoge también con beneplácito la labor que s�guen hac�endo los Estados, el Programa de las 
Naciones Unidas para el Medio Ambiente y las organizaciones regionales con el fin de ejecutar el Pro-
grama de Acc�ón Mund�al, y al�enta a dar más �mportanc�a a la relac�ón entre el agua dulce, la zona cos-

30 IMO/LC.2/C�rc.380.
31 A/51/116, anexo II.
32  Véase A/57/57 anexo 1 B.
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tera y los recursos mar�nos en el cumpl�m�ento de los objet�vos �nternac�onales de desarrollo, �nclu�dos 
los que figuran en la Declaración del Milenio33 y en las metas sujetas a plazo del Plan de Apl�cac�ón de 
las dec�s�ones de la Cumbre Mund�al sobre el Desarrollo Sosten�ble (“Plan de Apl�cac�ón de las dec�s�o-
nes de Johannesburgo”)34, en part�cular la meta relat�va al saneam�ento, y el Consenso de Monterrey de 
la Conferenc�a Internac�onal sobre la F�nanc�ac�ón para el Desarrollo35;

72. Observa la labor real�zada conforme al Mandato de Yakarta sobre la d�vers�dad b�ológ�ca ma-
r�na y costera36 y el programa de trabajo detallado del Conven�o sobre la D�vers�dad B�ológ�ca relat�vo a 
la d�vers�dad b�ológ�ca mar�na y costera37;

73. Reafirma la neces�dad de que los Estados y las organ�zac�ones �nternac�onales competentes 
exam�nen urgentemente los med�os de �ntegrar y mejorar, sobre la base de la mejor �nformac�ón c�entí-
fica disponible y con arreglo a la Convención y a los acuerdos e instrumentos conexos, el control de los 
r�esgos para la b�od�vers�dad de los montes mar�nos, los arrec�fes de coral de aguas frías, los resp�raderos 
h�drotérm�cos y otros acc�dentes submar�nos;

74. Reafirma también la neces�dad de que los Estados pros�gan sus esfuerzos para d�fund�r y fac�-
l�tar el uso de d�st�ntos enfoques e �nstrumentos para la conservac�ón y la ordenac�ón de los ecos�stemas 
mar�nos vulnerables, �nclu�do el pos�ble establec�m�ento de zonas mar�nas proteg�das, de conform�dad 
con el derecho internacional y sobre la base de la mejor información científica disponible, y la creación 
de redes representat�vas de tales zonas para 2012;

75. Observa la labor de los Estados, las organ�zac�ones y los órganos �ntergubernamentales com-
petentes, �nclu�do el Conven�o sobre la D�vers�dad B�ológ�ca, en la evaluac�ón de la �nformac�ón c�en-
tífica sobre  las zonas marinas que requieren protección y  la  recopilación de criterios ecológicos para 
determ�nar esas zonas, ten�endo en cuenta el objet�vo de la Cumbre Mund�al sobre el Desarrollo Sosten�-
ble de d�fund�r y fac�l�tar el uso de d�st�ntos enfoques e �nstrumentos, como el establec�m�ento de zonas 
marinas protegidas conforme al derecho internacional y basado en la información científica, incluidas 
redes representat�vas, para 2012;

76. Señala los �nformes de síntes�s de la Evaluac�ón de los Ecos�stemas del M�len�o y la neces�-
dad urgente de proteger la b�od�vers�dad mar�na �nd�cada en ellos;

77. Exhorta a los Estados y a las organ�zac�ones �nternac�onales a que tomen med�das urgentes 
para hacer frente, de conform�dad con el derecho �nternac�onal, a las práct�cas destruct�vas que t�enen 
efectos negat�vos en la b�od�vers�dad y los ecos�stemas mar�nos, en part�cular los montes mar�nos, los 
resp�raderos h�drotérm�cos y los arrec�fes de coral de aguas frías;

78. Toma nota del �nforme del Secretar�o General sobre la conservac�ón y ut�l�zac�ón sosten�ble 
de la d�vers�dad b�ológ�ca mar�na fuera de las zonas de jur�sd�cc�ón nac�onal38, preparado y publ�cado en 
respuesta a la pet�c�ón formulada en el párrafo 74 de la resoluc�ón 59/24;

79. Decide que la reunión del Grupo de Trabajo especial oficioso de composición abierta creado 
en v�rtud del párrafo 73 de la resoluc�ón 59/24 esté ab�erta a todos los Estados M�embros de las Nac�ones 
Un�das y a todas las partes en la Convenc�ón y que se �nv�te a otros �nteresados como observadores, de 
conform�dad con la práct�ca de las Nac�ones Un�das, y señala que se podrán celebrar ses�ones pr�vadas 
cuando proceda;

33 Véase la resoluc�ón 55/2.
34 Informe de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible, Johannesburgo (Sudáfrica), 26 de agosto a 4 de septiembre 

de 2002 (publ�cac�ón de las Nac�ones Un�das No. de venta: S.03.II.A.1 y correcc�ón), cap. I resoluc�ón 2 anexo.
35 Informe de la Conferencia Internacional sobre la Financiación para el Desarrollo, Monterrey (México), 18 a 22 de marzo 

de 2002 (publ�cac�ón de las Nac�ones Un�das No. de venta: S.02.II.A.7), cap. I, resoluc�ón 1, anexo.
36 Véase A/51/312, anexo II, dec�s�ón II/10.
37 UNEP/CBD/COP/7/21, anexo, dec�s�ón VII/5, anexo I.
38 A/60/63/Add.1.
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80. Decide también que la reun�ón del Grupo de Trabajo sea coord�nada por dos copres�den-
tes, nombrados por el Pres�dente de la Asamblea General, en consulta con los Estados M�embros, 
ten�endo en cuenta la neces�dad de que estén representados los países desarrollados y los países en 
desarrollo;

81. Reitera su apoyo a la In�c�at�va Internac�onal sobre los Arrec�fes de Coral, toma nota de la 
reun�ón general de la In�c�at�va Internac�onal sobre los Arrec�fes de Coral, celebrada en Mahe (Seyche-
lles) del 25 al 27 de abr�l de 2005, apoya la labor real�zada conforme al Mandato de Yakarta sobre la 
d�vers�dad b�ológ�ca mar�na y costera y el programa de trabajo elaborado sobre la d�vers�dad b�ológ�ca 
mar�na y costera en relac�ón con los arrec�fes de coral y señala los progresos hechos por la In�c�at�va y 
otros órganos competentes para �ncorporar los ecos�stemas de los arrec�fes de coral de aguas frías a sus 
programas y act�v�dades y promover la conservac�ón y la ut�l�zac�ón sosten�ble de todos los recursos de 
los arrec�fes de coral;

82. Alienta a los Estados a cooperar, d�rectamente o por conducto de los órganos �nternac�ona-
les competentes, en el �ntercamb�o de �nformac�ón en caso de acc�dente en que �ntervengan buques en 
un arrec�fe de coral y en la promoc�ón de la elaborac�ón de técn�cas de evaluac�ón económ�ca, tanto 
para restaurar los s�stemas de arrec�fes de coral como para determ�nar su valor no relac�onado con 
el uso;

83. Destaca la neces�dad de �ncorporar la ordenac�ón sosten�ble de los arrec�fes de coral y la 
ordenación integrada de las cuencas hidrográficas a las estrategias nacionales de desarrollo, así como 
a las act�v�dades de los organ�smos y programas pert�nentes de las Nac�ones Un�das, las �nst�tuc�ones 
financieras internacionales y la comunidad de donantes;

84. Alienta a que se hagan nuevos estud�os y exámenes de los efectos del ru�do oceán�co en los 
recursos mar�nos v�vos;

X

CIENCIAS DEL MAR

85. Exhorta a los Estados a que, �nd�v�dualmente o en colaborac�ón entre sí o con las organ�za-
c�ones y organ�smos �nternac�onales competentes, aumenten los conoc�m�entos y la comprens�ón de las 
aguas profundas, y en part�cular de la magn�tud y la vulnerab�l�dad de la b�od�vers�dad y los ecos�stemas 
de esas aguas, intensificando sus actividades de investigación científica marina de conformidad con la 
Convenc�ón;

86. Señala la contr�buc�ón del Censo de la Fauna y la Flora Mar�nas a la �nvest�gac�ón de la b�o-
d�vers�dad mar�na y al�enta a part�c�par en esa �n�c�at�va;

87. Toma nota con reconocimiento de la labor del Órgano consult�vo de expertos sobre el derecho 
del mar de la Comisión Oceanográfica Intergubernamental sobre la práctica de los Estados miembros de 
la Com�s�ón en la apl�cac�ón de las partes XIII y XIV de la Convenc�ón y señala las recomendac�ones 
aprobadas por la Com�s�ón como resultado de esa labor;

88. Acoge con beneplácito  que  la Asamblea  de  la Comisión Oceanográfica  Intergubernamen-
tal haya aprobado el proced�m�ento para la apl�cac�ón por la Com�s�ón del artículo 247 de la Conven-
c�ón39;

39 Véase la resolución XXIII-8 aprobada en el 23º período de sesiones de la asamblea de la Comisión Oceanográfica Intergu-
bernamental.
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XI

PROCESO ORDINARIO DE PRESENTACIÓN DE INFORMES Y EVALUACIÓN DEL ESTADO 
DEL MEDIO MARINO A ESCALA MUNDIAL, INCLUIDOS LOS ASPECTOS SOCIOECONÓMICOS

89. Hace suyas las conclus�ones del segundo Taller Internac�onal sobre el proceso ord�nar�o de 
presentac�ón de �nformes y evaluac�ón del estado del med�o mar�no a escala mund�al, �nclu�dos los as-
pectos soc�oeconóm�cos (“el proceso ord�nar�o”)40;

90. Decide poner en marcha la fase �n�c�al, la “evaluac�ón de evaluac�ones”, que deberá term�nar 
antes de que hayan transcurr�do dos años, como fase preparator�a del establec�m�ento del proceso ord�-
nar�o;

91. Decide también establecer d�spos�c�ones de organ�zac�ón, que �ncluyen un grupo d�rect�vo 
espec�al para superv�sar la ejecuc�ón de la “evaluac�ón de evaluac�ones”, dos organ�smos de las Nac�ones 
Un�das para cod�r�g�r el proceso, y un grupo de expertos;

92. Establece el Grupo D�rect�vo Espec�al, que estará formado por:
a) Representantes de Estados M�embros d�st�ntos de cada uno de los grupos reg�onales, nombra-

dos por el Pres�dente de la Asamblea General, en consulta con los Estados M�embros y los grupos reg�o-
nales, de modo que se asegure una gama de conocimientos suficiente y una distribución geográfica equi-
tat�va, como s�gue: c�nco representantes del Grupo de Estados de Áfr�ca, c�nco representantes del Grupo 
de Estados de As�a, dos representantes del Grupo de Estados de Europa Or�ental, tres representantes del 
Grupo de Estados de Amér�ca Lat�na y el Car�be y tres representantes del Grupo de Europa Occ�dental y 
otros Estados, en el entendimiento de que la financiación de estos expertos por los organismos depende 
de la d�spon�b�l�dad de fondos;

b) Un representante de cada uno de los s�gu�entes organ�smos de las Nac�ones Un�das y organ�za-
c�ones �nternac�onales conexas: la Organ�zac�ón de las Nac�ones Un�das para la Agr�cultura y la Al�men-
tac�ón, la Organ�zac�ón Meteorológ�ca Mund�al, la Organ�zac�ón Marít�ma Internac�onal, la Com�s�ón 
Oceanográfica Intergubernamental y el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, ade-
más de la Autor�dad Internac�onal de los Fondos Mar�nos;

93. Dispone que el Grupo D�rect�vo Espec�al desempeñará las s�gu�entes func�ones:
a) Aprobar la compos�c�ón del grupo de expertos, a propuesta de los organ�smos coord�nado-

res, y comun�carla a los Estados M�embros de las Nac�ones Un�das;
b) Acordar un programa de trabajo para la “evaluac�ón de evaluac�ones”, a propuesta del grupo 

de expertos por conducto de los organ�smos coord�nadores, y d�str�bu�rlo a los Estados M�embros de las 
Nac�ones Un�das;

c) Organ�zar un mecan�smo de compos�c�ón ab�erta para hacer un examen a m�tad de período de 
la labor y los progresos hechos hasta entonces, a fin de dar a todos los Estados Miembros de las Naciones 
Un�das una oportun�dad de formular observac�ones y contr�bu�r al desarrollo de la labor de la “evalua-
c�ón de evaluac�ones”;

d) Dar or�entac�ón, de conform�dad con las conclus�ones del segundo Taller Internac�onal, a los 
organ�smos coord�nadores y al grupo de expertos, s� es necesar�o;

94. Determina que los organ�smos coord�nadores cumpl�rán las s�gu�entes func�ones, gu�ados por 
el Grupo D�rect�vo Espec�al, además de contr�bu�r a los trabajos conforme al mandato de cada uno:

a) Prestar serv�c�os de secretaría al Grupo D�rect�vo Espec�al;

40 A/60/91, anexo.
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b) Coord�nar los trabajos en colaborac�ón con los organ�smos, organ�zac�ones y programas com-
petentes de las Nac�ones Un�das y las organ�zac�ones �nternac�onales conexas;

c) Crear un grupo de expertos, prev�a aprobac�ón del Grupo D�rect�vo Espec�al, que real�ce la 
labor de evaluar las d�st�ntas evaluac�ones, ten�endo en cuenta la �mportanc�a de que en el grupo haya 
una participación suficiente de expertos de los países en desarrollo;

d) Preparar un �nforme sobre los resultados de la “evaluac�ón de evaluac�ones” para la Asamblea 
General;

95. Invita al Programa de las Nac�ones Un�das para el Med�o Amb�ente y a la Com�s�ón Ocea-
nográfica Intergubernamental a asumir conjuntamente la función de organismos coordinadores, bajo la 
or�entac�ón del Grupo D�rect�vo Espec�al;

96. Decide que la ejecuc�ón de la “evaluac�ón de evaluac�ones”, �nclu�das las act�v�dades del 
Grupo Directivo Especial y del grupo de expertos,  se financie mediante contribuciones voluntarias y 
otros recursos de que d�spongan las organ�zac�ones y los órganos part�c�pantes e �nv�ta a los Estados 
M�embros que puedan hacerlo a que aporten contr�buc�ones;

XII

COOPERACIÓN REGIONAL

97. Observa que en d�versas reg�ones han surg�do �n�c�at�vas reg�onales encam�nadas a promover 
la apl�cac�ón de la Convenc�ón y, en ese contexto, toma nota del Fondo de As�stenc�a para el Car�be, que 
t�ene por objeto fac�l�tar, pr�nc�palmente med�ante as�stenc�a técn�ca, el �n�c�o voluntar�o de negoc�ac�o-
nes de del�m�tac�ón marít�ma entre los Estados del Car�be, toma nota una vez más del Fondo de Paz: 
solución pacífica de disputas territoriales, establecido por la Asamblea General de la Organización de 
los Estados Amer�canos en 2000, como mecan�smo fundamental, por su ampl�o alcance reg�onal, para 
preven�r las controvers�as de carácter terr�tor�al o relat�vas a fronteras terrestres o marít�mas y resolver 
las pend�entes, y exhorta a los Estados y a otras ent�dades que puedan hacerlo a que contr�buyan a esos 
fondos;

98. Toma nota de la segunda Reunión Ministerial de cooperación económica en Asia y el Pacífico 
sobre los océanos, celebrada los días 16 y 17 de sept�embre de 2005 en Bal� (Indones�a), y en part�cular 
de la Declarac�ón M�n�ster�al Conjunta y el Plan de Acc�ón de Bal�, en que se reconoce la �mportante 
contr�buc�ón que hacen los océanos y sus recursos al crec�m�ento económ�co sosten�ble y al b�enestar de 
la región de Asia y el Pacífico; 

XIII

PROCESO ABIERTO DE CONSULTAS OFICIOSAS 
SOBRE LOS OCéANOS Y EL DERECHO DEL MAR

99. Reafirma su dec�s�ón de hacer un examen y una evaluac�ón anuales de la apl�cac�ón de la 
Convenc�ón y otras novedades relac�onadas con los asuntos oceán�cos y el derecho del mar, acoge con 
sat�sfacc�ón la labor llevada a cabo por el Proceso de consultas en los últ�mos se�s años, señala la con-
tr�buc�ón del Proceso de consultas al fortalec�m�ento del debate anual de la Asamblea General sobre los 
océanos y el derecho del mar, y dec�de cont�nuar el Proceso de consultas durante los tres próx�mos años 
de conformidad con la resolución 54/33, y hacer un nuevo examen de su eficacia y utilidad en el sexa-
gés�mo tercer período de ses�ones;

100. Reconoce la necesidad de fortalecer y hacer más eficaz el Proceso de consultas y alienta a 
los Estados, a las organ�zac�ones �ntergubernamentales y a los programas a que den or�entac�ón a los 
copresidentes con este fin, en particular antes de  la  reunión preparatoria del Proceso de consultas y 
durante ésta; 
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101. Pide al Secretar�o General que convoque la sépt�ma reun�ón del Proceso de consultas en 
Nueva York del 12 al 16 de jun�o de 2006, que le preste los serv�c�os necesar�os para cumpl�r su comet�do 
y que tome med�das para que la D�v�s�ón le preste apoyo en cooperac�ón con otras dependenc�as compe-
tentes de la Secretaría, según proceda;

102. Alienta a los Estados a que hagan contribuciones adicionales al fondo fiduciario de contri-
buciones voluntarias, establecido en virtud de la resolución 55/7, con el fin de ayudar a los países en 
desarrollo, en part�cular a los países menos adelantados, los pequeños Estados �nsulares en desarrollo y 
los Estados en desarrollo s�n l�toral, a as�st�r a las reun�ones del Proceso de consultas; 

103. Recomienda que, en sus del�berac�ones acerca del �nforme del Secretar�o General 
sobre los océanos y el derecho del mar, el Proceso de consultas centre el debate en la s�gu�ente 
cuest�ón: “Los enfoques basados en los ecos�stemas y los océanos”;

XIV

COORDINACIÓN Y COOPERACIÓN 

104. Alienta a los Estados a que cooperen estrechamente con las organ�zac�ones, fondos y progra-
mas �nternac�onales, así como con los organ�smos espec�al�zados del s�stema de las Nac�ones Un�das y 
los convenios internacionales pertinentes, y por intermedio de todos ellos, a fin de determinar nuevos te-
mas centrales para mejorar la coord�nac�ón y la cooperac�ón y la mejor forma de tratar estas cuest�ones;

105. Pide al Secretar�o General que señale la presente resoluc�ón a la atenc�ón de los jefes de las 
organ�zac�ones �ntergubernamentales, los organ�smos espec�al�zados y los fondos y programas de las 
Nac�ones Un�das que real�cen act�v�dades relac�onadas con los asuntos oceán�cos y el derecho del mar, 
así como a las instituciones de financiación, y destaca la importancia de que hagan aportes constructivos 
y oportunos al �nforme del Secretar�o General sobre los océanos y el derecho del mar y de que part�c�pen 
en las reun�ones y procesos pert�nentes;

106. Acoge con agrado la labor que han hecho las secretarías de los organ�smos espec�al�zados, 
programas, fondos y órganos competentes de las Nac�ones Un�das, así como las secretarías de las orga-
n�zac�ones y los conven�os pert�nentes, para aumentar la coord�nac�ón y cooperac�ón �nter�nst�tuc�onales 
en las cuest�ones oceán�cas, �ncluso med�ante ONU-Océanos, el mecan�smo de coord�nac�ón entre orga-
n�smos del s�stema de las Nac�ones Un�das para las cuest�ones relat�vas a los océanos y las costas;

107. Alienta a ONU-Océanos a que s�ga presentando a los Estados M�embros �nformac�ón 
actual�zada sobre sus pr�or�dades e �n�c�at�vas, en part�cular sobre la part�c�pac�ón propuesta en ONU-
Océanos;

XV

ACTIVIDADES DE LA DIVISIÓN DE ASUNTOS OCEÁNICOS 
Y DEL DERECHO DEL MAR

108. Expresa su reconocimiento al Secretar�o General por el �nforme anual ampl�o sobre los océa-
nos y el derecho del mar, preparado por la D�v�s�ón, así como por las demás act�v�dades de la D�v�s�ón, 
que reflejan la alta calidad de la asistencia que presta a los Estados Miembros;

109. Pide al Secretar�o General que s�ga desempeñando las func�ones que se le encom�endan en 
la Convenc�ón y en sus resoluc�ones sobre la cuest�ón, �nclu�das las resoluc�ones 49/28 y 52/26, y que 
asegure que se asignen a la División recursos suficientes para desempeñar sus funciones en el marco del 
presupuesto aprobado de la Organ�zac�ón;
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XVI
SEXAGéSIMO PRIMER PERÍODO DE SESIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL

110. Pide al Secretar�o General que prepare un �nforme ampl�o, en su formato ampl�o actual y 
conforme a la práct�ca establec�da, para que la Asamblea lo exam�ne en el sexagés�mo pr�mer período de 
ses�ones, sobre los acontec�m�entos y cuest�ones relac�onados con los asuntos oceán�cos y el derecho del 
mar, �nclu�da la apl�cac�ón de la presente resoluc�ón, de conform�dad con las resoluc�ones 49/28, 52/26 
y 54/33, y que ponga el �nforme a d�spos�c�ón de los �nteresados por lo menos se�s semanas antes de la 
reun�ón del Proceso de consultas;

111. Subraya la trascendental func�ón del �nforme anual ampl�o del Secretar�o General, que �nte-
gra la �nformac�ón sobre los acontec�m�entos relac�onados con la apl�cac�ón de la Convenc�ón y la labor 
de la Organ�zac�ón, sus organ�smos espec�al�zados y otras �nst�tuc�ones en la esfera de los asuntos oceá-
n�cos y el derecho del mar en los planos mund�al y reg�onal y s�rve así de base para el estud�o y examen 
anual de los acontec�m�entos relat�vos a los asuntos oceán�cos y el derecho del mar que hace la Asamblea 
General, en cuanto �nst�tuc�ón mund�al a que compete ese examen;

112. Señala que el �nforme menc�onado en el párrafo 110 supra se presentará tamb�én a los Es-
tados partes de conform�dad con el artículo 319 de la Convenc�ón, relat�vo a las cuest�ones de carácter 
general que hayan surg�do con respecto a la Convenc�ón;

113. Señala también el deseo de seguir aumentando la eficiencia de las consultas oficiosas relati-
vas a la resoluc�ón anual sobre los océanos y el derecho del mar y la resoluc�ón sobre la pesca sosten�ble, 
así como la part�c�pac�ón efect�va de las delegac�ones en esas consultas, y dec�de l�m�tar la durac�ón de 
las consultas oficiosas sobre las dos resoluciones a un máximo de cuatro semanas y asegurar que las con-
sultas se programen de forma que no co�nc�dan con el período en que se reúne la Sexta Com�s�ón y que 
la División tenga tiempo suficiente para preparar el informe mencionado en el párrafo 110 supra; 

114. Decide �nclu�r en el programa prov�s�onal de su sexagés�mo pr�mer período de ses�ones el 
tema t�tulado “Los océanos y el derecho del mar”.

56a. sesión plenaria 
29 de noviembre de 2005

2. RESOLUCIÓN 60/31 DE LA ASAMBLEA GENERAL DE 29 DE NOVIEMBRE DE 2005: 
LA PESCA SOSTENIBLE,  INCLUSO MEDIANTE EL ACUERDO DE 1995 SOBRE LA 
APLICACIÓN  DE  LAS  DISPOSICIONES  DE  LA  CONVENCIÓN  DE  LAS  NACIONES 
UNIDAS  SOBRE  EL  DERECHO  DEL  MAR  DE  10  DE  DICIEMBRE  DE  1982  RELA-
TIVAS  A  LA  CONSERVACIÓN  Y  ORDENACIÓN  DE  LAS  POBLACIONES  DE  PECES 
TRANSZONALES  Y  LAS  POBLACIONES  DE  PECES  ALTAMENTE  MIGRATORIOS, E 
INSTRUMENTOS CONEXOS

La Asamblea General,
Reafirmando sus resoluc�ones 46/215, de 20 de d�c�embre de 1991, 49/116 y 49/118, de 19 de 

d�c�embre de 1994, 50/25, de 5 de d�c�embre de 1995, y 57/142, de 12 de d�c�embre de 2002, así como 
otras resoluc�ones relat�vas a la pesca de altura en gran escala con redes de enmalle y der�va, la pesca no 
autor�zada en zonas sujetas a jur�sd�cc�ón nac�onal y en alta mar, las capturas �nc�dentales y los descartes 
en la pesca y otras cuest�ones, sus resoluc�ones 56/13, de 28 de nov�embre de 2001, y 57/143, de 12 de 
d�c�embre de 2002, referentes al Acuerdo sobre la apl�cac�ón de las d�spos�c�ones de la Convenc�ón de 
las Nac�ones Un�das sobre el Derecho del Mar de 10 de d�c�embre de 1982 relat�vas a la conservac�ón y 
ordenac�ón de las poblac�ones de peces transzonales y las poblac�ones de peces altamente m�grator�os 
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(“el Acuerdo”)1, y sus resoluc�ones 58/14, de 24 de nov�embre de 2003, y 59/25, de 17 de nov�embre 
de 2004,

Recordando las d�spos�c�ones pert�nentes de la Convenc�ón de las Nac�ones Un�das sobre el Dere-
cho del Mar (“la Convenc�ón”)2, y ten�endo presente la relac�ón entre la Convenc�ón y el Acuerdo,

Reconociendo que, de conform�dad con la Convenc�ón, en el Acuerdo se establecen d�spos�c�ones 
relat�vas a la conservac�ón y ordenac�ón de las poblac�ones de peces transzonales y las poblac�ones de 
peces altamente m�grator�os, entre ellas d�spos�c�ones sobre el cumpl�m�ento y la ejecuc�ón por el Estado 
del pabellón y sobre la cooperac�ón subreg�onal y reg�onal en mater�a de ejecuc�ón, el arreglo obl�gator�o 
de controvers�as y los derechos y las obl�gac�ones de los Estados en lo que respecta a la autor�zac�ón del 
uso de buques de su pabellón para la pesca en alta mar, así como d�spos�c�ones concretas para atender a 
las neces�dades de los Estados en desarrollo relat�vas a la conservac�ón y ordenac�ón de las poblac�ones 
de peces transzonales y las poblac�ones de peces altamente m�grator�os y al desarrollo de las pesquerías 
de esas poblac�ones,

Observando que en el Cód�go de Conducta para la Pesca Responsable de la Organ�zac�ón de las 
Nac�ones Un�das para la Agr�cultura y la Al�mentac�ón (“el Cód�go”)3 y los planes de acc�ón �nternac�o-
nales conexos se enunc�an pr�nc�p�os y normas de comportam�ento un�versales en mater�a de práct�cas 
responsables para la conservac�ón de los recursos pesqueros y la ordenac�ón y el desarrollo de las pes-
querías,

Observando con preocupación que la ordenac�ón efect�va de la pesca de captura mar�na se ve obs-
taculizada en algunas zonas por información y datos no fidedignos en los que no se reflejan o se reflejan 
de manera �ncorrecta las capturas de peces y la �ntens�dad de la act�v�dad pesquera y que esa falta de 
�nformac�ón contr�buye a que cont�núe la sobreexplotac�ón pesquera en algunas zonas,

Observando con satisfacción la Estrateg�a para mejorar la �nformac�ón sobre la s�tuac�ón y las 
tendenc�as de la pesca de captura, aprobada rec�entemente por la Organ�zac�ón de las Nac�ones Un�das 
para la Agr�cultura y la Al�mentac�ón4, y reconoc�endo que, a largo plazo, conocer y comprender mejor 
la s�tuac�ón y las tendenc�as de la pesca const�tuye una base fundamental de la polít�ca y ordenac�ón 
pesquera para dar apl�cac�ón al Cód�go,

Reconociendo la neces�dad de llevar a la práct�ca con carácter pr�or�tar�o el Plan de Apl�cac�ón de 
las dec�s�ones de la Cumbre Mund�al sobre el Desarrollo Sosten�ble (“Plan de Apl�cac�ón de las dec�s�o-
nes de Johannesburgo”)5 en lo que atañe al logro de la pesca sosten�ble, �nclu�do el objet�vo de mantener 
las poblac�ones en n�veles que puedan produc�r el máx�mo rend�m�ento sosten�ble, o restablecerlas a 
esos n�veles con la �ntenc�ón de alcanzar tales objet�vos de manera urgente en el caso de las poblac�o-
nes agotadas y, cuando sea pos�ble, para 2015 a más tardar,

Reconociendo también la �mportante contr�buc�ón de la pesca sosten�ble a la segur�dad al�mentar�a, 
los �ngresos y el patr�mon�o de las generac�ones actuales y futuras,

Deplorando el hecho de que en muchas partes del mundo las poblac�ones de peces, �nclu�das las 
de peces transzonales y las de peces altamente m�grator�os, sean objeto de sobrepesca o de act�v�dades 
pesqueras �ntensas y escasamente reglamentadas como resultado de la pesca no autor�zada, el control y la 

1  Nac�ones Un�das, Treaty Series, vol. 2167, No. 37924.
2  Ibíd., vol. 1833, No. 31363.
3  Instrumentos relativos a la pesca internacional con un índice alfabético por temas (publ�cac�ón de las Nac�ones Un�das, 

No. de venta: S.98.V.11), secc. III.
4  Organ�zac�ón de las Nac�ones Un�das para la Agr�cultura y la Al�mentac�ón, Informe del 25° período de sesiones del Comité 

de Pesca, Roma, 24 a 28 de febrero de 2003, FAO F�sher�es Report No. 702 [FIPL/R702(Es)], apénd�ce H.
5  Informe de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible, Johannesburgo (Sudáfrica), 26 de agosto a 4 de septiembre 

de 2002 (publ�cac�ón de las Nac�ones Un�das, No. de venta: S.03.II.A.1 y correcc�ón), cap. I, resoluc�ón 2, anexo.
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ejecución inadecuados por parte del Estado del pabellón, incluidas las medidas de fiscalización, control y 
v�g�lanc�a, las med�das de regulac�ón �nadecuadas, los subs�d�os perjud�c�ales y la capac�dad exces�va,

Preocupada porque las act�v�dades pesqueras �legales, no declaradas y no reglamentadas amena-
zan con causar una reducc�ón cons�derable de c�ertas poblac�ones de peces y graves daños a los háb�tat 
y ecos�stemas mar�nos, en perju�c�o de la pesca sosten�ble, así como de la segur�dad al�mentar�a y las 
economías de muchos Estados, en part�cular Estados en desarrollo,

Acogiendo con beneplácito los resultados del 26° período de ses�ones del Com�té de Pesca de la 
Organ�zac�ón de las Nac�ones Un�das para la Agr�cultura y la Al�mentac�ón, que tuvo lugar del 7 al 11 de 
marzo de 20056,

Acogiendo con beneplácito también la Declarac�ón de Roma de 2005 sobre la pesca �legal, no 
declarada y no reglamentada, aprobada el 12 de marzo de 2005 en la Reun�ón M�n�ster�al de la Organ�-
zac�ón de las Nac�ones Un�das para la Agr�cultura y la Al�mentac�ón sobre Pesca7, en que se reafirmó 
la determ�nac�ón de la comun�dad �nternac�onal de preven�r, repr�m�r y el�m�nar la pesca �legal, no 
declarada y no reglamentada,

Acogiendo con beneplácito además la Declarac�ón de Roma de 2005 sobre la pesca y el tsunam�, 
aprobada en la Reun�ón M�n�ster�al el 12 de marzo de 20058, en que se hacía referenc�a a la cuest�ón de 
la rehab�l�tac�ón en relac�ón con la catástrofe causada por el tsunam�,

Observando la act�v�dad que real�za la Organ�zac�ón Internac�onal del Trabajo en relac�ón con el 
trabajo en el sector pesquero,

Reconociendo la neces�dad de segu�r exam�nando la relac�ón entre las act�v�dades oceán�cas, como 
el transporte marít�mo y la pesca, y las cuest�ones amb�entales,

Preocupada porque la contam�nac�ón mar�na procedente de todas las fuentes, entre ellas los buques 
y, en part�cular, las fuentes terrestres, const�tuye una grave amenaza para la salud y la segur�dad del ser 
humano, pone en pel�gro las poblac�ones de peces, la b�od�vers�dad mar�na y los háb�tat mar�nos y en-
traña un costo cons�derable para la economía local y nac�onal,

Reconociendo que los desechos mar�nos const�tuyen un problema mund�al de contam�nac�ón trans-
fronter�za y que, en razón de los muchos y d�st�ntos t�pos y fuentes de desechos, es necesar�o apl�car 
d�st�ntos métodos de prevenc�ón y remoc�ón,

Reconociendo también la neces�dad de tomar med�das adecuadas para resolver el problema de los 
aparejos perd�dos o abandonados, �nclu�da la captura por aparejos de pesca abandonados, que redunda 
en detr�mento de las poblac�ones y los háb�tat de peces, entre otras cosas,

Observando que la contr�buc�ón de la acu�cultura sosten�ble a la oferta mund�al de pescado s�gue 
abr�endo a los países en desarrollo pos�b�l�dades de aumentar la segur�dad al�mentar�a y reduc�r la po-
breza y, junto con labor de otros países que pract�can la acu�cultura, aportará una �mportante contr�buc�ón 
a la sat�sfacc�ón de la demanda futura de pescado para el consumo, ten�endo presente el artículo 9 del 
Cód�go,

Destacando las c�rcunstanc�as que afectan a la pesca en muchos Estados en desarrollo, espec�al-
mente Estados de Áfr�ca y pequeños Estados �nsulares en desarrollo, y reconoc�endo la neces�dad urgente 
de crear capac�dad en d�chos Estados, �nclu�da la transferenc�a de tecnología mar�na, para ayudarles a 
cumpl�r las obl�gac�ones y ejercer los derechos que les �ncumben en v�rtud de los �nstrumentos �nterna-
cionales a fin de hacer efectivos los beneficios de los recursos pesqueros,

6  Véase Organ�zac�ón de las Nac�ones Un�das para la Agr�cultura y la Al�mentac�ón, Informe del 26° período de sesiones del 
Comité de Pesca, Roma, 7 a 11 de marzo de 2005, FAO F�sher�es Report No. 780 [FIPL/R780(Es)].

7  Organ�zac�ón de las Nac�ones Un�das para la Agr�cultura y la Al�mentac�ón, Resultados de la Reunión Ministerial sobre 
Pesca, Roma, 12 de marzo de 2005 (CL 128/INF/11), apénd�ce B.

8  Ibíd., apénd�ce A.
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Observando la obl�gac�ón que t�enen todos los Estados, de conform�dad con las d�spos�c�ones de 
la Convenc�ón, de cooperar en la conservac�ón y ordenac�ón de las poblac�ones de peces transzonales y 
las poblac�ones de peces altamente m�grator�os, y reconoc�endo la �mportanc�a de la coord�nac�ón y la 
cooperac�ón en los planos mund�al, reg�onal, subreg�onal y nac�onal en la reun�ón de datos, el �ntercam-
b�o de �nformac�ón, la creac�ón de capac�dad y la capac�tac�ón, entre otras cosas para la conservac�ón, la 
ordenac�ón y el desarrollo sosten�ble de los recursos mar�nos v�vos,

Reconociendo que, según se est�pula en la Convenc�ón, el Acuerdo para promover el cumpl�-
m�ento de las med�das �nternac�onales de conservac�ón y ordenac�ón por los buques pesqueros que pes-
can en alta mar (“el Acuerdo de Cumpl�m�ento”)9, el Acuerdo y el Cód�go, es deber del Estado del pabe-
llón ejercer un control efect�vo de los buques pesqueros que enarbolan su pabellón y de los buques de su 
pabellón que prestan apoyo a los pr�meros y asegurar que las act�v�dades de d�chos buques no redunden 
en detrimento de la eficacia de las medidas de conservación y ordenación adoptadas de conformidad 
con el derecho �nternac�onal y aprobadas en los planos nac�onal, subreg�onal, reg�onal o mund�al,

Reconociendo también la neces�dad urgente de que se adopten med�das a todos los n�veles a los 
efectos del aprovecham�ento y la ordenac�ón sosten�bles de los recursos pesqueros a largo plazo me-
d�ante la apl�cac�ón ampl�a de un cr�ter�o de precauc�ón y med�das adecuadas para reduc�r los desechos, 
los descartes y otros factores que t�enen efectos perjud�c�ales para las poblac�ones de peces,

Reconociendo además la �mportanc�a económ�ca y cultural del t�burón para muchos países, su 
�mportanc�a b�ológ�ca en el ecos�stema mar�no, la vulnerab�l�dad de c�ertas espec�es de t�burón a la 
sobreexplotac�ón y la neces�dad de adoptar med�das para promover la sosten�b�l�dad a largo plazo de 
las poblac�ones y la pesca de t�burones, así como la pert�nenc�a del Plan de Acc�ón Internac�onal para 
la conservac�ón y ordenac�ón de los t�burones, aprobado por la Organ�zac�ón de las Nac�ones Un�das 
para la Agr�cultura y la Al�mentac�ón en 1999, que ofrece or�entac�ón para formular esas med�das,

Reafirmando su apoyo a la �n�c�at�va de conservac�ón y ordenac�ón de los t�burones de la Organ�za-
c�ón de las Nac�ones Un�das para la Agr�cultura y la Al�mentac�ón y las organ�zac�ones y los mecan�smos 
reg�onales y subreg�onales de ordenac�ón pesquera competentes y observando con preocupac�ón que ún�-
camente un número reduc�do de países ha apl�cado el Plan de Acc�ón Internac�onal para la conservac�ón 
y ordenac�ón de los t�burones,

Acogiendo con beneplácito la Declarac�ón M�n�ster�al de la “Conferenc�a sobre la ordenac�ón de las 
pesquerías de alta mar y el Acuerdo de las Nac�ones Un�das relat�vo a la pesca: De las palabras a los he-
chos”, celebrada en St. John’s (Canadá) del 1° al 5 de mayo de 2005, y reconoc�endo que se trata de una 
�n�c�at�va para mejorar la ordenac�ón pesquera en alta mar, �nclu�da la apl�cac�ón efect�va del Acuerdo,

Observando con satisfacción los resultados de la cuarta ronda de consultas oficiosas de los Estados 
partes en el Acuerdo, celebrada en Nueva York del 31 de mayo al 3 de jun�o de 2005,

Tomando nota con reconocimiento del �nforme del Secretar�o General10, en part�cular de su ut�l�dad 
como �nstrumento para reun�r y d�fund�r �nformac�ón sobre el desarrollo sosten�ble de los recursos mar�-
nos v�vos del mundo o relac�onada con ellos,

Expresando preocupación porque la práct�ca de la pesca de altura en gran escala con redes de en-
malle y der�va s�gue const�tuyendo una amenaza para los recursos mar�nos v�vos, pese a que la �nc�denc�a 
de esta práct�ca en la mayoría de los mares y océanos del mundo s�gue s�endo pequeña,

Subrayando que hay que tratar de asegurar que, de resultas de la apl�cac�ón de la resoluc�ón 46/215 
en algunas partes del mundo, no se trasladen a otras partes las redes de enmalle y der�va, cuya ut�l�zac�ón 
es contrar�a a esa resoluc�ón,

9  Instrumentos relativos a la pesca internacional con un índice alfabético por temas (publ�cac�ón de las Nac�ones Un�das, 
No. de venta: S.98.V.11), secc. II.

10  A/60/189.
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Expresando preocupación por los �nformes en que se señala que s�guen d�sm�nuyendo las aves 
mar�nas, en part�cular los albatros y petreles, así como otras espec�es mar�nas, como los t�burones y otras 
espec�es de peces de aleta y las tortugas mar�nas, a causa de la mortal�dad �nc�dental en operac�ones 
pesqueras, part�cularmente la pesca con palangre, y otras act�v�dades, s� b�en reconoce las �mportantes 
d�spos�c�ones para reduc�r la captura �nc�dental en la pesca con palangre tomadas por conducto de d�-
versos mecan�smos y organ�zac�ones reg�onales de ordenac�ón pesquera,

Reconociendo que el Com�té de Pesca aprobó en su 26° período de ses�ones, celebrado del 5 al 
11 de marzo de 2005, las D�rectr�ces para reduc�r la mortal�dad de tortugas de mar en las operac�ones de 
pesca11,

Observando con beneplácito que un número cada vez mayor de Estados y ent�dades a las que se 
hace referenc�a en la Convenc�ón y en el apartado b) del párrafo 2 del artículo 1 del Acuerdo, así como 
de organ�zac�ones y mecan�smos reg�onales y subreg�onales de ordenac�ón pesquera, han adoptado me-
d�das, según procede, para apl�car las d�spos�c�ones del Acuerdo,

I

LOGRO DE LA PESCA SOSTENIBLE

1. Reafirma la �mportanc�a que atr�buye a la conservac�ón, la ordenac�ón y el aprovecham�ento 
sosten�ble a largo plazo de los recursos mar�nos v�vos de los océanos y mares del mundo y a las obl�ga-
ciones de los Estados de cooperar con ese fin, conforme al derecho internacional consignado en las dis-
pos�c�ones pert�nentes de la Convenc�ón2, en part�cular las d�spos�c�ones sobre cooperac�ón establec�das 
en la Parte V y en la secc�ón 2 de la Parte VII de la Convenc�ón y, cuando proceda, del Acuerdo1;

2. Pone de relieve que los Estados del pabellón deben cumpl�r las obl�gac�ones que les �ncumben 
de conform�dad con la Convenc�ón y el Acuerdo de hacer que los buques que enarbolan su pabellón 
cumplan las med�das de conservac�ón y ordenac�ón adoptadas y en v�gor con respecto a los recursos 
pesqueros en alta mar;

3. Exhorta a todos los Estados que aún no lo hayan hecho a que, a fin de lograr el objetivo de la 
participación universal, se hagan partes en la Convención, en que se fija el marco jurídico dentro del cual 
deben llevarse a cabo todas las act�v�dades en los océanos y mares, ten�endo en cuenta la relac�ón entre 
la Convenc�ón y el Acuerdo;

4. Exhorta a todos los Estados a que, d�rectamente o por conducto de organ�zac�ones y mecan�s-
mos reg�onales de ordenac�ón pesquera, apl�quen ampl�amente, de conform�dad con el derecho �nterna-
c�onal, el cr�ter�o de precauc�ón y un enfoque basado en los ecos�stemas en la conservac�ón, ordenac�ón y 
explotac�ón de las poblac�ones de peces, espec�almente las de peces transzonales y las de peces altamente 
m�grator�os, y exhorta tamb�én a los Estados partes en el Acuerdo a que, como cuest�ón pr�or�tar�a, apl�-
quen cabalmente lo d�spuesto en su artículo 6;

5. Acoge con beneplácito y al�enta la labor de la Organ�zac�ón de las Nac�ones Un�das para 
la Agr�cultura y la Al�mentac�ón y su Com�té de Pesca, en part�cular el rec�ente llamam�ento para 
poner efect�vamente en práct�ca los d�versos �nstrumentos ya establec�dos a f�n de asegurar una 
pesca responsable;

6. Insta a los Estados a el�m�nar las barreras al comerc�o, entre ellas los máx�mos arancelar�os, las 
barreras arancelar�as y no arancelar�as elevadas y las med�das que no sean compat�bles con las obl�ga-
c�ones que les �ncumben en v�rtud de los acuerdos de la Organ�zac�ón Mund�al del Comerc�o, ten�endo 

11  Organ�zac�ón de las Nac�ones Un�das para la Agr�cultura y la Al�mentac�ón, Informe de la Consulta Técnica sobre la con-
servación de las tortugas marinas y la pesca, Bangkok (Tailandia), 29 de noviembre a 2 de diciembre de 2004 [FAO F�sher�es Report 
No. 765 [FIRM/R765(Es)], apénd�ce E.
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en cuenta la �mportanc�a que rev�ste el comerc�o de productos pesqueros, espec�almente para los países 
en desarrollo;

7. Acoge con beneplácito las D�rectr�ces �nternac�onales para el ecoet�quetado del pescado y los 
productos pesqueros capturados en el mar aprobadas por la Organ�zac�ón de las Nac�ones Un�das para la 
Agricultura y la Alimentación en 2005, reconoce el papel que cabe a los sistemas de certificación y eco-
et�quetado, que deben ser compat�bles con el derecho �nternac�onal, �nclu�dos los acuerdos pert�nentes de 
la Organ�zac�ón Mund�al del Comerc�o, y señala las negoc�ac�ones que t�enen lugar en esa organ�zac�ón 
respecto de los s�stemas de esa índole;

8. Insta a los Estados y a las organ�zac�ones nac�onales e �nternac�onales que corresponda a que 
tomen d�spos�c�ones para que los �nteresados en la pesca en pequeña escala puedan part�c�par en la pre-
parac�ón de estrateg�as de ordenac�ón pesquera y formulac�ón de la polít�ca en la mater�a a los efectos de 
la sosten�b�l�dad a largo plazo de esa pesca en forma compat�ble con la obl�gac�ón de asegurar la conser-
vac�ón y ordenac�ón adecuadas de los recursos pesqueros;

II

CUMPLIMIENTO  DEL  ACUERDO  DE  1995  SOBRE  LA  APLICACIÓN  DE  LAS  DISPOSICIONES  DE 
LA CONVENCIÓN DE LAS  NACIONES UNIDAS SOBRE EL DERECHO DEL  MAR   DE  10  DE 
DICIEMBRE  DE  1982  RELATIVAS  A  LA  CONSERVACIÓN  Y  ORDENACIÓN  DE  LAS  POBLACIO-
NES DE PECES TRANSZONALES Y LAS POBLACIONES DE PECES ALTAMENTE MIGRATORIOS

9. Exhorta a todos los Estados y a las ent�dades a que se hace referenc�a en la Convenc�ón y en el 
apartado b) del párrafo 2 del artículo 1 del Acuerdo a que, si aún no lo han hecho, ratifiquen el Acuerdo 
o se adh�eran a él y, entre tanto, cons�deren la pos�b�l�dad de apl�carlo prov�s�onalmente; 

10. Exhorta a los Estados partes en el Acuerdo a armon�zar, como cuest�ón pr�or�tar�a, su leg�s-
lac�ón nac�onal con las d�spos�c�ones del Acuerdo y a cerc�orarse de que esas d�spos�c�ones sean efect�-
vamente puestas en práct�ca en las organ�zac�ones y los mecan�smos reg�onales de ordenac�ón pesquera 
de que sean m�embros;

11. Destaca la �mportanc�a de las d�spos�c�ones del Acuerdo relat�vas a la cooperac�ón b�lateral, 
reg�onal y subreg�onal en la ejecuc�ón e �nsta a que se s�gan tomando med�das a este respecto; 

12. Alienta a los Estados a que, según corresponda, reconozcan que los pr�nc�p�os generales del 
Acuerdo deberían ser tamb�én apl�cables a c�ertas poblac�ones de peces d�ferenc�adas de alta mar;

13. Exhorta a todos los Estados a que aseguren que sus buques cumplan las med�das de conserva-
c�ón y ordenac�ón adoptadas por organ�zac�ones y mecan�smos subreg�onales y reg�onales de ordenac�ón 
pesquera, conforme a las d�spos�c�ones pert�nentes de la Convenc�ón y del Acuerdo; 

14. Insta a los Estados partes en el Acuerdo a que, de conform�dad con el párrafo 4 del ar-
tículo 21, d�rectamente o por conducto de la organ�zac�ón o el mecan�smo subreg�onal o reg�onal de 
ordenac�ón pesquera pert�nente, �nformen a todos los Estados cuyos buques pesquen en alta mar en la 
región o subregión de que se trate acerca del tipo de identificación expedida por esos Estados partes a los 
func�onar�os deb�damente autor�zados a llevar a cabo func�ones de v�s�ta e �nspecc�ón con arreglo a los 
artículos 21 y 22 del Acuerdo; 

15. Insta también a los Estados partes en el Acuerdo a que, de conform�dad con el párrafo 4 del 
artículo 21, designen una autoridad competente para recibir notificaciones enviadas de conformidad con 
el artículo 21 y den la deb�da publ�c�dad a d�cha des�gnac�ón por conducto de las organ�zac�ones o los 
mecan�smos subreg�onales o reg�onales de ordenac�ón pesquera que corresponda;

16. Invita  a  los  Estados,  las  instituciones  financieras  internacionales  y  las  organizaciones  del 
s�stema de las Nac�ones Un�das a que presten as�stenc�a conforme a la Parte VII del Acuerdo, �nclu�da, 
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entre otras cosas y si procede, la creación de mecanismos o instrumentos financieros especiales para ayu-
dar a los países en desarrollo, en part�cular a los menos adelantados y a los pequeños Estados �nsulares 
en desarrollo, a fin de que puedan aumentar su capacidad nacional de explotar los recursos pesqueros, 
incluido el desarrollo de las flotas pesqueras de pabellón nacional, la elaboración de valor agregado y 
la base económ�ca que representa la �ndustr�a pesquera, de forma coherente con su deber de asegurar la 
deb�da conservac�ón y ordenac�ón de esos recursos; 

17. Observa con satisfacción que el Fondo de As�stenc�a en v�rtud de la Parte VII del Acuerdo ha 
comenzado a func�onar y a estud�ar sol�c�tudes de as�stenc�a presentadas por países en desarrollo partes 
en el Acuerdo, y alienta a los Estados, las organizaciones intergubernamentales, las instituciones finan-
c�eras �nternac�onales, las �nst�tuc�ones nac�onales, las organ�zac�ones no gubernamentales y las personas 
naturales y jurídicas a hacer contribuciones financieras voluntarias al Fondo;

18. Observa con beneplácito que del 28 al 30 de sept�embre de 2005 tuvo lugar en W�ndhoek la 
reunión inaugural del Comité Científico de la Organización Pesquera del Atlántico Sudoriental y que la 
Com�s�ón de esa organ�zac�ón aprobó poster�ormente nuevas med�das de conservac�ón de los recursos 
comprend�dos en su competenc�a en la zona de la Convenc�ón sobre la conservac�ón y ordenac�ón de los 
recursos pesqueros en el Océano Atlánt�co sudor�ental, e �nsta a los Estados s�gnatar�os y a otros Esta-
dos cuyos buques pesquen en esa zona recursos comprend�dos en la Convenc�ón a que, como cuest�ón 
pr�or�tar�a, se hagan partes en ella, y entre tanto, la apl�quen, al �gual que las med�das adoptadas a título 
prov�s�onal en v�rtud de ella, para asegurar que éstas sean a su vez apl�cadas por los buques autor�zados 
para enarbolar su pabellón;

19. Observa también con beneplácito la reun�ón �naugural que celebró los días 9 y 10 de d�-
ciembre de 2004 en Pohnpei (Estados Federados de Micronesia) la Comisión de Pesca para el Pacífico 
Occ�dental y Central, y al�enta además a los Estados pert�nentes a hacerse partes en la Convenc�ón sobre 
la conservación y ordenación de poblaciones de peces altamente migratorias en el Océano Pacífico occi-
dental y central y a que, entre tanto, apl�quen la Convenc�ón y las med�das adoptadas en v�rtud de ella a 
los buques que tengan derecho a enarbolar su pabellón;

20. Reafirma el párrafo 16 de la resoluc�ón 59/25 en que p�de al Secretar�o General que convo-
que, con arreglo al artículo 36 del Acuerdo, una conferenc�a de rev�s�ón (“la conferenc�a de rev�s�ón”), 
que tenga lugar en Nueva York del 22 al 26 de mayo de 2006;

21. Toma nota del informe de la cuarta ronda de consultas oficiosas de los Estados partes en el 
Acuerdo, p�de al Secretar�o General que, al preparar, en cooperac�ón con la Organ�zac�ón de las Nac�ones 
Un�das para la Agr�cultura y la Al�mentac�ón, el �nforme ampl�o a que se hace referenc�a en el párrafo 17 
de la resoluc�ón 59/25, tenga en cuenta la or�entac�ón concreta propuesta en la cuarta ronda de consul-
tas oficiosas respecto del informe, y pide asimismo que, conforme a la práctica establecida, a partir del 
16 de enero de 2006 se pueda consultar una vers�ón ant�c�pada y s�n ed�tar de ese �nforme en el s�t�o en 
Internet de la División de Asuntos Oceánicos y del Derecho del Mar de la Oficina de Asuntos Jurídicos 
de la Secretaría (“la D�v�s�ón”);

22. Invita a los Estados partes, así como a los Estados y las ent�dades que t�enen derecho a ha-
cerse partes en organ�zac�ones y mecan�smos subreg�onales y reg�onales de ordenac�ón pesquera y a 
otras organ�zac�ones �ntergubernamentales y no gubernamentales a que presenten en la conferenc�a de 
rev�s�ón �nformac�ón y observac�ones sobre cuest�ones pert�nentes al mandato de ésta y que hayan de 
�nformar sus trabajos;

23. Recuerda el párrafo 6 de la resoluc�ón 56/13 y p�de al Secretar�o General que convoque en 
marzo de 2006 una quinta ronda de consultas oficiosas de los Estados partes en el Acuerdo para que 
s�rva de preparac�ón de la conferenc�a de rev�s�ón;

24. Pide al Secretar�o General que prepare un proyecto de programa prov�s�onal y un proyecto de 
reglamento para la conferenc�a de rev�s�ón y los d�str�buya s�multáneamente con el programa prov�s�onal 
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de la quinta ronda de consultas oficiosas, propuesto en la cuarta ronda, con sesenta días de antelación a 
las consultas;

25. Pide también al Secretar�o General que �nv�te a los Estados y a las ent�dades a que se hace 
referenc�a en la Convenc�ón y en el apartado b) del párrafo 2 del artículo 1 del Acuerdo que no sean 
parte en éste a que participen plenamente en la quinta ronda de consultas oficiosas de los Estados partes 
en el Acuerdo en pie de igualdad con los que son partes, salvo que no tendrán derecho de voto, y reafirma 
que, de conform�dad con la práct�ca anter�or, se hará todo lo pos�ble por aprobar las recomendac�ones 
por consenso;

26. Pide además al Secretar�o General que �nv�te al Programa de las Nac�ones Un�das para el 
Desarrollo, la Organ�zac�ón de las Nac�ones Un�das para la Agr�cultura y la Al�mentac�ón y otros or-
gan�smos espec�al�zados, la Com�s�ón de Desarrollo Sosten�ble, el Banco Mund�al, el Fondo para el 
Medio Ambiente Mundial y otras instituciones financieras internacionales competentes, organizaciones 
y mecan�smos subreg�onales y reg�onales de ordenac�ón pesquera, otros órganos de pesca, otros órganos 
�ntergubernamentales competentes y las organ�zac�ones no gubernamentales que corresponda a as�st�r en 
calidad de observadores a la quinta ronda de consultas oficiosas de los Estados partes en el Acuerdo;

27. Alienta a que, de conform�dad con el artículo 36 del Acuerdo, haya una part�c�pac�ón ampl�a 
en la conferenc�a de rev�s�ón e �nsta a los Estados que puedan hacerlo a que se hagan partes en el Acuerdo 
antes de la conferenc�a;

III

INSTRUMENTOS CONEXOS EN MATERIA DE PESCA

28. Destaca  la  importancia  de  que  se  apliquen  eficazmente  las  disposiciones  del Acuerdo  de 
Cumpl�m�ento9 e �nsta a perseverar en los esfuerzos a este respecto; 

29. Exhorta a todos los Estados y otras ent�dades a las que se hace referenc�a en el párrafo 1 del 
artículo X del Acuerdo de Cumpl�m�ento que aún no se hayan hecho partes en el Acuerdo a que lo hagan 
con carácter pr�or�tar�o y, entre tanto, cons�deren la pos�b�l�dad de apl�carlo a título prov�s�onal;

30. Insta a los Estados y las organ�zac�ones y los mecan�smos subreg�onales y reg�onales de 
ordenac�ón pesquera a que apl�quen el Cód�go3 y promuevan su apl�cac�ón en los ámb�tos de su compe-
tenc�a; 

31. Insta a los Estados a que, con carácter pr�or�tar�o, elaboren y ejecuten planes de acc�ón na-
cionales y, cuando proceda, regionales, a fin de llevar a efecto los planes de acción internacionales de la 
Organ�zac�ón de las Nac�ones Un�das para la Agr�cultura y la Al�mentac�ón;

32. Acoge con satisfacción la aprobac�ón del Cód�go de segur�dad para pescadores y buques 
pesqueros, rev�sado por la Organ�zac�ón de las Nac�ones Un�das para la Agr�cultura y la Al�mentac�ón, 
la Organ�zac�ón Internac�onal del Trabajo y la Organ�zac�ón Marít�ma Internac�onal, �nv�ta a que sea 
apl�cado efect�vamente e �nsta a los Estados a que se hagan partes en el Protocolo de 1993 del Conven�o 
Internac�onal de Torremol�nos para la segur�dad de los buques pesqueros;

IV

PESCA ILEGAL, NO DECLARADA Y NO REGLAMENTADA

33. Insiste una vez más con profunda preocupación en que la pesca �legal, no declarada y no 
reglamentada s�gue representando una de las pr�nc�pales amenazas para los ecos�stemas mar�nos y te-
n�endo ser�as e �mportantes consecuenc�as para la conservac�ón y ordenac�ón de los recursos oceán�cos, 
y re�tera su llamam�ento a los Estados para que cumplan cabalmente todas las obl�gac�ones v�gentes, 
luchen contra la pesca �legal, no declarada y no reglamentada y adopten con urgenc�a todas las med�das 
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necesarias a fin de dar cumplimiento al Plan de Acción Internacional de la Organización de las Naciones 
Un�das para la Agr�cultura y la Al�mentac�ón para preven�r, �mped�r y el�m�nar la pesca �legal, no decla-
rada y no reglamentada;

34. Exhorta a los Estados a que no perm�tan que los buques que enarbolan su pabellón se ded�-
quen a act�v�dades pesqueras en alta mar o en las zonas sujetas a la jur�sd�cc�ón nac�onal de otros Estados 
s�n que haya un control efect�vo de sus act�v�dades, a menos que cuenten con la deb�da autor�zac�ón de 
las autor�dades de los Estados de que se trate y lo hagan de conform�dad con las cond�c�ones establec�-
das en esa autor�zac�ón, y a que adopten, conforme a las d�spos�c�ones pert�nentes de la Convenc�ón, el 
Acuerdo y el Acuerdo de Cumpl�m�ento, med�das concretas, que �ncluyan las dest�nadas a �mped�r que 
sus nac�onales camb�en el pabellón de los buques, para controlar las operac�ones pesqueras de los buques 
que enarbolan su pabellón; 

35. Afirma la neces�dad de hacer más estr�cto, cuando sea menester, el marco juríd�co �nternac�o-
nal de la cooperac�ón �ntergubernamental, espec�almente a n�vel reg�onal y subreg�onal, en la ordenac�ón 
de las poblac�ones de peces y en la lucha contra la pesca �legal, no declarada y no reglamentada, de ma-
nera conforme con el derecho �nternac�onal, y de que los Estados y las ent�dades a que se hace referenc�a 
en la Convenc�ón y en el apartado b) del párrafo 2 del artículo 1 del Acuerdo colaboren para hacer frente 
a las act�v�dades pesqueras de ese t�po med�ante, entre otras cosas, la formulac�ón y puesta en práct�ca 
de sistemas de vigilancia de buques y listas de buques a fin de prevenir la pesca ilegal, no declarada y no 
reglamentada, según proceda y de conform�dad con el derecho �nternac�onal, y de mecan�smos de v�g�-
lanc�a de la act�v�dad comerc�al, �ncluso para obtener datos sobre las capturas mund�ales, por conducto 
de organ�zac�ones y mecan�smos subreg�onales y reg�onales de ordenac�ón pesquera;

36. Exhorta a los Estados del pabellón y a los Estados del puerto a que adopten todas las med�das 
que sean compatibles con el derecho internacional para que no operen buques deficientes y para prevenir 
las act�v�dades de pesca �líc�tas, no declaradas y no reglamentadas; 

37. Insta a los Estados a que ejerzan un control efect�vo sobre sus nac�onales y sobre los buques 
que enarbolen su pabellón a fin de evitar actividades de pesca ilícitas, no declaradas y no reglamentadas 
y de d�suad�rles de que las emprendan;

38. Recuerda que p�d�ó al Secretar�o General que, en su sexagés�mo pr�mer período de ses�ones, 
le presentara un �nforme sobre el estud�o real�zado por la Organ�zac�ón Marít�ma Internac�onal, en co-
operac�ón con otras organ�zac�ones �nternac�onales competentes, de resultas de la �nv�tac�ón que les for-
muló en la resoluc�ón 58/14 y en la resoluc�ón 58/240, de 23 de d�c�embre de 2003, para que exam�naran 
y aclararan qué papel cabía a la “relac�ón autént�ca” respecto del deber de los Estados del pabellón de 
ejercer un control efect�vo de los buques que enarbolan su pabellón, �nclu�dos los buques de pesca, y las 
pos�bles consecuenc�as del �ncumpl�m�ento de los deberes y las obl�gac�ones de los Estados del pabellón 
establec�dos en los �nstrumentos �nternac�onales apl�cables;

39. Reafirma el llamam�ento hecho en la Declarac�ón de Roma de 2005 sobre la pesca �líc�ta, no 
declarada y no reglamentada, aprobada en la Reun�ón M�n�ster�al sobre Pesca de la Organ�zac�ón de las 
Nac�ones Un�das para la Agr�cultura y la Al�mentac�ón7, para que se tomaran med�das �nternac�onales 
con v�stas a el�m�nar la pesca �líc�ta, no declarada y no reglamentada de los buques que enarbolaban 
“pabellones de conven�enc�a”, en la cual se p�d�ó que se establec�era “una relac�ón autént�ca” entre los 
Estados y los buques pesqueros que enarbolaran su pabellón, y exhorta a los Estados a que apl�quen la 
Declarac�ón con carácter pr�or�tar�o;

40. Pide a los Estados y a los órganos �nternac�onales competentes que, de conform�dad con el 
derecho internacional, formulen medidas más eficaces para determinar el origen del pescado o los pro-
ductos pesqueros a fin de ayudar a los Estados de importación a identificar el pescado o los productos 
de pescado capturado en contravenc�ón de las med�das �nternac�onales de conservac�ón y ordenac�ón 
conven�das con arreglo al derecho �nternac�onal, y al m�smo t�empo que, según lo establec�do en las d�s-
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pos�c�ones 11.2.4, 11.2.5 y 11.2.6 del Cód�go, reconozcan la �mportanc�a del acceso a los mercados del 
pescado y los productos de pescado capturados de manera acorde con esas med�das �nternac�onales;

41. Alienta a las organ�zac�ones �nternac�onales competentes, �nclu�das la Organ�zac�ón de las 
Nac�ones Un�das para la Agr�cultura y la Al�mentac�ón y las organ�zac�ones y los mecan�smos subreg�o-
nales y reg�onales de ordenac�ón pesquera, a que pros�gan su labor de formulac�ón de d�rectr�ces relat�-
vas al control de los buques de pesca por el Estado del pabellón;

42. Reconoce la neces�dad de que los Estados del puerto refuercen los controles para combat�r la 
pesca �legal, no declarada y no reglamentada, �nsta a los Estados a que cooperen, espec�almente a n�vel 
reg�onal y por conducto de las organ�zac�ones y los mecan�smos reg�onales y subreg�onales de ordena-
c�ón pesquera, y al�enta a los Estados a que apl�quen a n�vel nac�onal y reg�onal el modelo de s�stema 
sobre las med�das del Estado del puerto que aprobó el Com�té de Pesca en su 26° período de ses�ones, 
celebrado en marzo de 20056, a que promuevan su apl�cac�ón a través de las organ�zac�ones y los meca-
n�smos subreg�onales y reg�onales de ordenac�ón pesquera y, cuando sea necesar�o, a que cons�deren la 
pos�b�l�dad de elaborar un �nstrumento con fuerza juríd�ca obl�gator�a;

43. Exhorta a todos los Estados a que se aseguren de que los buques que enarbolen su pabellón 
no transborden pescado capturado por buques pesqueros que se ded�quen a la pesca �líc�ta, no declarada 
y no reglamentada, y a que, por sí m�smos o por med�o de organ�zac�ones o mecan�smos reg�onales de 
ordenación pesquera, elaboren medidas más eficaces de cumplimiento y ejecución para prevenir y repri-
m�r esos transbordos de conform�dad con el derecho �nternac�onal;

44. Insta a los Estados a que, por sí m�smos y por med�o de las organ�zac�ones y los mecan�s-
mos reg�onales de ordenac�ón pesquera competentes, establezcan s�stemas obl�gator�os de segu�m�ento, 
control y v�g�lanc�a de los buques pesqueros que �ncluyan el �ntercamb�o de �nformac�ón sobre asuntos 
relacionados con el cumplimiento de las normas relativas a la pesca, se afilien a la actual Red Internacio-
nal de superv�s�ón, control y v�g�lanc�a de las act�v�dades relac�onadas con la pesca, que t�ene carácter 
voluntar�o, y cons�deren la pos�b�l�dad, cuando proceda, de transformar la Red, de conform�dad con el 
derecho �nternac�onal, en una ent�dad �nternac�onal con recursos prop�os para ayudar a los organ�smos 
encargados de hacer cumpl�r las normas sobre pesca;

45. Alienta y apoya la creac�ón en la Organ�zac�ón de las Nac�ones Un�das para la Agr�cultura y la 
Alimentación de un registro mundial completo de los buques pesqueros, incluidos los buques frigoríficos 
de transporte y los buques de sum�n�stro, que �ncorpore la �nformac�ón d�spon�ble sobre la prop�edad real 
y cumpla los requisitos de confidencialidad que fije el derecho interno, e insta a los Estados del pabellón 
a que se aseguren de que todos los buques que pesquen a gran escala en alta mar cuenten con un equ�po 
de segu�m�ento a más tardar en d�c�embre de 2008, o antes s� así lo dec�de el prop�o Estado del pabellón 
o una organ�zac�ón o mecan�smo reg�onal de ordenac�ón pesquera competente, según se prevé en la De-
clarac�ón de Roma de 2005 sobre la pesca �líc�ta, no declarada y no reglamentada;

46. Insta a los Estados a que, por sí m�smos y por med�o de las organ�zac�ones y los mecan�smos 
reg�onales de ordenac�ón pesquera competentes, adopten y pongan en práct�ca las med�das �nternac�o-
nalmente acordadas en relac�ón con el mercado, de conform�dad con el derecho �nternac�onal, �nclu�dos 
los pr�nc�p�os, derechos y obl�gac�ones establec�dos en los acuerdos de la Organ�zac�ón Mund�al del 
Comerc�o, según se prevé en el Plan de Acc�ón Internac�onal para preven�r, repr�m�r y el�m�nar la pesca 
�líc�ta, no declarada y no reglamentada;

V
CAPACIDAD DE PESCA EXCESIVA

47. Pide a los Estados y las organ�zac�ones y los mecan�smos reg�onales y subreg�onales de orde-
nación pesquera competentes que adopten con carácter prioritario medidas eficaces destinadas a mejorar 
la ordenac�ón de la capac�dad de pesca y llevar a efecto el Plan de Acc�ón Internac�onal de la Organ�za-
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c�ón de las Nac�ones Un�das para la Agr�cultura y la Al�mentac�ón para la ordenac�ón de la capac�dad 
pesquera, ten�endo en cuenta la neces�dad de ev�tar, med�ante d�chas med�das, que se traspase capac�dad 
de pesca a otras zonas o recursos pesqueros, entre ellas, las zonas afectadas por la sobreexplotac�ón o el 
agotam�ento de poblac�ones de peces; 

48. Reafirma la Declarac�ón de Roma de 2005 sobre la pesca y el tsunam�8, en que, entre otras 
cosas, se �ns�ste en la neces�dad de que la rehab�l�tac�ón de las pesquerías y la acu�cultura en las zonas 
afectadas sea compat�ble con los pr�nc�p�os del Cód�go y se subraya la neces�dad de que labor de reha-
b�l�tac�ón, �nclu�da la transferenc�a de buques, tenga lugar bajo la d�recc�ón y el control de las nac�ones 
afectadas y asegure que la creac�ón de capac�dad pesquera sea acorde con la capac�dad product�va de los 
recursos pesqueros y su ut�l�zac�ón sosten�ble;

49. Insta a los Estados a que el�m�nen los subs�d�os que contr�buyen a la pesca �líc�ta, no decla-
rada y no reglamentada y a la capac�dad de pesca exces�va, al t�empo que se concluye la labor real�-
zada en la Organ�zac�ón Mund�al del Comerc�o de conform�dad con la Declarac�ón de Doha relat�va al 
Acuerdo sobre los aspectos de los derechos de prop�edad �ntelectual relac�onados con el comerc�o y la 
salud públ�ca12 para aclarar y mejorar las normas sobre subs�d�os de pesca, ten�endo en cuenta la �mpor-
tanc�a que t�ene este sector, y en part�cular la pesca y la acu�cultura en pequeña escala y artesanal, para 
los países en desarrollo;

VI

PESCA DE ALTURA EN GRAN ESCALA CON REDES DE ENMALLE Y DERIVA

50. Reafirma la �mportanc�a que atr�buye a que se s�ga cumpl�endo su resoluc�ón 46/215 y otras 
resoluc�ones poster�ores sobre la pesca de altura en gran escala con redes de enmalle y der�va e �nsta a 
los Estados y a las ent�dades a que se hace referenc�a en la Convenc�ón y en el apartado b) del párrafo 2 
del artículo 1 del Acuerdo a que hagan cumpl�r cabalmente las med�das recomendadas en esas resolu-
c�ones; 

VII

CAPTURAS INCIDENTALES Y DESCARTES

51. Insta a los Estados, las organ�zac�ones y los mecan�smos reg�onales y subreg�onales de orde-
nac�ón pesquera y demás organ�zac�ones �nternac�onales competentes que todavía no lo hayan hecho a 
que adopten med�das para reduc�r o el�m�nar las capturas �nc�dentales, las capturas por aparejos perd�dos 
o abandonados, los descartes y las pérd�das poster�ores a la pesca, �nclu�da la pesca de peces jóvenes, 
de conform�dad con el derecho �nternac�onal y los �nstrumentos �nternac�onales pert�nentes, �nclu�do 
el Cód�go, y, en part�cular, que cons�deren la pos�b�l�dad de apl�car med�das que comprendan, según 
proceda, med�das técn�cas relac�onadas con el tamaño del pez, la malla o los aparejos, los descartes, las 
temporadas y zonas de veda y las zonas reservadas para determ�nado t�po de pesca, part�cularmente la 
pesca artesanal, el establec�m�ento de mecan�smos de transm�s�ón de �nformac�ón sobre zonas de alta 
concentración de peces jóvenes, teniendo en cuenta la importancia de asegurar el carácter confidencial 
de esa �nformac�ón, y el apoyo a estud�os e �nvest�gac�ones que ayuden a reduc�r o el�m�nar las capturas 
�nc�dentales de peces jóvenes; 

52. Alienta a los Estados y a las ent�dades a que se hace referenc�a en la Convenc�ón y en el apar-
tado b) del párrafo 2 del artículo 1 del Acuerdo a que cons�deren deb�damente la pos�b�l�dad de part�c�-
par, según proceda, en las organ�zac�ones y los mecan�smos reg�onales y subreg�onales encargados de la 
conservac�ón de las espec�es capturadas acc�dentalmente durante las operac�ones de pesca;

12  Véase Organ�zac�ón Mund�al del Comerc�o, documento WT/MIN(01)/DEC/2. Consúltese http://docsonl�ne.wto.org.
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53. Pide a los Estados y a las organ�zac�ones y los mecan�smos reg�onales de ordenac�ón pes-
quera que apl�quen con urgenc�a, según proceda, las med�das recomendadas en las D�rectr�ces para 
reduc�r la mortal�dad de las tortugas mar�nas deb�da a las operac�ones de pesca11 y el Plan de Acc�ón 
Internac�onal para la reducc�ón de las capturas �nc�dentales de aves mar�nas en la pesca con palangre, a 
fin de evitar la disminución de las poblaciones de tortugas y aves marinas disminuyendo las capturas in-
c�dentales y aumentando las tasas de superv�venc�a poster�or a la l�berac�ón en sus pesquerías, entre otras 
cosas med�ante la �nvest�gac�ón y el desarrollo de aparejos y cebos alternat�vos, la promoc�ón del uso de 
las  tecnologías que ex�sten para reduc�r las capturas �nc�dentales y el �mpulso y el fortalec�m�ento de los 
programas de reun�ón de datos para obtener �nformac�ón normal�zada que perm�ta hacer est�mac�ones 
fiables de las capturas incidentales de estas especies;

VIII

COOPERACIÓN SUBREGIONAL Y REGIONAL

54. Insta a los Estados r�bereños y a los Estados que pescan en alta mar a que, de conform�dad 
con la Convenc�ón y el Acuerdo, cooperen en lo relat�vo a las poblac�ones de peces transzonales y las 
poblac�ones de peces altamente m�grator�os, d�rectamente o por conducto de las organ�zac�ones o los 
mecan�smos subreg�onales o reg�onales de ordenac�ón pesquera competentes, a los efectos de la conser-
vac�ón y ordenac�ón efect�vas de esas poblac�ones;

55. Insta a los Estados que pescan poblac�ones de peces transzonales y poblac�ones de peces 
altamente m�grator�os en alta mar y a los Estados r�bereños que corresponda a que, cuando ex�sta una or-
gan�zac�ón o un mecan�smo subreg�onal o reg�onal competente para establecer med�das de conservac�ón 
y ordenación respecto de esas poblaciones, cumplan su obligación de cooperar afiliándose a esa organi-
zac�ón, part�c�pando en ese mecan�smo o aceptando apl�car las med�das de conservac�ón y ordenac�ón 
establec�das por tales organ�zac�ones o mecan�smos;

56. Invita, a ese respecto, a las organ�zac�ones y los mecan�smos subreg�onales y reg�onales de 
ordenac�ón pesquera a que se aseguren de que todos los Estados que tengan un �nterés real en las pesque-
rías de que se trate puedan afiliarse a esas organizaciones o participar en esos mecanismos, de conformi-
dad con la Convenc�ón y el Acuerdo;

57. Alienta a los Estados r�bereños que corresponda y a los Estados que pescan poblac�ones de 
peces transzonales y poblac�ones de peces altamente m�grator�os en alta mar a que, cuando no ex�stan 
organ�zac�ones o mecan�smos subreg�onales o reg�onales de ordenac�ón pesquera, establezcan med�-
das de conservac�ón y ordenac�ón de esas poblac�ones, cooperen para establecer organ�zac�ones de esa 
naturaleza o conc�erten otro mecan�smo adecuado para asegurar la conservac�ón y ordenac�ón de esas 
poblac�ones y part�c�pen en la labor de tales organ�zac�ones o mecan�smos;

58. Observa con beneplácito la labor real�zada por las organ�zac�ones y los mecan�smos reg�ona-
les de ordenac�ón pesquera competentes para fortalecer y modern�zar con carácter pr�or�tar�o sus manda-
tos a fin de incorporar un enfoque de la ordenación pesquera basado en los ecosistemas y consideraciones 
relat�vas a la b�od�vers�dad cuando esos elementos no estén presentes, de modo que asegure su contr�bu-
c�ón efect�va a la conservac�ón y la ordenac�ón a largo plazo de los recursos mar�nos v�vos, e �nsta a que 
se persevere en esa labor;

59. Insta a las organ�zac�ones y los mecan�smos reg�onales de ordenac�ón pesquera a que se 
aseguren de que sus procesos de adopción de decisiones se funden en la mejor información científica 
disponible, incorporen el criterio de precaución, establezcan criterios de asignación que reflejen, según 
proceda, las d�spos�c�ones pert�nentes del Acuerdo y refuercen la �ntegrac�ón, la coord�nac�ón y la coope-
rac�ón con otras organ�zac�ones de pesca competentes, programas de mares reg�onales y otras organ�za-
c�ones �nternac�onales competentes;
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60. Alienta a los Estados a que, por conducto de su part�c�pac�ón en las organ�zac�ones y los me-
can�smos reg�onales de ordenac�ón pesquera, �n�c�en procesos de examen de su desempeño, y observa 
con beneplác�to la labor real�zada por la Organ�zac�ón de las Nac�ones Un�das para la Agr�cultura y la 
Al�mentac�ón en la formulac�ón de cr�ter�os objet�vos generales para tales exámenes;

61. Insta a los Estados a que, por sí m�smos y por conducto de las organ�zac�ones y los mecan�s-
mos reg�onales competentes de ordenac�ón de la pesca, y de acuerdo con el derecho �nternac�onal y el 
derecho �nterno, establezcan o mejoren sus l�stas pos�t�vas y negat�vas de buques que pesquen en zonas 
reguladas por organizaciones y mecanismos regionales de ordenación pesquera a fin de verificar el cum-
plimiento de las medidas de conservación y ordenación e identificar productos procedentes de capturas 
�líc�tas, no declaradas y no reglamentadas, �nclu�do, cuando sea pos�ble, el establec�m�ento de mecan�s-
mos para determinar y verificar el origen de esos productos, y alienta a que haya una mayor coordinación 
entre todas las partes y las organ�zac�ones y los mecan�smos reg�onales de ordenac�ón pesquera para 
�ntercamb�ar y ut�l�zar esa �nformac�ón;

62. Alienta la formulac�ón de d�rectr�ces reg�onales para que, cuando los buques que enarbolen el 
pabellón de un Estado y sus c�udadanos no respeten las normas de pesca, ese Estado �mponga sanc�ones 
suficientemente severas para asegurar el cumplimiento efectivo de esas normas, desalentar nuevas in-
fracciones y privar a los infractores de los beneficios resultantes de sus actividades ilícitas;

IX

PESCA RESPONSABLE EN EL ECOSISTEMA MARINO

63. Alienta a los Estados a que, a más tardar en 2010, apl�quen el enfoque basado en los ecos�s-
temas, toma conoc�m�ento de la Declarac�ón de Reykjav�k sobre la pesca responsable en el ecos�stema 
mar�no13 y de la dec�s�ón VII/1114 y otras dec�s�ones pert�nentes de la Conferenc�a de las partes en el 
Conven�o sobre la D�vers�dad B�ológ�ca, observa la labor de la Organ�zac�ón de las Nac�ones Un�das 
para la Agr�cultura y la Al�mentac�ón relat�va a las d�rectr�ces para la apl�cac�ón del enfoque basado en 
los ecos�stemas en la ordenac�ón pesquera y señala la �mportanc�a que t�enen para ese enfoque las d�spo-
s�c�ones pert�nentes del Acuerdo y del Cód�go; 

64. Invita a mejorar el fundamento científico de las medidas de conservación y ordenación que 
incorporen y afiancen, de conformidad con el derecho internacional, la aplicación del criterio de precau-
c�ón y la cons�derac�ón de enfoques basados en los ecos�stemas en la ordenac�ón de la pesca apl�cando, 
por ejemplo, la Estrateg�a para mejorar la �nformac�ón sobre la s�tuac�ón y las tendenc�as de la pesca de 
captura4, y recurriendo en mayor medida al asesoramiento científico al adoptar tales medidas;

65. Exhorta a los Estados y las organ�zac�ones y los mecan�smos reg�onales de ordenac�ón pes-
quera a que reúnan y, cuando proceda, comun�quen a la Organ�zac�ón de las Nac�ones Un�das para la 
Agr�cultura y la Al�mentac�ón, datos más oportunos y completos sobre las capturas y las act�v�dades, 
�ncluso las relat�vas a las poblac�ones de peces transzonales y las poblac�ones de peces altamente m�gra-
tor�os que se encuentren dentro y fuera de las zonas sujetas a jur�sd�cc�ón nac�onal, c�ertas poblac�ones 
de peces d�ferenc�adas de alta mar y las capturas �nc�dentales y los descartes;

66. Alienta a los Estados a que, por sí m�smos o por conducto de las organ�zac�ones y los mecan�s-
mos reg�onales de ordenac�ón pesquera y otras organ�zac�ones �nternac�onales competentes, se aseguren 
de que la reun�ón de datos relat�vos a la pesca y otros ecos�stemas se real�ce de una manera coord�nada e 
�ntegrada que fac�l�te su �ncorporac�ón, cuando proceda, a los s�stemas de observac�ón mund�al;

13  E/CN.17/2002/PC.2/3, anexo
14  Véase UNEP/CBD/COP/7/21, anexo.
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67. Alienta también a los Estados a que aumenten la investigación científica de conformidad con 
el derecho �nternac�onal relat�vo al ecos�stema mar�no;

68. Exhorta a los Estados, la Organ�zac�ón de las Nac�ones Un�das para la Agr�cultura y la Al�-
mentac�ón y otros organ�smos espec�al�zados de las Nac�ones Un�das, las organ�zac�ones y los meca-
n�smos subreg�onales y reg�onales de ordenac�ón pesquera, cuando corresponda, y otros organ�smos 
�ntergubernamentales competentes a que cooperen a los efectos de una acu�cultura sosten�ble, �ncluso 
med�ante el �ntercamb�o de �nformac�ón, la elaborac�ón de normas equ�valentes sobre cuest�ones tales 
como la salud de los an�males acuát�cos y las relac�onadas con la salud y la segur�dad humanas, la eva-
luac�ón de los pos�bles efectos pos�t�vos y negat�vos de la acu�cultura, entre ellos soc�oeconóm�cos, para 
el entorno mar�no y costero, �nclu�da la b�od�vers�dad, y la adopc�ón de métodos y técn�cas pert�nentes 
para reduc�r al mín�mo y m�t�gar sus efectos adversos;

69. Reafirma la �mportanc�a que atr�buye a los párrafos 66 a 71 de la resoluc�ón 59/25, referentes 
a los efectos de la pesca para los ecos�stemas mar�nos vulnerables, e �nsta a los Estados y las organ�-
zac�ones y los mecan�smos reg�onales de ordenac�ón pesquera a que avancen con mayor rap�dez en la 
apl�cac�ón de esas d�spos�c�ones de la resoluc�ón;

70. Pide a las organ�zac�ones y los mecan�smos reg�onales de ordenac�ón pesquera competentes 
para regular la pesca en los fondos mar�nos que, de conform�dad con el párrafo 67 de la resoluc�ón 59/25, 
adopten y apl�quen med�das adecuadas de conservac�ón y ordenac�ón, �nclu�das med�das espac�ales y 
temporales, para proteger con carácter de urgenc�a los ecos�stemas mar�nos vulnerables;

71. Observa con agrado los avances real�zados en la apl�cac�ón de los párrafos 68 y 69 de la 
resoluc�ón 59/25, en los que se pedía que, cuando proced�era, se ampl�ara la competenc�a de las organ�za-
c�ones y los mecan�smos reg�onales de ordenac�ón pesquera para regular la pesca en los fondos mar�nos 
y los efectos de la pesca para los ecos�stemas mar�nos vulnerables o se establec�eran nuevas organ�za-
c�ones o mecan�smos reg�onales de ordenac�ón pesquera competentes para regular las zonas de alta mar 
donde no ex�st�eran organ�zac�ones n� mecan�smos de ese t�po;

72. Exhorta a los Estados a acrecentar con urgenc�a su cooperac�ón para establecer mecan�smos 
prov�s�onales espec�ales que protejan los ecos�stemas mar�nos vulnerables en las reg�ones �nteresadas en 
la conservac�ón y ordenac�ón de los recursos mar�nos v�vos;

73. Pide al Secretar�o General que, en cooperac�ón con la Organ�zac�ón de las Nac�ones Un�das 
para la Agr�cultura y la Al�mentac�ón, le presente, en su sexagés�mo pr�mer período de ses�ones, un 
�nforme sobre las med�das adoptadas por los Estados y las organ�zac�ones y los mecan�smos reg�onales 
de ordenac�ón pesquera para dar efecto a lo d�spuesto en los párrafos 66 a 69 de la resoluc�ón 59/25 con 
m�ras a fac�l�tar el examen, a que se hace referenc�a en el párrafo 71 de la resoluc�ón, de los progresos 
real�zados en la adopc�ón de med�das para formular nuevas recomendac�ones, según sea necesar�o, en los 
ámbitos en que los mecanismos sean insuficientes, y pide también que, conforme a la práctica estable-
c�da, a part�r del 15 de jul�o de 2006 se pueda consultar una vers�ón ant�c�pada y s�n ed�tar del �nforme 
en el s�t�o en Internet de la D�v�s�ón;

74. Pide a los Estados y las organ�zac�ones y los mecan�smos reg�onales de ordenac�ón pesquera 
que presenten puntualmente al Secretar�o General �nformac�ón detallada sobre las med�das que hayan 
adoptado de conform�dad con los párrafos 66 a 69 de la resoluc�ón 59/25 para fac�l�tar un examen cabal 
de esas med�das;

75. Alienta a avanzar en la formulac�ón de cr�ter�os sobre los objet�vos y la ordenac�ón de las 
zonas mar�nas proteg�das a los efectos de la pesca y, en este sent�do, observa con agrado la propuesta 
de que la Organ�zac�ón de las Nac�ones Un�das para la Agr�cultura y la Al�mentac�ón elabore, de confor-
m�dad con la Convenc�ón, d�rectr�ces técn�cas sobre la determ�nac�ón, el establec�m�ento y el ensayo de 
zonas marinas protegidas con dichos fines, e insta a que haya cooperación y coordinación entre todas las 
organ�zac�ones y los órganos �nternac�onales competentes;
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76. Observa que en 2005 se cumplen d�ez años desde la aprobac�ón del Programa de Acc�ón 
Mund�al para la protecc�ón del med�o mar�no frente a las act�v�dades real�zadas en t�erra15 e �nsta a todos 
los Estados a que lo apl�quen y a que aceleren las act�v�dades encam�nadas a salvaguardar el ecos�stema 
mar�no, �nclu�das las poblac�ones de peces, de la contam�nac�ón y la degradac�ón fís�ca;

77. Exhorta a los Estados, la Organ�zac�ón de las Nac�ones Un�das para la Agr�cultura y la Al�-
mentac�ón, la Organ�zac�ón Marít�ma Internac�onal, el Programa de las Nac�ones Un�das para el Med�o 
Amb�ente, en part�cular su programa de mares reg�onales, las organ�zac�ones y los mecan�smos reg�o-
nales y subreg�onales de ordenac�ón pesquera y otras organ�zac�ones �ntergubernamentales competentes 
que todavía no lo hayan hecho a que adopten med�das para hacer frente a la cuest�ón de los aparejos de 
pesca perd�dos o abandonados y los desechos mar�nos conexos, �ncluso reun�endo datos sobre la pérd�da 
de aparejos, sus costos económ�cos para la pesca y otros sectores y sus efectos para los ecos�stemas 
mar�nos;

78. Alienta una estrecha cooperac�ón y coord�nac�ón, según proceda, entre los Estados, las orga-
n�zac�ones �ntergubernamentales competentes, los programas de las Nac�ones Un�das y otros órganos 
como la Organ�zac�ón de las Nac�ones Un�das para la Agr�cultura y la Al�mentac�ón, la Organ�zac�ón 
Marít�ma Internac�onal, el Programa de las Nac�ones Un�das para el Med�o Amb�ente, el Programa de 
Acc�ón Mund�al y los mecan�smos reg�onales de mares, las organ�zac�ones y los mecan�smos reg�onales 
y subreg�onales de ordenac�ón pesquera y las partes �nteresadas que corresponda, �nclu�das las organ�za-
c�ones no gubernamentales, para que se ocupen de la cuest�ón de los aparejos de pesca perd�dos o aban-
donados y los desechos mar�nos conexos por med�o de �n�c�at�vas como el anál�s�s de la apl�cac�ón y la 
eficacia de las medidas adoptadas sobre el control y la ordenación de los aparejos de pesca abandonados 
y los desechos marinos conexos, la preparación y realización de estudios con objetivos bien definidos 
para determinar los factores socioeconómicos, técnicos y de otro tipo que ejercen influencia en las pér-
d�das acc�dentales y el abandono del�berado de aparejos de pesca en el mar, la evaluac�ón y la apl�cac�ón 
de med�das prevent�vas, �ncent�vos o des�ncent�vos para ev�tar la pérd�da y el abandono de aparejos de 
pesca en el mar y el establec�m�ento de las mejores práct�cas de ordenac�ón;

79. Alienta a los Estados a que, por sí m�smos o por conducto de las organ�zac�ones y los me-
can�smos reg�onales y subreg�onales de ordenac�ón pesquera y en estrecha cooperac�ón y coord�nac�ón 
con las partes �nteresadas que corresponda, hagan frente a la cuest�ón de los aparejos de pesca perd�dos 
o abandonados y los desechos mar�nos conexos por med�o de �n�c�at�vas d�r�g�das a formular y ejecutar 
programas conjuntos de prevenc�ón y recuperac�ón, establecer un mecan�smo que fac�l�te el �ntercamb�o 
de �nformac�ón entre los Estados sobre los t�pos de redes y otros aparejos ut�l�zados para la pesca, reun�r, 
comp�lar y d�fund�r per�ód�camente y a largo plazo �nformac�ón sobre aparejos de pesca abandonados y 
establecer �nventar�os nac�onales de t�pos de redes y otros aparejos de pesca, según proceda;

80. Alienta a los Estados, el Programa de las Nac�ones Un�das para el Med�o Amb�ente, el Pro-
grama de Acc�ón Mund�al, la Organ�zac�ón de las Nac�ones Un�das para la Agr�cultura y la Al�menta-
c�ón, la Organ�zac�ón Marít�ma Internac�onal, las organ�zac�ones y los mecan�smos reg�onales y subre-
g�onales de ordenac�ón pesquera y otras organ�zac�ones y programas �ntergubernamentales competentes 
a que estud�en los resultados del sem�nar�o de educac�ón y d�vulgac�ón sobre los aparejos de pesca 
abandonados y los desechos mar�nos conexos, organ�zado por la Asoc�ac�ón de Cooperac�ón Económ�ca 
en Asia y el Pacífico y celebrado en enero de 2004, y estudien el modo de llevarlos a la práctica;

81. Alienta a los Estados a que hagan que en su sector pesquero y en las organ�zac�ones y los 
mecan�smos reg�onales y subreg�onales de ordenac�ón pesquera se cobre conc�enc�a de la cuest�ón de los 
aparejos de pesca abandonados y los desechos mar�nos conexos y a que determ�nen pos�bles med�das al 
respecto;

15  A/51/116, anexo II.
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82. Alienta al Com�té de Pesca a exam�nar la cuest�ón de los aparejos de pesca abandonados y los 
desechos mar�nos conexos en su próx�ma reun�ón, que se celebrará en 2007, y, en part�cular, la apl�cac�ón 
de las d�spos�c�ones pert�nentes del Cód�go;

X 
CREACIÓN DE CAPACIDAD

83. Reitera la �mportanc�a cruc�al de que los Estados cooperen d�rectamente o, según pro-
ceda, por �ntermed�o de las organ�zac�ones reg�onales y subreg�onales competentes, así como de 
otras organ�zac�ones �nternac�onales, como la Organ�zac�ón de las Nac�ones Un�das para la Agr�cul-
tura y la Alimentación por conducto de su programa FishCode, incluso con asistencia financiera o 
técn�ca, de conform�dad con el Acuerdo, el Acuerdo de Cumpl�m�ento, el Cód�go y el Plan de Ac-
c�ón Internac�onal para preven�r, desalentar y el�m�nar la pesca �legal, no declarada y no reglamen-
tada y el Plan de Acc�ón Internac�onal para la conservac�ón y ordenac�ón de los t�burones, con objeto de 
aumentar la capac�dad de los Estados en desarrollo para alcanzar los objet�vos y poner en práct�ca 
las med�das �nd�cadas en la presente resoluc�ón;

84. Acoge con agrado la labor que real�za la Organ�zac�ón de las Nac�ones Un�das para la Agr�-
cultura y la Alimentación con miras a orientar las estrategias y las medidas necesarias a fin de crear un 
entorno prop�c�o para la pesca en pequeña escala, que abarca la formulac�ón de un cód�go de conducta y 
d�rectr�ces para aumentar la contr�buc�ón que aporta la pesca artesanal a la reducc�ón de la pobreza y a 
la seguridad alimentaria, que contengan disposiciones adecuadas con respecto a las medidas financieras 
y la creac�ón de capac�dad, �nclu�da la transferenc�a de tecnología, y al�enta a que se hagan estud�os para 
establecer pos�bles med�os de v�da alternat�vos en las comun�dades costeras;

85. Alienta a los Estados, las instituciones financieras internacionales y las organizaciones y los 
órganos �ntergubernamentales competentes a que, en forma compat�ble con la sosten�b�l�dad amb�ental, 
�ncrementen la creac�ón de capac�dad en los pescadores y les presten mayor as�stenc�a técn�ca, espe-
c�almente a los pescadores artesanales y de países en desarrollo, en part�cular de los pequeños Estados 
�nsulares en desarrollo;

86. Alienta a la comun�dad �nternac�onal a que fomente las oportun�dades de desarrollo sosten�ble 
en los países en desarrollo, en part�cular los países menos adelantados, los pequeños Estados �nsulares 
en desarrollo y los Estados r�bereños de Áfr�ca, �mpulsando la part�c�pac�ón de esos Estados en las act�-
v�dades pesqueras autor�zadas de los países que faenan en aguas d�stantes en las zonas que se encuentran 
bajo su jurisdicción nacional, de conformidad con la Convención, a fin de que los países en desarrollo ob-
tengan un mayor beneficio económico de los recursos pesqueros de las zonas que se encuentran bajo su 
jur�sd�cc�ón nac�onal y part�c�pen más en las act�v�dades reg�onales de ordenac�ón de la pesca, así como 
fomentando la capac�dad de los países en desarrollo para desarrollar sus prop�as pesquerías y part�c�par 
en la pesca de altura, �nclu�do el acceso a d�chos caladeros, de conform�dad con el derecho �nternac�onal, 
en part�cular la Convenc�ón y el Acuerdo;

87. Pide a los países que faenan en aguas d�stantes que, cuando negoc�en acuerdos y arreglos de 
acceso con los Estados r�bereños en desarrollo, lo hagan de manera equ�tat�va y sosten�ble y presten más 
atenc�ón a las pos�b�l�dades de procesam�ento y a las �nstalac�ones de procesam�ento en la jur�sd�cc�ón 
de los Estados ribereños en desarrollo para ayudarlos a hacer efectivos los beneficios del desarrollo de 
los recursos pesqueros;

88. Alienta a que se preste más as�stenc�a a los Estados en desarrollo para que puedan formular, 
establecer y apl�car acuerdos, �nstrumentos y mecan�smos pert�nentes para la conservac�ón y la ordena-
ción sostenible de las poblaciones de peces, incluso fomentando la capacidad científica y de investigación 
por conducto de los fondos ex�stentes, como el Fondo de As�stenc�a establec�do en v�rtud de la Parte VII 
del Acuerdo, la as�stenc�a b�lateral, los fondos de as�stenc�a de organ�zac�ones y mecan�smos reg�onales 
de ordenac�ón pesquera, el programa F�shCode, el programa mund�al de pesca del Banco Mund�al y el 
Fondo para el Med�o Amb�ente Mund�al;
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XI 
COOPERACIÓN EN EL SISTEMA DE LAS NACIONES UNIDAS

89. Pide a los componentes que corresponda del s�stema de las Nac�ones Un�das, a las �nst�tu-
ciones financieras internacionales y a los organismos donantes que presten apoyo a las organizaciones 
reg�onales de ordenac�ón pesquera y a sus Estados m�embros para �ncrementar su capac�dad en mater�a 
de cumpl�m�ento y ejecuc�ón;

90. Invita a la Organ�zac�ón de las Nac�ones Un�das para la Agr�cultura y la Al�mentac�ón a que 
mantenga sus acuerdos de cooperac�ón con los organ�smos de las Nac�ones Un�das para ejecutar los 
planes de acc�ón �nternac�onales y a que proporc�one al Secretar�o General �nformac�ón sobre las pr�or�-
dades en la cooperac�ón y la coord�nac�ón de esa labor para que la �ncluya en su �nforme anual sobre la 
pesca sosten�ble;

91. Invita a la D�v�s�ón, la Organ�zac�ón de las Nac�ones Un�das para la Agr�cultura y la Al�men-
tac�ón y otros organ�smos competentes del s�stema de las Nac�ones Un�das a que celebren consultas 
sobre la preparac�ón de cuest�onar�os dest�nados a reun�r �nformac�ón acerca de la pesca sosten�ble y 
cooperen en esa labor con el fin de evitar duplicaciones;

XII 
SEXAGéSIMO PRIMER PERÍODO DE SESIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL

92. Pide al Secretar�o General que señale la presente resoluc�ón a la atenc�ón de todos los m�em-
bros de la comun�dad �nternac�onal, las organ�zac�ones �ntergubernamentales competentes, las organ�za-
c�ones y los organ�smos del s�stema de las Nac�ones Un�das, las organ�zac�ones reg�onales y subreg�o-
nales de ordenac�ón pesquera y las organ�zac�ones no gubernamentales que corresponda, y los �nv�te a 
proporc�onarle �nformac�ón pert�nente para su apl�cac�ón;

93. Pide también al Secretar�o General que, en su sexagés�mo segundo período de ses�ones, le 
presente un �nforme sobre “La pesca sosten�ble, �ncluso med�ante el Acuerdo de 1995 sobre la apl�ca-
c�ón de las d�spos�c�ones de la Convenc�ón de las Nac�ones Un�das sobre el Derecho del Mar de 10 de 
d�c�embre de 1982 relat�vas a la conservac�ón y ordenac�ón de las poblac�ones de peces transzonales y 
las poblac�ones de peces altamente m�grator�os, e �nstrumentos conexos”, en el que se tenga en cuenta la 
�nformac�ón proporc�onada por Estados, organ�smos espec�al�zados competentes, en part�cular la Orga-
n�zac�ón de las Nac�ones Un�das para la Agr�cultura y la Al�mentac�ón, y otros órganos, organ�zac�ones 
y programas competentes del s�stema de las Nac�ones Un�das, organ�zac�ones y mecan�smos reg�onales 
y subreg�onales de conservac�ón y ordenac�ón de las poblac�ones de peces transzonales y las poblac�o-
nes de peces altamente m�grator�os, así como otros órganos �ntergubernamentales y organ�zac�ones no 
gubernamentales competentes, y en el que figuren, entre otros, los elementos indicados en los párrafos 
pert�nentes de la presente resoluc�ón;

94. Decide �nclu�r en el programa prov�s�onal de su sexagés�mo pr�mer período de ses�ones, en 
relac�ón con el tema t�tulado “Los océanos y el derecho del mar”, el subtema t�tulado “La pesca sosten�-
ble, �ncluso med�ante el Acuerdo de 1995 sobre la apl�cac�ón de las d�spos�c�ones de la Convenc�ón de 
las Nac�ones Un�das sobre el Derecho del Mar de 10 de d�c�embre de 1982 relat�vas a la conservac�ón y 
ordenac�ón de las poblac�ones de peces transzonales y las poblac�ones de peces altamente m�grator�os, e 
�nstrumentos conexos”.

56a. sesión plenaria 
29 de noviembre de 2005
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B. LEGISLACIÓN NACIONAL

1. N O R U E G A

A) REGLAMENTO DE 25 DE FEBRERO DE 2005 RELATIVO A LA LÍNEA DE BASE 
PARA DETERMINAR LA EXTENSIÓN DEL MAR TERRITORIAL ALREDEDOR DE LA ISLA BOUVET1

Establec�do por Real Decreto de 25 de febrero de 2005, en v�rtud de la Ley de 27 de jun�o de 2003 
relat�va a las aguas terr�tor�ales y la zona cont�gua de Noruega. Presentado por el M�n�ster�o de  
Relac�ones Exter�ores.
1. El lím�te del mar terr�tor�al alrededor de la Isla Bouvet deberá trazarse por fuera de la línea de 

bajas mareas y en forma paralela a d�cha línea, y se med�rá desde los s�gu�entes puntos:

No.

Posición
Latitud S 

Grados, minutos, segundos
Longitud E 

Grados, minutos, segundos

BO01 -54 23 11.4 3 21 07.8 Gjest Baardsenstøtta
BO02 -54 23 11.7 3 21 20.0
BO03 -54 23 13.7 3 22 37.8
BO04 -54 23 33.3 3 23 20.0
BO05 -54 23 41.1 3 24 40.0 L�tle Kar�
BO06 -54 24 21.5 3 25 17.8
BO07 -54 24 40.4 3 25 45.6
BO08 -54 25 02.6 3 26 01.1
BO09 -54 25 20.9 3 26 07.8 L�ndsayskjeret
BO10 -54 26 19.6 3 25 28.3
BO11 -54 26 42.7 3 24 53.9
BO12 -54 26 51.5 3 24 47.8 W�ll�amsrevet
BO13 -54 26 51.4 3 22 43.3
BO14 -54 27 07.2 3 20 00.6 Selodden
BO15 -54 27 15.3 3 18 45.6 Larsøya SOCIEDAD CIVIL
BO16 -54 27 14.0 3 18 42.2
BO17 -54 26 34.6 3 18 24.4
BO18 -54 26 05.5 3 17 23.3
BO19 -54 26 03.9 3 16 52.2 Bennskjera S
BO20 -54 26 01.0 3 16 51.1 Bennskjera N
BO21 -54 25 28.7 3 17 11.1
BO22 -54 25 14.3 3 17 10.6
BO23 -54 24 36.5 3 17 00.6
BO24 -54 24 14.0 3 16 41.1 Norr�srevet
BO25 -54 23 48.6 3 16 46.7 Skarven
BO26 -54 23 44.7 3 17 26.7
BO27 -54 23 47.9 3 17 42.2
BO28 -54 23 51.8 3 18 44.4
BO29 -54 23 51.8 3 18 48.9
BO30 -54 23 47.3 3 20 01.9
BO31 -54 23 15.0 3 21 03.3 Djevelporten SV

(BO: Isla Bouvet)
Las coordenadas que figuran en la lista están referidas al dato geodésico WGS84.

2. El presente Reglamento entrará en v�gor el 1° de abr�l de 2005.

1  Texto transm�t�do med�ante nota verbal de fecha 31 de marzo de 2005 d�r�g�da al Secretar�o General de las Nac�ones Un�das 
por la M�s�ón Permanente de Noruega ante las Nac�ones Un�das.
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B)  Lista de coordenadas geográficas de puntos que definen eL Límite exterior 
deL mar territoriaL aLrededor de La isLa Bouvet�

Las coordenadas que figuran en la lista están referidas al dato geodésico WGS84.

Posición
Latitud S 

Grados, minutos, segundos
Longitud E 

Grados, minutos, segundos
-54 11 54.4 3 14 17.6 CÍRCULO ALREDEDOR DE BO26
-54 11 57.7 3 13 44.6 punto Bo�5
-54 12 3.2 3 12 50.3 círcuLo aLrededor de Bo�5
-54 12 10.1 3 11 56.4 círcuLo aLrededor de Bo�5
-54 12 18.4 3 11 3.1 círcuLo aLrededor de Bo�5
-54 12 28.2 3 10 10.5 círcuLo aLrededor de Bo�5
-54 12 39.2 3 9 18.6 círcuLo aLrededor de Bo�5
-54 12 51.7 3 8 27.7 círcuLo aLrededor de Bo�5
-54 13 5.4 3 7 37.8 círcuLo aLrededor de Bo�5
-54 13 20.5 3 6 48.9 círcuLo aLrededor de Bo�5
-54 13 36.8 3 6 1.3 círcuLo aLrededor de Bo�5
-54 13 54.4 3 5 14.9 círcuLo aLrededor de Bo�5
-54 14 13.1 3 4 30.0 círcuLo aLrededor de Bo�5
-54 14 33.0 3 3 46.5 círcuLo aLrededor de Bo�5
-54 14 54.1 3 3 4.5 círcuLo aLrededor de Bo�5
-54 15 16.2 3 2 24.2 círcuLo aLrededor de Bo�5
-54 15 39.3 3 1 45.7 círcuLo aLrededor de Bo�5
-54 16 3.5 3 1 8.9 círcuLo aLrededor de Bo�5
-54 16 28.6 3 0 34.0 círcuLo aLrededor de Bo�5
-54 16 54.5 3 0 1.1 círcuLo aLrededor de Bo�5
-54 17 21.4 2 59 30.2 círcuLo aLrededor de Bo�5
-54 17 49.0 2 59 1.4 círcuLo aLrededor de Bo�5
-54 18 17.3 2 58 34.7 círcuLo aLrededor de Bo�5
-54 18 46.3 2 58 10.2 círcuLo aLrededor de Bo�5
-54 19 15.9 2 57 48.0 círcuLo aLrededor de Bo�5
-54 19 46.0 2 57 28.0 círcuLo aLrededor de Bo�5
-54 20 16.7 2 57 10.4 círcuLo aLrededor de Bo�5
-54 20 47.8 2 56 55.2 círcuLo aLrededor de Bo�5
-54 21 19.3 2 56 42.3 círcuLo aLrededor de Bo�5
-54 21 51.0 2 56 31.9 círcuLo aLrededor de Bo�5
-54 22 23.0 2 56 23.9 círcuLo aLrededor de Bo�5
-54 22 27.8 2 56 23.0 punto Bo�4
-54 22 59.9 2 56 15.9 círcuLo aLrededor de Bo�4
-54 23 32.1 2 56 11.3 círcuLo aLrededor de Bo�4
-54 24 4.5 2 56 9.2 círcuLo aLrededor de Bo�4
-54 24 36.8 2 56 9.6 círcuLo aLrededor de Bo�4
-54 25 9.1 2 56 12.4 círcuLo aLrededor de Bo�4
-54 25 41.3 2 56 17.8 círcuLo aLrededor de Bo�4
-54 25 44.7 2 56 18.5 punto Bo�0
-54 26 17.1 2 56 18.4 círcuLo aLrededor de Bo�0
-54 26 49.4 2 56 20.7 círcuLo aLrededor de Bo�0

�  Texto transmitido mediante nota verbal de fecha 31 de marzo de 2005 dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas 
por la Misión Permanente de Noruega ante las Naciones Unidas Naciones Unidas.
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Posición
Latitud S 

Grados, minutos, segundos
Longitud E 

Grados, minutos, segundos
-54 27 21.6 2 56 25.6 CÍRCULO ALREDEDOR DE BO20
-54 27 53.6 2 56 32.9 CÍRCULO ALREDEDOR DE BO20
-54 28 25.5 2 56 42.7 CÍRCULO ALREDEDOR DE BO20
-54 28 34.5 2 56 46.0 PUNTO BO20 BO19
-54 28 37.4 2 56 47.0 PUNTO BO19
-54 29 8.8 2 57 .0 CÍRCULO ALREDEDOR DE BO19
-54 29 39.9 2 57 15.4 CÍRCULO ALREDEDOR DE BO19
-54 30 10.5 2 57 33.1 CÍRCULO ALREDEDOR DE BO19
-54 30 40.7 2 57 53.3 CÍRCULO ALREDEDOR DE BO19
-54 31 10.3 2 58 15.7 CÍRCULO ALREDEDOR DE BO19
-54 31 39.2 2 58 40.4 CÍRCULO ALREDEDOR DE BO19
-54 32 7.5 2 59 7.4 CÍRCULO ALREDEDOR DE BO19
-54 32 35.1 2 59 36.5 CÍRCULO ALREDEDOR DE BO19
-54 33 1.8 3 0 7.7 CÍRCULO ALREDEDOR DE BO19
-54 33 27.7 3 0 41.0 CÍRCULO ALREDEDOR DE BO19
-54 33 52.8 3 1 16.3 CÍRCULO ALREDEDOR DE BO19
-54 34 16.8 3 1 53.4 CÍRCULO ALREDEDOR DE BO19
-54 34 39.9 3 2 32.4 CÍRCULO ALREDEDOR DE BO19
-54 34 42.0 3 2 36.1 PUNTO BO16
-54 35 6.8 3 3 11.7 CÍRCULO ALREDEDOR DE BO16
-54 35 30.7 3 3 49.2 CÍRCULO ALREDEDOR DE BO16
-54 35 53.6 3 4 28.5 CÍRCULO ALREDEDOR DE BO16
-54 36 15.5 3 5 9.6 CÍRCULO ALREDEDOR DE BO16
-54 36 36.2 3 5 52.3 CÍRCULO ALREDEDOR DE BO16
-54 36 55.8 3 6 36.6 CÍRCULO ALREDEDOR DE BO16
-54 37 14.2 3 7 22.4 CÍRCULO ALREDEDOR DE BO16
-54 37 14.3 3 7 22.6 PUNTO BO16 BO15
-54 37 15.6 3 7 26.0 PUNTO BO15
-54 37 32.8 3 8 13.2 CÍRCULO ALREDEDOR DE BO15
-54 37 48.8 3 9 1.7 CÍRCULO ALREDEDOR DE BO15
-54 38 3.4 3 9 51.4 CÍRCULO ALREDEDOR DE BO15
-54 38 16.8 3 10 42.2 CÍRCULO ALREDEDOR DE BO15
-54 38 28.8 3 11 34.0 CÍRCULO ALREDEDOR DE BO15
-54 38 39.4 3 12 26.6 CÍRCULO ALREDEDOR DE BO15
-54 38 48.6 3 13 20.1 CÍRCULO ALREDEDOR DE BO15
-54 38 56.5 3 14 14.2 CÍRCULO ALREDEDOR DE BO15
-54 39 2.9 3 15 8.8 CÍRCULO ALREDEDOR DE BO15
-54 39 7.8 3 16 3.9 CÍRCULO ALREDEDOR DE BO15
-54 39 11.3 3 16 59.4 CÍRCULO ALREDEDOR DE BO15
-54 39 13.4 3 17 55.0 CÍRCULO ALREDEDOR DE BO15
-54 39 14.0 3 18 50.8 CÍRCULO ALREDEDOR DE BO15
-54 39 13.1 3 19 46.6 CÍRCULO ALREDEDOR DE BO15
-54 39 10.8 3 20 42.2 CÍRCULO ALREDEDOR DE BO15
-54 39 7.0 3 21 37.6 CÍRCULO ALREDEDOR DE BO15
-54 39 1.8 3 22 32.6 CÍRCULO ALREDEDOR DE BO15
-54 38 57.5 3 23 8.8 PUNTO BO14
-54 38 51.8 3 24 3.7 CÍRCULO ALREDEDOR DE BO14
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Posición
Latitud S 

Grados, minutos, segundos
Longitud E 

Grados, minutos, segundos
-54 38 50.0 3 24 19.1 PUNTO BO12
-54 38 50.0 3 25 14.9 CÍRCULO ALREDEDOR DE BO12
-54 38 48.6 3 26 10.6 CÍRCULO ALREDEDOR DE BO12
-54 38 45.7 3 27 6.1 CÍRCULO ALREDEDOR DE BO12
-54 38 41.3 3 28 1.4 CÍRCULO ALREDEDOR DE BO12
-54 38 35.5 3 28 56.2 CÍRCULO ALREDEDOR DE BO12
-54 38 28.3 3 29 50.6 CÍRCULO ALREDEDOR DE BO12
-54 38 19.6 3 30 44.3 CÍRCULO ALREDEDOR DE BO12
-54 38 9.6 3 31 37.3 CÍRCULO ALREDEDOR DE BO12
-54 37 58.2 3 32 29.4 CÍRCULO ALREDEDOR DE BO12
-54 37 45.4 3 33 20.6 CÍRCULO ALREDEDOR DE BO12
-54 37 31.3 3 34 10.8 CÍRCULO ALREDEDOR DE BO12
-54 37 15.9 3 34 59.8 CÍRCULO ALREDEDOR DE BO12
-54 36 59.2 3 35 47.5 CÍRCULO ALREDEDOR DE BO12
-54 36 41.3 3 36 33.9 CÍRCULO ALREDEDOR DE BO12
-54 36 22.2 3 37 18.9 CÍRCULO ALREDEDOR DE BO12
-54 36 1.9 3 38 2.3 CÍRCULO ALREDEDOR DE BO12
-54 35 40.5 3 38 44.0 CÍRCULO ALREDEDOR DE BO12
-54 35 18.1 3 39 24.1 CÍRCULO ALREDEDOR DE BO12
-54 34 54.6 3 40 2.4 CÍRCULO ALREDEDOR DE BO12
-54 34 30.1 3 40 38.8 CÍRCULO ALREDEDOR DE BO12
-54 34 4.7 3 41 13.2 CÍRCULO ALREDEDOR DE BO12
-54 33 41.7 3 41 41.8 PUNTO BO10
-54 33 15.8 3 42 15.0 CÍRCULO ALREDEDOR DE BO10
-54 32 48.9 3 42 46.0 CÍRCULO ALREDEDOR DE BO10
-54 32 21.3 3 43 15.0 CÍRCULO ALREDEDOR DE BO10
-54 31 53.0 3 43 41.8 CÍRCULO ALREDEDOR DE BO10
-54 31 24.0 3 44 6.4 CÍRCULO ALREDEDOR DE BO10
-54 30 54.4 3 44 28.7 CÍRCULO ALREDEDOR DE BO10
-54 30 24.2 3 44 48.7 CÍRCULO ALREDEDOR DE BO10
-54 30 10.9 3 44 56.6 PUNTO BO09
-54 29 41.0 3 45 17.7 CÍRCULO ALREDEDOR DE BO09
-54 29 10.6 3 45 36.6 CÍRCULO ALREDEDOR DE BO09
-54 28 39.7 3 45 53.0 CÍRCULO ALREDEDOR DE BO09
-54 28 8.4 3 46 7.0 CÍRCULO ALREDEDOR DE BO09
-54 27 36.8 3 46 18.6 CÍRCULO ALREDEDOR DE BO09
-54 27 4.9 3 46 27.8 CÍRCULO ALREDEDOR DE BO09
-54 26 32.8 3 46 34.4 CÍRCULO ALREDEDOR DE BO09
-54 26 .6 3 46 38.6 CÍRCULO ALREDEDOR DE BO09
-54 25 28.2 3 46 40.3 CÍRCULO ALREDEDOR DE BO09
-54 24 55.9 3 46 39.5 CÍRCULO ALREDEDOR DE BO09
-54 24 23.6 3 46 36.2 CÍRCULO ALREDEDOR DE BO09
-54 23 51.5 3 46 30.4 CÍRCULO ALREDEDOR DE BO09
-54 23 19.5 3 46 22.1 CÍRCULO ALREDEDOR DE BO09
-54 22 47.7 3 46 11.4 CÍRCULO ALREDEDOR DE BO09
-54 22 40.0 3 46 8.4 PUNTO BO08
-54 22 8.4 3 45 56.1 CÍRCULO ALREDEDOR DE BO08
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Posición
Latitud S 

Grados, minutos, segundos
Longitud E 

Grados, minutos, segundos
-54 21 37.3 3 45 41.3 CÍRCULO ALREDEDOR DE BO08
-54 21 6.5 3 45 24.2 CÍRCULO ALREDEDOR DE BO08
-54 20 36.2 3 45 4.7 CÍRCULO ALREDEDOR DE BO08
-54 20 18.9 3 44 52.4 PUNTO BO07
-54 19 49.1 3 44 31.0 CÍRCULO ALREDEDOR DE BO07
-54 19 19.9 3 44 7.3 CÍRCULO ALREDEDOR DE BO07
-54 18 51.3 3 43 41.4 CÍRCULO ALREDEDOR DE BO07
-54 18 23.4 3 43 13.4 CÍRCULO ALREDEDOR DE BO07
-54 17 56.3 3 42 43.3 CÍRCULO ALREDEDOR DE BO07
-54 17 40.2 3 42 23.9 PUNTO BO05
-54 17 12.6 3 41 55.0 CÍRCULO ALREDEDOR DE BO05
-54 16 45.9 3 41 24.0 CÍRCULO ALREDEDOR DE BO05
-54 16 19.9 3 40 51.0 CÍRCULO ALREDEDOR DE BO05
-54 15 54.9 3 40 16.0 CÍRCULO ALREDEDOR DE BO05
-54 15 30.8 3 39 39.2 CÍRCULO ALREDEDOR DE BO05
-54 15 7.7 3 39 0.5 CÍRCULO ALREDEDOR DE BO05
-54 14 45.6 3 38 20.2 CÍRCULO ALREDEDOR DE BO05
-54 14 24.6 3 37 38.2 CÍRCULO ALREDEDOR DE BO05
-54 14 4.7 3 36 54.6 CÍRCULO ALREDEDOR DE BO05
-54 13 46.0 3 36 9.6 CÍRCULO ALREDEDOR DE BO05
-54 13 28.5 3 35 23.2 CÍRCULO ALREDEDOR DE BO05
-54 13 12.3 3 34 35.5 CÍRCULO ALREDEDOR DE BO05
-54 12 57.3 3 33 46.6 CÍRCULO ALREDEDOR DE BO05
-54 12 43.6 3 32 56.6 CÍRCULO ALREDEDOR DE BO05
-54 12 31.2 3 32 5.6 CÍRCULO ALREDEDOR DE BO05
-54 12 20.2 3 31 13.7 CÍRCULO ALREDEDOR DE BO05
-54 12 17.1 3 30 58.0 PUNTO BO03
-54 12 4.7 3 30 7.1 CÍRCULO ALREDEDOR DE BO03
-54 11 53.5 3 29 15.3 CÍRCULO ALREDEDOR DE BO03
-54 11 43.8 3 28 22.7 CÍRCULO ALREDEDOR DE BO03
-54 11 35.4 3 27 29.4 CÍRCULO ALREDEDOR DE BO03
-54 11 28.5 3 26 35.6 CÍRCULO ALREDEDOR DE BO03
-54 11 22.9 3 25 41.2 CÍRCULO ALREDEDOR DE BO03
-54 11 18.8 3 24 46.5 CÍRCULO ALREDEDOR DE BO03
-54 11 16.2 3 23 51.6 CÍRCULO ALREDEDOR DE BO03
-54 11 15.0 3 22 56.5 CÍRCULO ALREDEDOR DE BO03
-54 11 14.9 3 22 52.8 PUNTO BO02
-54 11 13.4 3 22 5.4 PUNTO BO01
-54 11 12.6 3 21 10.3 CÍRCULO ALREDEDOR DE BO01
-54 11 13.2 3 20 15.2 CÍRCULO ALREDEDOR DE BO01
-54 11 15.3 3 19 20.2 CÍRCULO ALREDEDOR DE BO01
-54 11 18.9 3 18 25.3 CÍRCULO ALREDEDOR DE BO01
-54 11 23.9 3 17 30.9 CÍRCULO ALREDEDOR DE BO01
-54 11 30.3 3 16 36.8 CÍRCULO ALREDEDOR DE BO01
-54 11 38.1 3 15 43.3 CÍRCULO ALREDEDOR DE BO01
-54 11 47.3 3 14 50.4 CÍRCULO ALREDEDOR DE BO01
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2.  E s l o v E n i a

a)  lEy rElativa a la zona dE protEcción Ecológica y la plataforma continEntal 
dE la rEpública dE EslovEnia, 22 dE octubrE dE 2005�

Artículo 1

mediante la presente ley, la república de Eslovenia establece la zona de protección ecológica y 
regula el ejercicio de sus derechos soberanos en la plataforma continental de conformidad con el dere-
cho internacional, y en particular con la convención de las naciones unidas sobre el derecho del mar 
(Boletín Oficial de la República Federativa Socialista de Yugoslavia — tratados internacionales, no. 
1/86), Ley por la que se notifica la sucesión (Boletín Oficial de la República de Eslovenia — tratados 
internacionales  no.  22-�03/94), acuerdo  entre  el  gobierno  de  la  república  federativa  socialista  de 
yugoslavia y el gobierno de  la república  italiana sobre  la delimitación de  la plataforma continental 

�  original: esloveno. traducción al inglés proporcionada por Eslovenia. texto transmitido mediante nota verbal de fecha 2� de 
febrero de 2006 dirigida al secretario general de  las naciones unidas por  la misión permanente de Eslovenia ante  las naciones 
unidas. publicada en el Boletín Oficial de la República de Eslovenia no. 93 de 2� de octubre de 2005. de conformidad con el 
artículo 9, la ley entró en vigor el 22 de octubre de 2005.

ISLA BOUVET

Línea de base y límite exterior del mar territorial (12 millas náuticas)
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entre los dos Estados, de 8 de enero de 1968 (Boletín Oficial de la República Federativa Socialista de 
Yugoslavia — Tratados �nternac�onales, No. 28/70, Nota No. ZSD-JVE/46/03, de 24 de jul�o de 2003 
y Nota No. 003889/205, de 22 de d�c�embre de 2003), Tratado entre la Repúbl�ca Federat�va Soc�al�sta 
de Yugoslav�a y la Repúbl�ca Ital�ana de 10 de nov�embre de 1975, con anexos I a X (Boletín Oficial 
de la República Federativa Socialista de Yugoslavia — Tratados �nternac�onales, No. 1/77), Ley por la 
que se notifica la sucesión (Boletín Oficial de la República de Eslovenia — Tratados �nternac�onales, 
No. 11-60/92) y Código Marítimo (Boletín Oficial de la República de Eslovenia, No. 37/04, texto con-
sol�dado).

Artículo 2

1) La Repúbl�ca de Esloven�a t�ene su prop�a plataforma cont�nental.
2) En la plataforma cont�nental, la Repúbl�ca de Esloven�a ejerce sus derechos soberanos de con-

form�dad con el derecho �nternac�onal.
3) La plataforma cont�nental de la Repúbl�ca de Esloven�a �nclu�rá el lecho y el subsuelo mar�nos 

de las zonas submar�nas que se ext�enden más allá del mar terr�tor�al de la Repúbl�ca de Esloven�a hasta 
los lím�tes establec�dos por el derecho �nternac�onal.

Artículo 3

1) La Repúbl�ca de Esloven�a declara la zona de protecc�ón ecológ�ca en la que ejercerá sus dere-
chos soberanos respecto de la �nvest�gac�ón y el uso sosten�ble, la conservac�ón y el ordenam�ento de la 
riqueza marina, así como su jurisdicción sobre la investigación científica y la conservación y protección 
del med�o amb�ente mar�no de conform�dad con el derecho �nternac�onal y con las obl�gac�ones que se 
der�van de la leg�slac�ón de la Un�ón Europea.

2) La zona de protecc�ón ecológ�ca abarcará el área que se encuentra fuera del mar terr�tor�al de 
la Repúbl�ca de Esloven�a.

Artículo 4

1) El lím�te exter�or prov�s�onal de la zona de protecc�ón ecológ�ca de la Repúbl�ca de Esloven�a 
hac�a la Repúbl�ca Ital�ana segu�rá la línea de del�m�tac�ón de la plataforma cont�nental que se establece 
en el acuerdo entre el Gob�erno de la Repúbl�ca Federat�va Soc�al�sta de Yugoslav�a y el Gob�erno de la 
Repúbl�ca Ital�ana sobre la del�m�tac�ón de la plataforma cont�nental entre los dos Estados, de 8 de enero 
de 1968, y correrá a lo largo de la línea de del�m�tac�ón de la plataforma cont�nental hac�a el sur del punto 
T5, como se define en el Tratado entre la República Federativa Socialista de Yugoslavia y la República 
Ital�ana, de 10 de nov�embre de 1975, con anexos I a X.

2) El lím�te exter�or prov�s�onal de la zona de protecc�ón ecológ�ca en el sur correrá a lo largo del 
paralelo 45 grados y 10 m�nutos lat�tud norte.

Artículo 5

1) La del�m�tac�ón de la zona de protecc�ón ecológ�ca se efectuará med�ante acuerdo con los Es-
tados vec�nos de conform�dad con el derecho �nternac�onal.

2) La frontera de la plataforma cont�nental entre la Repúbl�ca de Esloven�a y la Repúbl�ca Ital�ana 
será la misma que se define en el Acuerdo entre el Gobierno de la República Federativa Socialista de Yu-
goslav�a y el Gob�erno de la Repúbl�ca Ital�ana sobre la del�m�tac�ón de la plataforma cont�nental entre 
los dos Estados, de 8 de enero de 1968.

3) La frontera de la plataforma cont�nental con la Repúbl�ca de Croac�a se determ�nará med�ante 
acuerdo �nternac�onal entre ambos Estados.
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Artículo 6
1) El ordenam�ento juríd�co de la Repúbl�ca de Esloven�a y la leg�slac�ón de la Un�ón Europea en 

el ámb�to de la protecc�ón y conservac�ón del med�o amb�ente mar�no, �nclu�do el patr�mon�o arqueoló-
g�co, y las d�spos�c�ones de la Parte XII de la Convenc�ón de las Nac�ones Un�das sobre el Derecho del 
Mar serán apl�cables a la zona de protecc�ón ecológ�ca. 

2) El ordenam�ento juríd�co de la Repúbl�ca de Esloven�a, la leg�slac�ón de la Un�ón Europea y 
los tratados �nternac�onales tamb�én se apl�carán, en la zona de protecc�ón ecológ�ca, a los buques que 
naveguen bajo pabellón extranjero y a los extranjeros, en las esferas de:

La prevenc�ón de la contam�nac�ón del med�o amb�ente mar�no, �nclu�da la contam�nac�ón causada 
por el tráfico marítimo y las aguas residuales;

La contam�nac�ón causada por el vert�do de res�duos sól�dos;
La contam�nac�ón causada por las act�v�dades de �nvest�gac�ón o explotac�ón del lecho mar�no; y
La protecc�ón y conservac�ón de los mamíferos y demás an�males y espec�es de plantas con m�ras 

a preservar la �ntegr�dad del ecos�stema mar�no.

Artículo 7
S�n perju�c�o de los derechos soberanos de la Repúbl�ca de Esloven�a, los demás Estados tendrán 

en la zona regulada por la presente Ley los derechos y l�bertades reconoc�dos por el derecho �nterna-
c�onal.

Artículo 8
El ejerc�c�o concreto de los d�st�ntos derechos y competenc�as soberanas en v�rtud de la presente 

Ley se regulará med�ante las d�spos�c�ones que la desarrollen.

Artículo 9
La presente Ley entrará en v�gor al día s�gu�ente de su publ�cac�ón en el Boletín Oficial de la 

República de Eslovenia.

B) CÓDIGO MARÍTIMO (PZ), 20012

De conform�dad con el apartado segundo del párrafo pr�mero del artículo 107 
y el párrafo pr�mero del artículo 91 de la Const�tuc�ón de la Repúbl�ca de Esloven�a d�cto un

DECRETO de promulgac�ón del Cód�go Marít�mo (PZ)
Promúlgase el Cód�go Marít�mo (PZ) sanc�onado por la Asamblea Nac�onal de la Repúbl�ca de 

Esloven�a en su ses�ón de 23 de marzo de 2001.

No. 001-22-31/01
Ljubljana, 2 de abr�l de 2001

Pres�dente de la Repúbl�ca de Esloven�a
MILAN KUčAN

[Firmado]

2  Or�g�nal: esloveno. Traducc�ón al �nglés proporc�onada por Esloven�a. Textos transm�t�dos med�ante notas verbales de fechas 
24 y 27 de febrero de 2006, d�r�g�das al Secretar�o General de las Nac�ones Un�das por la M�s�ón Permanente de Esloven�a ante las 
Nac�ones Un�das. Las Partes V a XI del Cód�go Marít�mo se publ�carán en futuros números del Boletín del Derecho del Mar.
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CÓDIGO MARÍTIMO (PZ)

PRIMERA PARTE

SECCIÓN I. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1

El presente Cód�go regulará la soberanía, la jur�sd�cc�ón y la superv�s�ón marít�mas de la Repúbl�ca 
de Esloven�a con respecto a la segur�dad de la navegac�ón en el mar terr�tor�al y las aguas �nter�ores, la 
protecc�ón del mar de la contam�nac�ón proven�ente de embarcac�ones, las normas juríd�cas sobre puer-
tos marít�mos, el derecho relat�vo a la prop�edad, las relac�ones obl�gac�onales de carácter contractual y 
de otra índole relat�vas a embarcac�ones, el reg�stro de embarcac�ones, la l�m�tac�ón de la responsab�l�dad 
del armador, la avería gruesa, los mandam�entos de ejecuc�ón y segur�dad respecto de embarcac�ones, y 
los conflictos de leyes.

Artículo 2

Las d�spos�c�ones del presente Cód�go (en adelante: la presente Ley) se apl�carán a los buques, 
lanchas y demás embarcac�ones de nac�onal�dad eslovena, y a las relac�ones at�nentes a la navegac�ón en 
el mar terr�tor�al y las aguas �nter�ores de la Repúbl�ca de Esloven�a, a menos que en la presente Ley se 
d�sponga lo contrar�o.

Artículo 3

A menos que se d�sponga lo contrar�o en la presente Ley, los s�gu�entes térm�nos y expres�ones se 
utilizarán con los significados que se indican a continuación:

1. Por “embarcac�ón” se entenderá un objeto dest�nado a la navegac�ón marít�ma.
2.  Por “objeto flotante” se entenderá un objeto que está permanentemente amarrado o anclado o 

sujeto al lecho del mar y que no está dest�nado a la navegac�ón (hoteles, restaurantes, talleres y depós�tos 
flotantes, pontones, plataformas flotantes, plataformas para baños, boyas de amarre y de señal, pesque-
rías de almejas y otras �nstalac�ones para el aprovecham�ento del mar).

3. Por “buque” se entenderá una embarcac�ón apta para navegar, que t�ene 24 metros de eslora o 
más, salvo las embarcac�ones m�l�tares.

4.  Por “buque mercante” se entenderá un buque utilizado para fines comerciales.
5.  Por “buque de pasajeros” se entenderá un buque certificado para transportar más de 12 pasa-

jeros.
6. Por “buque de carga” se entenderá un buque para el transporte de carga.
7. Por “buque tanque” se entenderá un buque para el transporte de líqu�dos y gases.
8. Por “buque pesquero” se entenderá un buque dest�nado a la pesca o caza de an�males v�vos en 

el mar o en el lecho del mar y equ�pado para tales efectos.
9.  Por “buque de investigación científica” se entenderá un buque u otro tipo de embarcación equi-

pado para la investigación o la exploración del mar o el lecho y el subsuelo del mar con fines científicos 
o de otra índole.

10. Por “buque nuclear” se entenderá un buque �mpulsado por energía nuclear o un buque con 
equ�po nuclear.
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11. Por “buque públ�co” se entenderá un buque de prop�edad del Estado o ut�l�zado por el Estado 
que no sea una embarcac�ón m�l�tar y que sea ut�l�zado por el Estado o por algunos de sus organ�smos 
exclusivamente para fines no comerciales.

12. Por “embarcac�ón m�l�tar” se entenderá toda embarcac�ón pertenec�ente a las fuerzas arma-
das, que esté bajo el mando de un oficial militar, cuya tripulación sea militar o esté sometida a disciplina 
militar, y que ostente las señales externas de identificación correspondientes a una embarcación militar.

13.  Por “flota de embarcaciones militares extranjeras” se entenderá varias embarcaciones milita-
res extranjeras que estén bajo el mando de un oficial militar.

14. Un buque en construcc�ón se cons�derará una ent�dad vál�da a part�r del momento en que se 
coloque la qu�lla o se lleve a cabo un proced�m�ento de construcc�ón análogo, hasta su �nscr�pc�ón en el 
reg�stro de buques.

15. Por “lancha” se entenderá una embarcac�ón de menos de 24 metros de eslora.
16. Por “lancha pesquera” se entenderá una lancha dest�nada a la pesca o la caza de seres v�vos 

en el mar o en el lecho del mar y equ�pada a tales efectos.
17. Por “v�aje �nternac�onal” se entenderá un v�aje desde un puerto esloveno a un puerto extran-

jero, o v�ceversa.
18.  Por “armador” se entenderá una persona que, en un fletamento a casco desnudo, entrega la 

posesión de un buque; salvo prueba en contrario, se considerará que el armador es la persona que figura 
en el reg�stro de buques como su prop�etar�o.

19. Por “DEG (derechos espec�ales de g�ro)” se entenderá una un�dad de cuenta determ�nada por 
el Fondo Monetar�o Internac�onal.

20. Por “pasajero” se entenderá toda persona que se encuentre en un buque o lancha, salvo los 
n�ños menores de un año, las personas empleadas en el buque a cualqu�er título y los fam�l�ares de los 
tr�pulantes.

SECCIÓN II. SOBERANÍA DE LA REPúBLICA DE ESLOVENIA

Artículo 4
La soberanía de la Repúbl�ca de Esloven�a en el mar abarcará sus t�erras secas, su mar terr�tor�al y 

sus aguas �nter�ores, el espac�o aéreo suprayacente y el lecho y el subsuelo del mar.
La Repúbl�ca de Esloven�a asegurará la protecc�ón de las zonas costeras y el mar contra la contam�-

nac�ón, velará por la conservac�ón, y promoverá mejoras en el med�o amb�ente mar�no.

Artículo 5
Las aguas �nter�ores de la Repúbl�ca de Esloven�a comprenderán todos los puertos y bahías y el 

fondeadero del Puerto de Koper, c�rcunscr�to por el mer�d�ano 13º 39’ este y lat�tud 45º 35,4’ norte.

Artículo 6
Los buques mercantes extranjeros y los buques extranjeros de pasajeros podrán navegar en las 

aguas interiores de la República de Eslovenia a fin de entrar en un puerto de la República de Eslovenia 
ab�erto al comerc�o marít�mo �nternac�onal. Una embarcac�ón o lancha extranjera de placer podrá tam-
b�én navegar hasta otros puertos, dando cumpl�m�ento al Reglamento de la navegac�ón marít�ma.

Los buques mercantes extranjeros podrán navegar en las aguas �nter�ores por la ruta hab�tual más 
corta a fin de entrar en un puerto abierto o salir de él, y navegar entre puertos abiertos al comercio ma-
rít�mo �nternac�onal.
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El m�n�stro encargado de asuntos marít�mos (en adelante: el m�n�stro) determ�nará formas alter-
nat�vas de la navegac�ón en las aguas �nter�ores eslovenas para los buques menc�onados en el párrafo 
anter�or, s� así lo ex�gen los �ntereses de la defensa nac�onal o la segur�dad de la navegac�ón.

Artículo 7

El transporte de mercancías y pasajeros desde un puerto esloveno a otro (cabotaje) podrá ser lle-
vado a cabo l�bremente por personas eslovenas, m�entras que las personas extranjeras podrán hacerlo a 
cond�c�ón de rec�proc�dad.

Artículo 8

Las embarcac�ones m�l�tares extranjeras, los buques públ�cos extranjeros, los buques nucleares ex-
tranjeros, los buques pesqueros extranjeros y los buques extranjeros de investigación científica tendrán 
proh�b�do el paso por las aguas �nter�ores de la Repúbl�ca de Esloven�a.

Las embarcac�ones m�l�tares extranjeras, los buques públ�cos extranjeros, los buques pesqueros 
extranjeros  y  los  buques  extranjeros  de  investigación  científica  podrán  entrar  en  las  aguas  interiores 
de la Repúbl�ca de Esloven�a med�ante un perm�so, obten�do prev�amente, que se otorgará en la forma 
s�gu�ente:

1. A las embarcac�ones m�l�tares extranjeras —por el m�n�stro encargado de la defensa;
2.  A los buques públicos extranjeros y los buques extranjeros de investigación científica —por el 

m�n�stro encargado de los asuntos �nter�ores;
3. A los buques pesqueros extranjeros —por el m�n�stro encargado de la pesca.
No se perm�t�rá que v�s�ten las aguas �nter�ores de la Repúbl�ca de Esloven�a o permanezcan en 

ellas los buques nucleares extranjeros, las embarcac�ones m�l�tares extranjeras con armas nucleares a 
bordo y las embarcac�ones m�l�tares extranjeras cuya v�s�ta ponga en pel�gro la segur�dad de la Repúbl�ca 
de Esloven�a.

Los buques extranjeros de investigación científica podrán entrar en las aguas interiores de la Repú-
blica de Eslovenia a fin de navegar hasta un puerto de la República de Eslovenia abierto al comercio ma-
rít�mo �nternac�onal s�n el perm�so prev�o menc�onado en el numeral 2 del segundo párrafo del presente 
artículo a condición de reciprocidad, o bien si se trata de buques de investigación científica que navegan 
con el pabellón de una organ�zac�ón �nternac�onal de que la Repúbl�ca de Esloven�a sea m�embro.

Artículo 9

No más de tres embarcac�ones m�l�tares de la m�sma nac�onal�dad podrán navegar por las aguas 
�nter�ores de la Repúbl�ca de Esloven�a al m�smo t�empo.

Las v�s�tas de embarcac�ones m�l�tares extranjeras a las aguas �nter�ores de la Repúbl�ca de Eslove-
n�a no podrán prolongarse más allá de d�ez días.

El puerto esloveno designado para las visitas de una embarcación militar extranjera o una flota de 
embarcaciones militares es el Puerto de Koper, que está abierto al tráfico público internacional.

S�n perju�c�o de lo d�spuesto en los párrafos pr�mero y segundo del presente artículo, el Gob�erno 
de la Repúbl�ca de Esloven�a (en adelante: el Gob�erno) podrá autor�zar, en casos concretos, la v�s�ta de 
una embarcac�ón m�l�tar extranjera, aunque no concurran las cond�c�ones establec�das en los dos párrafos 
anter�ores, s� así lo ex�gen los �ntereses espec�ales de la Repúbl�ca de Esloven�a.

Durante una v�s�ta a las aguas �nter�ores de la Repúbl�ca de Esloven�a, sólo podrán estar a bordo de 
una embarcac�ón m�l�tar extranjera la tr�pulac�ón del buque y las demás personas a qu�enes haya dado su 
consent�m�ento el m�n�stro encargado de las relac�ones exter�ores.
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Artículo 10

El Gob�erno de la Repúbl�ca de Esloven�a revocará el perm�so de estada en las aguas �nter�ores de 
la República de Eslovenia que se haya otorgado a una embarcación militar extranjera o a una flota de 
embarcac�ones m�l�tares extranjeras s� las acc�ones de un buque, o alguna de sus lanchas, aeronaves o 
tr�pulantes, cuando se encuentren en t�erra, no se ajusten a las d�spos�c�ones de la presente Ley o de otras 
leyes y reglamentos de la República de Eslovenia, así como en otros casos justificados.

Artículo 11

Los buques extranjeros que, por razones de fuerza mayor o de dificultad grave en el mar, se hayan 
refugiado en las aguas interiores de la República de Eslovenia, deberán notificar inmediatamente de la 
s�tuac�ón a la D�recc�ón de Asuntos Marít�mos de la Repúbl�ca de Esloven�a, la cual a su vez deberá no-
tificar a la autoridad de asuntos interiores encargada del control de fronteras.

Artículo 12

Las personas fís�cas y juríd�cas eslovenas y extranjeras no podrán real�zar �nvest�gac�ones o estu-
d�os, tomar fotografías o hacer med�c�ones de o en el mar o el lecho y el subsuelo del mar, n� real�zar 
otras act�v�dades submar�nas en las aguas �nter�ores y el mar terr�tor�al de la Repúbl�ca de Esloven�a s�n 
un perm�so prev�o, que será otorgado por el m�n�stro en acuerdo con el m�n�stro encargado de los asuntos 
�nter�ores, s� ello está de acuerdo con el �nterés super�or de la Repúbl�ca de Esloven�a.

Las personas menc�onadas en el párrafo pr�mero del presente artículo deberán sum�n�strar los datos 
que obtengan de tal forma a los órganos estatales competentes.

El Gob�erno de la Repúbl�ca de Esloven�a prescr�b�rá las cond�c�ones relac�onadas con la segur�dad 
de las personas y las embarcac�ones y la protecc�ón del med�o amb�ente que deberán tenerse en cuenta 
para el otorgam�ento del perm�so menc�onado en el párrafo pr�mero del presente artículo.

Artículo 13

El mar terr�tor�al de la Repúbl�ca de Esloven�a comprenderá la zona mar�na que se ext�ende desde 
la línea de base hac�a la alta mar hasta el lím�te máx�mo perm�t�do con arreglo al derecho �nternac�onal, 
o hasta una línea fronter�za determ�nada en un tratado �nternac�onal.

La línea de base será la línea hidrográfica cero trazada a lo largo de la costa, o una línea recta que 
c�erre la entrada a una bahía.

Al definir la línea de base del mar territorial, las construcciones portuarias permanentes que formen 
parte del s�stema portuar�o y sobresalgan más lejos serán cons�deradas como parte de la costa.

El lím�te exter�or del mar terr�tor�al será la frontera nac�onal de la Repúbl�ca de Esloven�a en 
el  mar.

La carta náut�ca de la Repúbl�ca de Esloven�a será publ�cada por el m�n�stro de conform�dad con 
las normas hidrográficas internacionales.

Artículo 14

Los buques de todos los Estados gozan del derecho de paso �nocente a través del mar terr�tor�al de 
la Repúbl�ca de Esloven�a en las cond�c�ones establec�das en la presente Ley y el Reglamento d�ctado 
sobre la base de ella.

El paso �nocente de un buque comprenderá la navegac�ón a través del mar terr�tor�al de la Repú-
blica de Eslovenia sin penetrar en las aguas interiores, o la navegación a fin de penetrar en dichas aguas o 
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salir de ellas en dirección a la alta mar, siempre que ello no interfiera con el orden, la paz o la seguridad 
de la Repúbl�ca de Esloven�a.

Los buques extranjeros deberán llevar a cabo el paso �nocente que se descr�be en el segundo párrafo 
del presente artículo s�n �nterrupc�ón n� demora.

Los buques extranjeros que ut�l�cen el derecho de paso �nocente podrán detenerse y fondear sólo 
en la med�da en que const�tuyan �nc�dentes normales de la navegac�ón o sean �mpuestos al buque por 
fuerza mayor o dificultad grave o se realicen con el fin de prestar auxilio a personas, buques o aeronaves 
en peligro o en dificultad grave.

Artículo 15
El paso de los buques extranjeros a través del mar terr�tor�al de la Repúbl�ca de Esloven�a no se 

cons�derará paso �nocente con arreglo al párrafo anter�or s� el buque real�za alguna de las act�v�dades 
s�gu�entes:

1. Cualqu�er amenaza o uso de la fuerza contra la soberanía o la �ntegr�dad terr�tor�al de la Repú-
bl�ca de Esloven�a o contra el s�stema juríd�co establec�do en su Const�tuc�ón, o cualqu�er otra v�olac�ón 
de los pr�nc�p�os de derecho �nternac�onal;

2. Cualqu�er ejerc�c�o o práct�ca que entrañe el uso de armas de cualqu�er espec�e;
3. Cualqu�er acto encam�nado a reun�r �nformac�ón en perju�c�o de la defensa o la segur�dad de 

la Repúbl�ca de Esloven�a;
4. Cualqu�er acto de propaganda perjud�c�al para la defensa o la segur�dad de la Repúbl�ca de 

Esloven�a;
5. El lanzam�ento, recepc�ón o embarque de cualqu�er aeronave;
6. El lanzam�ento, recepc�ón o embarque de cualqu�er d�spos�t�vo m�l�tar;
7. La carga o la descarga de cualqu�er mercancía, moneda o persona con v�olac�ón de las leyes o 

reglamentos de carácter aduanero, fiscal o sanitario o de otra índole de la República de Eslovenia, o del 
Reglamento sobre la entrada y permanenc�a de extranjeros en la Repúbl�ca de Esloven�a;

8. Cualqu�er acto que contam�ne el mar o el med�o amb�ente;
9. Cualqu�er pesca o caza de otros an�males v�vos en el mar;
10.  La realización de actividades de investigación, estudios o levantamientos hidrográficos;
11. Cualqu�er acto encam�nado a �nterfer�r con cualqu�er s�stema de comun�cac�ones o cuales-

qu�era otras �nstalac�ones o equ�po pertenec�entes a la Repúbl�ca de Esloven�a;
12. Cualqu�er otra act�v�dad que no tenga relac�ón d�recta con el paso.

Artículo 16
Cuando se encuentren en el mar terr�tor�al de la Repúbl�ca de Esloven�a, los buques extranjeros 

deberán enarbolar su pabellón nac�onal. En las aguas �nter�ores, deberá enarbolarse tamb�én el pabellón 
de la Repúbl�ca de Esloven�a.

Los buques extranjeros en s�tuac�ón de amarre forzoso podrán permanecer en las aguas �nter�ores 
o el mar terr�tor�al de la Repúbl�ca de Esloven�a en las cond�c�ones prescr�tas por el Gob�erno de la 
Repúbl�ca de Esloven�a en cada caso concreto sobre la base de la cond�c�ón del buque, su pos�c�ón y el 
t�empo de estada.

Artículo 17

A los buques pesqueros extranjeros que atrav�esen el mar terr�tor�al de la Repúbl�ca de Esloven�a 
les estará proh�b�do pescar o cazar otros organ�smos mar�nos en el mar o en el lecho del mar.
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Los buques pesqueros extranjeros menc�onados en el párrafo anter�or deberán llevar las marcas 
v�s�bles de un buque pesquero y deberán navegar por el mar terr�tor�al de la Repúbl�ca de Esloven�a por 
la ruta más corta a una veloc�dad no �nfer�or a la veloc�dad ópt�ma, s�n �nterrupc�ón n� fondeo alguno, 
salvo que resulte necesario por causa de fuerza mayor o dificultad grave en el mar.

Los párrafos pr�mero y segundo del presente artículo no se apl�carán a un buque pesquero que 
tenga un perm�so para pescar en el mar terr�tor�al de la Repúbl�ca de Esloven�a, m�entras d�cho buque se 
encuentre en una zona en que la pesca esté perm�t�da.

Las d�spos�c�ones de los párrafos anter�ores se apl�carán tamb�én a las lanchas pesqueras extran-
jeras.

Artículo 18
Cuando las embarcac�ones m�l�tares extranjeras, los buques tanques extranjeros, los buques ex-

tranjeros de propuls�ón nuclear y los demás buques extranjeros que transporten sustanc�as o mater�ales 
nucleares u otros �ntrínsecamente pel�grosos o noc�vos ejerzan el derecho de paso �nocente por el mar 
terr�tor�al de la Repúbl�ca de Esloven�a deberán l�m�tar su paso a las vías marít�mas des�gnadas y pres-
critas en un reglamento especial para tales buques, o ajustarse a los dispositivos de separación del tráfico 
en las zonas en que tales d�spos�t�vos estén en v�gor y estén prescr�tos, y as�m�smo deberán cumpl�r las 
demás condiciones prescritas a fin de garantizar la seguridad de la navegación, evitar los abordajes en el 
mar y proteger el med�o amb�ente mar�no contra la contam�nac�ón.

El país de or�gen de una embarcac�ón m�l�tar deberá �nformar al M�n�ster�o encargado de las rela-
c�ones exter�ores, por los conductos d�plomát�cos, del paso �nocente de su embarcac�ón m�l�tar por el mar 
terr�tor�al de la Repúbl�ca de Esloven�a con no menos de 24 horas de ant�c�pac�ón a su �ngreso en el mar 
terr�tor�al de la Repúbl�ca de Esloven�a. 

Artículo 19
En el mar terr�tor�al de la Repúbl�ca de Esloven�a, los submar�nos y otros vehículos subacuát�cos 

extranjeros deberán navegar en la superficie y enarbolar su pabellón nacional.

Artículo 20
El m�n�stro encargado de la defensa podrá, en acuerdo con el m�n�stro encargado de los asuntos 

�nter�ores y el m�n�stro, determ�nar una zona del mar terr�tor�al de la Repúbl�ca de Esloven�a en que el 
paso �nocente de los buques extranjeros esté temporalmente suspend�do o restr�ng�do como med�da ur-
gente de segur�dad.

El documento oficial relativo a los límites de la zona descrita en el párrafo primero del presente ar-
tículo se publ�cará con todos los datos necesar�os en los av�sos a los navegantes em�t�dos por la autor�dad 
marít�ma encargada del Med�terráneo.

Artículo 21
S� una embarcac�ón m�l�tar extranjera o un buque públ�co extranjero no cumple las d�spos�c�ones 

conten�das en los artículos 15 a 20 de la presente Ley sobre el paso �nocente y no acata la sol�c�tud de 
cumpl�m�ento de d�chas d�spos�c�ones que se le formule, las autor�dades encargadas del control de fron-
teras ped�rán a d�cho buque que salga �nmed�atamente del mar terr�tor�al de la Repúbl�ca de Esloven�a.

Artículo 22
Un buque extranjero será persegu�do s� la autor�dad competente t�ene mot�vos para sospechar que 

el buque, su lancha o una lancha que opere en conjunc�ón con el buque ha v�olado la presente Ley u otras 
leyes y reglamentos eslovenos.
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Un buque extranjero sólo podrá ser persegu�do s� el buque, su lancha o una lancha que opere en 
conjunc�ón con el buque se encuentra en las aguas �nter�ores o el mar terr�tor�al de la Repúbl�ca de Es-
loven�a y s� no se det�ene cuando se haya em�t�do una señal v�sual o aud�t�va de detenerse desde una 
d�stanc�a que perm�ta verla u oírla.

La persecuc�ón de un buque extranjero podrá cont�nuar de conform�dad con las normas un�ver-
salmente reconoc�das de derecho �nternac�onal, a menos que se hayan suspend�do, hasta que el buque 
persegu�do entre en el mar terr�tor�al del Estado de su pabellón o en el de un tercer Estado. Sólo podrán 
llevar a cabo la persecuc�ón los buques y aeronaves del organ�smo autor�zado para superv�sar las fron-
teras nac�onales. Para que pueda comenzar la persecuc�ón no será necesar�o que los buques o aeronaves 
que la lleven a cabo se encuentren en el mar terr�tor�al de la Repúbl�ca de Esloven�a.

Los buques extranjeros deten�dos en persecuc�ón serán entregados a la autor�dad competente del 
puerto más próx�mo de la Repúbl�ca de Esloven�a.

Artículo 23
La apl�cac�ón de las d�spos�c�ones de este párrafo será superv�sada por la pol�cía.

SEGUNDA PARTE — SEGURIDAD DE LA NAVEGACIÓN

SECCIÓN I — DISPOSICIONES COMUNES

Artículo 24

Con arreglo a la presente Ley, la segur�dad de la navegac�ón será garant�zada determ�nando las 
condiciones específicas que deben reunir las vías marítimas en el mar territorial y las aguas interiores, las 
�nstalac�ones para la segur�dad de la navegac�ón, los puertos, los fondeaderos, los buques y tr�pulantes, y 
las condiciones que deben reunir las embarcaciones y los objetos flotantes y su tripulación.

A fin de garantizar  la  seguridad de  la navegación,  la República de Eslovenia prestará  servicios 
hidrográficos en su mar territorial y sus aguas interiores, de conformidad con los Convenios internacio-
nales.

Artículo 25
Las personas que presten serv�c�os públ�cos de transporte, adm�n�stren puertos, o mantengan y 

marquen las vías marít�mas en el mar terr�tor�al y las aguas �nter�ores de la Repúbl�ca de Esloven�a de-
berán:

1. Organ�zar el mon�toreo del cumpl�m�ento de los comet�dos relac�onados con la segur�dad de 
la navegac�ón;

2. Llevar a cabo un cont�nuo mon�toreo de la segur�dad de la navegac�ón;
3. Adm�n�strar la �nformac�ón obl�gator�a de �mportanc�a para la segur�dad de la navegac�ón;
4. Adm�n�strar documentos y reun�r �nformac�ón sobre la gente de mar que esté a bordo de las 

embarcac�ones, su exper�enc�a, formac�ón, apt�tud fís�ca y apt�tudes para desempeñar las func�ones que 
t�enen as�gnadas y trabajar en buques.

Artículo 26

La D�recc�ón de Asuntos Marít�mos de la Repúbl�ca de Esloven�a será responsable de:
— Ejercer los d�st�ntos comet�dos relac�onados con el desarrollo de la �nfraestructura portuar�a de 

prop�edad de la Repúbl�ca de Esloven�a;
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— Superv�sar la segur�dad de la navegac�ón, y el cumpl�m�ento del Reglamento portuar�o y de los 
reglamentos at�nentes a otras partes del mar terr�tor�al y las aguas �nter�ores;

—  Organ�zar un serv�c�o de escucha rad�oeléctr�ca y un serv�c�o de mon�toreo y superv�s�ón de la 
navegac�ón;

— Exped�r l�cenc�as para la explotac�ón de puertos;
— Regular el transporte marít�mo;
— Llevar a cabo la �nspecc�ón per�c�al del manten�m�ento ord�nar�o de las vías marít�mas, de las 

�nstalac�ones para la segur�dad de la navegac�ón, y de la recolecc�ón ord�nar�a de los desechos generados 
por los buques;

— Exped�r autor�zac�ones para la construcc�ón y la renovac�ón de �nstalac�ones en la costa o en el 
mar en el contexto de la segur�dad de la navegac�ón;

— Exped�r perm�sos para eventos y otras act�v�dades en el agua dentro de la zona portuar�a;
— Exped�r las tarjetas de �dent�dad de los práct�cos y llevar un reg�stro de práct�cos;
— Ordenar las operac�ones obl�gator�as de pract�caje y remolque y determ�nar la cant�dad de remol-

cadores necesar�os para las operac�ones de remolque, lucha contra �ncend�os y salvamento;
— Exped�r perm�sos de navegac�ón de prueba para buques;
— Determ�nar la navegab�l�dad de las lanchas de hasta 12 metros de eslora;
— Determ�nar la capac�dad de las personas para manejar una lancha y exped�r los documentos co-

rrespond�entes, organ�zar los exámenes profes�onales y exped�r autor�zac�ones y l�bretas de �nscr�pc�ón 
marít�ma; 

— Expedir permisos de fondeo o amarre permanente, o para colocar un objeto flotante sobre el 
lecho del mar, y exped�r perm�sos para la recuperac�ón de objetos hund�dos;

— Rec�b�r �nscr�pc�ones de nac�m�ento y defunc�ón, y aceptar depos�c�ones de testamentos exten-
d�das por los cap�tanes; 

— Llevar el registro de buques y el registro de lanchas marinas y certificar los cuadernos de bitá-
cora de los buques;

— Expedir certificados de salud para el desembarco y permisos para la partida de los buques;
— Recaudar los derechos de uso de las �nstalac�ones para la segur�dad de la navegac�ón.

SECCIÓN II — VÍAS MARÍTIMAS

Artículo 27

Por “vía marít�ma” en el mar terr�tor�al y las aguas �nter�ores de la Repúbl�ca de Esloven�a se en-
tenderá una franja de mar que sea suficientemente profunda y suficientemente ancha para permitir que 
los buques naveguen con segur�dad y que esté marcada, cuando proceda, con las �nstalac�ones necesar�as 
para la segur�dad de la navegac�ón.

Las �nstalac�ones para la segur�dad de la navegac�ón en las vías marít�mas en el mar terr�tor�al y 
las aguas �nter�ores de la Repúbl�ca de Esloven�a comprenden lo s�gu�ente: faros, luces costeras, boyas y 
otros d�spos�t�vos de señal�zac�ón, estac�ones de señales, estac�ones rad�oeléctr�cas, y equ�pos v�suales, 
acúst�cos, eléctr�cos, electrón�cos, de radar y de otra índole para la segur�dad de la navegac�ón en el mar, 
en las vías marít�mas y en los puertos.

El ministro podrá prescribir un dispositivo de separación del tráfico en los lugares en que sea nece-
sario para la seguridad de la navegación a causa de la intensidad del tráfico o las condiciones naturales. 
En tales dispositivos, el tráfico se separa según la dirección de la navegación y la dirección se indicará 
med�ante boyas de señales, bal�zas radar y otros d�spos�t�vos de señal�zac�ón. El símbolo de una vía ma-
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rítima con separación del tráfico será incluido en las cartas náuticas, y el dispositivo se describirá en los 
manuales y las �nstrucc�ones para los navegantes.

Artículo 28
La navegab�l�dad de las vías marít�mas en el mar terr�tor�al y las aguas �nter�ores de la Repúbl�ca de 

Esloven�a deberá mantenerse colocando las �nstalac�ones necesar�as para la segur�dad de la navegac�ón 
y asegurando su adecuado func�onam�ento. 

Artículo 29
El �nvers�on�sta, prop�etar�o o usuar�o de �nstalac�ones o mater�ales que creen una obstrucc�ón 

permanente o temporal en una vía marít�ma (puentes, cables, objetos sumerg�dos, etc.) estará obl�gado a 
establecer y mantener luces y señales que marquen esas obstrucc�ones, dentro del plazo determ�nado por 
la D�recc�ón de Asuntos Marít�mos de la Repúbl�ca de Esloven�a.

S� la persona menc�onada en el párrafo anter�or no establece las luces u otros d�spos�t�vos de señal�-
zac�ón prescr�tos, o no los mant�ene en buenas cond�c�ones, d�cha persona cargará con los costos cuando 
esa tarea se real�ce, a ped�do de la D�recc�ón de Asuntos Marít�mos de la Repúbl�ca de Esloven�a, por un 
organ�smo competente para mantener y marcar las vías marít�mas.

Cuando ex�sta una obstrucc�ón, las personas menc�onadas en el párrafo pr�mero del presente 
artículo deberán notificar inmediatamente a la Dirección de Asuntos Marítimos de la República de Es-
loven�a, que a su vez publ�cará los detalles de la obstrucc�ón en la �nformac�ón a los navegantes em�t�da 
por la autor�dad marít�ma encargada del Med�terráneo.

Artículo 30
Los derechos de uso de las �nstalac�ones para la segur�dad de la navegac�ón en las vías marít�mas 

serán pagados por los prop�etar�os o los usuar�os de las embarcac�ones.
Los derechos menc�onados en el párrafo anter�or serán pagados a la D�recc�ón de Asuntos Ma-

rít�mos de la Repúbl�ca de Esloven�a. Los derechos de uso de las �nstalac�ones para la segur�dad de la 
navegac�ón const�tu�rán un �ngreso nac�onal.

El m�n�stro determ�nará la cuantía de los derechos de uso de las �nstalac�ones para la segur�dad de 
la navegac�ón, y las cond�c�ones y los métodos de pago correspond�entes.

Artículo 31
Las estac�ones rad�oeléctr�cas costeras prestarán serv�c�os de rad�o para garant�zar la segur�dad de 

la v�da humana y de la navegac�ón marít�ma.
La D�recc�ón de Asuntos Marít�mos de la Repúbl�ca de Esloven�a prestará serv�c�os de escucha 

radioeléctrica, así como servicios de apoyo y monitoreo del tráfico marítimo en el mar territorial de la 
Repúbl�ca de Esloven�a.

Las embarcac�ones que tengan una estac�ón rad�oeléctr�ca estarán obl�gadas a organ�zar un serv�c�o 
de escucha durante la navegación de conformidad con los reglamentos de tráfico radioeléctrico.

SECCIÓN III — PUERTOS

1. Generalidades

Artículo 32
Se entenderá por “puerto” el agua y la t�erra adyacente que comprenden los fondeaderos, terraple-

nes artificiales o naturales, rompeolas, instalaciones y estructuras para el amarre, el anclaje y la protec-
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c�ón de los buques, para la construcc�ón y el manten�m�ento de los buques, para el embarque y el desem-
barque de pasajeros, para la carga y la descarga de mercancías, para el almacenam�ento de mercancías y 
otras operac�ones de man�pulac�ón de mercancías, para la manufactura, el procesam�ento, la �nspecc�ón 
y el postprocesam�ento de mercancías y para otras act�v�dades comerc�ales conexas desde los puntos de 
vista comercial, tecnológico o de transporte. Los terraplenes artificiales para el amarre de buques y el 
embarque y desembarque de pasajeros y carga const�tu�rán la zona operac�onal.

Los terraplenes artificiales, las zonas portuarias acuáticas, los rompeolas, los puntos de acceso a los 
muelles, las �nstalac�ones de amarre, las rutas de acceso, las vías férreas, las entradas, las cercas, las redes 
de alcantar�llado y aprov�s�onam�ento de agua, las �nstalac�ones eléctr�cas, las �nstalac�ones lumín�cas, 
las demás �nstalac�ones dest�nadas a la segur�dad de la navegac�ón, al amarre seguro de las embarcac�o-
nes y al cumpl�m�ento �n�nterrump�do de las act�v�dades portuar�as y demás act�v�dades menc�onadas en 
el párrafo pr�mero del presente artículo, así como las �nstalac�ones de telecomun�cac�ones, const�tu�rán 
la �nfraestructura portuar�a.

La �nfraestructura portuar�a será prop�edad de la Repúbl�ca de Esloven�a o de la comun�dad local 
o ent�dades de derecho pr�vado. La Repúbl�ca de Esloven�a o la comun�dad local transfer�rán la adm�-
n�strac�ón, la gest�ón y el desarrollo de la �nfraestructura portuar�a a un operador portuar�o por la que se 
otorgue una conces�ón.

Las vías de acceso, las vías férreas, las entradas, los cercos, la red de alcantar�llado y aprov�s�ona-
m�ento de agua, las �nstalac�ones eléctr�cas, las �nstalac�ones lumín�cas y las �nstalac�ones de telecomu-
n�cac�ones en la zona del puerto de carga de Koper son b�enes aportados por la Repúbl�ca de Esloven�a 
al cap�tal acc�onar�o de Luka Koper d.d. (la compañía del puerto de Koper). Luka Koper d.d. no podrá 
alterar la func�ón bás�ca de d�chas �nstalac�ones como parte de la �nfraestructura portuar�a.

La infraestructura portuaria será utilizada para los fines a que está destinada y no podrá ser incluida 
en la masa de la qu�ebra.

Artículo 33

Las polít�cas de desarrollo sosten�ble de la navegac�ón y garantía de la segur�dad del transporte 
marít�mo serán determ�nadas en el Programa Nac�onal de Desarrollo de la Navegac�ón de la Repúbl�ca 
de Esloven�a sanc�onado por la Asamblea Nac�onal de la Repúbl�ca de Esloven�a a propuesta del Go-
b�erno.

Artículo 34

El desarrollo de la infraestructura portuaria será planificado por el operador portuario en forma de 
un programa de desarrollo portuar�o que deberá estar en consonanc�a con el programa nac�onal menc�o-
nado en el artículo anter�or, para el cual el operador deberá obtener prev�amente el consent�m�ento del 
Gob�erno. 

Artículo 35

Habrá los s�gu�entes t�pos de puertos:
— Los puertos abiertos al tráfico público;
— Los puertos para fines especiales;
— Los puertos navales.
El Gobierno de la República de Eslovenia determinará los puertos abiertos al tráfico público inter-

nac�onal y los puertos navales, así como las cond�c�ones que deberán cumpl�r.
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Los restantes puertos serán determ�nados por las autor�dades de las comun�dades locales en cuyo 
terr�tor�o estén s�tuados los puertos.

La autor�dad que determ�ne el t�po de un puerto podrá tamb�én decretar que una parte del puerto 
será utilizada para fines especiales.

Artículo 36

Por “puerto abierto al tráfico público” se entenderá un puerto en el cual tienen lugar el transporte 
de mercancías o pasajeros y las act�v�dades portuar�as conexas.

Un puerto abierto al  tráfico público podrá ser abierto al  transporte  interno o  internacional, o a 
ambos.

Se cons�derará que los puertos ab�ertos al transporte �nternac�onal con arreglo a la presente Ley 
tamb�én estarán ab�ertos al transporte �nterno.

Artículo 37

Los puertos para fines especiales serán de los tipos siguientes:
— Los puertos recreat�vos;
— Los puertos turíst�cos (mar�nas);
— Los puertos locales;
— Otros puertos.

Artículo 38
Se entenderá por “puerto turíst�co” (mar�na) un puerto ab�erto para el atraque, el estac�onam�ento 

y la �nvernada de embarcac�ones dest�nadas a deporte y recreac�ón, y el sum�n�stro de abastec�m�entos a 
d�chas embarcac�ones.

Se entenderá por “puerto recreat�vo” un puerto ab�erto para act�v�dades deport�vas.
Se entenderá por “puerto local” un puerto ab�erto para el amarre y el estac�onam�ento de embarca-

c�ones, que puede asum�r la forma de amarres comunales, puertos de c�udad, puertos locales y puertos 
para lanchas.

Se entenderá por “otros puertos” los puertos que son ut�l�zados por ent�dades comerc�ales para sus 
actividades y no están destinados al tráfico público.

Artículo 39

Los puertos pueden estar abiertos para el  tráfico público o para fines especiales, siempre que la 
D�recc�ón de Asuntos Marít�mos de la Repúbl�ca de Esloven�a haya determ�nado prev�amente que se han 
cumpl�do las cond�c�ones reglamentar�as relat�vas a la segur�dad de la navegac�ón en puertos y el amarre 
seguro de las embarcac�ones.

Cuando se determ�ne que se han cumpl�do las cond�c�ones menc�onadas en el párrafo anter�or, la 
D�recc�ón de Asuntos Marít�mos de la Repúbl�ca de Esloven�a exped�rá un perm�so para abr�r el puerto 
al tráfico público (licencia de funcionamiento).

El perm�so se exped�rá a sol�c�tud escr�ta del �nvers�on�sta u operador portuar�o.
Las cond�c�ones para la segur�dad de la navegac�ón en el puerto y el amarre seguro de las embarca-

c�ones serán establec�das por el m�n�stro.
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2. Actividades portuarias

Artículo 40
Las act�v�dades portuar�as comprenderán la carga y la descarga de mercancías, el embarque y 

desembarque de pasajeros, el almacenamiento, la clasificación, la refinación y el postratamiento de mer-
cancías, el sum�n�stro de abastec�m�entos a los buques y los med�os de transporte y sus tr�pulac�ones y 
pasajeros, el pract�caje en puerto y el remolque de los buques, y otras act�v�dades comerc�ales, en par-
t�cular la manufactura �ndustr�al, que perm�ta hacer un uso mejor y más económ�co del puerto o de sus 
�nstalac�ones y su equ�po.

Artículo 41
El operador portuar�o deberá organ�zar el func�onam�ento del puerto de manera de garant�zar la 

segur�dad de la navegac�ón y la protecc�ón del med�o amb�ente y las aguas, y desarrollará las act�v�dades 
necesarias para que el puerto opere fluidamente para los fines a los que se destina (practicaje, remolque 
de buques, prestac�ón de serv�c�os de est�ba, etc.).

Artículo 42
El operador de un puerto abierto al tráfico público deberá permitir que todas las personas utilicen, 

en �gualdad de cond�c�ones, sus zonas operac�onales, sus rompeolas y las demás �nstalac�ones ex�stentes 
en el puerto, según su finalidad y dentro de los límites de la capacidad disponible, a menos que en la 
presente Ley se d�sponga lo contrar�o.

El operador de un puerto que no esté abierto al tráfico público pero que cumpla las condiciones 
para que las embarcac�ones se refug�en en caso de catástrofe natural deberá, con arreglo a las cond�c�o-
nes menc�onadas en el párrafo anter�or, asegurar que el puerto pueda ut�l�zarse como �nstalac�ón para la 
segur�dad de la navegac�ón m�entras dure la catástrofe natural.

3. Servicios públicos comerciales

Artículo 43
Los s�gu�entes serv�c�os serán prestados con arreglo a las cond�c�ones apl�cables a los serv�c�os 

públ�cos comerc�ales en la zona de transporte marít�mo:
— El mantenimiento y el desarrollo de la infraestructura portuaria abierta al tráfico público;
— La recepc�ón ord�nar�a de los desechos generados por los buques;
— El manten�m�ento de las vías marít�mas y las �nstalac�ones para la segur�dad de la navegac�ón.
Los serv�c�os públ�cos comerc�ales menc�onados en el párrafo anter�or serán obl�gator�os.

Artículo 44
Los serv�c�os públ�cos comerc�ales en la zona de act�v�dades marít�mas en el puerto de carga de 

Koper serán los s�gu�entes:
— El mantenimiento y el desarrollo de la infraestructura portuaria abierta al tráfico público;
— La recepc�ón ord�nar�a de los desechos generados por los buques;
— El manten�m�ento de las vías marít�mas y las �nstalac�ones para la segur�dad de la navegac�ón.
La prestac�ón de los serv�c�os públ�cos comerc�ales menc�onados en el presente artículo estará a 

cargo de la Repúbl�ca de Esloven�a. 
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La Repúbl�ca de Esloven�a se encargará tamb�én de la prestac�ón del serv�c�o públ�co comerc�al 
de manten�m�ento ord�nar�o de las �nstalac�ones para la segur�dad de la navegac�ón y las vías marít�mas 
en los demás puertos abiertos al tráfico público, los puertos locales, los puertos navales y la zona que 
c�rcunda a d�chos puertos, salvo en los puertos menc�onados en el segundo párrafo del artículo 41 de la 
presente Ley.

Artículo 45
Las comun�dades locales, en cuyo terr�tor�o estén s�tuados puertos, con excepc�ón de los puertos 

menc�onados en el artículo anter�or de la presente Ley, prestarán en la zona de act�v�dades marít�mas los 
s�gu�entes serv�c�os, con carácter de serv�c�o públ�co comerc�al:

— El mantenimiento y el desarrollo de la infraestructura portuaria abierta al tráfico público;
— La recepc�ón ord�nar�a de los desechos generados por los buques.
Las comun�dades locales tamb�én se encargarán de la prestac�ón del serv�c�o públ�co comerc�al en 

la zona de manten�m�ento ord�nar�o de las �nstalac�ones para la segur�dad de la navegac�ón y las vías 
marít�mas en las mar�nas y los puertos recreat�vos.

Artículo 46
El prestador del serv�c�o públ�co comerc�al en la zona de act�v�dades marít�mas deberá:
— Asegurar, med�ante el manten�m�ento ord�nar�o de la �nfraestructura portuar�a, que d�cha �nfra-

estructura esté en condiciones de cumplir plenamente su finalidad;
— Encargarse de la recepc�ón d�ar�a de los desechos generados por los buques;
— Mantener las �nstalac�ones para la segur�dad de la navegac�ón y las vías marít�mas en una cond�-

c�ón tal que sean plenamente aptas para cumpl�r la func�ón a la que están dest�nadas.

Artículo 47
El serv�c�o públ�co comerc�al en la zona de act�v�dades marít�mas será prestado por:
— Ent�dades de derecho pr�vado a las que se hayan otorgado conces�ones;
— Empresas públ�cas;
— Dependenc�as adm�n�strat�vas.
Las normas oficiales sobre la prestación del servicio público comercial serán adoptadas por el Go-

b�erno con respecto a los serv�c�os que deberá prestar la Repúbl�ca de Esloven�a y por las autor�dades de 
la comun�dad local competente con respecto a los serv�c�os prestados por las comun�dades locales.

4. Financiación del servicio público comercial

Artículo 48

Los servicios públicos comerciales mencionados en el artículo 43 de la presente Ley se financiarán 
con cargo a las s�gu�entes fuentes:

— Los derechos de uso del puerto;
— Las sobrestadías;
— Los derechos de amarre;
— Los derechos de recepc�ón de los desechos generados por los buques;
— El presupuesto.
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Los derechos portuar�os y los prec�os de los serv�c�os menc�onados en el párrafo anter�or serán 
pagados al prestador del serv�c�o públ�co comerc�al, que los anotará como parte de los �ngresos pro-
ven�entes de la prestac�ón del serv�c�o públ�co comerc�al en la zona de transporte marít�mo o serv�c�os 
portuar�os.

Los prestadores del serv�c�o públ�co comerc�al deberán llevar reg�stros contables separados de los 
gastos y los �ngresos menc�onados en el párrafo pr�mero del presente artículo. 

La d�ferenc�a entre los gastos conexos a la prestac�ón del serv�c�o públ�co comerc�al y los �ngresos 
por derechos será vert�da al presupuesto.

Artículo 49
Para el uso de los puertos abiertos al tráfico público internacional y el pago de los derechos portua-

r�os, los buques extranjeros se cons�derarán �guales a los buques eslovenos de conform�dad con acuerdos 
de rec�proc�dad.

Artículo 50
Las embarcac�ones pagarán derechos de uso de los puertos por el embarque y desembarque de 

pasajeros y carga, es decir, por cada pasajero embarcado o desembarcado o una cuantía fija, sea por cada 
tonelada de carga cargada o descargada o según el tamaño de la embarcac�ón (eslora o capac�dad de la 
embarcac�ón). 

Las personas que ut�l�cen el puerto para ejercer act�v�dades comerc�ales tamb�én pagarán derechos 
de uso de los puertos.

Artículo 51
Las embarcac�ones pagarán derechos de atraque por ut�l�zar la costa o la zona acuát�ca del puerto 

para fines distintos del embarque o el desembarque de pasajeros y carga.
Cuando un buque ut�l�ce sólo la zona acuát�ca del puerto, pagará un derecho de atraque reduc�do.

Artículo 52
Los derechos de amarre serán pagados por las embarcac�ones �ndepend�entemente de s� ut�l�zan el 

atracadero con carácter permanente o temporal.

Artículo 53
Las embarcac�ones m�l�tares eslovenas y extranjeras, los buques que transporten a jefes de Estado 

y los buques o lanchas ut�l�zados para tareas adm�n�strat�vas no estarán obl�gados a pagar los derechos 
portuar�os.

Artículo 54
No pagarán derechos portuarios los buques que atraquen en el puerto a fin de rescatar a náufragos o 

a causa de la muerte o enfermedad de personas embarcadas o a fin de obtener asistencia médica para las 
personas embarcadas, pero sólo durante el t�empo necesar�o para los actos que hayan de real�zarse.

Artículo 55
Los  derechos  portuarios  podrán  determinarse mediante  acuerdo  como  una  suma  fija  (mensual, 

anual), según la naturaleza del serv�c�o.

Artículo 56
Los derechos portuar�os deben ser publ�cados.
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Se neces�tará el prev�o consent�m�ento del m�n�stro respecto de los derechos portuar�os para proce-
der a su publ�cac�ón. 

Cuando la presente Ley est�pule que una embarcac�ón, buque o lancha estará obl�gado a pagar, se 
cons�derará que la persona obl�gada es el respect�vo armador, prop�etar�o o usuar�o.

SECCIÓN IV — REGLAMENTO PORTUARIO Y REGLAMENTO RELATIVO 
A OTRAS PARTES DEL MAR TERRITORIAL

Artículo 57

La D�recc�ón de Asuntos Marít�mos de la Repúbl�ca de Esloven�a superv�sará el manten�m�ento del 
orden en los puertos y otras partes del mar terr�tor�al y las aguas �nter�ores, la segur�dad de la navegac�ón, 
el func�onam�ento del transporte marít�mo y el manten�m�ento de las �nstalac�ones para la segur�dad de 
la navegac�ón y las vías marít�mas.

Los �nspectores portuar�os de la D�recc�ón de Asuntos Marít�mos de la Repúbl�ca de Esloven�a 
estarán autor�zados a ejercer la superv�s�ón menc�onada en el párrafo anter�or.

Podrán desempeñarse como �nspectores portuar�os las personas que hayan completado su educa-
c�ón secundar�a en una escuela profes�onal marít�ma con espec�al�zac�ón en transporte, las que hayan 
aprobado el examen profesional para graduarse como oficiales, las que estén calificadas para encargarse 
de la guard�a de navegac�ón en buques de 500 toneladas o más y las que hayan aprobado el examen de 
proced�m�ento adm�n�strat�vo general.

Los inspectores portuarios tendrán un uniforme reglamentario y una tarjeta de identidad oficial ex-
ped�da por la D�recc�ón de Asuntos Marít�mos de la Repúbl�ca de Esloven�a. La manera y las cond�c�ones 
para el uso del uniforme y de la insignia oficial y el porte de la tarjeta de identidad serán determinadas 
por el m�n�stro.

El m�n�stro determ�nará las cond�c�ones para garant�zar la segur�dad del transporte y mantener el 
orden en los puertos y otras partes del mar terr�tor�al y las aguas �nter�ores dentro del terr�tor�o de la 
Repúbl�ca de Esloven�a.

El M�n�ster�o encargado de la defensa se encargará de la superv�s�ón del manten�m�ento del orden 
en los puertos navales.

Artículo 58
La superv�s�ón de la segur�dad de la navegac�ón ejerc�da por los �nspectores portuar�os de la D�-

recc�ón de Asuntos Marít�mos de la Repúbl�ca de Esloven�a comprenderá la superv�s�ón de los aspectos 
s�gu�entes:

1. Tr�pulantes de las lanchas;
2. El transporte de pasajeros y carga por lancha;
3. La apl�cac�ón de las normas de navegac�ón para lanchas;
4. La navegab�l�dad de las lanchas.
Los �nspectores portuar�os estarán facultados para ex�g�r y obtener el acceso a los documentos re-

lac�onados con las lanchas y los documentos de las personas que manejan una lancha.
Los �nspectores portuar�os podrán �mponer multas a las personas a qu�enes se encuentre en �nfrac-

c�ón a los artículos 983, 984, 985, 986, 987 y 989 de la presente Ley.
Los �nspectores portuar�os podrán ped�r que se �ncoen proced�m�entos contra las personas que 

�nfr�njan los numerales 3 y 5 de los párrafos pr�mero y tercero del artículo 976, los numerales 7, 9 y 11 
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del párrafo pr�mero en conjunc�ón con los párrafos segundo y tercero del artículo 978 y el artículo 988 
de la presente Ley.

Los �nspectores portuar�os �nformarán a la �nspecc�ón marít�ma en caso de que descubran las �rre-
gular�dades menc�onadas en el artículo 182 de la presente Ley, salvo respecto de las que se menc�onan 
en el párrafo pr�mero del presente artículo.

Artículo 59
Los �nspectores portuar�os que determ�nen que una persona encargada del manejo de una lancha no 

t�ene las cond�c�ones necesar�as le proh�b�rán que cont�núe actuando en tal carácter.

Artículo 60
Los  inspectores portuarios que verifiquen que  la  cantidad de personas o el volumen de carga a 

bordo supera el n�vel perm�t�do proh�b�rán que la lancha salga del puerto o le �nd�carán, s� se encuentra 
en el mar, que se d�r�ja al puerto más próx�mo hasta que se subsane la �rregular�dad. 

Artículo 61
S�, durante la superv�s�ón del transporte marít�mo, los �nspectores portuar�os determ�nan que el 

operador de una lancha no está cumpl�endo las normas de navegac�ón establec�das en el Reglamento 
para la Prevenc�ón de los Abordajes o en otro reglamento para la segur�dad de la navegac�ón, proh�b�rán 
el modo �rregular de navegac�ón.

Artículo 62
Los �nspectores portuar�os que determ�nen, durante la superv�s�ón, que una lancha no se ajusta a las 

cond�c�ones relat�vas a la navegab�l�dad ordenarán que las �rregular�dades se subsanen dentro de un plazo 
determinado. Si la naturaleza de las deficiencias es tal que ponen en peligro la seguridad de la lancha, 
de las personas embarcadas y de otras personas que se encuentren en el tráfico marítimo, el inspector 
proh�b�rá que cont�núe la navegac�ón.

Artículo 63
Los �nspectores portuar�os que determ�nen, durante la superv�s�ón, que una persona que opera una 

lancha no tiene el certificado de competencia necesario para operar una lancha, está bajo los efectos de 
alcohol, drogas, med�camentos ps�coact�vos u otras sustanc�as ps�coact�vas que d�sm�nuyan su capac�-
dad para navegar o se encuentra en una cond�c�ón ps�cológ�ca tal que pone en pel�gro la segur�dad de la 
navegac�ón, proh�b�rán que d�cha persona cont�núe operando la lancha.

Se cons�derará que una persona que está operando una lancha está bajo los efectos del alcohol s� 
t�ene 0,5 gramos de alcohol por k�logramo de sangre en su cuerpo, a menos que, en una menor concen-
trac�ón de alcohol, dé muestras de un trastorno de conducta que pueda determ�nar una operac�ón no 
confiable en el tráfico marítimo.

El n�vel de alcohol en la sangre se determ�nará ut�l�zando un aparato para la med�c�ón del conten�do 
alcohól�co. El costo de la alcohol�metría será sufragado por la persona que opera una lancha o por la 
persona exam�nada s� se encuentra que t�enen una concentrac�ón de alcohol en el cuerpo mayor que la 
perm�t�da por la presente Ley; en caso contrar�o, el costo será sufragado por la autor�dad que ordenó el 
examen.

Se realizará un informe del examen, que será firmado por la persona con respecto a la cual se or-
denó el examen. Si la persona se niega a firmar, en el informe se consignará la razón de la negativa y se 
ordenará un examen per�c�al.
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La persona con respecto a la cual se haya ordenado una prueba de alcoholem�a ut�l�zando un aparato 
o un examen per�c�al deberá acatar las órdenes del superv�sor. S� la persona se n�ega a ser exam�nada, o 
s� la prueba no se efectúa con arreglo a las �nstrucc�ones del fabr�cante del aparato, el �nspector portuar�o 
cons�gnará esa c�rcunstanc�a en el �nforme y proh�b�rá que la persona s�ga operando la lancha.

S� la persona controv�erte los resultados del examen, se ordenará un examen per�c�al. El costo de 
transporte de la persona al lugar en que se lleve a cabo el examen per�c�al y el costo del examen serán 
pagados por la persona con respecto a la cual se haya ordenado el examen s� se encuentra que t�ene una 
concentrac�ón de alcohol en el cuerpo mayor que la perm�t�da por la presente Ley; de no ser así, el costo 
del transporte, el examen y el anál�s�s será sufragado por la autor�dad que ordenó el examen.

Los �nspectores portuar�os que sospechen que una persona está bajo los efectos de alcohol, drogas, 
med�camentos ps�coact�vos u otras sustanc�as ps�coact�vas que d�sm�nuyan su capac�dad para operar una 
lancha ordenarán una prueba med�ante aparato o un examen per�c�al y proh�b�rán que se s�ga operando 
la lancha. El costo del transporte al lugar en que se real�ce el examen o el examen per�c�al y el costo del 
examen serán pagados por la persona respecto de la cual se real�ce la prueba o el examen s� se encuentra 
que d�cha persona está bajo los efectos de drogas, med�camentos ps�coact�vos u otras sustanc�as ps�co-
act�vas.

El conten�do del �nforme de la prueba de alcoholem�a será determ�nado por el m�n�stro en acuerdo 
con el m�n�stro encargado de los asuntos �nter�ores.

Artículo 64

Para la construcc�ón o renovac�ón de �nstalac�ones de �nfraestructura portuar�a o de �nstalac�ones 
que puedan afectar la segur�dad de la navegac�ón en la costa o en el mar se neces�tará una autor�zac�ón 
exped�da por la D�recc�ón de Asuntos Marít�mos de la Repúbl�ca de Esloven�a en relac�ón con las cond�-
c�ones para la segur�dad de la navegac�ón.

Durante los trabajos de construcc�ón, los contrat�stas que real�cen labores de construcc�ón o de otra 
índole estarán obl�gados a comun�car cada tres meses a la D�recc�ón de Asuntos Marít�mos de la Repú-
bl�ca de Esloven�a los camb�os que se produzcan en el contorno de la costa o la profund�dad del mar.

Artículo 65

Los buques que entren al puerto desde el extranjero deben comun�car su llegada y presentar a la D�-
recc�ón de Asuntos Marít�mos de la Repúbl�ca de Esloven�a los documentos s�gu�entes: una declarac�ón 
general, una declarac�ón san�tar�a, una l�sta de tr�pulantes y una l�sta de pasajeros.

No se permitirá que los buques provenientes del extranjero tengan tráfico con otros buques, orga-
n�smos y personas en la costa m�entras no obtengan de la D�recc�ón de Asuntos Marít�mos de la Repú-
blica de Eslovenia el certificado de salud para el desembarco.

Cuando  salga  del  puerto  un  buque  con  destino  al  extranjero,  deberá  notificar  su  partida  por  lo 
menos una hora antes de zarpar y entregar a la D�recc�ón de Asuntos Marít�mos de la Repúbl�ca de Es-
loven�a una l�sta de tr�pulantes y una l�sta de pasajeros, que comprendan sólo a las personas que hayan 
embarcado en el buque o desembarcado de él m�entras el buque se encontraba en puerto.

Un buque que real�ce un breve v�aje �nternac�onal deberá entregar una l�sta de pasajeros a la D�rec-
c�ón de Asuntos Marít�mos de la Repúbl�ca de Esloven�a.

Los buques eslovenos o extranjeros que transporten mercancías pel�grosas deberán, antes de llegar 
a puerto, entregar una declarac�ón de mercancías pel�grosas a la D�recc�ón de Asuntos Marít�mos de la 
Repúbl�ca de Esloven�a.
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Artículo 66

El cap�tán de un buque esloveno deberá, �nmed�atamente después de la llegada del buque desde 
otro puerto esloveno, notificar de su llegada a la Dirección de Asuntos Marítimos de la República de 
Esloven�a, así como su part�da del puerto hac�a otro puerto esloveno.

Los buques de pasajeros de línea regular o de crucero que se encuentren en el mar terr�tor�al o las 
aguas �nter�ores de la Repúbl�ca de Esloven�a comun�carán su part�da sólo en el puerto en el cual co-
m�ence la ruta regular o el crucero y a su llegada sólo en el puerto en el cual term�ne la ruta regular o el 
crucero.

Artículo 67

No se perm�t�rá que entren en un puerto, salgan de un puerto n� carguen o descarguen petróleo en 
un puerto de la Repúbl�ca de Esloven�a los buques que transporten más de 2.000 toneladas de petróleo y 
no tengan un certificado de seguro u otra garantía financiera con respecto a la responsabilidad civil por 
los daños causados med�ante contam�nac�ón por petróleo de conform�dad con la presente Ley.

El armador o agente que represente al propietario estará obligado a presentar el certificado mencio-
nado en el párrafo anter�or a la D�recc�ón de Asuntos Marít�mos de la Repúbl�ca de Esloven�a antes de 
la llegada al puerto.

Artículo 68

S� ocurre en el puerto o en el mar un �ncend�o u otro acc�dente que ponga en pel�gro la v�da humana 
o las embarcac�ones, las embarcac�ones que se �nd�can a cont�nuac�ón deberán, s� así lo ordena la D�rec-
c�ón de Asuntos Marít�mos de la Repúbl�ca de Esloven�a, poner �nmed�atamente rumbo hac�a el lugar 
del �ncend�o o el acc�dente: 

1. La embarcac�ón más próx�ma u otra embarcac�ón —para salvar las v�das humanas en 
pel�gro;

2. Una embarcac�ón eslovena —para salvar a otra embarcac�ón eslovena u objetos que estén en la 
embarcac�ón y sean de prop�edad de personas eslovenas, o para proteger el med�o amb�ente.

Artículo 69

Queda proh�b�da cualqu�er acc�ón en un puerto, en el mar terr�tor�al o en las aguas �nter�ores que 
pueda poner en pel�gro la segur�dad de las personas o las embarcac�ones, contam�nar el mar o dañar la 
costa o los serv�c�os e �nstalac�ones para la segur�dad de la navegac�ón, así como cualqu�er acc�ón que 
v�ole el Reglamento sobre el orden en los puertos y en otras partes del mar terr�tor�al o las aguas �nte-
r�ores. 

Artículo 70

La D�recc�ón de Asuntos Marít�mos de la Repúbl�ca de Esloven�a podrá adoptar med�das urgentes 
de segur�dad y determ�nar la forma en que deba hacerse la carga y la descarga de mercancías pel�grosas 
a o desde un buque, respetando al m�smo t�empo las cond�c�ones apl�cables al transporte de mercancías 
pel�grosas.

La D�recc�ón de Asuntos Marít�mos de la Repúbl�ca de Esloven�a podrá proh�b�r que un buque �n-
grese a un puerto o aplazar su entrada, o podrá proh�b�r que se s�gan man�pulando mercancías pel�grosas 
en un buque s� no se han apl�cado completamente las med�das de segur�dad prescr�tas, así como en caso 
de que ex�sta r�esgo de acc�dente. 
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Artículo 71
Las empresas que real�cen embarque, trasbordo o desembarque de petróleo u otros productos quí-

m�cos líqu�dos deberán apl�car las med�das de segur�dad necesar�as para preven�r la contam�nac�ón del 
mar o la d�fus�ón de líqu�dos derramados en el mar.

El m�n�stro d�ctará un reglamento sobre las med�das de segur�dad menc�onadas en el párrafo ante-
r�or. El reglamento deberá ser d�ctado con el acuerdo del m�n�stro encargado del med�o amb�ente.

Artículo 72

Los buques sólo podrán el�m�nar los desechos de petróleo y otros mater�ales de desecho en los 
lugares específicamente destinados a tal fin en los puertos.

M�entras estén en puerto, los buques deberán entregar sus desechos a una persona encargada de la 
recepc�ón de los desechos de buques.

Artículo 73

Sólo se podrá llevar a cabo la limpieza de buques con gases peligrosos (desgasificación, fumiga-
c�ón, etcétera) o la lucha contra las plagas en buques con la prev�a aprobac�ón de la D�recc�ón de Asuntos 
Marítimos de la República de Eslovenia, en lugares especiales destinados a tal fin, en los períodos espe-
cificados y en la forma prescrita.

Artículo 74

Las embarcaciones y los objetos flotantes no podrán obstruir el tráfico público en el puerto.
Las embarcac�ones que no tengan un perm�so otorgado por la D�recc�ón de Asuntos Marít�mos de 

la Repúbl�ca de Esloven�a quedarán exclu�das de la navegac�ón en la zona portuar�a ab�erta al transporte 
�nternac�onal.

Los eventos acuát�cos y otras act�v�dades real�zadas en el agua en la zona de un puerto sólo podrán 
llevarse a cabo con el perm�so de la D�recc�ón de Asuntos Marít�mos de la Repúbl�ca de Esloven�a y con 
el acuerdo del adm�n�strador del puerto. En otras partes del mar terr�tor�al y las aguas �nter�ores, sólo se 
neces�tará el perm�so de la D�recc�ón de Asuntos Marít�mos de la Repúbl�ca de Esloven�a.

La natac�ón y la pesca no estarán perm�t�das dentro de un puerto.

Artículo 75
Todo objeto flotante o embarcación dañado, varado o sumergido o que obstruya o ponga en peligro 

la segur�dad de la navegac�ón, o que const�tuya un r�esgo de contam�nac�ón, deberá ser remov�do por 
orden de la D�recc�ón de Asuntos Marít�mos de la Repúbl�ca de Esloven�a o del �nspector marít�mo.

Artículo 76
No deberán arrojarse n� descargarse en las vías marít�mas los objetos o sustanc�as que puedan obs-

tru�r o poner en pel�gro la segur�dad de la navegac�ón o contam�nar el mar o la costa.

Artículo 77
Los buques, lanchas u otras embarcac�ones que naveguen en las aguas costeras, con excepc�ón de 

los botes a remo, deberán navegar a las s�gu�entes d�stanc�as mín�mas de la costa: 
1. A 300 metros para los buques, 
2. A 250 metros para las lanchas de veloc�dad, 
3. A 200 metros para todas las demás embarcac�ones. 
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En las zonas en que ex�stan �nstalac�ones de baños marít�mos, las embarcac�ones no deberán nave-
gar dentro de los 50 metros del lím�te exter�or de la zona de baños y s�empre por lo menos a la d�stanc�a 
especificada en el párrafo anterior. 

SECCIÓN V. — PRACTICAJE MARÍTIMO Y REMOLQUE OBLIGATORIO DE EMBARCACIONES

1. Practicaje

Artículo 78
Con arreglo a la presente Ley, se entenderá por “pract�caje marít�mo” el acto por el cual un profe-

sional (práctico) da instrucciones al capitán sobre el gobierno del buque a fin de garantizar la seguridad 
de la navegac�ón en los puertos y en otras zonas del mar terr�tor�al y las aguas �nter�ores.

El pract�caje se proporc�onará a todos los buques en �dént�cas cond�c�ones.

Artículo 79
El pract�caje será llevado a cabo por los práct�cos.
Los prácticos deberán tener calificaciones profesionales específicas, contar con la cantidad pres-

cr�ta de años de exper�enc�a en la navegac�ón y haber aprobado el examen de práct�co profes�onal.
A fin de poder ejercer el practicaje en una zona determinada, un práctico deberá tener la tarjeta de 

�dent�dad de práct�co, exped�da por la D�recc�ón de Asuntos Marít�mos de la Repúbl�ca de Esloven�a, y 
estar �nscr�pto en el reg�stro de práct�cos.

El programa de formación profesional, los exámenes de calificación profesional y las condiciones 
y la forma de llevar a cabo el pract�caje marít�mo serán determ�nados por el m�n�stro.

Artículo 80
El pract�caje marít�mo se d�v�d�rá en pract�caje costero y pract�caje en puerto.
El pract�caje costero comprenderá la or�entac�ón de los mov�m�entos de un buque en las partes del 

mar terr�tor�al que estén fuera del ámb�to del pract�caje en puerto.
El pract�caje en puerto comprenderá la or�entac�ón de los mov�m�entos de un buque dentro de las 

zonas portuar�as.

Artículo 81

Por razones de segur�dad de la navegac�ón, se decretará el pract�caje obl�gator�o para determ�nados 
t�pos y d�mens�ones de buques, o según el t�po o la naturaleza de las mercancías transportadas, o para 
zonas determ�nadas.

El pract�caje obl�gator�o, sus lím�tes y la forma, el lugar y el t�empo del embarque y el desembarque 
por parte del práct�co serán determ�nados por el m�n�stro.

El practicaje no será obligatorio para los buques utilizados para fines administrativos ni para las 
embarcac�ones m�l�tares eslovenas.

El pract�caje no será obl�gator�o para los buques de menos de 500 toneladas (brutas) n� para los 
transbordadores y buques de pasajeros en rutas regulares, a menos que la D�recc�ón de Asuntos Marít�-
mos de la Repúbl�ca de Esloven�a d�sponga lo contrar�o.
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Artículo 82

El practicaje comenzará y terminará en los confines de la zona de practicaje.
S� un buque con práct�co t�ene que amarrar o anclar, el pract�caje term�nará cuando el buque esté 

amarrado o anclado.

Artículo 83

El práct�co deberá llevar a cabo su trabajo con el grado deb�do de cu�dado y atenc�ón, según las 
normas profes�onales.

Artículo 84

El práct�co deberá presentar a la D�recc�ón de Asuntos Marít�mos de la Repúbl�ca de Esloven�a, 
con arreglo a las �nstrucc�ones �mpart�das por ésta, el correspond�ente �nforme sobre el pract�caje que ha 
llevado a cabo.

El práct�co deberá negarse a llevar a cabo el pract�caje de un buque s� su calado no es adecuado 
para la profund�dad de la ruta hac�a el lugar determ�nado para el amarre o fondeo, o s� el buque no está 
en cond�c�ones de navegar o carece del perm�so para entrar o sal�r, y deberá comun�car deb�damente tales 
casos a la D�recc�ón de Asuntos Marít�mos de la Repúbl�ca de Esloven�a.

Artículo 85

Durante el pract�caje obl�gator�o, el práct�co no podrá abandonar su puesto y sal�r del buque, �nde-
pend�entemente de s� el cap�tán acepta su consejo profes�onal.

S� el pract�caje no es obl�gator�o, el práct�co deberá term�nar el pract�caje cuando se lo p�da el ca-
p�tán.

Artículo 86

El pract�caje de un buque no relevará al cap�tán del mando de la navegac�ón y las man�obras del 
buque n� de la cons�gu�ente responsab�l�dad.

El armador de un buque con práct�co será responsable por las acc�ones y om�s�ones del práct�co en 
la m�sma forma que por las acc�ones y las om�s�ones de los tr�pulantes del buque.

Artículo 87

La persona que lleva a cabo el pract�caje será responsable de los daños causados al armador por el 
práct�co hasta la cuantía de 6.666 derechos espec�ales de g�ro.

Será nula toda cláusula contractual que l�m�te la responsab�l�dad de la persona que lleve a cabo el 
pract�caje a una cuantía �nfer�or a la menc�onada en el párrafo anter�or.

Se podrá superar el límite especificado en el presente artículo si el daño fue causado intencional-
mente.

2. Remolque obligatorio

Artículo 88

La D�recc�ón de Asuntos Marít�mos de la Repúbl�ca de Esloven�a podrá determ�nar los casos en 
que el remolque de una embarcac�ón será obl�gator�o por razones de segur�dad de la navegac�ón.
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Artículo 89

Se deberá mantener en un estado permanente de d�spon�b�l�dad para real�zar tareas de remolque 
y lucha contra �ncend�os y operac�ones de salvamento la cant�dad necesar�a de remolcadores, según lo 
determ�ne la D�recc�ón de Asuntos Marít�mos de la Repúbl�ca de Esloven�a.

Los remolcadores deberán estar equ�pados para combat�r �ncend�os a bordo de los buques o en las 
�nstalac�ones de la costa.

3. Supervisión del practicaje y el remolque de embarcaciones

Artículo 90
El pract�caje y el remolque de embarcac�ones serán superv�sados por los �nspectores marít�mos 

junto con el M�n�ster�o encargado de los asuntos marít�mos.
El pract�caje y el remolque de embarcac�ones dentro de un puerto y entre d�st�ntos puertos de la 

Repúbl�ca de Esloven�a podrá ser llevado a cabo por extranjeros, con sujec�ón a acuerdos de rec�pro-
c�dad.

SECCIÓN VI — BUQUES

1. Determinación de la navegabilidad de un buque

Artículo 91
Se cons�derará que un buque está en cond�c�ones de navegar dentro de los lím�tes de navegac�ón 

especificados y para un fin específico:
1. S� la construcc�ón del buque, sus característ�cas de navegac�ón y las máqu�nas, los d�spos�t�vos 

y el equ�po para la preservac�ón de la segur�dad de la navegac�ón, en lo tocante a sus prop�edades téc-
n�cas, su cant�dad, su t�po y su d�str�buc�ón a bordo del buque, cumplen con las normas técn�cas deter-
minadas por una sociedad de clasificación y con las disposiciones de los convenios internacionales que 
tengan carácter obl�gator�o para la Repúbl�ca de Esloven�a (en adelante: normas técn�cas) en relac�ón 
con los puntos s�gu�entes:

a) El espac�o reservado para las personas que se encuentran a bordo de los buques y la segur�dad 
de la v�da humana en el mar;

b) La segur�dad de los tr�pulantes en el trabajo y de las demás personas que trabajen en el buque;
c) La segur�dad del buque;
d) La segur�dad de la carga a bordo los buques;
e) La protecc�ón del mar contra la contam�nac�ón proven�ente de buques.

2.  Si un buque tiene la cantidad necesaria de tripulantes calificados profesionalmente;

3. S� el espac�o reservado para los pasajeros y la cant�dad de pasajeros a bordo se ajustan a las 
cond�c�ones prescr�tas para el transporte de pasajeros;

4. S� la carga a bordo de los buques se ha est�bado de conform�dad con la línea de carga o el fran-
cobordo y está d�str�bu�da correctamente.

La sociedad de clasificación expedirá el correspondiente certificado a los buques aptos para nave-
gar dentro de los límites de navegación especificados y para un fin específico. 
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Artículo 92

La navegab�l�dad de un buque de conform�dad con el numeral 1 del artículo 91 tamb�én será deter-
minada mediante una inspección técnica llevada a cabo por sociedades de clasificación que sean miem-
bros plenos de la Asociación Internacional de Sociedades de Clasificación (IACS).

El ministro autorizará a una sociedad de clasificación a realizar las inspecciones técnicas de la na-
vegab�l�dad de los buques de conform�dad con el numeral 1 del artículo 91 de la presente Ley luego de 
una selecc�ón llevada a cabo prev�o proced�m�ento de l�c�tac�ón.

La navegab�l�dad de un buque en consonanc�a con el artículo anter�or de la presente Ley será de-
term�nada med�ante una �nspecc�ón real�zada por los �nspectores marít�mos del M�n�ster�o encargado de 
asuntos marít�mos.

Artículo 93

La inspección  técnica de un buque realizada por una sociedad de clasificación comprenderá  los 
aspectos s�gu�entes:

1.  Certificar la documentación técnica utilizada para construir o convertir los buques y la docu-
mentac�ón técn�ca ut�l�zada para los mater�ales, las máqu�nas, los d�spos�t�vos y el equ�po ut�l�zados para 
constru�r, convert�r o reparar los buques;

2. Inspecc�onar las operac�ones de construcc�ón o convers�ón durante la construcc�ón o la con-
vers�ón de un buque; �nspecc�onar la manufactura de los mater�ales, las máqu�nas, los d�spos�t�vos y el 
equ�po menc�onados en el numeral 1 del presente artículo como necesar�os para que se exp�da un cert�-
ficado; e inspeccionar la fabricación, los accesorios y la instalación de las máquinas, los dispositivos y 
el equ�po en el buque;

3. Inspecc�onar los buques ex�stentes, comprend�endo la �nspecc�ón de las labores de reparac�ón 
y renovac�ón de las partes del buque que durante la �nspecc�ón se determ�ne que neces�tan reparac�ón o 
renovac�ón.

Artículo 94

Los t�pos de �nspecc�ón técn�ca de los buques serán los s�gu�entes: bás�ca, ord�nar�a o extraord�-
nar�a.

Las sociedades de clasificación estarán obligadas a realizar  inspecciones de conformidad con el 
presente artículo con arreglo a las normas de las sociedades de clasificación. La sociedad de clasificación 
expedirá un certificado de cumplimiento después de la inspección del buque.

La reparación de las deficiencias determinadas durante una inspección con arreglo al párrafo pri-
mero del presente artículo será verificada por un inspector de una sociedad de clasificación autorizada.

Artículo 95

Un buque deberá pasar por una �nspecc�ón bás�ca obl�gator�a:
1. Antes de ser �nscr�to en el reg�stro de buques, s� la construcc�ón o la convers�ón del buque no 

fue supervisada por una sociedad de clasificación que sea miembro de la Asociación Internacional de 
Sociedades de Clasificación;

2.  Cada vez que el buque modifique permanentemente su finalidad o amplíe sus límites de nave-
gac�ón, antes de entrar en serv�c�o;

3. Cada vez que el buque sea convert�do de manera tal que se camb�en su construcc�ón y las pro-
p�edades de su motor, antes de entrar en serv�c�o.
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Artículo 96
Las inspecciones ordinarias se llevarán a cabo a intervalos determinados para verificar que la con-

dición del buque corresponda a las normas técnicas de la sociedad de clasificación.

Artículo 97
Se llevará a cabo una �nspecc�ón extraord�nar�a:
1. Después de que se hayan causado daños al buque, s� ello afecta a la navegab�l�dad del buque;
2. Después de una �mportante reparac�ón o renovac�ón del buque, salvo las que sean necesar�as 

como resultado de una �nspecc�ón bás�ca u ord�nar�a;
3. S� los buques han estado en amarre forzoso durante más de un año;
4.  En caso de modificación temporal de su destino o ampliación temporal de sus límites de na-

vegac�ón;
5. Cuando las �nspecc�ones ord�nar�as se hayan aplazado por más de tres meses.

Artículo 98
Se hará una �nspecc�ón de la navegab�l�dad de un buque para la navegac�ón de prueba antes de la 

part�da para el v�aje de prueba.
La �nspecc�ón de un buque con arreglo al artículo anter�or será llevada a cabo por una soc�edad de 

clasificación. 
Si una sociedad de clasificación considera a un buque apto para navegar a fin de realizar el viaje de 

prueba, expedirá el correspondiente certificado de navegabilidad para el viaje de prueba.
Sobre la base del certificado de navegabilidad para el viaje de prueba, la Dirección de Asuntos Ma-

rít�mos de la Repúbl�ca de Esloven�a exped�rá un perm�so para el v�aje de prueba.

Artículo 99
Luego de la �nspecc�ón de los trabajos de construcc�ón o convers�ón, o de cualqu�er �nspecc�ón del 

buque, el casco, las máqu�nas, los d�spos�t�vos y el equ�po del buque regulados por las normas técn�cas 
no podrán ser modificados ni convertidos sin la previa aprobación de la sociedad de clasificación.

Artículo 100
Un buque al que se apl�quen las d�spos�c�ones del Conven�o �nternac�onal para la segur�dad de 

la v�da humana en el mar (SOLAS), el Conven�o �nternac�onal sobre las líneas de carga o el Conven�o 
�nternac�onal para preven�r la contam�nac�ón por los buques, aun cuando el buque no cumpla con las 
ex�genc�as part�culares para v�ajes �nternac�onales, en los casos y en las cond�c�ones determ�nados por 
los convenios citados, puede ser eximido de dichas disposiciones por una sociedad de clasificación si 
se determ�na med�ante �nspecc�ón que el buque esté en cond�c�ones de real�zar v�ajes �nternac�onales o 
determ�nados v�ajes �nternac�onales.

De conform�dad con las d�spos�c�ones de los conven�os c�tados, un buque que no real�ce normal-
mente v�ajes �nternac�onales y al que se apl�carían el Conven�o �nternac�onal para la segur�dad de la 
v�da humana en el mar, el Conven�o �nternac�onal sobre las líneas de carga y el Conven�o �nternac�onal 
para preven�r la contam�nac�ón por los buques s� llevara a cabo tales v�ajes en forma ord�nar�a, y que, 
por c�rcunstanc�as extraord�nar�as, deba hacer un ún�co v�aje �nternac�onal, puede ser ex�m�do por una 
sociedad de clasificación de alguna de las disposiciones prescritas si se determina mediante inspección 
que el buque está en cond�c�ones de navegar.
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Las sociedades de clasificación podrán permitir que un buque al que sean aplicables el Convenio 
�nternac�onal para la segur�dad de la v�da humana en el mar, el Conven�o �nternac�onal sobre las líneas 
de carga o el Conven�o �nternac�onal para preven�r la contam�nac�ón por los buques y que represente un 
t�po nuevo de buque, real�ce uno o var�os v�ajes �nternac�onales con carácter de prueba, s�n cumpl�r con 
las d�spos�c�ones de los conven�os c�tados, s� se ha determ�nado med�ante �nspecc�ón que el buque esté 
en cond�c�ones de navegar.

Artículo 101
Una sociedad de clasificación podrá determinar que un buque está en condiciones de navegar den-

tro de lím�tes determ�nados más estrechos, s� se ha determ�nado med�ante �nspecc�ón que el buque no 
está en cond�c�ones de navegar dentro de los lím�tes en los que anter�ormente tenía derecho a navegar, 
pero esté en cond�c�ones de navegar dentro de esos lím�tes más estrechos.

La sociedad de clasificación también podrá determinar que el buque será apto para navegar en uno 
o más v�ajes determ�nados que excedan los lím�tes dentro de los cuales t�ene ord�nar�amente derecho a 
navegar, s� se ha determ�nado med�ante �nspecc�ón que el buque está en cond�c�ones de navegar a los 
efectos de real�zar tales v�ajes.

Para la navegac�ón dentro de los lím�tes más estrechos o más ampl�os menc�onados en los párrafos 
pr�mero o segundo del presente artículo, se podrá establecer la cond�c�ón de que el buque lleve a bordo 
menos pasajeros o menos carga que la cant�dad perm�t�da de pasajeros o de carga, así como otras cond�-
c�ones encam�nadas a asegurar que la navegac�ón sea segura.

Artículo 102
Una sociedad de clasificación podrá determinar que un buque que no sea un buque de pasajeros está 

en cond�c�ones de transportar pasajeros en uno o var�os v�ajes o durante un período determ�nado dentro 
del mar terr�tor�al y las aguas �nter�ores de la Repúbl�ca de Esloven�a, s� se ha determ�nado su navegab�-
l�dad con arreglo a la presente Ley y s� se ha determ�nado med�ante �nspecc�ón que el buque cumple con 
las cond�c�ones para tal transporte de pasajeros.

Artículo 103
Una sociedad de clasificación podrá eximir a un buque al que no sean aplicables las disposiciones 

del Conven�o �nternac�onal para la segur�dad de la v�da humana en el mar o el Conven�o �nternac�onal so-
bre las líneas de carga, pero que represente un t�po nuevo de buque, de determ�nadas ex�genc�as �mpues-
tas por las normas técn�cas, o podrá perm�t�r que real�ce determ�nados v�ajes con carácter de prueba, aun 
cuando el buque no cumpla con las ex�genc�as part�culares �mpuestas por las normas técn�cas, s� se ha 
determ�nado med�ante �nspecc�ón que el buque está en cond�c�ones de navegar con carácter de prueba.

Artículo 104
Un buque sólo podrá transportar la cantidad especificada de pasajeros.
La cantidad especificada de pasajeros y el espacio para los pasajeros a bordo del buque se determi-

narán con arreglo a las normas técn�cas ten�endo en cuenta las cond�c�ones prescr�tas, las característ�cas 
de navegación del buque, la superficie del área a que tienen acceso los pasajeros, los dispositivos y el 
equ�po para pasajeros y las cond�c�ones de h�g�ene.

Artículo 105
La carga del buque deberá d�str�bu�rse de manera tal de garant�zar sus característ�cas de navegac�ón 

s�n sobrecargar los elementos estructurales del buque en d�st�ntas c�rcunstanc�as.
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La carga del buque deberá ser est�bada dentro de los lím�tes de est�ba perm�t�dos y, de conform�dad 
con las normas técn�cas, deberá ser ap�lada, d�str�bu�da y asegurada de manera tal que en n�nguna de 
las pos�bles c�rcunstanc�as que puedan ocurr�r durante la navegac�ón pueda desplazarse en grado tal que 
pueda poner en pel�gro la segur�dad del buque, las personas, la carga o el med�o amb�ente.

El lím�te máx�mo perm�t�do de est�ba de un buque y la d�str�buc�ón de la carga se determ�narán con 
arreglo a las normas técn�cas.

2. Medidas del buque

Artículo 106
Las med�das del buque se tomarán determ�nando el tonelaje bruto y neto.

Artículo 107
Los buques serán medidos por una sociedad de clasificación.
Las normas técnicas de la sociedad de clasificación se aplicarán a la medición de los buques y las 

lanchas. Después de tomar las medidas, la sociedad expedirá un certificado de arqueo.

Artículo 108
Con arreglo a las d�spos�c�ones de la presente Ley, la med�c�ón será obl�gator�a para los buques 

eslovenos y para los buques extranjeros que deban pagar derechos en puertos eslovenos sobre la base del 
tonelaje de arqueo o del desplazam�ento máx�mo perm�t�do del buque, en caso de que el buque no tenga 
un certificado de arqueo o un certificado de arqueo reconocido en la República de Eslovenia.

Un certificado de arqueo expedido en el extranjero a un buque extranjero será reconocido en la Re-
públ�ca de Esloven�a s�empre que el buque haya s�do med�do con arreglo a un s�stema de med�c�ón que 
no difiera sustancialmente del sistema de medición válido en la República de Eslovenia.

Artículo 109
La med�c�ón de un buque constru�do por un ast�llero esloveno para un cl�ente extranjero deberá 

llevarse a cabo con arreglo a las normas técnicas de las sociedades de clasificación.

Artículo 110
S� un buque esloveno es constru�do o comprado en el extranjero, o es convert�do en el extranjero 

de manera tal que con arreglo a las d�spos�c�ones de la presente Ley deba ser med�do nuevamente, podrá, 
en caso necesar�o, ser med�do en el país en que fue comprado o convert�do.

Artículo 111
La med�c�ón de un buque esloveno constru�do en el extranjero para un cl�ente esloveno o comprado 

o convert�do en el extranjero, o de un buque extranjero que deba ser med�do de conform�dad con la 
presente Ley, será llevada a cabo �nmed�atamente después de la llegada de d�cho buque al pr�mer puerto 
esloveno.

Artículo 112

La sol�c�tud de med�c�ón de un buque esloveno deberá ser hecha por el armador.
La sol�c�tud de med�c�ón de un buque esloveno constru�do por un ast�llero esloveno o extranjero 

deberá ser hecha �nmed�atamente después de que se hayan colocado el casco, las cub�ertas y los mam-
paros del buque.
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Artículo 113

Un buque esloveno será objeto de una nueva med�c�ón en los s�gu�entes casos:
1.  Si, después de la medición, se han hecho modificaciones que puedan haber alterado su tonelaje 

bruto o neto;
2. S� ex�sten dudas sobre la exact�tud de las med�das que se hayan tomado a un buque de nave-

gac�ón marít�ma.
Cuando se lleve a cabo una nueva med�c�ón con arreglo al punto 1 del párrafo anter�or, la dec�s�ón 

acerca de si la medición deberá repetirse en todo o en parte será tomada por una sociedad de clasificación 
sobre la base de las modificaciones que se hayan hecho a los buques.

En los casos menc�onados en el numeral 1 del párrafo pr�mero del presente artículo, se deberá sol�-
c�tar la nueva med�c�ón antes de que se hayan completado los camb�os en el buque.

Tamb�én deberá sol�c�tarse una nueva med�c�ón con arreglo al punto 1 del párrafo pr�mero del 
presente artículo, antes de que las modificaciones se hayan completado, para los buques extranjeros que 
con arreglo a las d�spos�c�ones de la presente Ley deban ser med�dos en la Repúbl�ca de Esloven�a, s� la 
convers�ón es llevada a cabo por un ast�llero esloveno.

La nueva med�c�ón de un buque en los casos descr�tos en los numerales 1 y 2 del párrafo pr�mero 
del presente artículo será sol�c�tada por las personas menc�onadas en el párrafo pr�mero del artículo ante-
r�or. La nueva med�c�ón descr�ta en el numeral 2 del párrafo pr�mero del presente artículo tamb�én podrá 
ser sol�c�tada por la persona o el conces�onar�o autor�zado a cobrar derechos sobre la base del tonelaje de 
arqueo, además de las personas menc�onadas en el párrafo pr�mero del artículo anter�or.

No se perm�t�rá que las personas que hayan real�zado la med�c�ón or�g�nal acerca de cuya exact�tud 
ex�st�eran dudas real�cen las nuevas med�c�ones menc�onadas en el numeral 2 del párrafo pr�mero del 
presente artículo.

3. Documentos y libros de los buques 

a) D�spos�c�ones comunes

Artículo 114
Todo buque deberá tener todos los documentos y l�bros est�pulados en la presente Ley y en los 

conven�os �nternac�onales obl�gator�os para la Repúbl�ca de Esloven�a.
Todo buque deberá tener los documentos siguientes: certificado de origen, prueba de navegabilidad 

y prueba de las demás característ�cas del buque.
Los l�bros que deben llevar los buques serán los reg�stros de los acontec�m�entos y acc�ones �mpor-

tantes llevados a cabo a bordo del respect�vo buque.

Artículo 115
Los l�bros y documentos que deberá tener todo buque y que están prescr�tos por la presente Ley 

deberán estar escritos en esloveno, mientras que el certificado internacional de líneas de carga, el cer-
tificado internacional de exención de las disposiciones sobre líneas de carga, el certificado de navega-
bilidad, el certificado de aptitud para transportar carga a granel, el certificado internacional de arqueo 
y el certificado de seguro u otras garantías financieras de la responsabilidad pecuniaria por los daños 
causados por derrames de petróleo, el certificado de prevención de la contaminación por petróleo y el 
l�bro reg�stro de petróleo deberán tamb�én estar escr�tos en �nglés.
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Los certificados de navegabilidad de los buques, los certificados de exenciones de distintas disposi-
ciones de los convenios internacionales mencionados en el artículo 100 de la presente Ley (“ certificados 
de exención”), los certificados provisionales de navegabilidad, los certificados de navegabilidad para el 
viaje de prueba, el certificado de arqueo, el registro del equipo de manipulación de la carga, el manual 
de estabilidad, el certificado de aptitud para llevar carga refrigerada, el certificado de aptitud para llevar 
mercancías pel�grosas y el l�bro reg�stro de �nspecc�ón y superv�s�ón deberán tamb�én estar escr�tos en 
�nglés.

Si el buque realiza viajes internacionales, todos los certificados mencionados en los párrafos pri-
mero y segundo del presente artículo y artículo 121 de la presente Ley deberán tamb�én estar escr�tos en 
�nglés.

Artículo 116
Los documentos y l�bros prescr�tos por la presente Ley deberán conservarse a bordo del buque.
Los documentos y l�bros deberán ser exh�b�dos a los �nspectores marít�mos del M�n�ster�o encar-

gado de asuntos marít�mos y de las representac�ones d�plomát�cas y consulares de la Repúbl�ca de Eslo-
ven�a cuando así lo sol�c�ten.

En el registro de buques deberá conservarse una copia del certificado de seguro, o alguna otra ga-
rantía financiera, de responsabilidad por los daños causados por derrames de petróleo.

Artículo 117
Los documentos de los buques extranjeros exped�dos con arreglo a las leyes del Estado del pabellón 

serán normalmente reconoc�dos, a cond�c�ón de rec�proc�dad.

b) Documentos y l�bros de los buques

Artículo 118
A todo buque mercante o público inscrito en el registro de buques se le expedirá un certificado de 

matrícula.
El certificado de matrícula servirá de prueba de la nacionalidad eslovena del buque y expresará que 

el buque t�ene el derecho y el deber de enarbolar el pabellón de la mar�na mercante de la Repúbl�ca de 
Esloven�a y comparte sus objet�vos y lím�tes de navegac�ón.

El certificado de matrícula contendrá todas las anotaciones que figuren en la sección del libro ma-
yor del reg�stro de buques en que esté matr�culado el buque.

Si la información relativa a los derechos registrados de los buques que figura en el certificado de 
matrícula no coincide con la que figura en el registro de buques, prevalecerá la información consignada 
en el reg�stro de buques.

El certificado de matrícula será expedido por el órgano encargado del registro de buques.

Artículo 119
El registrador estará obligado de oficio a consignar todos los datos mencionados en el párrafo ante-

rior en el certificado de matrícula del buque.
Cuando se encuentre en el extranjero, el buque deberá sol�c�tar a un representante d�plomát�co o 

consular de la República de Eslovenia que consigne datos en el certificado de matrícula.
S� un buque camb�a su nombre, su puerto de matrícula, su tonelaje o su d�st�nt�vo de llamada, tam-

bién deberá cambiarse su certificado de matrícula.
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Artículo 120
Los buques que real�cen v�ajes �nternac�onales y otros buques con tr�pulac�ón reg�strada deberán 

tener una l�sta de tr�pulantes.
La l�sta de tr�pulantes serv�rá para determ�nar qu�énes están reg�strados a bordo de un buque como 

tripulantes, en qué calidad y con qué calificaciones.
La llegada de un buque a un puerto y su partida del puerto serán certificadas en la lista de tripu-

lantes.

Artículo 121
Cuando se haya determ�nado que un buque está en cond�c�ones de navegar, se le exped�rán los 

certificados siguientes:
1.  Un certificado de seguridad para buques de pasajeros expedido a un buque de pasajeros al que 

se apl�que el Conven�o �nternac�onal para la segur�dad de la v�da humana en el mar;
2.  Un certificado de seguridad de la construcción para buques de carga expedido a un buque de 

carga de 500 toneladas o más al que se apl�que el Conven�o �nternac�onal para la segur�dad de la v�da 
humana en el mar;

3.  Un certificado de seguridad del equipo para buques de carga expedido a un buque de carga de 
500 toneladas o más al que se apl�que el Conven�o �nternac�onal para la segur�dad de la v�da humana en 
el mar;

4.  Un certificado de seguridad de radio para buques de carga expedido a un buque de carga de 
300 toneladas o más al que se apl�que el Conven�o �nternac�onal para la segur�dad de la v�da humana en 
el mar y que real�ce v�ajes �nternac�onales en el transporte marít�mo;

5.  Un certificado internacional de líneas de carga expedido a un buque de pasajeros o de carga 
que tenga 24 metros de eslora o más y cuya qu�lla haya s�do colocada a part�r del 25 de enero de 1960, 
o un buque de pasajeros o de carga con un tonelaje bruto de 150 toneladas o más cuya qu�lla haya s�do 
colocada antes del 25 de enero de 1969;

6.  Un certificado de navegabilidad expedido a un buque de pasajeros o de carga que no realice 
v�ajes marít�mos �nternac�onales o a un buque que real�ce tales v�ajes pero al que no se apl�que el Con-
ven�o �nternac�onal para la segur�dad de la v�da humana en el mar;

Los certificados de seguridad para buques de pasajeros, los certificados de seguridad del equipo 
para buques de carga, los certificados de seguridad de radio para buques de carga y los certificados de 
navegab�l�dad deberán comprender los suplementos correspond�entes.

Artículo 122

Se expedirá un certificado de exención a un buque al que se aplique el Convenio internacional para 
la segur�dad de la v�da humana en el mar o el Conven�o �nternac�onal sobre las líneas de carga en los 
s�gu�entes casos:

1. A un buque que haya s�do reconoc�do como apto para real�zar v�ajes �nternac�onales o deter-
m�nados v�ajes �nternac�onales, cuando se le ex�ma de cumpl�r algunas d�spos�c�ones de un conven�o en 
part�cular de conform�dad con el párrafo pr�mero del artículo 100 de la presente Ley;

2. A un buque que haya s�do reconoc�do como apto para real�zar un determ�nado v�aje �nternac�o-
nal cuando se le ex�ma de cumpl�r algunas d�spos�c�ones de un conven�o en part�cular de conform�dad 
con el segundo párrafo del artículo 100 de la presente Ley.
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Artículo 123

Un buque al que no se apl�que el Conven�o �nternac�onal para la segur�dad de la v�da humana en 
el mar o el Convenio internacional sobre las líneas de carga deberá tener un certificado provisional de 
navegab�l�dad s� los lím�tes de navegac�ón dentro de los cuales tenía anter�ormente derecho a navegar 
han s�do restr�ng�dos de conform�dad con el artículo 101 de la presente Ley o s� se ha determ�nado que 
está en cond�c�ones de real�zar uno o más v�ajes fuera de los lím�tes dentro de los que anter�ormente tenía 
derecho a navegar.

Artículo 124
Un buque de carga al que no se apl�que el Conven�o �nternac�onal para la segur�dad de la v�da 

humana  en  el mar  o  el Convenio  internacional  sobre  las  líneas  de  carga  deberá  tener  un  certificado 
prov�s�onal relat�vo a su apt�tud para transportar pasajeros s� se ha determ�nado, de conform�dad con el 
artículo 201 de la presente Ley, que está en cond�c�ones de transportar pasajeros dentro de los lím�tes 
del mar terr�tor�al o las aguas �nter�ores de la Repúbl�ca de Esloven�a en uno o más v�ajes o durante un 
t�empo determ�nado.

Artículo 125
Un buque que se disponga a partir en viaje de prueba deberá tener un certificado de navegabilidad 

para el v�aje de prueba.

Artículo 126
Los buques deberán tener un certificado de arqueo.
Los buques a que se apl�que el Conven�o �nternac�onal sobre arqueo de buques y que real�cen v�ajes 

internacionales en el transporte marítimo deberán tener un certificado internacional de arqueo.
El certificado de arqueo o el certificado internacional de arqueo será expedido por una sociedad de 

clasificación.
El certificado de arqueo y el certificado internacional de arqueo constituirán prueba del tonelaje 

bruto y neto del buque.
El certificado de arqueo o el certificado internacional de arqueo dejará de ser válido si se modifica 

el tonelaje bruto o neto del buque como consecuenc�a de obras de convers�ón.
S� un buque esloveno ha s�do objeto de arqueo en el extranjero por un órgano o �nst�tuc�ón extran-

jero, el certificado de arqueo o el certificado internacional de arqueo expedido por dicho órgano o insti-
tuc�ón dejará de ser vál�do en el momento de llegada del buque al pr�mer puerto esloveno.

S�n perju�c�o de lo d�spuesto en el párrafo anter�or, podrá perm�t�rse que un buque esloveno man-
tenga su certificado extranjero de arqueo o certificado internacional de arqueo durante un año después de 
su llegada al pr�mer puerto esloveno, s� la med�c�ón se ha llevado a cabo ut�l�zando un s�stema que no sea 
sustanc�almente d�ferente del s�stema de med�c�ón reconoc�do en la Repúbl�ca de Esloven�a.

Artículo 127

Un buque equ�pado con d�spos�t�vos para la carga y la descarga de mercancías deberá tener un re-
g�stro del equ�po elevador del buque y los aparejos móv�les.

Los buques mencionados en el párrafo anterior deberán tener un certificado de prueba y examen 
completo del equipo elevador, un certificado de prueba y examen completo de las grúas usadas en manio-
bras a la americana, un certificado de prueba y examen completo de los aparejos móviles y un certificado 
de prueba y examen completo de los cables metál�cos.



86 87

Los buques ut�l�zados para transportar cereales a granel o carga refr�gerada deberán tener los cer-
tificados correspondientes.

Artículo 128

Un buque que transporte más de 2.000 toneladas de petróleo como carga deberá tener un certificado 
de seguro de responsab�l�dad por los daños causados por la contam�nac�ón por petróleo, en la cuantía 
determ�nada de conform�dad con el artículo 831 de la presente Ley.

El certificado mencionado en el párrafo anterior será expedido por la compañía de seguros u otra 
persona con que se haya celebrado el contrato de seguro.

La compañía de seguros o persona mencionada en el párrafo anterior expedirá el certificado si los 
documentos presentados demuestran que el seguro es �rrevocable e �ncond�c�onal y que no vencerá en 
menos de tres meses.

Artículo 129

Un buque que real�ce v�ajes �nternac�onales y haya s�do �nfestado por roedores deberá tener un 
certificado de lucha contra las plagas.

Un buque que real�ce v�ajes �nternac�onales y que no haya s�do �nfestado por roedores deberá tener 
un certificado de que está eximido de  la  lucha contra  las plagas. Dicho certificado constituirá prueba 
de que el buque está l�bre de roedores y que está ex�m�do de la lucha contra las plagas durante el plazo 
indicado en el certificado.

El certificado de lucha contra las plagas y el certificado de exención de la lucha contra las plagas 
serán exped�dos por la autor�dad adm�n�strat�va competente.

Artículo 130

El certificado de seguridad de un buque de pasajeros será válido por un período máximo de un 
año.

Los certificados de seguridad del equipo para buques de carga, los certificados de seguridad de radio 
para buques de carga, los certificados de navegabilidad, los certificados de seguridad de la construcción 
para buques de carga, los certificados internacionales de líneas de carga y los certificados internacionales 
de prevenc�ón de la contam�nac�ón por petróleo serán vál�dos durante c�nco años. S�n embargo, durante 
el período de validez de los certificados mencionados deberán llevarse a cabo inspecciones ordinarias y 
provisionales de conformidad con las normas técnicas de la sociedad de clasificación.

El  certificado  de  exención  será  válido  como máximo  hasta  el  vencimiento  del  correspondiente 
certificado de seguridad. Si se ha expedido un certificado internacional de exención para un viaje deter-
m�nado, será vál�do sólo para d�cho v�aje.

La validez de un suplemento a un certificado de seguridad de la construcción para buques de carga, 
a un certificado de seguridad del equipo para buques de carga, a un certificado de seguridad de radio para 
buques de carga o a un certificado de navegabilidad será válido como máximo hasta el vencimiento del 
correspondiente certificado de seguridad.

Un certificado provisional de navegabilidad será válido durante el período consignado en el cer-
tificado, o durante uno o varios viajes determinados, pero no más allá de un año después de la última 
�nspecc�ón del buque.
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Un certificado provisional de aptitud de un buque de carga para transportar pasajeros será válido 
durante el período consignado en el certificado, pero no más allá del vencimiento del certificado de na-
vegab�l�dad del buque.

Un certificado de navegabilidad para la navegación de prueba será válido durante 30 días a partir 
de la fecha de exped�c�ón.

La validez del registro del equipo elevador y de los certificados conexos será confirmada anual-
mente y deberá renovarse cada cuatro años, o como máx�mo cada c�nco años, med�ante una �nspecc�ón 
ord�nar�a.

El certificado de seguro de responsabilidad por los daños causados por contaminación por petróleo 
será válido durante el período consignado en el certificado, pero no más allá del vencimiento del contrato 
de seguro.

Artículo 131
Para los buques a que se apl�que el Conven�o �nternac�onal sobre las líneas de carga y que real�cen 

v�ajes marít�mos �nternac�onales entre puertos eslovenos y puertos extranjeros vec�nos —en los casos 
en que se haya determ�nado y conven�do entre los gob�ernos de los países en que estén s�tuados d�chos 
puertos que, hab�da cuenta de su carácter naturalmente abr�gado o sus cond�c�ones de navegac�ón, sería 
injustificado e inviable que se aplicaran las disposiciones del mencionado Convenio a los buques que 
realicen tales viajes, si tal cosa es admisible con arreglo a dichos Convenios— la sociedad de clasifica-
ción expedirá el consiguiente documento en que se especifiquen las disposiciones que no se aplicarán a 
tales buques.

Artículo 132

El certificado de navegabilidad y el certificado de seguridad para buques de pasajeros dejará de ser 
vál�do s� term�na el período de val�dez, s� no se lleva a cabo la �nspecc�ón de superv�s�ón, s� alguna parte 
del buque sufre un acc�dente, s� se encuentran defectos en alguna parte de la embarcac�ón que afecten 
sustanc�almente su navegab�l�dad, o s� se han real�zado obras de reparac�ón, renovac�ón o convers�ón en 
alguna parte de la embarcac�ón.

El certificado de seguridad de la construcción para buques de carga, el certificado de seguridad del 
equipo para buques de carga, el certificado de arqueo, el certificado internacional de arqueo, el certifi-
cado de seguridad radiotelegráfica para buques de carga, el certificado de seguridad radiotelefónica para 
buques de carga, el certificado internacional de líneas de carga, el certificado internacional de exención 
de la apl�cac�ón de las d�spos�c�ones sobre líneas de carga y el reg�stro de equ�po elevador tamb�én 
dejarán de ser vál�dos s� el buque sufre un acc�dente que afecte a los componentes a que se apl�que el 
certificado, si se han descubierto defectos en esas partes del buque o si se han realizado en ellas obras 
�mportantes de reparac�ón, renovac�ón o convers�ón.

Los buques deberán tener un l�bro de estab�l�dad.

Artículo 133

Todo buque que transporte carga a granel o carga refrigerada deberá tener un certificado de aptitud 
para recibir carga a granel o un certificado de aptitud para recibir carga refrigerada. Los buques que trans-
porten mercancías peligrosas deberán tener un certificado de aptitud para recibir mercancías peligrosas 
que ex�jan que los buques cumplan cond�c�ones espec�ales.

En los certificados mencionados en el párrafo anterior deberá constar que los buques cumplen las 
condiciones prescritas para el transporte de carga a granel, carga peligrosa o carga refrigerada a fin de 
proteger a los buques, a las personas que estén a bordo del buque, a su carga y al med�o amb�ente.
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Artículo 134

El transporte de mercancías pel�grosas se reg�rá por las d�spos�c�ones de la Ley sobre el transporte 
de mercancías pel�grosas y los reglamentos �nternac�onales adoptados por la Repúbl�ca de Esloven�a.

Artículo 135
Un buque con tr�pulac�ón, matr�culado en el reg�stro esloveno de embarcac�ones mercantes, deberá 

tener los certificados siguientes:
1.  Un certificado de cumplimiento de las normas y medidas prescritas en materia de seguridad en 

el trabajo a bordo de un buque;
2.  Un certificado de que se ha examinado el nivel de riesgos químicos y biológicos y el micro-

cl�ma en los lugares de trabajo y los locales de trabajo a bordo del buque;
3.  Un certificado de que se ha determinado que la grúa o el equipo elevador utilizados para traba-

jar en el buque func�onan s�n fallas, s� la capac�dad del equ�po es mayor de 1.000 kg;
4.  Un certificado de que se han examinado los ascensores para pasajeros.
Un buque s�n tr�pulac�ón tamb�én deberá tener los documentos menc�onados en los numerales 1 y  2 

del párrafo anter�or.
En los documentos menc�onados en los numerales 1, 2 y 3 del párrafo pr�mero del presente artículo 

se hará constar que se han puesto en práct�ca las med�das prescr�tas y que se han cumpl�do las normas 
sobre la segur�dad en el trabajo a bordo de un buque de conform�dad con el Reglamento sobre la segur�-
dad en el trabajo a bordo de un buque y con las normas técn�cas.

La val�dez de los documentos menc�onados en los numerales 2 y 3 del párrafo pr�mero del pre-
sente artículo se determ�nará por el Reglamento sobre la segur�dad en el trabajo a bordo de un buque 
y las normas técn�cas, m�entras que los documentos menc�onados en el numeral 1 del párrafo pr�mero 
del presente artículo serán vál�dos durante 2 años, a cond�c�ón de que se lleve a cabo una �nspecc�ón de 
superv�s�ón del buque un año después de su exped�c�ón.

Artículo 136
Un buque con un motor de propuls�ón con 110 kw o más de potenc�a en el árbol de transm�s�ón 

deberá, cualqu�era sea su tonelaje, llevar un cuaderno de b�tácora y un d�ar�o de sala de máqu�nas.
Los buques que se ded�quen a la navegac�ón oceán�ca o la navegac�ón costera de larga d�stanc�a y 

otros buques con tonelaje bruto de 400 toneladas o más deberán llevar un d�ar�o méd�co.

Artículo 137
Los buques deberán tener equ�po de rad�o y deberán llevar un d�ar�o de rad�o.

Artículo 138
Los buques deberán tener los s�gu�entes documentos y l�bros relac�onados con la protecc�ón del 

med�o amb�ente: 
1. Los buques tanque de 150 toneladas o más (brutas) y los buques que no sean buques tanque de 

400 toneladas o más (brutas) a que se apl�que el Conven�o �nternac�onal para la prevenc�ón de la conta-
minación por los buques deberán tener un certificado internacional de prevención de la contaminación 
por petróleo s� real�zan v�ajes marít�mos �nternac�onales;

2.  Las siguientes embarcaciones deberán tener un certificado de prevención de la contaminación 
por petróleo y el respect�vo suplemento:
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— Los buques tanque de 150 toneladas o más (brutas) y los buques que no sean buques tanque de 
400 toneladas o más (brutas) que usen petróleo como combust�ble pero no real�cen v�ajes marít�mos 
�nternac�onales;

— Los buques tanque de hasta 150 toneladas (brutas);
— Los buques de 400 toneladas o más (brutas) que no sean buques tanque y que usen petróleo 

como combust�ble;
— Los buques con un motor de 220 kw. o más de potenc�a en el árbol de transm�s�ón, cualqu�era 

sea su tonelaje, s� usan petróleo como combust�ble.
3. Todo buque tanque o buque de 50 toneladas o más (brutas), o buque con un motor de 220 kw. 

o más de potenc�a en el árbol de transm�s�ón, cualqu�era sea su tonelaje, deberá tener un l�bro reg�stro de 
petróleo (Parte I: Operac�ones del espac�o de máqu�nas), s� usa petróleo como combust�ble;

4. Todo buque tanque deberá tener un l�bro reg�stro de petróleo (Parte II: Operac�ones con carga/
en lastre);

5.  Un certificado de prevención de la contaminación marina por basura;
6.  Un certificado de prevención de la contaminación por aguas sucias;
7. Un l�bro reg�stro de basura;
8. Un documento sobre la cant�dad mín�ma de tr�pulantes que deba tener por razones de segur�dad.
Los documentos menc�onados en los numerales 1 y 2 del párrafo anter�or que hayan s�do exped�-

dos por una sociedad de clasificación serán válidos por un plazo máximo de 5 años, a condición de que, 
durante el período de validez del certificado, se lleven a cabo inspecciones de supervisión de alcance 
adecuado con la per�od�c�dad prescr�ta.

Artículo 139
Los certificados mencionados en los artículos 121, 122, 123, 124, 125 y 126 de la presente Ley, el 

registro de equipo elevador junto con los certificados mencionados en el artículo 127 y los certificados 
menc�onados en el artículo 133 y los l�bros menc�onados en el párrafo tercero del artículo 132 serán ex-
pedidos por una sociedad de clasificación.

Las �nspecc�ones prov�s�onales y de superv�s�ón menc�onadas en los artículos 130, 132, 135 y 138 
de la presente Ley serán llevadas a cabo por el inspector de la sociedad de clasificación.

SECCIÓN VII — LANCHAS

1. Disposiciones generales

Artículo 140
Las d�spos�c�ones de la presente Ley que se apl�can a los buques sólo se apl�carán a las lanchas 

cuando así se d�sponga expresamente en la presente Ley.
Las d�spos�c�ones de la presente secc�ón se apl�carán sólo a las lanchas que deban matr�cularse en 

el reg�stro, de conform�dad con lo d�spuesto en el artículo 217 de la presente Ley.

2. Navegabilidad de una lancha

Artículo 141
La navegab�l�dad de las lanchas de hasta 12 metros de eslora será determ�nada med�ante una �ns-

pecc�ón bás�ca, ord�nar�a o extraord�nar�a llevada a cabo por la D�recc�ón de Asuntos Marít�mos de la 
República de Eslovenia o por una sociedad de clasificación que sea miembro pleno de la Asociación 
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Internacional de Sociedades de Clasificación. A fin de determinar la navegabilidad de las lanchas de más 
de 12 metros de eslora, se llevará a cabo una inspección por parte de una sociedad de clasificación que 
sea miembro pleno de la Asociación Internacional de Sociedades de Clasificación o por otra sociedad 
autorizada por el ministro en la forma definida en el segundo párrafo del artículo 93 de la presente Ley. 
La D�recc�ón de Asuntos Marít�mos de la Repúbl�ca de Esloven�a exped�rá una l�cenc�a de navegac�ón 
para una lancha sobre la base del reg�stro de una �nspecc�ón con resultado favorable. 

No se perm�t�rá que una lancha navegue en el mar terr�tor�al y las aguas �nter�ores de la Repúbl�ca 
de Esloven�a s� no t�ene l�cenc�a de navegac�ón.

Durante la navegac�ón, se deberán mantener a bordo de la lancha un documento de reg�stro vál�do 
y la l�cenc�a de navegac�ón.

Artículo 142
Una lancha podrá navegar s�:
— Se ha determ�nado que es apta para navegar desde los puntos de v�sta de su construcc�ón y sus 

característ�cas de navegac�ón y su equ�po;
— Se le ha exped�do una l�cenc�a de navegac�ón;
— La opera una persona capac�tada.

Artículo 143
La persona encargada de la lancha deberá, durante la navegac�ón, desempeñarse de conform�dad 

con los reglamentos y las normas técn�cas sobre la segur�dad de la navegac�ón, la protecc�ón de la v�da 
humana en el mar y la protecc�ón del med�o amb�ente.

Artículo 144
Podrán operar lanchas las personas cuya capac�dad para hacerlo se haya determ�nado en la forma 

prescrita y a quienes se les haya expedido el correspondiente certificado, que dichas personas deberán 
llevar cons�go en todo momento m�entras estén operando la lancha. El proced�m�ento para determ�nar 
la capac�dad para manejar una lancha y exped�r el correspond�ente documento será adm�n�strado por la 
D�recc�ón de Asuntos Marít�mos de la Repúbl�ca de Esloven�a.

3. Documentos relacionados con la navegabilidad de las lanchas

Artículo 145
Los documentos relac�onados con la navegab�l�dad de una lancha exped�dos por países extranjeros 

serán reconoc�dos en Esloven�a sobre la base de la rec�proc�dad.
Si una lancha no tiene documentos que certifiquen su navegabilidad, el inspector marítimo le pro-

h�b�rá navegar hasta que se haya determ�nado la navegab�l�dad med�ante �nspecc�ón.
Las d�spos�c�ones del párrafo anter�or se apl�carán tamb�én a las lanchas cuya cond�c�ón ev�dente-

mente no co�nc�da con lo que �nd�can los documentos de navegab�l�dad vál�dos.
Una vez que la lancha haya s�do �nspecc�onada de conform�dad con el segundo párrafo del presente 

artículo, se le exped�rá un documento relat�vo a su navegab�l�dad.

SECCIÓN VIII — OBJETOS FLOTANTES

Artículo 146
Las disposiciones de la presente Ley se aplicarán a los objetos flotantes que deban inscribirse en el 

reg�stro, con arreglo a lo d�spuesto en el artículo 218 de la presente Ley.
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Artículo 147

La navegabilidad de un objeto flotante será determinada mediante una inspección básica, ordinaria 
o extraord�nar�a.

Los  objetos  flotantes  serán  inspeccionados  por  una  sociedad  de  clasificación  que  sea miembro 
pleno de la Asociación Internacional de Sociedades de Clasificación.

La �nspecc�ón bás�ca será llevada a cabo antes de la exped�c�ón del perm�so de amarre permanente 
y comprenderá un examen de todos los elementos relacionados con la seguridad del objeto flotante.

Las �nspecc�ones ord�nar�as se llevarán a cabo cada cuatro años y las �nspecc�ones extraord�nar�as 
se llevarán a cabo después de cada caso en que se produzcan daños a un objeto flotante.

Artículo 148

Si durante la inspección se determina que el objeto flotante cumple las condiciones relativas a la 
seguridad de uso, la sociedad de clasificación expedirá un certificado de seguridad del objeto flotante.

El certificado será válido durante el período consignado en el certificado, que no podrá exceder de 
cuatro años a partir del día en que se expida el certificado.

Artículo 149

El propietario o la persona que tenga en su posesión un objeto flotante deberá tener un permiso de 
amarre permanente o anclaje o para colocar el objeto flotante en el lecho del mar.

El perm�so será exped�do por la D�recc�ón de Asuntos Marít�mos de la Repúbl�ca de Esloven�a, con 
el prev�o consent�m�ento del M�n�ster�o de Med�o Amb�ente.

El perm�so será revocado s�, en el curso de una �nspecc�ón ord�nar�a o extraord�nar�a, la D�recc�ón 
de Asuntos Marítimos de la República de Eslovenia determina que el objeto flotante no cumple las con-
d�c�ones de segur�dad.

SECCIÓN IX — LA TRIPULACIÓN DEL BUQUE

1. Disposiciones comunes

Artículo 150
La tr�pulac�ón del buque comprenderá las personas (la gente de mar) que estén �nscr�tas en la l�sta 

de tr�pulantes para trabajar en el buque.

Artículo 151
El buque deberá tener la cantidad adecuada de tripulantes con la debida calificación profesional 

para realizar las labores necesarias a fin de llevar a cabo la navegación.

Artículo 152

Podrán ser tr�pulantes de un buque esloveno las personas que hayan obten�do el título correspon-
diente y tengan un certificado que los habilite para realizar las labores correspondientes a dichos puestos 
en un buque, o que se estén capac�tando para desempeñarlos.

Sólo podrán cons�derarse aptas para el trabajo en un buque las personas que tengan plena capac�dad 
fís�ca y mental para trabajar en un buque y que no sean ad�ctas al alcohol, las drogas o las sustanc�as 
psicotrópicas,  lo cual  se determinará mediante un examen médico y  se verificará mediante controles 
per�ód�cos.
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El m�n�stro encargado de la salud, en acuerdo con el m�n�stro, prescr�b�rá las cond�c�ones méd�cas 
generales y espec�ales que deben tener los tr�pulantes para trabajar en un buque, en part�cular, la forma, 
el proced�m�ento y las cond�c�ones para real�zar los exámenes méd�cos prel�m�nares y per�ód�cos y la 
vacunac�ón obl�gator�a contra las enfermedades transm�s�bles.

Artículo 153

Sólo las personas que tengan l�breta de �nscr�pc�ón marít�ma o perm�so de embarque y un contrato 
escr�to de empleo podrán embarcarse en un buque como tr�pulantes.

La l�breta de �nscr�pc�ón marít�ma será el documento de �dent�dad personal de los tr�pulantes que 
probará sus calificaciones profesionales, su estado de salud, su puesto en el buque y la duración de su 
empleo en el buque.

La l�breta de �nscr�pc�ón marít�ma, que contendrá un v�sado para v�ajes al extranjero exped�do por 
la autor�dad responsable de v�ajes al extranjero, tamb�én podrá ser ut�l�zada por los tr�pulantes como:

— Documento de v�aje (pasaporte) que autor�za al mar�no a ser tr�pulante de un buque que navegue 
al extranjero;

— Documento para viajes al extranjero a fin de embarcarse en un buque o regresar a la República 
de Esloven�a después de desembarcar de un buque en el extranjero.

Artículo 154

El contrato de empleo será firmado por el armador o por una persona autorizada para actuar en 
nombre suyo, así como por el tr�pulante que cumpla las cond�c�ones para ser tr�pulante est�puladas en la 
presente Ley.

Artículo 155

S� un tr�pulante abandona un buque durante un contrato de empleo o al térm�no del empleo en un 
puerto d�st�nto del puerto de embarque, el armador o una persona autor�zada por él deberá organ�zar el 
regreso del tr�pulante al puerto en el cual haya embarcado, a la c�udad en que tenga su res�denc�a per-
manente, a la ciudad de la sede del armador, o al lugar especificado en el contrato (en adelante: viaje de 
regreso). 

S� el armador o una persona autor�zada por él no organ�za el v�aje de regreso de un tr�pulante 
mencionado en el párrafo anterior, el viaje de regreso desde el extranjero será organizado por la oficina 
d�plomát�ca o consular de la Repúbl�ca de Esloven�a a expensas del armador.

Artículo 156

El costo del v�aje de regreso de los tr�pulantes será sufragado por el armador.

El armador estará facultado para sol�c�tar el reembolso del costo del v�aje de regreso de un tr�pu-
lante que haya abandonado el buque s�n perm�so o por prop�a culpa.

El costo del v�aje de regreso de los tr�pulantes comprenderá el costo del alojam�ento, la al�menta-
c�ón y el transporte.

Artículo 157

Los tr�pulantes deberán llevar a cabo su trabajo a bordo del buque de conform�dad con los deberes 
prescr�tos por la ley y las normas de la navegac�ón.
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Deberán llevar a cabo su trabajo de manera tal que no se ponga en pel�gro la segur�dad del trans-
porte, no se causen daños al buques n� a su carga, no se ponga en pel�gro la segur�dad de los pasajeros o 
de otras personas que se encuentren en el buque n� se contam�ne el med�o amb�ente.

Un tr�pulante que esté bajo los efectos del alcohol o de otras sustanc�as ps�cotróp�cas, o en un es-
tado mental o fís�co que lo �ncapac�te para real�zar tareas relac�onadas con la segur�dad de la navegac�ón, 
no podrá gu�ar la embarcac�ón n� real�zar otras tareas relac�onadas con la segur�dad de la navegac�ón. Los 
tr�pulantes no podrán consum�r alcohol durante por lo menos las cuatro horas anter�ores a la �n�c�ac�ón 
de su turno de guard�a en el buque.

Se cons�derará que un tr�pulante está bajo los efectos de alcohol s� se encuentra más de un 0,5% 
alcohol en su sangre.

Artículo 158
Los tripulantes deberán informar inmediatamente al oficial de guardia o al capitán:
1. De todo acontec�m�ento excepc�onal que pueda poner en pel�gro la segur�dad del buque, de los 

pasajeros, de otras personas o de la carga del buque, o que pueda contam�nar el med�o amb�ente desde el 
buque con sustanc�as pel�grosas y noc�vas;

2. S�, durante la navegac�ón en vías marít�mas, adv�erte que un faro o una señal lum�nosa no está 
func�onando, o s� las bal�zas y boyas de señales no están en pos�c�ón correcta.

En caso de pel�gro, naufrag�o u otros acc�dentes, los tr�pulantes deberán esforzarse por salvar los 
buques, los pasajeros, otras personas y la carga del buque, así como por proteger el med�o amb�ente hasta 
que el cap�tán �mparta la orden de abandonar el buque.

Artículo 159
Después de un naufrag�o u otro acc�dente de navegac�ón, el armador �ndemn�zará a los tr�pulantes 

por las pérd�das o daños causados a sus efectos personales que estuv�esen en el buque.
Los tr�pulantes empleados tendrán derecho a los salar�os est�pulados en el contrato de empleo du-

rante un plazo mín�mo de dos meses a part�r del acc�dente.
Las d�spos�c�ones de los artículos 155 y 156 se apl�carán al v�aje de regreso de los tr�pulantes de un 

buque que haya naufragado.

Artículo 160

El armador deberá �ndemn�zar en los casos de les�ones o muerte de tr�pulantes, a menos que pueda 
probar que el daño no ha s�do causado por responsab�l�dad suya.

El tr�bunal competente respecto de controvers�as marít�mas (relat�vas a la navegac�ón) será compe-
tente para conocer de las controvers�as que surjan en relac�ón con el presente artículo.

2. El capitán

Artículo 161
El cap�tán de un buque será responsable de la segur�dad y del orden en el buque, representará al 

armador y desempeñará func�ones de autor�dad públ�ca en el buque dentro de los lím�tes determ�nados 
por la presente Ley y por otras leyes.

El cap�tán será des�gnado y relevado de sus func�ones por el armador.
S� el cap�tán fallece, es deten�do o está ausente, será reemplazado con todos los derechos y deberes 

por el oficial de puente que le siga en orden de antigüedad.
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Artículo 162

El cap�tán estará encargado de asegurar el abastec�m�ento, la adm�n�strac�ón y el manten�m�ento 
del buque, de garant�zar la segur�dad del equ�po del buque, la correcta real�zac�ón de la est�ba, el ap�-
lam�ento, el trasbordo y la desest�ba de la carga y la correcta real�zac�ón del embarque, la atenc�ón y el 
desembarque de pasajeros y de cumpl�r todas las func�ones relac�onadas con el proceso de trabajo.

El capitán deberá organizar, dentro de los plazos fijados, ejercicios prácticos con botes de rescate, 
con otros t�pos de equ�po de rescate y con el equ�po de detecc�ón, prevenc�ón y ext�nc�ón de �ncend�os.

El cap�tán deberá estar a bordo del buque durante la navegac�ón.
Antes de la partida del buque, el capitán deberá verificar que el buque esté en condiciones de nave-

gar y de real�zar un v�aje determ�nado y se cerc�orará de que se encuentren a bordo todos los documentos 
y l�bros requer�dos, así como todos los tr�pulantes; s� el buque transporta pasajeros, deberá, en part�cular, 
verificar que se haya garantizado la seguridad de los pasajeros.

Artículo 163

El capitán o el oficial de puente de guardia deberá tomar todas las medidas necesarias para garanti-
zar la segur�dad del buque y de la navegac�ón.

El cap�tán deberá comandar personalmente el buque durante todo el t�empo necesar�o para su segu-
ridad, en particular en la entrada o salida de un puerto, canal natural o artificial, estrecho, otras zonas de 
navegac�ón pel�grosas o un río, así como cuando haya v�s�b�l�dad l�m�tada u obstru�da por n�ebla.

Artículo 164

S� los buques o las personas que estén a bordo del buque están en pel�gro, el cap�tán deberá tomar 
todas las med�das necesar�as para salvaguardar a las personas, preven�r el pel�gro a los buques y los ob-
jetos que se encuentren a bordo del buque y proteger el med�o amb�ente.

En los casos mencionados en el párrafo anterior en que sea necesario sacrificar o dañar parte del 
buque, de la carga o de otros objetos que se encuentren a bordo del buque, el capitán sacrificará primero 
los objetos no esenc�ales para la navegac�ón, que sean menos út�les y de menor valor, de modo de reduc�r 
al mín�mo el daño causado al armador o al prop�etar�o de la carga.

Artículo 165

S�, cuando los buques están en pel�gro, fracasan las med�das tomadas para salvar al buque y el 
hund�m�ento del buque es �nev�table, el cap�tán deberá, s�empre que sea pos�ble, ret�rar el buque de la vía 
marít�ma, rescatar a los pasajeros y otras personas embarcadas y ordenar que se abandone el buque.

En los casos descr�tos en el párrafo anter�or, el cap�tán deberá salvar el cuaderno de b�tácora del 
buque y, s� las c�rcunstanc�as lo perm�ten, los demás l�bros y documentos del buque, las cartas náut�cas 
para ese v�aje y el d�nero ex�stente en la caja del buque.

El cap�tán sólo podrá abandonar el buque después de llevar a cabo, dentro de los lím�tes de lo pos�-
ble, todas las med�das prescr�tas en los párrafos pr�mero y segundo del presente artículo.

Artículo 166

S�, en el mar terr�tor�al de la Repúbl�ca de Esloven�a, se produce en el buque un acontec�m�ento que 
ponga en pel�gro la segur�dad del buque o de la navegac�ón, o s� algo fuera de lo común afecta al buque, a 
los pasajeros, a otras personas o a los objetos que se encuentren en el buque, o s� se encuentra una falla en 
el buque o una falla relac�onada con su equ�po de prevenc�ón de la contam�nac�ón, o s� se ha observado 
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contam�nac�ón con sustanc�as pel�grosas o noc�vas en la vía marít�ma, el cap�tán deberá �nmed�atamente, 
a más tardar dentro de 24 horas, reg�strar en el cuaderno de b�tácora del buque el acontec�m�ento o la 
contam�nac�ón que se haya observado.

El capitán deberá notificar del incidente a la Dirección de Asuntos Marítimos de la República de 
Esloven�a correspond�ente al puerto en que el buque esté s�tuado actualmente y deberá �nmed�atamente, 
a más tardar dentro de 24 horas de la llegada del buque a d�cho puerto, presentar a la D�recc�ón de Asun-
tos Marít�mos de la Repúbl�ca de Esloven�a un �nforme escr�to, con cop�a de la anotac�ón reg�strada en 
el cuaderno de b�tácora del buque.

Artículo 167
El cap�tán deberá env�ar un mensaje de telecomun�cac�ones acerca de todo pel�gro �nmed�ato para 

la segur�dad de la navegac�ón que haya encontrado su buque, en espec�al los camb�os (tales como los que 
se descr�ben en el numeral 2 del párrafo pr�mero del artículo 158 de la presente Ley) que haya observado 
en las vías marít�mas, la contam�nac�ón con sustanc�as pel�grosas o noc�vas, h�elos pel�grosos, una tor-
menta pel�grosa o cualqu�er otra amenaza �nmed�ata a la segur�dad de la navegac�ón, o en caso de que se 
encuentre en una tormenta trop�cal o con temperaturas atmosfér�cas �nfer�ores a cero acompañadas por 
v�entos duros que causen la formac�ón de h�elo en la superestructura, o con v�entos duros de 10 o más en 
la escala de Beaufort de que el buque no hub�ese rec�b�do av�so prev�o.

El cap�tán deberá hacer en el cuaderno de b�tácora del buque una anotac�ón relat�va al mensaje 
descr�to en el párrafo anter�or.

Artículo 168
El cap�tán reg�strará en el cuaderno de b�tácora del buque los nac�m�entos y defunc�ones que ocu-

rran a bordo del buque, indicando el lugar o las coordenadas geográficas del buque y el momento del 
nac�m�ento o la muerte y aceptará las d�spos�c�ones de últ�ma voluntad y testamentos, los reg�strará en el 
cuaderno de b�tácora del buque e �nd�cará el momento en que se formularon.

El cap�tán deberá llevar los reg�stros de nac�m�entos, defunc�ones y d�spos�c�ones de últ�ma volun-
tad y testamentos en la forma prescr�ta y entregarlos a la D�recc�ón de Asuntos Marít�mos de la Repúbl�ca 
de Esloven�a en el pr�mer puerto esloveno a que arr�be el buque o a la m�s�ón d�plomát�ca o consular más 
próx�ma de la Repúbl�ca de Esloven�a en el extranjero.

Artículo 169
En caso de estado de emergenc�a o en t�empo de guerra, el cap�tán deberá tomar todas las med�das 

de precauc�ón necesar�as para salvar a los buques, su tr�pulac�ón, sus pasajeros, su carga y demás b�enes, 
así como sus documentos y su cuaderno de b�tácora.

S� se declara la guerra entre la Repúbl�ca de Esloven�a y otro país, el cap�tán deberá tomar todas 
las med�das necesar�as para defender contra el enem�go a los buques, las personas, la carga y los demás 
b�enes, así como los documentos y reg�stros del buque.

S� se declara la guerra entre otros países y la Repúbl�ca de Esloven�a se mant�ene neutral, y el buque 
se encuentra en un puerto pertenec�ente a un país bel�gerante o se d�r�ge a tal puerto, o t�ene que navegar 
por su mar terr�tor�al o por  uno de sus ríos o lagos, el cap�tán deberá sol�c�tar �nstrucc�ones al armador. 
S� ello no es pos�ble, deberá sol�c�tar �nstrucc�ones a las autor�dades eslovenas competentes.

Artículo 170
En los lugares d�st�ntos de la sede del armador, el cap�tán podrá, en cal�dad de representante del 

armador, firmar por cuenta y orden del armador contratos de salvamento, así como los negocios jurídicos 
que sean necesar�os para completar el v�aje.
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Actuando en cal�dad de representante del armador, el cap�tán estará facultado para comparecer 
ante las autor�dades jud�c�ales y adm�n�strat�vas extranjeras para proteger los derechos e �ntereses del 
armador en los negoc�os menc�onados en el párrafo pr�mero del presente artículo y para part�c�par en los 
proced�m�entos correspond�entes.

S� el armador l�m�ta las facultades del cap�tán, las l�m�tac�ones no surt�rán efecto alguno contra los 
terceros que no tuv�eran conoc�m�ento de ellas o que, hab�da cuenta de las c�rcunstanc�as, no pud�eran 
haberlas conoc�do.

Artículo 171
El cap�tán tendrá el derecho y el deber de �mpart�r órdenes a todas las personas que estén a bordo 

del buque a fin de garantizar la seguridad del buque y de la navegación y mantener el orden en el buque 
y tendrá el derecho y el deber de superv�sar la ejecuc�ón de las órdenes �mpart�das.

El capitán podrá tener armas de fuego a fin de proteger el orden y la seguridad del buque; los tri-
pulantes no podrán portar armas.

Artículo 172
Durante la navegac�ón, el cap�tán estará facultado para l�m�tar la c�rculac�ón de toda persona que 

ponga en pel�gro la segur�dad del buque, los tr�pulantes, los pasajeros y demás personas u objetos que se 
encuentren en el buque, así como para proteger al med�o amb�ente contra la contam�nac�ón con sustan-
c�as pel�grosas o noc�vas. Sólo se podrá l�m�tar la c�rculac�ón de las personas en la med�da necesar�a para 
proteger a los pasajeros y demás personas y objetos que se encuentren en el buque, o para proteger a los 
buques y al med�o amb�ente. Cuando se trate de c�udadanos extranjeros o de apátr�das, las l�m�tac�ones 
no podrán extenderse más allá de la llegada del buque al pr�mer puerto; cuando se trate de c�udadanos 
de la Repúbl�ca de Esloven�a, las l�m�tac�ones no podrán extenderse más allá de la llegada del buque al 
pr�mer puerto esloveno.

Las med�das menc�onadas en el párrafo pr�mero del presente artículo deberán reg�strarse, con la 
correspond�ente expl�cac�ón, en el cuaderno de b�tácora del buque.

Artículo 173
El cap�tán estará facultado para separar de su puesto a los tr�pulantes que pongan en pel�gro la se-

gur�dad de la navegac�ón y, en caso necesar�o, hacerlos desembarcar del buque y env�arlos de regreso al 
puerto en el cual se embarcaron en el buque.

Artículo 174
Cuando un buque se encuentre en dificultades graves, el capitán estará facultado para reducir las 

raciones de alimentos y bebidas de la tripulación a fin de asegurar el uso económico de las provisiones 
del buque.

La apl�cac�ón de las med�das menc�onadas en el párrafo anter�or deberán reg�strarse, junto con su 
expl�cac�ón, en el cuaderno de b�tácora del buque.

Artículo 175
S�, durante un v�aje, alguno de los tr�pulantes, pasajeros u otras personas embarcadas en los buques 

comete un del�to, el cap�tán deberá, según las c�rcunstanc�as, tomar todas las med�das necesar�as para 
preven�r o m�t�gar los efectos negat�vos der�vados del acto del�ct�vo y hará que los autores respondan 
por sus actos.

S� ex�ste r�esgo de que el autor re�tere el del�to o se fugue, el cap�tán ordenará que se l�m�te su l�ber-
tad de c�rculac�ón en el buque o que se le enc�erre; el cap�tán tomará declarac�ón al autor, a los test�gos y 
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a la parte les�onada y cons�gu�entemente determ�nará las c�rcunstanc�as en que se comet�ó el del�to y sus 
consecuenc�as; el cap�tán levantará actas de todas las declarac�ones, conservará como prueba los objetos 
sobre los cuales o con los cuales se comet�ó el del�to o que contengan señales v�s�bles del del�to comet�do 
y tomará todas las med�das necesar�as para determ�nar las c�rcunstanc�as en que se comet�ó el del�to.

Si el buque se encuentra en el extranjero, el capitán deberá comunicar el delito cometido a la oficina 
d�plomát�ca o consular de la Repúbl�ca de Esloven�a en el país del pr�mer puerto a que arr�be. El cap�tán 
deberá tratar al autor del delito de conformidad con las instrucciones impartidas por dicha oficina.

Luego de la llegada del buque al pr�mer puerto esloveno, el cap�tán deberá entregar al autor del 
del�to a una autor�dad de asuntos �nter�ores, junto con un �nforme escr�to sobre el del�to y las actas y los 
objetos menc�onados en el segundo párrafo del presente artículo.

La apl�cac�ón de las med�das menc�onadas en los párrafos segundo y cuarto del presente artículo 
deberán reg�strarse, junto con su expl�cac�ón, en el cuaderno de b�tácora del buque.

Artículo 176

S� un tr�pulante abandona el buque en un puerto extranjero por su prop�a voluntad con la �ntenc�ón 
de quedarse en el extranjero, el capitán deberá notificar de tal hecho a las autoridades del puerto o a otra 
autor�dad competente.

El cap�tán deberá levantar actas y determ�nar cuáles de las pertenenc�as y documentos del tr�pulante 
que haya abandonado el buque por su prop�a voluntad han quedado en el buque. Las actas deberán ser 
levantadas ante dos testigos y ser firmadas por el capitán y por los testigos.

En el cuaderno de b�tácora del buque se �nsertará una nota relat�va a la dec�s�ón del tr�pulante de 
abandonar el buque por su prop�a voluntad, así como a sus efectos personales y a su entrega a la autor�-
dad competente.

Artículo 177

Se cons�derará que un tr�pulante ha abandonado el buque por su prop�a voluntad con �ntenc�ón de 
quedarse en el extranjero s� no regresa al buque en el momento de su sal�da del puerto.

S� el tr�pulante estuvo �mped�do de regresar al buque en el momento de su sal�da del puerto, se 
cons�derará que ha abandonado el buque por su prop�a voluntad s� no se presenta ante la autor�dad men-
c�onada en el párrafo pr�mero del artículo anter�or dentro de los tres días s�gu�entes a la desapar�c�ón de 
la causa que le �mp�d�ó regresar.

Artículo 178

El cap�tán que se entere, por cualqu�er med�o, de que hay personas, �nclus�ve enem�gos en un con-
flicto armado, que se encuentran en peligro de muerte en el mar, deberá dirigirse inmediatamente y a la 
mayor velocidad posible a auxiliarlos y, si está en condiciones de hacerlo, enviar una notificación del 
hecho y emprender el rescate.

El cap�tán de un buque en pel�gro estará facultado para selecc�onar uno o var�os buques que cons�-
dere que están en mejores cond�c�ones para aux�l�arlo, después de consultar a los cap�tanes de los buques 
que hayan respond�do a su ped�do de aux�l�o.

El cap�tán o los cap�tanes de los buques selecc�onados para aux�l�ar al buque en pel�gro deberán 
aceptar la dec�s�ón y d�r�g�rse �nmed�atamente y a la mayor veloc�dad pos�ble a aux�l�ar a las personas 
en pel�gro de muerte.
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El cap�tán deberá rescatar a las personas que se encuentren en pel�gro de muerte aun cuando d�chas 
personas o el cap�tán se res�stan.

Artículo 179
S�n perju�c�o de lo d�spuesto en el artículo anter�or, el cap�tán no estará obl�gado a d�r�g�rse a aux�-

l�ar a las personas en pel�gro de muerte y emprender su rescate en los s�gu�entes casos:
1. S� d�cho trabajo de rescate pud�era exponer al buque bajo su mando y a las personas que se 

encuentren en él a un pel�gro mayor;
2.  Si estima con motivos justificados que, habida cuenta de circunstancias especiales, el rescate 

de las personas en pel�gro no tendría éx�to;
3. S� se entera de que otro buque ha s�do selecc�onado para el aux�l�o y de que el buque selecc�o-

nado lo ha reconoc�do;
4. S� el cap�tán del buque en pel�gro, las personas que se encuentran en pel�gro de muerte o el 

cap�tán de otro buque que ha llegado hasta ellos le �nforman de que ya no se neces�ta aux�l�o.
El cap�tán deberá reg�strar en el cuaderno de b�tácora del buque las razones por las cuales no se 

d�r�g�ó a aux�l�ar a las personas en pel�gro y emprender su rescate.
El prop�etar�o del buque y el armador no serán responsables de los daños y perju�c�os causados por 

la v�olac�ón de los deberes que �ncumben al cap�tán con arreglo a los artículos 178 y 179.
Las d�spos�c�ones de los artículos 178 y 179 se apl�carán tamb�én a las embarcac�ones m�l�tares.

Artículo 180

El cap�tán de un buque esloveno que se entere de que otro buque está en pel�gro en el mar deberá 
ante todo rescatar a las personas que estén a bordo de d�cho buque y, as�m�smo, deberá emprender el 
rescate del buque y los objetos que estén a bordo del buque s�empre que el cap�tán, el prop�etar�o o el 
armador del buque en pel�gro no se res�stan expresamente al rescate. 

El cap�tán no estará obl�gado a rescatar un buque que esté en la s�tuac�ón menc�onada en el párrafo 
anter�or s� no puede hacerlo s�n exponer a las personas que estén a bordo de su buque o al buque m�smo 
a un grave peligro o si estima con motivos justificados que el rescate del buque no sería prudente ni ra-
zonable en relac�ón con el valor del buque en pel�gro y los efectos que se encuentran a bordo del buque 
y en relac�ón con los r�esgos y los costos a que se expondría su buque.

El cap�tán reg�strará en el cuaderno de b�tácora del buque la razón por la cual no emprend�ó el res-
cate de un buque y de los efectos que se encontraban a bordo de d�cho buque. 

El prop�etar�o del buque y el armador no serán responsables de los daños y perju�c�os causados por 
la v�olac�ón de los deberes que �ncumben al cap�tán con arreglo a los artículos 178 y 179 de la presente 
Ley y del presente artículo.

Las d�spos�c�ones de los artículos 178 y 179 de la presente Ley se apl�carán tamb�én a las embar-
cac�ones m�l�tares.

SECCIÓN X — INSPECCIÓN

Artículo 181
La superv�s�ón de la apl�cac�ón de las d�spos�c�ones de la presente Ley y de las d�spos�c�ones expe-

d�das sobre la base de otros reglamentos relat�vos a la segur�dad de la navegac�ón marít�ma se llevarán a 
cabo med�ante la �nspecc�ón real�zada por los �nspectores marít�mos del M�n�ster�o encargado de asuntos 
marít�mos.
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Los �nspectores deberán ser personas que tengan por lo menos una formac�ón profes�onal de grado. 
Los �nspectores náut�cos deberán aprobar un examen profes�onal que los hab�l�te para ser cap�tanes de 
buques de por lo menos 3.000 toneladas (brutas) de arqueo, y los �nspectores de máqu�nas deberán apro-
bar un examen profes�onal que los hab�l�te para ser jefes de máqu�nas en un buque con motor de potenc�a 
�gual o mayor a 3.000 kw.

Los �nspectores llevarán a cabo �ndepend�entemente la superv�s�ón med�ante �nspecc�ón, adoptarán 
dec�s�ones y órdenes con arreglo al proced�m�ento adm�n�strat�vo y ordenarán otros t�pos de med�das 
para las que estén autor�zados. El m�n�stro reglamentará detalladamente la forma y las cond�c�ones de 
trabajo de los �nspectores marít�mos.

Los inspectores tendrán un uniforme reglamentario y una tarjeta oficial expedida por el ministro. La 
forma y las condiciones para el uso del uniforme, la insignia oficial y la forma de la tarjeta oficial serán 
prescr�tos por el m�n�stro.

La �nspecc�ón de las embarcac�ones m�l�tares eslovenas se llevará a cabo por la autor�dad compe-
tente de �nspecc�ón del m�n�ster�o encargado de la defensa.

La superv�s�ón med�ante �nspecc�ón menc�onada en el párrafo anter�or podrá, con el prev�o con-
sent�m�ento del m�n�ster�o encargado de la defensa, ser llevada a cabo por los �nspectores marít�mos del 
M�n�ster�o encargado de asuntos marít�mos.

Artículo 182

Con arreglo a la presente Ley, la superv�s�ón med�ante �nspecc�ón de la segur�dad de la navegac�ón 
comprenderá la superv�s�ón de:

1. Las embarcac�ones en lo tocante a su navegab�l�dad, la protecc�ón de las personas que estén a 
bordo de ellas y la protecc�ón del med�o amb�ente;

2. La apl�cac�ón de las normas portuar�as �nternac�onales de conform�dad con los comprom�sos 
�nternac�onales de la Repúbl�ca de Esloven�a, la superv�s�ón de las cond�c�ones de los puertos y del cum-
pl�m�ento de las cond�c�ones para la segur�dad de la navegac�ón y del amarre de las embarcac�ones, el 
embarque y desembarque de las personas y la est�ba y la desest�ba de la carga;

3. El manten�m�ento y el marcado de las vías marít�mas en el mar terr�tor�al y las aguas �nter�o-
res de la Repúbl�ca de Esloven�a y el estado de las �nstalac�ones para la segur�dad de la navegac�ón en 
ellos;

4. La operac�ón del serv�c�o de rad�o para la protecc�ón de la v�da humana en el mar;

5. La construcc�ón de �nstalac�ones en el mar y en la costa para la segur�dad de la navegac�ón;

6. La apl�cac�ón de las normas de navegac�ón para lanchas;

7. La prestac�ón de los serv�c�os de transporte públ�co para transportar a las personas y mercan-
cías por mar;

8.  Los objetos flotantes, en lo tocante a la seguridad de uso y la navegabilidad;

9. Los serv�c�os de pract�caje;

10. Los serv�c�os de remolque;

11. Los tr�pulantes de las embarcac�ones;

12. La apl�cac�ón de las med�das para la segur�dad laboral de los tr�pulantes.

Los �nspectores podrán �mponer multas a las personas que v�olen los artículos 979, 980, 981, 982, 
983, 984, 985, 986, 987 y 989 de la presente Ley.
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Artículo 183

Al llevar a cabo la superv�s�ón med�ante �nspecc�ón de uno de los buques a que se hace referenc�a 
en el numeral 1 del párrafo primero del artículo anterior, el inspector marítimo verificará que el buque 
tenga certificados válidos de conformidad con las disposiciones del Convenio  internacional  para  la 
segur�dad de la v�da humana en el mar (SOLAS), el Conven�o �nternac�onal para la prevenc�ón de 
la contam�nac�ón por los buques, el Conven�o �nternac�onal sobre las líneas de cargas y el Conven�o 
No. 147 de la Organ�zac�ón Internac�onal del Trabajo sobre la mar�na mercante (normas mín�mas) que 
regula las cond�c�ones de empleo en los buques. S� las d�spos�c�ones de d�chos conven�os no se apl�can al 
buque de que se trata, el inspector verificará que el buque tenga un certificado de navegabilidad válido y 
un certificado de líneas de carga ajustado a los reglamentos de su país de origen, así como un certificado 
de prevenc�ón de la contam�nac�ón por petróleo. 

S� los buques extranjeros t�enen los documentos vál�dos menc�onados en el párrafo pr�mero del 
presente artículo, la supervisión mediante inspección se limitará a las verificaciones siguientes:

1. Que la pos�c�ón de las líneas de carga o el francobordo concuerde con los datos cons�gnados 
en d�chos documentos;

2. Que los buques hayan s�do cargados de conform�dad con las líneas de carga o la línea de 
francobordo establec�das y que la carga esté d�str�bu�da correctamente en las cond�c�ones expresadas en 
d�chos documentos.

Además de exam�nar los documentos menc�onados en el párrafo pr�mero del presente artículo, el 
�nspector marít�mo exam�nará tamb�én s� un buque que está est�bando o desest�bando carga t�ene un do-
cumento válido que certifique que el equipo de carga y descarga del buque está en perfectas condiciones 
y verificará que el estado de dicho equipo concuerde con los datos que figuran en los documentos.

Artículo 184

S� el �nspector marít�mo determ�na que un buque no t�ene los documentos vál�dos menc�onados en 
el párrafo pr�mero del artículo anter�or, o que la pos�c�ón de la línea de carga o el francobordo no con-
cuerda con los datos que figuran en dichos documentos, o que el buque no está cargado de conformidad 
con las líneas de carga o la línea de francobordo establec�das, o s� la carga no está d�str�bu�da correcta-
mente, proh�b�rán que el buque salga del puerto m�entras no pueda cont�nuar el v�aje s�n poner en pel�gro 
la v�da de las personas que se encuentren a bordo.

S� el �nspector marít�mo determ�na que un buque está contam�nando el med�o amb�ente, o s� ex�sten 
motivos justificados para sospechar que contaminará, prohibirá que salga del puerto mientras no se ha-
yan subsanado las deficiencias o circunstancias comprobadas en las que se fundamentó la prohibición.

S� el �nspector marít�mo, durante la �nspecc�ón a que se hace referenc�a en el párrafo tercero del 
artículo anterior, determina que un buque no tiene un documento válido que certifique que su equipo de 
carga y descarga está en perfectas cond�c�ones, o s� determ�na que las cond�c�ones de d�cho equ�po no 
concuerdan con los datos que figuran en ese documento, prohibirán que el buque estibe y desestibe carga 
con su prop�o equ�po.

Artículo 185

Si existen motivos justificados para sospechar que las condiciones de un buque extranjero no con-
cuerdan con los datos cons�gnados en los documentos menc�onados en el párrafo pr�mero del ar-
tículo 183, o que un buque extranjero ha embarcado una cant�dad de pasajeros mayor que la perm�t�da, 
no t�ene la cant�dad mín�ma requer�da de tr�pulantes capac�tados, o está en una cond�c�ón tal o t�ene una 
cant�dad de pasajeros tal o la tr�pulac�ón está en una cond�c�ón tal que el buque ev�dentemente no podrá 
cont�nuar el v�aje s�n poner en pel�gro la v�da de las personas que se encuentran a bordo del buque, se 
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proh�b�rá que el buque salga del puerto m�entras no esté en cond�c�ones de cont�nuar el v�aje s�n poner 
en pel�gro la v�da de las personas que se encuentran a bordo.

El �nspector marít�mo, durante la �nspecc�ón de un buque extranjero, actuará en la forma prescr�ta 
en las d�spos�c�ones del Conven�o �nternac�onal sobre normas de formac�ón, t�tulac�ón y guard�a para la 
gente de mar en lo tocante a la tr�pulac�ón del buque.

Artículo 186
Durante la superv�s�ón med�ante �nspecc�ón de la navegab�l�dad de un buque �nscr�to en el reg�stro 

de buques de la República de Eslovenia, el inspector marítimo verificará los siguientes puntos:
1. Que el buque tenga los documentos y l�bros requer�dos y que sean vál�dos;
2.  Si después de que los documentos del buque fueron expedidos o confirmados con arreglo a 

una inspección técnica se han hecho modificaciones sustanciales al buque que lo vuelvan claramente no 
apto para navegar s�n poner en pel�gro a las personas o la carga que se encuentren a bordo del buque o 
al med�o amb�ente;

3. Que el buque cumpla las cond�c�ones menc�onadas en el artículo 92 de la presente Ley;
4. Que el buque tenga las marcas prescr�tas de líneas de carga o francobordo en sus costados;
5. La competenc�a de la tr�pulac�ón para manejar botes de rescate u otros t�pos de equ�po de res-

cate y aparatos de detecc�ón, prevenc�ón y ext�nc�ón de �ncend�os.
La supervisión mediante inspección comprenderá también la verificación de si el buque tiene un re-

g�stro vál�do de equ�po de man�pulac�ón de la carga y de s� las cond�c�ones del equ�po de carga y descarga 
concuerdan con los datos que figuran en el registro del equipo de manipulación de la carga.

Artículo 187
Si el inspector marítimo determina que hay deficiencias en la navegabilidad de un buque o lancha, 

el cap�tán o la persona que esté manejando la lancha tendrá la responsab�l�dad de subsanarlas dentro del 
plazo que se determ�ne.

Si las deficiencias comprobadas no se subsanan dentro del plazo fijado o si son de naturaleza tal 
que ponen en pel�gro a la segur�dad del buque o la lancha, a las personas y la carga que se encuentren a 
bordo o al med�o amb�ente, el �nspector marít�mo proh�b�rá que el buque o la lancha cont�núe navegando 
hasta que se hayan subsanado esas deficiencias y revocará el documento de navegabilidad o la licencia 
de navegac�ón.

S� el �nspector marít�mo determ�na que el buque no t�ene el reg�stro vál�do del equ�po de man�pula-
c�ón de la carga a que se hace referenc�a en el segundo párrafo del artículo anter�or, o s� las cond�c�ones 
de d�cho equ�po no concuerdan con el reg�stro, proh�b�rá que el buque est�be, desest�be o transporte carga 
ut�l�zando su prop�o equ�po.

Artículo 188
S� el �nspector marít�mo determ�na que en un puerto con un cruce �nternac�onal de fronteras no se 

están cumpl�endo las normas establec�das en los comprom�sos �nternac�onales de la Repúbl�ca de Es-
lovenia, ordenará que la persona que administra el puerto subsane las deficiencias dentro del plazo que 
determ�ne.

Artículo 189
S� el �nspector marít�mo determ�na que las cond�c�ones de la zona operac�onal, el rompeolas o la 

profund�dad de las aguas en el puerto o en el fondeadero ponen en pel�gro la segur�dad de las embarca-
c�ones, ordenará al adm�n�strador del puerto que lleve a cabo los trabajos que determ�ne dentro del plazo 
que fije y que tome todas las medidas necesarias para eliminar las deficiencias comprobadas.
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S� los trabajos o med�das menc�onados en el párrafo anter�or no han conclu�do dentro del plazo 
fijado y las deficiencias mencionadas en el artículo anterior no se han subsanado dentro del plazo fijado, 
el �nspector marít�mo podrá:

1. Proh�b�r a todos los buques de determ�nadas d�mens�ones que atraquen en la parte de la costa 
en que se haya comprobado una deficiencia hasta que se les pueda asegurar un atraque seguro;

2. Proh�b�r el uso de la zona operac�onal, de otra costa o de una parte de ella, o del fondeadero, 
s�  están pon�endo d�rectamente en pel�gro la segur�dad de las embarcac�ones, las personas y los objetos 
durante el embarque o el desembarque;

3. Proh�b�r la navegac�ón en el puerto y en el fondeadero m�entras que la segur�dad de las embar-
cac�ones esté d�rectamente puesta en pel�gro por falta de manten�m�ento de las �nstalac�ones del puerto 
y de la profund�dad necesar�a.

S� las cond�c�ones de la zona operac�onal o el rompeolas, o la profund�dad en el puerto o en el 
fondeadero ponen d�rectamente en pel�gro a las embarcac�ones, el �nspector marít�mo podrá decretar las 
medidas mencionadas en el párrafo anterior, sin ordenar que primero se subsanen las deficiencias.

Artículo 190
S� el �nspector marít�mo determ�na que una vía marít�ma o las �nstalac�ones para la segur�dad de 

la navegac�ón ex�stentes en ella están en una cond�c�ón tal que amenazan la segur�dad de la navegac�ón, 
deberá:

1. Ordenar a la persona encargada del manten�m�ento y el marcaje de las vías marít�mas que 
marque temporalmente la obstrucc�ón de la vía marít�ma o la el�m�ne y que reemplace o act�ve marcas y 
luces de señal�zac�ón, s� no ex�sten o no func�onan;

2. Proh�b�r temporalmente la navegac�ón s� no se han apl�cado las med�das para la segur�dad de 
la navegac�ón en la vía marít�ma.

Si el inspector marítimo determina que existen otras deficiencias en la vía marítima que puedan 
poner en pel�gro la segur�dad de la navegac�ón, presentará sus comprobac�ones a ese respecto, junto con 
una propuesta de las med�das que deban adoptarse, a la persona encargada del manten�m�ento y el mar-
caje de las vías marítimas a fin de que tome las medidas que correspondan.

Artículo 191
S� el �nspector marít�mo determ�na que el manten�m�ento de las estac�ones rad�oeléctr�cas y el ser-

vicio de radio no se ajustan al Reglamento en vigor, ordenará que se subsanen las deficiencias compro-
badas dentro del plazo que determ�ne o que se tomen las med�das que correspondan.

Artículo 192
S� el �nspector marít�mo, al �nspecc�onar la construcc�ón de �nstalac�ones en la costa o en el mar 

terr�tor�al o las aguas �nter�ores, determ�na que las obras se están llevando a cabo de manera que ponga 
en pel�gro la segur�dad de la navegac�ón, ordenará la suspens�ón temporal de toda nueva obra.

El inspector marítimo deberá notificar a la autoridad administrativa que haya expedido el permiso 
de construcc�ón de la suspens�ón menc�onada en el párrafo anter�or.

Artículo 193
S� el �nspector marít�mo determ�na que a bordo de un buque se ha embarcado una cant�dad de 

personas o de carga mayor que la perm�t�da, o que la carga esté d�str�bu�da de manera tal que ponga en 
pel�gro la segur�dad de la embarcac�ón y de las personas que se encuentran a bordo, proh�b�rá que la 
embarcación salga del puerto mientras no se hayan subsanado las deficiencias comprobadas.
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Artículo 194
S� el �nspector marít�mo determ�na que un tr�pulante no t�ene una autor�zac�ón adecuada para tra-

bajar o un documento válido relativo a su enrolamiento en el buque, fijará un plazo para que se subsanen 
esas deficiencias.

Si el tripulante no subsana las deficiencias comprobadas dentro del plazo fijado con arreglo al pá-
rrafo anter�or, el �nspector marít�mo ordenará que el cap�tán haga sal�r del buque a d�cho tr�pulante.

S� el �nspector marít�mo determ�na, durante la superv�s�ón, que la persona que está operando una 
lancha no tiene un documento que certifique su capacitación, prohibirá que dicha persona continúe ope-
rando la lancha.

Artículo 195
S� el �nspector marít�mo determ�na que un tr�pulante de una embarcac�ón está bajo los efectos del 

alcohol o de otras sustanc�as ps�cotróp�cas o en una cond�c�ón ps�cológ�ca tal que pueda poner en pel�gro 
la segur�dad de la navegac�ón, exclu�rá a d�cha persona del trabajo y proh�b�rá que cont�núe operando la 
lancha.

Durante la navegac�ón y cuando un buque se encuentre fuera del mar terr�tor�al de la Repúbl�ca de 
Esloven�a, el cap�tán estará facultado para tomar las med�das descr�tas en el párrafo anter�or.

Artículo 196
El inspector marítimo prohibirá el uso de un objeto flotante que no se ajuste a las condiciones en 

mater�a de segur�dad.

Artículo 197
Cuando esté llevando a cabo la superv�s�ón med�ante �nspecc�ón, el �nspector marít�mo podrá tomar 

tamb�én med�das de conform�dad con otro reglamento relat�vo a las cuest�ones at�nentes a la segur�dad 
de la navegac�ón.

Los �nspectores marít�mos estarán facultados para �nvest�gar los acc�dentes marít�mos. Cuando 
esté �nvest�gando un acc�dente, el �nspector marít�mo determ�nará todas las c�rcunstanc�as del acc�dente 
y elaborará un �nforme sobre el acc�dente marít�mo. El m�n�stro d�ctará normas sobre la �nvest�gac�ón de 
los acc�dentes marít�mos.

Artículo 198
Las dec�s�ones del �nspector marít�mo serán apelables ante el M�n�ster�o encargado de asuntos 

marít�mos.
La apelac�ón no suspenderá la ejecuc�ón de la dec�s�ón.

Artículo 199
Un buque al que el �nspector marít�mo haya �mped�do sal�r del puerto por el �ncumpl�m�ento de las 

cond�c�ones establec�das en los artículos 184, 185 y 193 de la presente Ley deberá pagar el costo, de-
term�nado por el �nspector marít�mo, de todos los exámenes de segu�m�ento necesar�os para determ�nar 
si se han subsanado las deficiencias y circunstancias por las cuales se prohibió al buque que saliera del 
puerto.

La proh�b�c�ón de sal�r del puerto será revocada cuando se hayan cumpl�do las cond�c�ones men-
c�onadas en el párrafo anter�or y cuando el buque haya pagado totalmente los costos prescr�tos de todos 
los exámenes de segu�m�ento o haya presentado ante la D�recc�ón de Asuntos Marít�mos de la Repúbl�ca 
de Esloven�a una garantía de pago aceptable.
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Artículo 200

S� el �nspector marít�mo descubre por cualqu�er med�o que un buque que no cumple con las regla-
mentac�ones �nternac�onales generalmente aceptadas y las normas sobre la segur�dad de la navegac�ón se 
d�r�ge hac�a aguas eslovenas, podrá proh�b�r que el buque �ngrese en aguas eslovenas. 

S� el buque a que se hace referenc�a en el párrafo anter�or ya ha entrado en aguas eslovenas, el �ns-
pector marít�mo estará facultado para ordenar que el buque salga de aguas eslovenas.

S� el buque a que se hace referenc�a en el párrafo anter�or no actúa de conform�dad con las órdenes 
del �nspector marít�mo, éste podrá, a costo y r�esgo del buque, ordenar a una organ�zac�ón competente 
que haga sal�r al buque de aguas eslovenas. 

TERCERA PARTE. NACIONALIDAD, IDENTIFICACIÓN Y REGISTRO DEL BUQUE

SECCIÓN I — NACIONALIDAD E IDENTIFICACIÓN DEL BUQUE

Artículo 201
Los buques adqu�eren la nac�onal�dad eslovena cuando se matr�culan en el reg�stro esloveno de 

buques.

Artículo 202

Los buques de nac�onal�dad eslovena tendrán el derecho y el deber de enarbolar el pabellón eslo-
veno.

El derecho y el deber de enarbolar el pabellón a que se hace referenc�a en el párrafo anter�or no se 
apl�cará a los buques s�n tr�pulac�ón.

Las lanchas matr�culadas en el reg�stro de lanchas de la Repúbl�ca de Esloven�a deberán enarbolar 
el pabellón esloveno cuando estén fuera de los lím�tes del mar terr�tor�al de la Repúbl�ca de Esloven�a.

Artículo 203

El pabellón marít�mo esloveno será el símbolo de la nac�onal�dad eslovena del buque.
El pabellón marít�mo esloveno será la bandera nac�onal de la Repúbl�ca de Esloven�a.
El m�n�stro exped�rá un reglamento sobre el enarbolam�ento del pabellón esloveno.

Artículo 204

Todo buque que se matr�cule en el reg�stro de buques deberá tener un nombre.
Dos buques d�st�ntos no podrán tener el m�smo nombre.
Las dec�s�ones relat�vas a los nombres, las marcas y los d�st�nt�vos de llamada de los buques serán 

exped�dos por el m�n�stro.
Las lanchas deberán tener una marca, y tamb�én podrán tener un nombre.

Artículo 205

El nombre del buque y el puerto de matrícula deberán estar claramente marcados en el buque.
El puerto de matrícula será el puerto en el cual se lleva el reg�stro de buques en que se matr�culó 

el buque.
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Los buques pesqueros deberán, además de las marcas a que se hace referenc�a en el párrafo pr�mero 
del presente artículo, estar marcados con un número de reg�stro.

Artículo 206
Los buques y lanchas equ�pados con equ�po de rad�o deberán tener un d�st�nt�vo de llamada, de 

conformidad con los reglamentos del tráfico radioeléctrico internacional.

SECCIÓN II — REGISTRO ESLOVENO DE BUQUES

1. Disposiciones generales

Artículo 207
Los buques, las lanchas y los objetos flotantes se matricularán en el registro esloveno de buques (en 

adelante: el reg�stro de buques) con arreglo a las d�spos�c�ones de la presente Ley.
El reg�stro de buques será adm�n�strado por la D�recc�ón de Asuntos Marít�mos de la Repúbl�ca de 

Esloven�a (en adelante: órgano competente para el reg�stro de buques).
Las d�spos�c�ones de la presente Ley relat�vas a la matrícula de los buques se apl�cará mutatis mu-

tandis a la matrícula de los buques en construcción, de las lanchas y de los objetos flotantes.
El m�n�stro exped�rá reglamentos sobre el proced�m�ento de matr�culac�ón en el reg�stro de buques.

Artículo 208
El reg�stro de buques será un l�bro públ�co que comprenderá reg�stros separados para buques, lan-

chas y objetos flotantes. Cada sección comprenderá un libro principal y una colección de documentos.
Toda persona tendrá derecho a examinar los datos que figuran en el libro principal bajo la supervi-

s�ón de un func�onar�o autor�zado.
El órgano encargado del registro de buques deberá entregar un certificado del estado de las anotacio-

nes ex�stentes en una secc�ón determ�nada a toda persona que presente una sol�c�tud y pague los derechos 
establec�dos.

Los certificados mencionados en el párrafo anterior serán documentos públicos.
Sólo podrán exam�nar la colecc�ón de documentos y sol�c�tar cop�as de documentos las personas 

que tengan un �nterés legít�mo.
Las personas de buena fe no se verán afectadas por las consecuenc�as juríd�cas emanadas de datos 

�ncorrectos conten�dos en el reg�stro de buques.

2. Registro de buques

Artículo 209
Los buques se matr�cularán en las secc�ones s�gu�entes:
— La secc�ón de buques mercantes;
— La secc�ón de buques pesqueros;
— La secc�ón de buques públ�cos;
— La secc�ón de buques en construcc�ón;
— La secc�ón de embarcac�ones m�l�tares.
La secc�ón de embarcac�ones m�l�tares será llevada por el m�n�ster�o encargado de la defensa.
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Artículo 210

Podrán matr�cularse en el reg�stro de buques los buques s�gu�entes:
1. Los buques que sean total o parc�almente de prop�edad de c�udadanos de la Repúbl�ca de Eslo-

venia o de personas jurídicas que tengan una oficina registrada en la República de Eslovenia;
2. Los buques cuyo armador sea una de las personas menc�onadas en el numeral anter�or o un 

armador extranjero que opere el buque por conducto de una sucursal con una oficina registrada en la 
Repúbl�ca de Esloven�a, s� el prop�etar�o del buque cons�ente en la �nscr�pc�ón en el reg�stro de buques;

3. Los buques de prop�edad de una persona extranjera o de un apátr�da, s� el m�n�stro perm�te su 
�nscr�pc�ón.

Los buques nucleares no podrán matr�cularse en el reg�stro de buques.

Artículo 211
Cuando se matr�cule en el reg�stro uno de los buques a que se hace referenc�a en el párrafo tercero 

del artículo anter�or, el prop�etar�o del buque deberá autor�zar a un c�udadano esloveno con res�denc�a 
permanente o a una persona jurídica con una oficina registrada en la República de Eslovenia a represen-
tarlo ante las autor�dades eslovenas.

Artículo 212
Los buques que se estén construyendo en un ast�llero esloveno se matr�cularán en el reg�stro de 

buques a ped�do del prop�etar�o del buque.

Artículo 213
El l�bro pr�nc�pal estará �ntegrado por legajos.
Cada legajo comprenderá las hojas A, B y C.
Cada buque será matr�culado en un legajo separado.

Artículo 214

La hoja A contendrá datos sobre la �dent�dad del buque o buque en construcc�ón y sus característ�-
cas técn�cas bás�cas.

Artículo 215
La hoja B contendrá el nombre y la dirección permanente o el título y la oficina registrada del pro-

p�etar�o del buque y sus l�m�tac�ones en lo tocante al l�bre uso del buque.
La hoja B contendrá también el nombre y la dirección permanente o el título y la oficina registrada 

del armador en el caso de un buque matr�culado de conform�dad con el numeral 2 del párrafo pr�mero 
del artículo 210 de la presente Ley.

En el caso de los buques en construcc�ón, la hoja B contendrá tamb�én el nombre y la d�recc�ón 
permanente o el título y la oficina registrada del armador y el cliente.

Artículo 216

La hoja C contendrá anotac�ones relat�vas a los derechos sustant�vos que graven al buque o a par-
tes de él y los derechos emergentes de ello, el fletamento a casco desnudo del buque, el fletamento por 
t�empo, los derechos prev�os a la compra y otras l�m�tac�ones al l�bre uso del buque que se apl�quen a 
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cada prop�etar�o de un buque gravado, la proh�b�c�ón de gravamen y embargo, así como las demás anota-
c�ones que no se haya determ�nado expresamente que deben �nclu�rse en otra hoja.

3. Registro de lanchas

Artículo 217
En la secc�ón de lanchas deberán matr�cularse todas las lanchas, salvo las que se �nd�can a cont�-

nuac�ón:
1. Las lanchas que pertenezcan a un buque u otra embarcac�ón;
2. Los botes deport�vos a remo, kayaks o embarcac�ones análogas;
3. Las lanchas de menos de 3 metros de eslora, a menos que tengan un motor de potenc�a super�or 

a 3,7 kw.
La secc�ón de lanchas m�l�tares será adm�n�strada por el M�n�ster�o encargado de la defensa.

4. Registro de objetos flotantes

Artículo 218
En la sección de objetos flotantes se inscribirán todos los objetos flotantes de más de 15 metros de 

eslora y más de 3 metros de manga.

CUARTA PARTE. DERECHOS SUSTANTIVOS SOBRE LOS BUQUES

SECCIÓN I — DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 219
Los buques y los buques en construcc�ón serán b�enes muebles.

Artículo 220
Podrán const�tu�rse derechos de prop�edad, h�potecas y pr�v�leg�os con respecto a buques y a bu-

ques en construcc�ón.

Artículo 221
Sobre la base de un negoc�o juríd�co entre v�vos, el derecho de prop�edad de un buque se adqu�r�rá 

y la h�poteca sobre un buque se const�tu�rá med�ante la �nscr�pc�ón en el reg�stro de buques.
El negoc�o juríd�co a que se hace referenc�a en el párrafo anter�or deberá celebrarse por escr�to.

Artículo 222
El párrafo pr�mero del artículo anter�or no se apl�cará a la adqu�s�c�ón de los derechos en subasta 

públ�ca.

Artículo 223
El derecho de prop�edad de un buque en construcc�ón comprenderá los objetos �ncorporados al 

buque.
A menos que se d�sponga lo contrar�o en la secc�ón relat�va a los buques en construcc�ón, el derecho 

de prop�edad de un buque en construcc�ón comprenderá los elementos que estén en el ast�llero pero aún 
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no se hayan �ncorporado al buque s�, por su construcc�ón, están dest�nados a ser colocados exclus�va-
mente en ese buque en part�cular o en uno de sus accesor�os, o s� están v�s�blemente marcados o aparta-
dos para ser colocados en d�cho buque.

SECCIÓN II — PRIVILEGIOS

1. Hipoteca

Artículo 224

Se entenderá por h�poteca sobre un buque el derecho de un acreedor a cobrarse con el prec�o de 
venta del buque en una venta jud�c�al.

La h�poteca podrá comprender tamb�én el derecho del acreedor, en caso de deuda pend�ente, a co-
brar su créd�to ut�l�zando el buque, s� así se ha est�pulado en el contrato.

La h�poteca se const�tu�rá en v�rtud de un contrato o una dec�s�ón jud�c�al.

Los pr�v�leg�os sobre el buque (pr�v�leg�os marít�mos) tendrán prelac�ón respecto de las h�potecas.

La h�poteca sobre un buque no se ext�ngu�rá en caso de camb�o de prop�edad del buque, salvo 
cuando en la presente Ley se d�sponga lo contrar�o.

Artículo 225

Mediante un contrato, se podrá constituir en beneficio de otra persona una segunda hipoteca ade-
más de la h�poteca ex�stente sobre el buque.

En el caso descr�to en el párrafo anter�or, el deudor h�potecar�o sólo podrá saldar su deuda con el 
pr�mer acreedor h�potecar�o s� lo perm�te el segundo acreedor h�potecar�o o s� depos�ta jud�c�almente la 
cant�dad adeudada por la segunda h�poteca.

S� el deudor h�potecar�o no procede en la forma �nd�cada, subs�st�rá la h�poteca en garantía del 
créd�to del segundo acreedor h�potecar�o.

Artículo 226

La h�poteca sobre un buque comprenderá los s�gu�entes créd�tos accesor�os:

1. Los créd�tos por �ndemn�zac�ón de daños mater�ales a un buque que aún no haya s�do repa-
rado;

2. Los créd�tos proven�entes de avería gruesa, s� corresponden a daños mater�ales al buque que 
aún no haya s�do reparado.

Artículo 227

La hipoteca sobre un buque no comprenderá el flete, el costo del transporte, los derechos y el alqui-
ler de remolque, o las recompensas por salvamento, a menos que se convenga lo contrar�o.

La h�poteca sobre un buque no comprenderá la ut�l�zac�ón del buque, a menos que se convenga lo 
contrar�o.

Artículo 228

La h�poteca sobre un buque comprenderá tamb�én las �ndemn�zac�ones de seguros correspond�en-
tes al buque a que tenga derecho el prop�etar�o del buque, a menos que se convenga lo contrar�o.
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La h�poteca sobre las �ndemn�zac�ones de seguros se ext�ngu�rá en caso de que hayan s�do pagadas 
por la compañía de seguros antes de que el acreedor h�potecar�o �nformase a la compañía de seguros de 
la ex�stenc�a de la h�poteca.

S� la compañía de seguros ha s�do �nformada de la ex�stenc�a de una h�poteca sobre las �ndemn�za-
c�ones de seguros, no podrá pagar a la parte asegurada s�n perm�so del acreedor.

Artículo 229
La h�poteca sobre el cap�tal comprenderá el costo de �nscr�pc�ón de la h�poteca y el costo de los 

proced�m�entos jud�c�ales y de ejecuc�ón de la h�poteca.
El atraso de tres años en los �ntereses que correspondan al acreedor con arreglo al contrato o a la 

ley tendrá la m�sma prelac�ón que el cap�tal.

Artículo 230
S� el buque sufre daños o se encuentra en una cond�c�ón tal que la h�poteca no br�nda una garantía 

suficiente para el pago de los créditos, el acreedor hipotecario podrá exigir que los créditos se cancelen 
antes de su venc�m�ento, a menos que el deudor ofrezca una garantía alternat�va por la d�ferenc�a deb�da 
a la reducc�ón de la segur�dad.

Artículo 231
Un buque gravado por un pr�v�leg�o sólo podrá ser ret�rado permanentemente de la navegac�ón con 

el prev�o consent�m�ento del acreedor h�potecar�o.
S� el acreedor h�potecar�o no otorga el consent�m�ento a que se hace referenc�a en el párrafo ante-

r�or, el deudor h�potecar�o podrá sol�c�tar jud�c�almente que el buque sea vend�do en subasta públ�ca.

Artículo 232
Las d�spos�c�ones de la presente Ley relac�onadas con la h�poteca sobre un buque se apl�carán tam-

b�én a la h�poteca sobre un buque en construcc�ón �nscr�ta en la secc�ón de buques en construcc�ón.

Artículo 233
La h�poteca sobre un buque se ext�ngu�rá:
1. S� el buque es dado de baja del reg�stro;
2. S� el buque es vend�do en un proced�m�ento de ejecuc�ón o qu�ebra;
3. S� el buque es reclamado como presa marít�ma o botín de guerra en el mar.
En el caso descr�to en el numeral 3 del párrafo anter�or, s� el buque es l�berado, la h�poteca recupe-

rará su val�dez.

Artículo 234
Los derechos y el orden de prelac�ón de los derechos adqu�r�dos con la �nscr�pc�ón de una h�poteca 

no se ext�ngu�rán cuando el buque sea dado de baja del reg�stro de buques por haber s�do destru�do, o por 
presum�rse que ha s�do destru�do, o por haber s�do ret�rado permanentemente de la navegac�ón (numera-
les 1 y 3 del párrafo pr�mero del artículo 369 de la presente Ley).

Artículo 235

Podrá �nscr�b�rse una h�poteca sobre un m�smo créd�to como una h�poteca ún�ca sobre dos o más 
buques o buques en construcc�ón o como dos o más h�potecas (h�poteca consol�dada).
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En los casos menc�onados en el párrafo anter�or, el acreedor estará facultado para sol�c�tar el reem-
bolso de la total�dad del créd�to a cada uno de los buques h�potecados.

Artículo 236
La h�poteca �nscr�ta en un reg�stro de buques extranjero sobre un buque que adqu�era nac�onal�dad 

eslovena y que esté cons�gnada en el documento relat�vo a su baja de un reg�stro de buques extranjero 
será �nscr�ta en el reg�stro esloveno de buques como nota prov�s�onal sobre una h�poteca; será reconoc�da 
con el m�smo orden de prelac�ón a part�r del momento en que se determ�nó su grado de prelac�ón en el 
reg�stro de buques extranjero.

El acreedor hipotecario en cuyo beneficio se haya asentado dicha nota deberá justificar la nota den-
tro de los 60 días de rec�b�r not�c�a de la �nscr�pc�ón.

2. Privilegio marítimo

Artículo 237
Los pr�v�leg�os sobre un buque (en adelante: pr�v�leg�os marít�mos) se ut�l�zarán para garant�zar lo 

s�gu�ente:
1. Los costos jud�c�ales que sean necesar�os en �nterés común de todos los acreedores en el pro-

ceso ejecut�vo o cautelar encam�nado a preservar o vender el buque y los gastos de protecc�ón y superv�-
s�ón a part�r del momento en que el buque llegue al últ�mo puerto; los derechos portuar�os y los derechos 
por los serv�c�os prestados por la autor�dad de segur�dad de la navegac�ón; el costo del pract�caje y del 
remolque obl�gator�o; las contr�buc�ones de segur�dad soc�al; y los créd�tos de la autor�dad competente 
por �zar o remover un resto de naufrag�o según lo ordenado;

2. Los créd�tos del cap�tán y los demás tr�pulantes proven�entes de su empleo en el buque;
3. Las recompensas por salvamento y las contr�buc�ones del buque en caso de avería gruesa;
4. Los créd�tos por �ndemn�zac�ón en razón de abordajes de buques u otros acc�dentes ocurr�dos 

durante la navegac�ón, por daños a �nstalac�ones portuar�as, muelles y vías marít�mas, los créd�tos por 
�ndemn�zac�ón en razón de les�ones fís�cas sufr�das por pasajeros y tr�pulantes, los créd�tos por �ndemn�-
zac�ón por pérd�da de carga o equ�paje o daños a la carga o el equ�paje;

5.  Los créditos provenientes de contratos firmados y trabajos realizados por el capitán sobre la 
base de su facultad jurídica fuera de la oficina registrada del armador, en caso necesario, a fin de preser-
var al buque o cont�nuar el v�aje, �ndepend�entemente de s� el cap�tán es al m�smo t�empo prop�etar�o del 
buque o armador o de s� el prop�o cap�tán t�ene créd�tos, o de s� los t�enen el proveedor, el serv�c�o de 
reparac�ón, el prestam�sta o cualqu�er otra parte contratante;

6. Los créd�tos de agenc�as marít�mas por la representac�ón del armador, el buque y la tr�pula-
c�ón.

El pr�v�leg�o sobre un buque comprenderá los �ntereses del cap�tal.

Artículo 238
Los  privilegios  sobre  un  buque  comprenderán  el  costo  del  flete  o  transporte  y  los  derechos  de 

remolque por el v�aje que d�o lugar al créd�to garant�zado por el pr�v�leg�o, así como los créd�tos acce-
sorios sobre el buque y el costo del flete y el transporte y los derechos de remolque generados desde la 
�n�c�ac�ón del v�aje.

Artículo 239
Los créd�tos del cap�tán y demás tr�pulantes proven�entes del empleo �nd�cados en el numeral 2 del 

párrafo pr�mero del artículo 237 serán los créd�tos proven�entes de sus salar�os por relac�ones de empleo 



110 111

que se r�jan ún�camente por la ley eslovena; en cuanto a los otros, serán los créd�tos proven�entes del 
contrato de empleo.

Artículo 240
Las d�spos�c�ones relac�onadas con los pr�v�leg�os sobre un buque no se apl�carán a los créd�tos por 

reparac�ón de daños nucleares.

Artículo 241
Los pr�v�leg�os marít�mos no se ext�ngu�rán en caso de camb�os en la prop�edad del buque, a menos 

que en la presente Ley se d�sponga lo contrar�o.

Artículo 242
Los privilegios sobre un buque comprenderán los siguientes fletes y créditos accesorios:
1. Los créd�tos pend�entes de pago por �ndemn�zac�ón de daños mater�ales a un buque que aún no 

haya sido reparado y por pérdida de cobro de fletes, el costo del transporte o los derechos de remolque;
2. Los créd�tos pend�entes de pago por avería gruesa, s� se apl�can a daños mater�ales al buque 

que aún no haya sido reparado, o una pérdida de cobro de fletes, el costo del transporte y los derechos 
de remolque;

3. Los créd�tos proven�entes de recompensas por salvamento que aún no se hayan pagado, prev�a 
deducc�ón de las sumas correspond�entes al cap�tán y demás tr�pulantes.

Artículo 243

Los pr�v�leg�os sobre un buque no se apl�carán a los créd�tos pend�entes de pago del prop�etar�o del 
buque con arreglo al contrato de seguro, n� a las pr�mas, los subs�d�os y otras formas de as�stenc�a del 
Estado.

Artículo 244
A los efectos de lo d�spuesto en la presente Ley con respecto a los pr�v�leg�os marít�mos, por “el 

costo del flete o del transporte” de un buque se entenderá el costo del flete o del transporte que el fletador 
o el pasajero deba al armador.

Los privilegios marítimos en beneficio de las personas mencionadas en el numeral 2 del párrafo 
primero del artículo 237 gravarán al precio del flete o al costo del transporte y a los derechos de remolque 
pend�entes de pago por los v�ajes que se hayan llevado a cabo durante la m�sma relac�ón de empleo en 
un m�smo buque.

Los pr�v�leg�os marít�mos correspond�entes a los créd�tos menc�onados en los numerales 3 y 5 del 
párrafo pr�mero del artículo 237 y los créd�tos proven�entes de abordajes y otros acc�dentes ocurr�dos 
durante la navegac�ón y por daños causados a �nstalac�ones portuar�as, muelles y vías marít�mas, men-
c�onados en el numeral 4 del párrafo pr�mero del artículo 237, sólo comprenderán los créd�tos accesor�os 
del buque y los precios de fletes, el costo del transporte y los derechos de remolque mencionados en el 
artículo 242 que hayan surg�do después de que se or�g�naron d�chos créd�tos.

Artículo 245

Los créd�tos garant�zados med�ante pr�v�leg�os marít�mos que correspondan a un m�smo v�aje del 
buque serán sat�sfechos en el orden �nd�cado en el párrafo pr�mero del artículo 237 de la presente Ley; y 
los créd�tos a que se hace referenc�a en el numeral 2 del párrafo pr�mero del artículo 237 de la presente 
Ley tendrán el m�smo grado de prelac�ón que los créd�tos proven�entes del últ�mo v�aje.
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S� los créd�tos descr�tos en los d�st�ntos numerales del párrafo pr�mero del artículo 237 no pueden 
ser sat�sfechos en su total�dad, serán sat�sfechos en proporc�ón a las cuantías de los créd�tos. En el caso 
de los créd�tos a que se hace referenc�a en los numerales 3 y 5 del párrafo pr�mero del artículo 237, en 
cada uno de d�chos numerales los créd�tos surg�dos poster�ormente tendrán un grado de prelac�ón más 
elevado que los de fecha anter�or.

Se cons�derará que los créd�tos relac�onados con un m�smo acontec�m�ento han surg�do s�multá-
neamente.

Artículo 246

Los créd�tos garant�zados med�ante los pr�v�leg�os marít�mos del últ�mo v�aje del buque tendrán un 
grado de prelac�ón más elevado que los créd�tos del v�aje anter�or.

Los privilegios marítimos en beneficio de las personas indicadas en el numeral 2 del párrafo pri-
mero del artículo 237 de la presente Ley y proven�entes de las m�smas relac�ones de empleo que corres-
pondan a var�os v�ajes tendrán el m�smo grado de prelac�ón que los créd�tos del últ�mo v�aje.

Artículo 247

Los privilegios marítimos sobre los precios de fletes o el costo del  transporte y los derechos de 
remolque podrán ser presentados mientras el precio de los fletes o el costo del transporte y los derechos 
de remolque estén aún pend�entes de pago o m�entras las sumas pagadas por ellos estén aún en poder del 
cap�tán o el agente marít�mo o el armador.

Los pr�v�leg�os marít�mos sobre créd�tos accesor�os podrán ser presentados m�entras el créd�to esté 
aún pend�ente de pago o m�entras la suma que haya s�do pagada por ellos esté aún en poder del cap�tán 
o el agente marít�mo o el armador.

Artículo 248

Los pr�v�leg�os sobre un buque se ext�ngu�rán:
1. Cuando se ext�nga el créd�to garant�zado por el pr�v�leg�o marít�mo;
2. Después de un año (o, en el caso de los pr�v�leg�os marít�mos a que se hace referenc�a en el 

numeral 5 del párrafo pr�mero del artículo 237, después de 6 meses);
3. Cuando el buque sea vend�do en un proced�m�ento de ejecuc�ón o qu�ebra;
4. Cuando el buque sea vend�do en las s�gu�entes cond�c�ones:

— La transferenc�a del derecho de prop�edad se �nscr�ba en el reg�stro de buques;
— La �nscr�pc�ón de la transferenc�a del derecho de prop�edad de un buque en el reg�stro 

de buques se publ�que en el Boletín Oficial de la República de Eslovenia y se publ�que en los 
av�sos jud�c�ales del tr�bunal de la zona en cuyo reg�stro de buques esté matr�culado el buque;

— El acreedor pr�v�leg�ado no �n�c�e un proced�m�ento para cobrar sus créd�tos dentro de 
los dos meses s�gu�entes a la publ�cac�ón de la �nscr�pc�ón en el Boletín Oficial de la República 
de Eslovenia o antes del venc�m�ento del período menc�onado en el numeral 2 de este párrafo;

5. Cuando se establezca un fondo de responsab�l�dad l�m�tada para los créd�tos, garant�zados por 
pr�v�leg�os marít�mos, a los que se apl�que la responsab�l�dad l�m�tada.

Los pr�v�leg�os sobre un buque se ext�ngu�rán cuando el buque sea reclamado como presa marít�ma 
o como botín de guerra en el mar. S� ese buque es l�berado, recuperarán su val�dez los pr�v�leg�os marí-
t�mos que, con arreglo al numeral 2 del párrafo anter�or del presente artículo, no se hub�eran ext�ngu�do 
antes de la captura del buque.
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Artículo 249

El plazo menc�onado en el numeral 2 del párrafo pr�mero del artículo anter�or comenzará a correr 
en la forma que se �nd�ca a cont�nuac�ón:

— Para los pr�v�leg�os marít�mos sobre los créd�tos proven�entes de salvamento: desde el día en que 
term�ne el salvamento;

— Para los pr�v�leg�os marít�mos proven�entes de abordajes u otros acc�dentes ocurr�dos durante la 
navegac�ón y para los créd�tos por les�ones fís�cas: desde el día en que se cause el daño;

— Para los pr�v�leg�os marít�mos por pérd�da o daños de la carga o el equ�paje: desde el día en que 
la carga o equ�paje es entregado o deb�ó haber s�do entregado;

— Para los pr�v�leg�os marít�mos relat�vos a reparac�ones y sum�n�stros y otros créd�tos a que se 
hace referenc�a en el numeral 5 del párrafo pr�mero del artículo 237: desde el día en que surge el cré-
d�to;

— En todos los demás casos: desde el día de venc�m�ento del créd�to.
El plazo menc�onado en el numeral 2 del párrafo pr�mero del artículo anter�or se �nterrump�rá 

cuando se �n�c�e un ju�c�o para reclamar un créd�to garant�zado med�ante un pr�v�leg�o marít�mo. En el 
caso de un pr�v�leg�o marít�mo sobre un buque, el plazo sólo se �nterrump�rá por la �n�c�ac�ón de un ju�-
c�o cuando el buque se encuentre en s�tuac�ón de amarre o s� se �nscr�be una nota relat�va al ju�c�o en el 
reg�stro de buques en que esté matr�culado el buque.

Una vez que la sentenc�a d�ctada en el ju�c�o que fue objeto de la nota quede ejecutor�ada, el pr�-
v�leg�o marít�mo se ext�ngu�rá 60 días después de que la sentenc�a haya quedado ejecutor�ada, a menos 
que el acreedor p�da dentro de d�cho plazo que el buque sea vend�do o s� el tr�bunal det�ene al buque a 
ped�do del acreedor. Dentro de d�cho plazo, el acreedor tendrá derecho a presentar ante el tr�bunal una 
sol�c�tud de que su pr�v�leg�o marít�mo se �nscr�ba en el reg�stro de buques según el orden de prelac�ón 
vál�do en el momento en que se �nscr�b�ó la nota relat�va a un ju�c�o encam�nado a hacer valer el pr�v�-
leg�o marít�mo.

Artículo 250

Las d�spos�c�ones de la presente Ley relac�onadas con pr�v�leg�os sobre buques se apl�carán tam-
b�én cuando un buque sea ut�l�zado por una persona d�st�nta del prop�etar�o, a menos que el buque haya 
s�do tomado �líc�tamente al prop�etar�o o que el acreedor pr�v�leg�ado sea deshonesto.

Artículo 251

Un créd�to garant�zado med�ante un pr�v�leg�o sobre un buque no se ext�ngu�rá cuando se ext�nga 
el pr�v�leg�o.

El pr�v�leg�o sobre un buque se transfer�rá junto con la ces�ón del créd�to garant�zado por el pr�v�-
leg�o.

Artículo 252

El pr�v�leg�o sobre un buque no se ext�ngu�rá cuando se el�m�ne del reg�stro de buques la �nscr�p-
c�ón del buque.

Artículo 253

Las d�spos�c�ones de los artículos 237 a 252 de la presente Ley no se apl�carán a los buques de 
prop�edad públ�ca.
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Artículo 254

Las d�spos�c�ones de la presente Ley relac�onadas con pr�v�leg�os sobre buques se apl�carán tam-
b�én a las lanchas y buques en construcc�ón que naveguen sobre el agua.

SECCIÓN III — PROCEDIMIENTO DE MATRICULACIÓN DE LOS BUQUES

1. Disposiciones comunes

Artículo 255
La �nscr�pc�ón en el reg�stro de buques contendrá el texto de la parte d�spos�t�va de la dec�s�ón 

relat�va al reg�stro.
S� el estado de la �nscr�pc�ón en el reg�stro de buques es tal que la dec�s�ón relat�va al reg�stro no 

puede ser ejecutada, la �nscr�pc�ón sólo podrá hacerse sobre la base de una nueva dec�s�ón que enm�ende 
o modifique la decisión anterior.

Artículo 256
Las �nscr�pc�ones en el reg�stro llevadas a cabo sobre la base de la presente Ley se harán en la forma 

s�gu�ente:
1. La �nscr�pc�ón �n�c�al en la secc�ón de buques: matr�culac�ón de un buque que no haya estado 

anter�ormente �nscr�to en el reg�stro esloveno de buques.
2.  Una inscripción en la hoja A: inscripción de los datos de identificación y las características 

técn�cas de un buque en la hoja A del legajo en el l�bro pr�nc�pal de la secc�ón de buques;
3. Una anotac�ón (�nscr�pc�ón) reg�stral: reg�stro o as�ento de la transferenc�a, l�m�tac�ón o ext�n-

ción de un derecho sin justificación específica (inscripción incondicional de los derechos o cancelación 
�ncond�c�onal de una �nscr�pc�ón);

4. Una nota prov�s�onal: reg�stro o as�ento de la transferenc�a, l�m�tac�ón o ext�nc�ón de un dere-
cho a condición de que se proporcione una justificación en fecha posterior (inscripción condicional de 
derechos o cancelac�ón cond�c�onal de una �nscr�pc�ón); 

5. Una nota: as�ento de relac�ones personales de �mportanc�a para el uso de b�enes u otros hechos 
a los que la ley atr�buye determ�nados efectos juríd�cos en caso de que estén �nscr�tos;

6. Transferenc�a de la matrícula de un buque: baja de los detalles relat�vos a un buque de un re-
g�stro de buques y matr�culac�ón en otro;

7. Baja de un buque: cancelac�ón de la matrícula de un buque en el reg�stro esloveno de buques.

Artículo 257
Podrán reg�strarse derechos de prop�edad y otros derechos sustant�vos sobre un buque sobre todo el 

buque, o sobre una parte alícuota del todo, pero no sobre sus d�st�ntas partes componentes.
No se podrá �nscr�b�r una h�poteca sobre una parte del todo, s� el derecho de prop�edad del el buque 

está reg�strado sólo a nombre de una persona, n� se podrá �nscr�b�r sobre la cuota de la parte respecto de 
la cual sólo se haya �nscr�to un coprop�etar�o en el reg�stro de buques.

Estará perm�t�do �nscr�b�r la transferenc�a de un créd�to con garantía h�potecar�a, así como la cons-
t�tuc�ón de una segunda h�poteca, respecto de la total�dad del créd�to, así como respecto de una parte del 
créd�to determ�nada como una proporc�ón o cant�dad.
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Artículo 258
Para c�ertos elementos que sean accesor�os del buque, se podrá �nscr�b�r en el reg�stro de buques, 

con el perm�so del prop�etar�o del buque, una nota en la que se �nd�que que pertenecen a otra persona.

Artículo 259
La �nscr�pc�ón de una h�poteca sobre un buque deberá contener por lo menos los datos s�gu�entes:
1. La cuantía del créd�to garant�zado por la h�poteca;
2. Los �ntereses que deberán pagarse además del créd�to;
3. El nombre y la d�recc�ón permanente o el título y la sede del acreedor h�potecar�o;
4. Las d�spos�c�ones relat�vas al venc�m�ento del créd�to en todo o en parte.

Artículo 260
S� se ut�l�za una h�poteca para garant�zar los créd�tos que puedan surg�r como consecuenc�a de un 

préstamo aprobado, un seguro tomado o el pago de daños y perju�c�os, en el documento que s�rv�ó de 
base para las �nscr�pc�ones en el reg�stro deberá expresarse la cuantía máx�ma del préstamo o la respon-
sab�l�dad.

S� un créd�to con garantía h�potecar�a está v�nculado con una cláusula de moneda extranjera o 
alguna otra forma de determ�nac�ón de su valor por referenc�a a un índ�ce, ello deberá �nscr�b�rse en el 
reg�stro de buques.

Podrá �nscr�b�rse una h�poteca sobre un buque sobre la base de un acuerdo entre las partes.

Artículo 261
Sólo se hará lugar a �nscr�pc�ones contra una persona cuyo derecho de prop�edad, u otro derecho 

a que se refiere la inscripción, esté inscrito o se esté inscribiendo en el momento en que se presenta la 
pet�c�ón al reg�stro de buques.

Artículo 262
S� var�as personas adqu�eren suces�vamente derecho a �nscr�b�r un derecho sobre un buque o sobre 

el derecho reg�strado sobre el buque y no lo han �nscr�to, el últ�mo en adqu�r�r el derecho podrá sol�c�tar 
que el derecho de que se trata se �nscr�ba d�rectamente a su nombre, s� prueba qu�énes son sus predece-
sores.

S� un créd�to con garantía h�potecar�a que esté �nscr�to en el reg�stro de buques es ced�do a otra per-
sona y el créd�to ha s�do saldado, el deudor podrá sol�c�tar la cancelac�ón del reg�stro s�n una �nscr�pc�ón 
prel�m�nar, s� prueba la ces�ón.

Artículo 263
S� un acreedor que t�ene derecho a sol�c�tar la �nscr�pc�ón de una h�poteca sobre un buque o de una 

segunda h�poteca respecto de una h�poteca �nscr�ta de su deudor no sol�c�ta d�cha �nscr�pc�ón, el garante 
podrá solicitar que todos esos derechos se inscriban en beneficio del acreedor.

Cada coprop�etar�o de una parte podrá sol�c�tar, a nombre prop�o y en nombre de los otros coprop�e-
tar�os, la �nscr�pc�ón de los derechos conjuntos que no puedan d�v�d�rse en proporc�ón al total.

Artículo 264
Las �nscr�pc�ones en el reg�stro de buques a consecuenc�a de una dec�s�ón jud�c�al en mater�a de 

herenc�as y legados, o una dec�s�ón jud�c�al de que se �nscr�ba una h�poteca sobre la base de un acuerdo 
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entre las partes, se harán sobre la base de una dec�s�ón jud�c�al obl�gator�a adoptada por el tr�bunal com-
petente en mater�a sucesor�a u otro tr�bunal competente.

2. Orden de prelación

Artículo 265

El momento determ�nante del orden de prelac�ón de una �nscr�pc�ón será el momento en que la 
pet�c�ón de �nscr�pc�ón llegue al reg�stro de buques.

Las �nscr�pc�ones hechas sobre la base de pet�c�ones que hayan llegado al m�smo t�empo tendrán el 
m�smo orden de prelac�ón, a menos que se d�sponga lo contrar�o en alguna otra Ley.

Artículo 266

El orden de prelación de los derechos inscritos sobre un buque podrá modificarse mediante una 
anotac�ón reg�stral o una nota prov�s�onal de renunc�a a la prelac�ón de los derechos.

Tales modificaciones requerirán el consentimiento del beneficiario que renuncie a la prelación y 
cuyo derecho descienda en el orden de prelación, así como del beneficiario que tome su lugar. Si el de-
recho que desc�ende en el orden de prelac�ón es una h�poteca, tamb�én se requer�rá el consent�m�ento del 
prop�etar�o del buque; s� el derecho que desc�ende en el orden de prelac�ón está gravado con un derecho 
pertenec�ente a cualqu�er otra persona, tamb�én se requer�rá el consent�m�ento de d�cha persona.

Esa modificación no afectará a la extensión ni al orden de prelación de otros derechos inscritos.

Artículo 267

El derecho que asc�enda de grado adqu�r�rá, s�n restr�cc�ón alguna, el grado de prelac�ón del dere-
cho que desc�ende en el orden de prelac�ón, s� ese derecho se �nscr�be d�rectamente un lugar por enc�ma 
de él o si todos los demás beneficiarios cuyos derechos estén inscritos entre ambos también renuncian a 
su ventaja.

Artículo 268

S� dos derechos que no están �nscr�tos d�rectamente uno antes del otro permutan sus grados s�n el 
consentimiento de los beneficiarios cuyos derechos están inscritos entre ambos, el derecho que asciende 
en el orden de prelac�ón adqu�r�rá el lugar del derecho que desc�ende en el orden de prelac�ón sólo en su 
alcance y sustanc�a.

S� el derecho que desc�ende en el orden de prelac�ón está sujeto a cond�c�ón o a plazo, el derecho 
que asc�ende en el orden de prelac�ón podrá saldarse en un proced�m�ento ejecut�vo antes de la real�-
zac�ón de la cond�c�ón o el venc�m�ento del plazo, sólo en la cuantía a que habría ten�do derecho con 
arreglo a su grado de prelac�ón or�g�nal.

S�, en subasta públ�ca, el comprador toma el derecho que descendía en el orden de prelac�ón con 
su anter�or grado de prelac�ón s�n que ello se �ncluya en el prec�o de compra, el derecho que asc�ende 
de grado será ten�do en cuenta con su grado de prelac�ón or�g�nal después de que se haya d�str�bu�do el 
produc�do de la compra.

Artículo 269

A menos que se acuerde lo contrar�o, el derecho que asc�ende en el orden de prelac�ón tendrá pr�o-
r�dad con su grado de prelac�ón or�g�nal sobre el derecho que desc�ende en el orden de prelac�ón.
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Artículo 270
S� var�os derechos asc�enden al grado de prelac�ón que anter�ormente tenía otro derecho y el des-

censo de este derecho en el orden de prelac�ón se �nscr�be al m�smo t�empo, el derecho que tenía pr�or�-
dad en el orden de prelac�ón hasta ese momento segu�rá ten�endo pr�or�dad con arreglo al nuevo orden 
de prelac�ón, a menos que se acuerde lo contrar�o.

Artículo 271
Los camb�os poster�ores en lo tocante a la ex�stenc�a y la extens�ón de un derecho que haya descen-

d�do en el orden de prelac�ón por haber renunc�ado a su ventaja no afectarán al orden de prelac�ón del 
derecho que haya ascend�do en el orden de prelac�ón, a menos que se acuerde lo contrar�o.

3. Solicitudes y peticiones

Artículo 272
La dec�s�ón de �nscr�b�r un buque en el reg�stro de buques será exped�da a sol�c�tud o propuesta de 

una parte con derecho a ello o a ped�do de una autor�dad competente, a menos que se d�sponga lo con-
trar�o en la presente Ley.

Las sol�c�tudes, pet�c�ones y ped�dos a que se hace referenc�a en el párrafo anter�or se presentarán 
ante el órgano encargado de llevar el reg�stro de buques.

Artículo 273
Las sol�c�tudes y pet�c�ones de �nscr�pc�ón de un buque en el reg�stro de buques deberán estar 

acompañadas por la cant�dad adecuada de cop�as, es dec�r, una para el reg�stro de buques y una para cada 
una de las partes a las que se deba entregar una cop�a de la dec�s�ón.

Si la cantidad de copias adjuntas a la solicitud o propuesta es insuficiente, el órgano encargado de 
llevar el reg�stro de buques ped�rá al sol�c�tante que sum�n�stre los documentos faltantes dentro de un 
plazo determ�nado. S� el sol�c�tante no cumple, el órgano encargado del reg�stro de buques decretará que 
la sol�c�tud sea cop�ada a expensas del sol�c�tante.

Artículo 274
S� la sol�c�tud está l�m�tada a un plazo determ�nado en v�rtud de las d�spos�c�ones de la presente Ley 

relac�onadas con la �nscr�pc�ón en el reg�stro de buques, sólo se cons�derará presentada en t�empo s� llega 
al órgano encargado del registro de buques antes del vencimiento del plazo fijado.

No podrán prorrogarse los plazos menc�onados en las d�spos�c�ones de la presente Ley relac�onadas 
con la inscripción en el registro de buques, salvo el plazo para la justificación de una nota provisional 
(artículo 327), el plazo para presentar el or�g�nal (artículo 293) y el plazo en que deba presentarse una 
traducc�ón (artículo 294).

La s�tuac�ón no podrá revert�rse a su estado anter�or s� no se han observado los plazos determ�nados 
por la presente Ley para la �nscr�pc�ón en el reg�stro de buques.

Artículo 275
Para la �nscr�pc�ón �n�c�al de un buque, para la �nscr�pc�ón de camb�os que deban reg�strarse en la 

hoja A del legajo del l�bro pr�nc�pal y para la �nscr�pc�ón de camb�os como consecuenc�a de la baja de un 
buque del reg�stro de buques y para otros anotac�ones, deberá presentarse una pet�c�ón por escr�to.
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Artículo 276

En una sol�c�tud o pet�c�ón de �nscr�pc�ón de un buque en el reg�stro de buques, se deberán �nd�car 
los s�gu�entes datos: el órgano encargado del reg�stro de buques al que se d�r�ge la sol�c�tud o pet�c�ón; 
el nombre y la d�recc�ón permanente o el título y la sede del sol�c�tante y de las personas a las que se 
deberá entregar una cop�a de la dec�s�ón sobre la �nscr�pc�ón, y el nombre o marcaje del buque a que se 
refiere la inscripción.

La sol�c�tud o pet�c�ón deberá contener todos los datos �nscr�tos en el reg�stro de buques.

La pet�c�ón o sol�c�tud deberá cons�gnar claramente la �nformac�ón que se debe �nscr�b�r en el re-
g�stro de buques. En la pet�c�ón o sol�c�tud, el sol�c�tante podrá hacer referenc�a a los lugares exactos de 
los documentos utilizados para la justificación de la solicitud.

Artículo 277

La sol�c�tud de �nscr�pc�ón deberá tamb�én contener una pet�c�ón de �nscr�pc�ón de una nota prov�-
s�onal, a menos que el sol�c�tante excluya expresamente la nota prov�s�onal.

Una sola petición será suficiente para pedir que se hagan varias inscripciones sobre la base de un 
m�smo documento, o para la �nscr�pc�ón del m�smo derecho en var�os legajos, o para la �nscr�pc�ón de 
var�os derechos en un m�smo legajo.

Artículo 278

Una pet�c�ón presentada por el representante legal de una persona natural para reg�strar la adqu�s�-
c�ón, transferenc�a, l�m�tac�ón o ext�nc�ón de un derecho reg�strado sobre un buque deberá estar acompa-
ñada por el perm�so de la autor�dad competente, cuando se ex�ja d�cho perm�so.

Artículo 279

Sólo se hará lugar a �nscr�pc�ones en el reg�stro de buques de conform�dad con la presente Ley 
sobre la base de documentos extend�dos en la forma prescr�ta para que sean vál�dos.

Los títulos y nombres o apell�dos de las personas que part�c�pen en un negoc�o juríd�co deberán 
cons�gnarse con exact�tud en el documento que s�rva de base para la �nscr�pc�ón. El documento deberá 
tamb�én expresar el lugar y la fecha en que se extend�ó.

Los documentos que s�rvan de base para �nscr�pc�ones en el reg�stro de buques no podrán tener de-
fectos v�s�bles que afecten su cred�b�l�dad; s� t�enen var�as hojas, deberán estar encuadernados de manera 
que �mp�da que se �nserten nuevas hojas.

Artículo 280

Cuando los documentos que s�rvan de base para �nscr�pc�ones en las hojas B y C del legajo del 
l�bro pr�nc�pal del reg�stro de buques sean documentos pr�vados, deberá presentarse el or�g�nal; cuando 
se trate de otros documentos, se podrán presentar copias certificadas.

Se deberá presentar una fotocopia o copia certificada de cada uno de los documentos mencionados 
en el párrafo anter�or para la colecc�ón de documentos. El órgano encargado del reg�stro de buques cer-
tificará que la copia o fotocopia concuerda con el original.

Si el original del documento está inserto en un archivo oficial o en el registro de buques, o si ya se 
ha presentado con la sol�c�tud o la pet�c�ón, en lugar del or�g�nal se presentarán dos cop�as o fotocop�as, 
junto con una nota.
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S� no se puede presentar el or�g�nal por estar en poder de otra autor�dad, se expresará ese hecho 
en la petición o solicitud y se presentará una copia o fotocopia certificada y una copia o fotocopia no 
certificada.

Artículo 281
Junto con los documentos en idioma extranjero, deberá presentarse una traducción certificada al 

esloveno.

4. Procedimiento de inscripción

a) D�spos�c�ones comunes

Artículo 282
Todas los anotac�ones en el reg�stro de buques se harán de conform�dad con las d�spos�c�ones 

de la Ley de Proced�m�ento Adm�n�strat�vo General, a menos que en la presente Ley se d�sponga lo con-
trar�o.

Artículo 283
Las personas que sol�c�ten una �nscr�pc�ón, así como las personas cuyos derechos se �nscr�ban en el 

reg�stro de buques, serán partes en un proced�m�ento de �nscr�pc�ón.

Artículo 284

Las partes y los demás part�c�pantes en el proced�m�ento de �nscr�pc�ón podrán ser oídos en una au-
d�enc�a oral o podrán presentar una expos�c�ón escr�ta. S� debe oírse a var�as personas, podrán ser oídas 
�nd�v�dualmente en ausenc�a de los demás.

Artículo 285

Durante el proced�m�ento de �nscr�pc�ón, se levantarán actas escr�tas de todas las actuac�ones 
orales.

Con las declarac�ones y la �nformac�ón de menor �mportanc�a, se podrá cons�gnar en el arch�vo una 
nota oficial en lugar de una anotación completa.

Artículo 286
Cada una de las partes correrá con sus prop�os costos relac�onados con el proced�m�ento de �ns-

cr�pc�ón.

Artículo 287
El momento en que se entregue la sol�c�tud o pet�c�ón al órgano encargado del reg�stro de buques 

se cons�derará el momento dec�s�vo.

Artículo 288
La recepc�ón de una sol�c�tud o pet�c�ón de reg�stro se cons�gnará en el l�bro de entrada junto con la 

fecha, la hora y el m�nuto de su llegada. Al m�smo t�empo, se cons�gnará en el legajo relat�vo al buque, 
s� ya se hub�ese ab�erto, que se ha presentado una sol�c�tud o pet�c�ón de �nscr�pc�ón, y se anotará a láp�z 
el número con que se reg�stró la sol�c�tud en el l�bro de entrada.

S� aún no se ha ab�erto un legajo, se abr�rá uno �nmed�atamente después de la recepc�ón de una so-
l�c�tud o pet�c�ón de �nscr�pc�ón �n�c�al de un buque por el órgano encargado del reg�stro de buques y se 
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anotarán a lápiz el número con que se inscribió en el libro de entrada, el nombre o identificación del bu-
que, y todos los números de todas las sol�c�tudes y pet�c�ones poster�ores que lleguen hasta el momento 
en que el buque haya quedado matriculado o haya adquirido carácter definitivo la decisión denegatoria 
de la matrícula del buque en el reg�stro de buques.

No se abr�rá un legajo para la �nscr�pc�ón �n�c�al de un buque en el reg�stro de buques s� la sol�c�tud 
es completamente �ncomprens�ble o falta de concrec�ón.

Artículo 289
Cuando llegue una pet�c�ón de una anotac�ón reg�stral, nota prov�s�onal o nota sobre un buque ya 

�nscr�to en el reg�stro de buques, el órgano encargado del reg�stro de buques determ�nará, de conform�dad 
con las cond�c�ones relac�onadas con las anotac�ones en el reg�stro de buques en que esté matr�culado el 
buque, s� ex�sten obstáculos para la �nscr�pc�ón sol�c�tada.

Artículo 290
S� se ha presentado una pet�c�ón de transferenc�a de un buque de una secc�ón a otra, se �nsertará una 

nota sobre la sol�c�tud de transferenc�a en la secc�ón en que esté �nscr�to el buque. Una vez que se haya 
d�ctado la dec�s�ón de �nscr�b�r el buque en una nueva secc�ón, completada con los datos de las secc�ones 
anter�ores, se el�m�nará la �nscr�pc�ón del buque de la secc�ón en que se había �nscr�to or�g�nalmente.

Artículo 291
El órgano encargado del reg�stro de buques d�spondrá que se hagan �nscr�pc�ones sobre la base de 

una pet�c�ón o sol�c�tud y sus anexos:
1. S� del reg�stro de buques no surgen obstáculos en relac�ón con el buque o los derechos sobre 

el buque en conex�ón con la �nscr�pc�ón sol�c�tada o s�, con las sol�c�tudes o pet�c�ones de �nscr�pc�ón 
�n�c�al de un buque en el reg�stro esloveno de buques, se han cumpl�do las cond�c�ones �nd�cadas en el 
artículo 215;

2.  Si no hay motivos justificados para dudar de que el solicitante tiene derecho a solicitar el regis-
tro o de que el participante a cuyos derechos se refiere la inscripción está habilitado para ejercerlos;

3.  Si el contenido de los documentos presentados indica que la solicitud está justificada;
4. S� los documentos cumplen con las formas prescr�tas necesar�as para la �nscr�pc�ón, o para que 

sea adm�s�ble una nota prov�s�onal o una nota.

Artículo 292
El órgano encargado del reg�stro de buques adoptará por sí una dec�s�ón sobre cada sol�c�tud o pe-

t�c�ón, por regla general s�n oír a la parte y s�n una prov�denc�a prel�m�nar, a menos que expresamente se 
est�pule lo contrar�o en la presente Ley.

El órgano encargado del reg�stro de buques deberá dec�r expresamente en su dec�s�ón s� ha apro-
bado o denegado la pet�c�ón.

S� la pet�c�ón ha s�do aprobada sólo en parte, d�cho órgano decretará la �nscr�pc�ón de la parte que 
fue aprobada y denegará la parte que no fue aprobada.

S� la pet�c�ón ha s�do denegada completamente o sólo en parte, el órgano �nd�cará en la dec�s�ón 
todas las razones por las cuales la pet�c�ón fue denegada.

Artículo 293
El órgano encargado del reg�stro de buques exped�rá una dec�s�ón sobre la �nscr�pc�ón sobre la base 

de los documentos correspond�entes.
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S� de la sol�c�tud o pet�c�ón y las cop�as anexas surge que la sol�c�tud habría s�do aprobada s� se 
hubiese presentado el original o una copia debidamente certificada del documento, el órgano encargado 
del reg�stro de buques d�spondrá que el derecho de que se trata conserve su grado de prelac�ón, y se �n-
sertará en el reg�stro de buques una nota sobre la sol�c�tud o pet�c�ón con la observac�ón “a la espera de 
la presentac�ón del or�g�nal”.

Al mismo tiempo, el órgano encargado del registro de buques fijará un plazo adecuado dentro del 
cual el pet�c�onar�o deberá presentar los documentos pert�nentes, a menos que la autor�dad que los tenga 
en su posesión deba presentarlos de oficio. Si el registro de buques recibe posteriormente los documentos 
pert�nentes o s� el documento es presentado en plazo por el pet�c�onar�o, se adoptará una dec�s�ón sobre 
el punto.

Si  los documentos pertinentes no  se presentan dentro del plazo fijado o de  la prórroga que  se 
haya otorgado, el órgano encargado del reg�stro de buques denegará la pet�c�ón y el�m�nará la nota de 
oficio.

S� de la pet�c�ón y los documentos anexos surge que no se podrá adoptar resoluc�ón favorable aun 
cuando se presente el original o una copia debidamente certificada, el órgano encargado del registro de 
buques denegará la pet�c�ón.

Las d�spos�c�ones de la presente Ley se apl�carán, mutatis mutandis, a las sol�c�tudes de �nscr�pc�ón 
de un buque en construcc�ón.

Artículo 294
S� una sol�c�tud o pet�c�ón no está acompañada por la traducc�ón de un documento escr�to en �d�oma 

extranjero y s� de la sol�c�tud no surge que deba ser denegada, el órgano encargado del reg�stro de buques 
d�spondrá que mantenga su grado de prelac�ón en el orden de los derechos y se �nsertará en el reg�stro 
de buques una nota sobre la sol�c�tud o pet�c�ón de �nscr�pc�ón con la observac�ón “a la espera de la pre-
sentac�ón de la traducc�ón”. Al m�smo t�empo, comun�cará al proponente un plazo adecuado en el que 
deberá presentar una traducción. Si el peticionario presenta la traducción dentro del plazo fijado o de la 
prórroga que se le haya otorgado, el órgano dec�d�rá sobre el punto; de lo contrar�o, denegará la sol�c�tud 
o petición y eliminará la nota de oficio.

Artículo 295
El órgano encargado del reg�stro de buques no podrá d�sponer nada más de lo sol�c�tado por la parte 

n� nada d�st�nto de ello, aún en caso de que la parte esté hab�l�tada para sol�c�tar algo más o algo d�st�nto 
sobre la base de los documentos presentados.

S� sólo se p�de una nota prov�s�onal, no se podrá d�sponer una anotac�ón reg�stral aunque se hayan 
cumpl�do las cond�c�ones para tal �nscr�pc�ón.

Artículo 296
S� de los documentos surge que a la persona que obtuvo los derechos según el l�bro se le ha otor-

gado un perm�so para hacer una anotac�ón reg�stral y al m�smo t�empo se �mpus�eron l�m�tac�ones al 
ejerc�c�o del derecho adqu�r�do o s� se ha conven�do en otras obl�gac�ones respecto de las cuales deba 
hacerse una inscripción simultánea en el libro en beneficio de determinados beneficiarios, no podrá ha-
cerse lugar a la �nscr�pc�ón sol�c�tada a menos que al m�smo t�empo se proponga una anotac�ón reg�stral o 
—según el t�po de documento— por lo menos una nota prov�s�onal sobre las l�m�tac�ones u obl�gac�ones 
conven�das.

Cualqu�era de las partes podrá ped�r la �nscr�pc�ón s�multánea de los derechos y obl�gac�ones 
mutuos.
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Artículo 297

La dec�s�ón por la que se otorgue una �nscr�pc�ón deberá enumerar los s�gu�entes puntos:
1. El número del legajo en el que deba �nscr�b�rse el buque y el nombre del buque de que se 

trate;
2.  El nombre y la dirección permanente o el título y la sede de la persona en cuyo beneficio se 

haga la �nscr�pc�ón;
3. El buque o el derecho sobre el buque que deba �nscr�b�rse en el reg�stro de buques;
4. Los documentos en los que se funde la �nscr�pc�ón;
5. El t�po de �nscr�pc�ón que deba hacerse;
6. El conten�do pr�nc�pal del derecho que se �nscr�be.
La dec�s�ón deberá contener todos los datos que deban �nscr�b�rse en la hoja A.
S� el conten�do del texto que se �nscr�be no puede expresarse en forma resum�da, se perm�t�rá hacer 

referencia a secciones precisamente definidas de los documentos en que se funda la inscripción, con el 
m�smo efecto que s� se hub�eran �nscr�to en el l�bro pr�nc�pal.

Artículo 298

S� el órgano encargado del reg�stro de buques den�ega una pet�c�ón de una anotac�ón reg�stral o 
una nota prov�s�onal, una sol�c�tud o pet�c�ón de �nscr�pc�ón �n�c�al de un buque en el reg�stro de buques, 
una petición de nota provisional sobre el orden de prelación, o una petición de permiso de venta a fin de 
cobrar créd�tos respecto de los cuales no ex�sta una h�poteca �nscr�ta, se �nsertará una nota en la que se 
exprese que se han denegado las sol�c�tudes menc�onadas.

No se �nsertará nota alguna:
1.  Si la petición y sus anexos no permiten determinar a qué buque o derecho se refiere, o si el 

buque o el derecho respecto del cual se h�zo una �nscr�pc�ón no está matr�culado en el reg�stro de buques 
menc�onado, o s�, en el momento en que se formuló la sol�c�tud o pet�c�ón, no se había ab�erto una �nser-
c�ón sobre la �nscr�pc�ón;

2. S� no está �nscr�to un derecho de prop�edad u otro derecho cualqu�era sobre el buque en bene-
ficio de la persona para la cual pueda hacerse una anotación registral o una nota provisional.

En la dec�s�ón se cons�gnará la �nserc�ón de una nota.

Artículo 299

Cuando la dec�s�ón por la que se den�ega una �nscr�pc�ón con arreglo a lo �nd�cado en el párrafo 
anterior adquiere carácter definitivo por no haberse deducido apelación alguna, el órgano encargado del 
registro de buques expedirá de oficio una decisión de cancelación de la nota sobre la denegación de la 
inscripción y la notificará a las partes.

Artículo 300
La dec�s�ón de �nscr�pc�ón será entregada a las personas enumeradas en la dec�s�ón, en forma 

completa junto con la sol�c�tud o pet�c�ón y todos los documentos que se presentaron con la sol�c�tud o 
pet�c�ón.

Artículo 301
La inscripción será llevada a cabo de oficio.
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Artículo 302

En toda �nscr�pc�ón, salvo respecto de las anotac�ones relat�vas a datos técn�cos en la hoja A, debe-
rán cons�gnarse los puntos s�gu�entes:

1. La fecha en que se rec�b�ó la pet�c�ón y su número de cargo;
2. La �nd�v�dual�zac�ón del documento en que se funda la �nscr�pc�ón y la fecha y el lugar en que 

se redactó;
3. El número y la fecha de la dec�s�ón que perm�te la �nscr�pc�ón;
4. El t�po de �nscr�pc�ón y el conten�do pr�nc�pal del derecho o los hechos que deban �nscr�b�rse;
5.  El nombre y la dirección permanente o el título y la sede de la persona en cuyo beneficio se 

hace la �nscr�pc�ón.
Cuando var�as pet�c�ones relac�onadas con un m�smo buque se presenten al m�smo t�empo, el ór-

gano encargado del reg�stro de buques anotará los números de las pet�c�ones presentadas al m�smo 
t�empo en cada una de las �nscr�pc�ones hechas sobre la base de d�chas pet�c�ones.

Artículo 303
Una vez que el órgano encargado del reg�stro de buques exp�da la dec�s�ón de �nscr�pc�ón de un 

buque, el buque será �nscr�to en las hojas A y B al m�smo t�empo. A cont�nuac�ón se cumpl�rá lo d�spuesto 
en los artículos 310 y 313 de la presente Ley.

Artículo 304
Salvo en los casos menc�onados en el segundo párrafo del artículo 298 de la presente Ley, se �nser-

tará en la hoja A del legajo ab�erto cuando se presentó la sol�c�tud o pet�c�ón una nota sobre la dec�s�ón 
denegator�a de una sol�c�tud o pet�c�ón de matr�culac�ón de un buque en el reg�stro de buques; se �nser-
tará en la hoja B una nota sobre la dec�s�ón denegator�a de una sol�c�tud de �nscr�pc�ón en d�cha hoja; 
y se �nsertará en la hoja C del legajo del l�bro pr�nc�pal una nota sobre la dec�s�ón denegator�a de una 
�nscr�pc�ón en d�cha hoja.

Artículo 305
En cada dec�s�ón, se �nd�cará a qu�en deberá ser entregada y a qu�én se env�ará un documento se-

parado.

Artículo 306
Las dec�s�ones sobre las pet�c�ones y sol�c�tudes de �nscr�pc�ón en el reg�stro de buques deberán en-

tregarse al sol�c�tante y a la persona sobre cuya prop�edad otras personas hayan adqu�r�do algún derecho 
o cuyos derechos se transfieran, limiten o cancelen, así como a las personas respecto de las cuales se haya 
�nsertado una nota en el reg�stro de buques.

Las dec�s�ones por las que se perm�ta la cancelac�ón total o parc�al de una �nscr�pc�ón tamb�én se 
entregarán a todas las personas en cuyo beneficio se hayan hecho ulteriores inscripciones en el libro o 
notas prov�s�onales en relac�ón con el derecho �nscr�to.

Las dec�s�ones de �ncorporar una �nscr�pc�ón o una nota prov�s�onal med�ante las cuales se reg�stre 
una h�poteca o la ces�ón de un derecho sobre los derechos reg�strados de otros deberá ser entregada al 
prop�etar�o del buque.

La decisión de hacer lugar, a solicitud de una persona autorizada, a una inscripción en beneficio de 
la parte que otorgó la autor�zac�ón, será entregada a la parte en persona, s� la autor�zac�ón no se ajusta al 
segundo párrafo del artículo 316.
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Artículo 307
La entrega menc�onada en el párrafo anter�or se llevará a cabo con arreglo a las d�spos�c�ones de la 

Ley de Proced�m�ento Adm�n�strat�vo General relac�onadas con la entrega personal a las partes.
S� los or�g�nales de los documentos presentados (artículo 313 de la presente Ley) deben ser devuel-

tos a la parte, los or�g�nales serán devueltos a la parte que los presentó, a menos que la parte sol�c�te otra 
cosa.

Artículo 308
La val�dez de una �nscr�pc�ón no podrá ser �mpugnada fundándose en que la entrega se llevó a cabo 

�ncorrectamente o no se llevó a cabo.
La persona que invoque en beneficio suyo un derecho o la exención de una obligación sobre la base 

de una �nscr�pc�ón real�zada no estará obl�gada a probar que se ha llevado a cabo la entrega.

Artículo 309
El órgano encargado del reg�stro de buques que haya dado de baja del reg�stro a un buque exped�rá 

un certificado de cancelación a la parte que lo solicite. En el certificado, se consignarán las razones de la 
cancelac�ón y la dec�s�ón sobre la base de la cual se proced�ó a la cancelac�ón.

Artículo 310
En el documento or�g�nal en que se fundó la �nscr�pc�ón, el órgano encargado del reg�stro de buques 

confirmará que se ha realizado la inscripción.
En la confirmación mencionada en el párrafo anterior, deberá citarse la decisión sobre la inscripción 

y el legajo en que se real�zó la �nscr�pc�ón.
Si la inscripción se realizó sobre la base de varios documentos conexos, la confirmación se insertará 

en el documento del cual der�ve d�rectamente el derecho (artículos 262 y 263 de la presente Ley).

Artículo 311
Nada de lo conten�do en el reg�stro de buques podrá ser borrado o vuelto �leg�ble en cualqu�er otra 

manera, ni podrán introducirse adiciones ni modificaciones.
Todas las �nscr�pc�ones en el reg�stro de buques deberán hacerse por med�os y en forma tales que 

se asegure que la escr�tura será permanente.
Los errores de escr�turac�ón deberán ser testados de manera que aún puedan leerse.
Los errores que se adv�ertan después de la �nscr�pc�ón sólo podrán ser correg�dos de conform�dad 

con una dec�s�ón.
El órgano encargado del reg�stro de buques deberá oír a un part�c�pante s� el error puede tener 

consecuenc�as juríd�cas. En la hoja en la cual se haya comet�do el error se �nsertará una nota relat�va a la 
�ncoac�ón de este proced�m�ento. El efecto de d�cha nota será que n�nguna de las anotac�ones poster�ores 
podrá impedir la corrección del error. Una vez que adquiera carácter definitivo la decisión sobre la co-
rrección del error, la nota será eliminada de oficio.

Las correcciones de  las  inscripciones  incorrectas deberán  llevar  la  fecha,  la firma y el  sello del 
órgano encargado del reg�stro de buques.

Artículo 312
La dec�s�ón de dar de baja del reg�stro a un buque y la nota en que se cons�gne la denegac�ón de la 

sol�c�tud de dar de baja del reg�stro a un buque se �nsertarán en la hoja A.
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Después de que adquiera carácter definitivo la decisión de dar de baja del registro a un buque, el 
órgano encargado del reg�stro de buques testará cada una de las pág�nas del legajo del l�bro pr�nc�pal con 
dos rayas rojas cruzadas y una raya hor�zontal en cada una de las pág�nas debajo de cada anotac�ón, s�n 
testar las d�st�ntas anotac�ones.

El órgano encargado del reg�stro de buques procederá de conform�dad con el párrafo anter�or �n-
cluso después de que adquiera carácter definitivo la decisión de denegar una solicitud o petición de ma-
tr�culac�ón de un buque en el reg�stro esloveno de buques.

Artículo 313

Después de la �nscr�pc�ón, el órgano encargado del reg�stro de buques devolverá a la parte los do-
cumentos originales o copias certificadas de ellos, si la solicitud o petición estuvo acompañada de copias 
no certificadas de  los documentos. De no ser así,  los documentos originales o sus copias certificadas 
permanecerán en la colecc�ón de documentos y el órgano encargado del reg�stro de buques �nformará a 
la parte que podrá retirarlas dentro de un plazo determinado si trae copias certificadas de ellos. El órgano 
encargado del reg�stro de buques podrá hacer por sí cop�as y cobrar los derechos prescr�tos.

El párrafo anter�or se apl�cará a las acc�ones relac�onadas con las cop�as necesar�as para la colec-
c�ón de documentos.

b) Disposiciones especiales

Matriculación en el registro esloveno de buques

Artículo 314
El reg�stro de buques hará lugar a la matr�culac�ón en el reg�stro de buques s� se presentan junto con 

la sol�c�tud los documentos s�gu�entes:
1. Un documento que pruebe el derecho de prop�edad del buque;
2. Un extracto del acta jud�c�al u otro documento que pruebe que el prop�etar�o es un c�udadano 

esloveno o una persona juríd�ca eslovena o que se han cumpl�do las cond�c�ones para �nscr�b�r el buque 
en el reg�stro de buques;

3. La dec�s�ón relat�va al nombre del buque o al marcaje del buque y al puerto de matrícula;
4.  El certificado de arqueo;
5.  El certificado de navegabilidad del buque expedido a  los efectos de  la matriculación por  la 

sociedad de clasificación;
6. El documento que determ�ne el d�st�nt�vo de llamada del buque, con arreglo al cód�go �nterna-

c�onal de señales, s� el buque está obl�gado a tener un d�st�nt�vo de llamada;
7. Los documentos relat�vos a los demás datos que deban �nscr�b�rse en la hoja A del legajo del 

l�bro pr�nc�pal;
8.  Un certificado expedido por la autoridad encargada de llevar un registro de buques extranjero 

de que el buque ha sido dado de baja del registro de buques, si el buque se está transfiriendo del registro 
de buques extranjero al reg�stro esloveno de buques.

En los casos en que la autor�dad encargada de llevar el reg�stro de buques extranjero en que esté 
�nscr�to, de conform�dad con las normas del país extranjero, el buque para el cual se haya formulado una 
solicitud escrita de matriculación en el registro esloveno de buques, sólo expida un certificado de baja del 
registro de buques después de que se haya suministrado la justificación de la baja, el órgano encargado 
del registro de buques dispondrá, sin el certificado a que se refiere el numeral 8 del párrafo anterior, que 
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la �nscr�pc�ón �n�c�al de que se trata conserve su grado de prelac�ón med�ante una nota en el reg�stro de 
buques y una observación de que se está “a la espera de la presentación del certificado de baja del registro 
de buques”.

Al mismo tiempo, el órgano encargado del registro de buques fijará un plazo adecuado dentro del 
cual la parte deberá presentar el original del certificado de baja del registro de buques. Si no se presenta 
el original del certificado dentro del plazo fijado o de la prórroga que se haya otorgado, el registro de 
buques denegará la solicitud y dispondrá de oficio que se elimine la nota.

S� el prop�etar�o del buque es un c�udadano extranjero o una persona juríd�ca extranjera, deberá 
presentar, junto con la sol�c�tud, documentos que prueben su derecho a �nscr�b�r el buque en el reg�stro 
esloveno de buques, así como los datos conten�dos en los documentos menc�onados en el párrafo pr�-
mero del presente artículo.

Artículo 315

El reg�stro de buques hará lugar a la �nscr�pc�ón �n�c�al de un buque en construcc�ón s� junto con la 
sol�c�tud de �nscr�pc�ón se presentan los documentos s�gu�entes:

1. Un documento que pruebe el derecho de prop�edad del buque;

2.  Un certificado expedido por el astillero relativo a los datos técnicos que se consignan en la hoja 
A de la secc�ón de buques en construcc�ón y al lugar y el com�enzo de la construcc�ón;

3. Una declarac�ón del prop�etar�o del buque en construcc�ón que contenga el nombre del buque 
en construcc�ón; s� no t�ene nombre, una declarac�ón del ast�llero sobre el marcaje del buque en cons-
trucc�ón.

Anotación (inscripción) registral

Artículo 316
A menos que en la presente Ley o en otra ley se d�sponga lo contrar�o, sólo se podrá perm�t�r una 

anotac�ón o �nscr�pc�ón reg�stral (numeral 3 del artículo 256 de la presente Ley) sobre la base de docu-
mentos públicos o de documentos privados que tengan las firmas de las personas cuyo derecho deba ser 
restringido, gravado, revocado o transferido a otra persona certificadas por una autoridad competente 
para certificar firmas.

Sobre la base de los documentos pr�vados extend�dos por un apoderado, sólo se podrá perm�t�r 
una inscripción respecto del poderdante si el poder otorgado se refiere a un negocio concreto o a un tipo 
concreto de negoc�os y s� no ha pasado más de un año entre el día en que se otorgó el poder y el día en 
que se sol�c�ta la �nscr�pc�ón.

Las firmas de un documento privado no tendrán que ser certificadas si los documentos han sido 
aprobados por la autor�dad responsable de la protecc�ón de los derechos e �ntereses de las personas cuyos 
derechos han de ser restr�ng�dos, gravados, revocados o transfer�dos a otra persona.

Artículo 317

Un documento pr�vado que s�rva de base para perm�t�r una �nscr�pc�ón deberá, además de los datos 
a que se hace referenc�a en el artículo 279 de la presente Ley, contener los s�gu�entes datos:

1. Una exacta �nd�v�dual�zac�ón del buque o del derecho que se �nscr�b�rá;

2. Una declarac�ón expresa con arreglo a la cual la persona cuyo derecho ha de ser restr�ng�do, 
gravado, revocado o transfer�do a cualqu�er otra persona perm�te la �nscr�pc�ón.
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El punto 2 del párrafo anter�or no se apl�cará a los documentos relat�vos a la adqu�s�c�ón del de-
recho de prop�edad de un buque extranjero, s� se trata de una sol�c�tud de matr�culac�ón del buque en el 
reg�stro esloveno de buques.

Artículo 318

Los documentos públ�cos que pueden serv�r de base para perm�t�r una �nscr�pc�ón serán los s�-
gu�entes:

1. Los documentos relat�vos a negoc�os juríd�cos extend�dos por un tr�bunal o un notar�o dentro 
de los lím�tes de su competenc�a, s� cont�enen los datos prescr�tos en el artículo 279 de la presente Ley;

2. Los documentos extend�dos en la forma prescr�ta por un tr�bunal, un notar�o o una autor�dad 
adm�n�strat�va dentro de los lím�tes de su competenc�a, a los que la ley haya otorgado la cal�dad de 
título ejecut�vo o que puedan serv�r de base para la �nscr�pc�ón en un l�bro públ�co sujeto a normas 
espec�ales.

Se podrán hacer anotac�ones sobre la base de una dec�s�ón de un tr�bunal extranjero, a cond�c�ón de 
que d�cha dec�s�ón haya s�do reconoc�da con arreglo al proced�m�ento prescr�to.

Nota provisional
Artículo 319

S� un documento presentado cumple las cond�c�ones generales para la �nscr�pc�ón pero no todas 
las cond�c�ones espec�ales para la �nscr�pc�ón prescr�tas en los artículos 316 a 318 de la presente Ley, el 
órgano encargado del reg�stro de buques d�spondrá que se �nserte una nota prov�s�onal (numeral 4 del 
artículo 256 de la presente Ley).

Artículo 320
Sólo se �nsertará una nota prov�s�onal sobre una h�poteca s� se ha demostrado la plaus�b�l�dad del 

créd�to y del fundamento juríd�co de la h�poteca.

Artículo 321

Cuando se matr�cule en el reg�stro esloveno de buques un buque anter�ormente matr�culado en un 
reg�stro de buques extranjero y del documento relat�vo a la cancelac�ón de la �nscr�pc�ón del buque del 
registro de buques extranjero surge que el buque está hipotecado, se insertará de oficio una nota provisio-
nal sobre la h�poteca y tendrá el m�smo grado de prelac�ón correspond�ente al momento que determ�nó su 
grado de prelac�ón en el reg�stro de buques extranjero, s� al t�empo de la �nscr�pc�ón no se han cumpl�do 
las cond�c�ones establec�das en la presente Ley para proceder a la �nscr�pc�ón de una h�poteca.

Artículo 322

Sólo se hará lugar a la inserción de una nota provisional sobre derechos emergentes de un fleta-
mento a casco desnudo o un fletamento por tiempo y sobre derechos preferenciales si se ha probado la 
plaus�b�l�dad de la ex�stenc�a del derecho y el perm�so para �nscr�b�r.

Artículo 323
Tamb�én se d�spondrá la �nserc�ón de una nota prov�s�onal sobre la base de los documentos s�-

gu�entes:
1. Dec�s�ones jud�c�ales no ejecutor�adas por las que se otorgue o se den�egue una sol�c�tud de 

establec�m�ento, adqu�s�c�ón, restr�cc�ón o exp�rac�ón de un derecho reg�strado;
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2. Dec�s�ones jud�c�ales que perm�tan notas prov�s�onales en un proced�m�ento cautelar de con-
form�dad con las normas sobre proced�m�entos ejecut�vos;

3. Sol�c�tudes formuladas por tr�bunales, órganos adm�n�strat�vos o personas que desempeñen 
funciones públicas que se les hayan asignado por ley, cuando la ley los autoriza a disponer de oficio que 
determ�nados créd�tos se garant�cen med�ante una h�poteca.

Artículo 324

S� se ha depos�tado jud�c�almente una suma adeudada con garantía h�potecar�a, pero ex�sten mo-
tivos justificados para que no pueda ser pagada al acreedor con arreglo a las normas del derecho de las 
obligaciones, se podrá insertar una nota provisional sobre la base de un certificado judicial de que se ha 
depos�tado la suma pend�ente de pago. Se podrán �nsertar las notas s�gu�entes:

1. Una nota prov�s�onal por la que se cancele una h�poteca —s� la suma pend�ente de pago depo-
s�tada jud�c�almente fue depos�tada por el deudor o por la persona responsable de la deuda;

2.  Una nota provisional por  la que se  transfiera un crédito garantizado mediante una hipoteca 
—s� la suma pend�ente de pago fue depos�tada jud�c�almente por otra persona a qu�en el acreedor deba 
transfer�r el créd�to con arreglo a las normas del derecho de las obl�gac�ones.

Artículo 325

Los derechos �nscr�tos serán adqu�r�dos, transfer�dos, restr�ng�dos o revocados med�ante una nota 
provisional, a condición de que la nota provisional sea objeto de justificación en fecha posterior, en la 
medida en que estén justificados.

Artículo 326

Se podrá justificar una nota provisional en la forma siguiente:
1. Con un documento que pueda ut�l�zarse para perm�t�r una anotac�ón (�nscr�pc�ón) reg�stral y 

que emane de la persona respecto de la cual se �nsertó la nota prov�s�onal;
2.  Con un certificado de que una decisión judicial de las que se describen en el numeral 1 del 

artículo 323 de la presente Ley ha adquirido el carácter de definitiva y ejecutable;
3.  Con una decisión definitiva  expedida por una autoridad competente  sobre  la  existencia del 

créd�to a que se hace referenc�a en el numeral 3 del artículo 323 de la presente Ley, respecto de la cual la 
nota prov�s�onal reg�stra la garantía;

4.  Con una decisión judicial definitiva y ejecutable expedida en un proceso civil contra la persona 
respecto de la cual se �nsertó la nota prov�s�onal.

Artículo 327

Si se justifica una nota provisional con un documento suficiente para una anotación registral (nu-
meral 1 del artículo anterior),  la justificación deberá hacerse dentro de los 30 días de la entrega de la 
dec�s�ón sobre la nota prov�s�onal.

Si se justifica una nota provisional con una decisión judicial definitiva y ejecutable (numeral 4 del 
artículo anter�or), deberá �n�c�arse un proceso c�v�l dentro de los 15 días de la entrega de la dec�s�ón sobre 
la nota prov�s�onal.

En la decisión sobre la nota provisional deberá indicarse el plazo dentro del cual deberá justificarse 
una nota prov�s�onal o �n�c�arse un proceso c�v�l.
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El plazo dentro del cual deberá justificarse una nota provisional o iniciarse un proceso civil podrá 
ser prorrogado por el órgano encargado del reg�stro de buques a pet�c�ón de parte, s� ex�sten mot�vos 
justificados para dicha prórroga.

Artículo 328
Si se justifica una nota provisional con los documentos citados en los numerales 1, 2 y 3 del ar-

tículo 326 de la presente Ley, se presentará una petición de justificación de la nota provisional al órgano 
encargado del reg�stro de buques.

Si se justifica una nota provisional con una decisión judicial dictada en un proceso civil (numeral 4 
del artículo 326 de la presente Ley), la persona que sol�c�tó la nota prov�s�onal deberá �n�c�ar el proceso 
civil ante el tribunal competente y notificar de ello al órgano encargado del registro de buques.

Artículo 329
S�, en el momento en que se formula una pet�c�ón relat�va a un derecho prov�s�onal, está en curso 

un proceso c�v�l relat�vo a la ex�stenc�a del derecho respecto del cual se ha ped�do una nota prov�s�onal, 
no será necesario iniciar otro proceso civil para la justificación de la nota provisional si, con arreglo a 
las disposiciones de la Ley de Procedimiento Civil, la solicitud de justificación de la nota provisional 
tamb�én puede hacerse valer en el proceso en curso.

Artículo 330
Si una nota provisional no ha sido justificada, la persona respecto de la cual se permitió dicha nota 

podrá ped�r que sea el�m�nada.
Si sobre la base de los documentos oficiales no se puede determinar que se ha iniciado en tiempo 

un proceso para la justificación de una nota provisional o que el plazo fijado para la presentación de la 
justificación aún no ha vencido en el día en que se formuló la petición de cancelación de la inscripción, 
el órgano encargado del registro de buques fijará una audiencia con plazo breve, en la cual el proponente 
de la nota provisional deberá probar que no ha vencido el plazo para la justificación y que el proceso fue 
�n�c�ado en t�empo.

S� el órgano encargado del reg�stro de buques determ�na que el plazo había venc�do o que el pro-
ceso no se había �n�c�ado en t�empo, hará lugar a la cancelac�ón de la �nscr�pc�ón relat�va a la nota pro-
v�s�onal.

Se considerará que un proceso para  la  justificación de una nota provisional ha  sido  iniciado en 
tiempo, aun cuando haya vencido el plazo fijado, si se inició antes de que se presentara la petición de 
el�m�nar la nota prov�s�onal, o al menos el m�smo día en que se haya presentado la pet�c�ón.

Artículo 331
Si el tribunal, en un proceso civil para la justificación de una nota provisional, hace lugar a la so-

licitud de justificación presentada por el actor, la justificación de la nota provisional se inscribirá en el 
reg�stro de buques a pet�c�ón de cualqu�era de las partes, de conform�dad con el conten�do de una sen-
tencia definitiva.

Si la solicitud de justificación de una nota provisional ha sido denegada mediante una decisión de-
finitiva dictada en el proceso civil a que se hace referencia en el párrafo anterior, la nota provisional será 
el�m�nada a pet�c�ón de cualqu�era de las partes.

Artículo 332
Si una nota provisional ha sido cancelada en razón de que el proceso de justificación no fue iniciado 

en t�empo, se podrá ped�r que se �nserte una nueva nota prov�s�onal; s�n embargo, esa nota surt�rá efectos 
juríd�cos sólo a part�r del momento en que se haya presentado la nueva pet�c�ón.
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El propietario del buque o el beneficiario de un derecho inscrito podrá solicitar en un proceso que 
se determ�ne la �nex�stenc�a de derechos prov�s�onales. La sentenc�a en la cual el tr�bunal haga lugar a la 
sol�c�tud será �nscr�ta en el reg�stro de buques a pet�c�ón de parte, lo cual �mped�rá que vuelva a perm�-
t�rse una nota prov�s�onal.

Artículo 333
S� se cancela una nota prov�s�onal por una razón d�st�nta de las menc�onadas en el párrafo anter�or, 

el órgano encargado del registro de buques rechazará de oficio toda nueva petición de nota provisional 
respecto del m�smo derecho sobre la base del m�smo documento. S� se renunc�a a ello y se �nserta una 
nueva nota prov�s�onal, ésta será cancelada �nmed�atamente después de que la parte contrar�a denunc�e 
que esa nota prov�s�onal ya había s�do cancelada anter�ormente.

Artículo 334

S� el derecho prov�s�onal de que se trata es un derecho de prop�edad, podrán hacerse nuevas anotac�o-
nes no sólo contra las personas menc�onadas en �nscr�pc�ones reg�strales, s�no tamb�én contra el prop�e-
tar�o del buque menc�onado en la nota prov�s�onal; s�n embargo, los efectos juríd�cos de tales anotac�ones 
dependerán de si dicha nota provisional está o no justificada.

Si se justifica una nota provisional, se eliminarán de oficio, junto con la inscripción de su justifi-
cac�ón, todas las anotac�ones hechas respecto del prop�etar�o del buque según la �nscr�pc�ón reg�stral 
después de la presentac�ón de la pet�c�ón y sobre la base de las cuales se �nsertó la nota prov�s�onal sobre 
el derecho de prop�edad.

Si se cancela una nota provisional sobre un derecho de propiedad, se cancelarán de oficio al mismo 
t�empo todas las anotac�ones que se hub�esen llevado a cabo en relac�ón con d�cha nota prov�s�onal.

Las d�spos�c�ones del presente artículo se apl�carán tamb�én en los casos en que se haya �nsertado 
una nota prov�s�onal contra el acreedor h�potecar�o en relac�ón con la transferenc�a del créd�to a otra 
persona.

Artículo 335
S� ex�ste una nota prov�s�onal sobre la cancelac�ón de una anotac�ón relat�va a algún derecho, se 

podrán hacer ulter�ores anotac�ones (por ejemplo, sobre segundas h�potecas o sobre la transferenc�a de 
h�potecas); s�n embargo, los efectos juríd�cos de d�chas anotac�ones dependerán de s� la nota prov�s�onal 
por la cual se ha eliminado una inscripción resulta justificada o no.

Si una nota provisional por la cual se haya cancelado una inscripción resulta justificada, se cancela-
rán de oficio junto con la inscripción de la justificación todas las anotaciones que se hubiesen permitido 
entre tanto en relac�ón con el derecho cancelado.

Artículo 336

S� en el momento en que se sol�c�ta la cancelac�ón aún ex�sten �nscr�pc�ones de segundas h�potecas 
sobre un créd�to con garantía h�potecar�a, la �nscr�pc�ón relat�va al créd�to sólo podrá ser cancelada s� se 
añade una observac�ón en el sent�do de que la cancelac�ón de la �nscr�pc�ón en lo tocante a las segundas 
h�potecas sólo surt�rá efectos juríd�cos después de que hayan s�do canceladas.

Una vez que se haga una anotac�ón reg�stral sobre la cancelac�ón de la �nscr�pc�ón de un créd�to 
con garantía h�potecar�a, no se podrán hacer ulter�ores anotac�ones relat�vas a d�cha h�poteca; s� sólo se 
ha �nsertado una nota prov�s�onal sobre la cancelac�ón de la h�poteca, se podrán hacer ulter�ores anota-
c�ones relat�vas a ese derecho, pero sólo con los efectos juríd�cos menc�onados en el artículo 325 de la 
presente Ley.
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Notas
Artículo 337

Las consecuenc�as juríd�cas de una nota sobre relac�ones personales, en part�cular en relac�ón con 
las limitaciones al derecho a utilizar una propiedad, consistirán en que ninguna persona que sea benefi-
c�ar�a de un derecho �nscr�to en el reg�stro de buques podrá alegar que d�chas relac�ones le eran desco-
noc�das (por ejemplo, la cond�c�ón de menor de la persona, la extens�ón a la patr�a potestad o la tutela, 
la qu�ebra, etcétera).

Las notas sobre relac�ones personales y la cancelac�ón de tales notas serán d�spuestas por el órgano 
encargado del reg�stro de buques sobre la base de documentos que prueben que d�chas relac�ones, a pe-
t�c�ón de las partes, de sus representantes legales o de los órganos competentes.

Artículo 338
Sólo se podrá hacer una nota sobre hechos d�st�ntos de los menc�onados en el artículo anter�or s� 

está perm�t�da por la ley y s� t�ene el efecto prev�sto en la ley (por ejemplo, orden de prelac�ón, h�poteca 
consol�dada, ces�ón de un créd�to con garantía h�potecar�a, proceso encam�nado a hacer valer pr�v�leg�os 
marít�mos, nota sobre una controvers�a, etcétera).

Artículo 339
Cuando se proyecte trabar embargo sobre un buque o gravarlo con una h�poteca, el prop�etar�o del 

buque podrá sol�c�tar la �nserc�ón de una nota sobre el grado de prelac�ón del embargo o la h�poteca. Los 
efectos juríd�cos de la nota cons�st�rán en que el grado de prelac�ón de los derechos adqu�r�dos med�ante 
el embargo o el gravamen tendrán v�genc�a a part�r del momento en que se presente la pet�c�ón de �nser-
c�ón de la nota, s� esos derechos t�enen que estar �nscr�tos para que la nota sea vál�da.

El acreedor h�potecar�o podrá sol�c�tar, con los efectos juríd�cos menc�onados en el párrafo ante-
r�or, la �nserc�ón de una nota sobre el grado de prelac�ón de la ces�ón o cancelac�ón de su créd�to que se 
proyecte real�zar.

Las notas a que se hace referenc�a en el presente artículo sólo se podrán �nsertar s�, de conform�dad 
con el estado de las anotac�ones ex�stentes en el reg�stro de buques, está perm�t�do hacer una �nscr�pc�ón 
registral en relación con el derecho que debe ser inscrito y si la firma de quien formula la petición ha sido 
certificada por una autoridad habilitada para certificar firmas.

Artículo 340
La dec�s�ón del órgano encargado del reg�stro de buques por la que se haga lugar a una pet�c�ón de 

insertar una nota con arreglo al artículo anterior será expedida en una sola copia (copia certificada). Una 
vez que la nota haya sido insertada en el registro de buques, se consignará en dicha copia la confirmación 
de que la nota ha s�do �nsertada.

Artículo 341
S� está perm�t�do �nsertar una nota sobre el grado de prelac�ón de la h�poteca con que se proyecta 

gravar a un buque, d�cha nota perderá v�genc�a al cabo de un año; en los demás casos enumerados en el 
artículo 339 de la presente Ley, perderá v�genc�a 60 días después del otorgam�ento del perm�so.

El órgano encargado del reg�stro de buques �nd�cará la fecha en que una nota perderá v�genc�a en la 
dec�s�ón en que perm�ta �nsertarla.

Artículo 342
Las pet�c�ones de que se �nscr�ba un derecho o una cancelac�ón con un grado de prelac�ón prote-

gido por una nota (artículo 339 de la presente Ley) deberán presentarse dentro de los plazos fijados en el 
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artículo 327 de la presente Ley; las pet�c�ones deberán estar acompañadas por una cop�a de la dec�s�ón 
que perm�te la nota.

El documento que s�rva de base para la �nscr�pc�ón o cancelac�ón de un derecho, v�nculado a una 
nota sobre su grado de prelac�ón, puede ser extend�do después de que se haya presentado la pet�c�ón de 
�nsertar una nota.

En la dec�s�ón que adopte el órgano encargado del reg�stro de buques en respuesta a una pet�c�ón 
presentada de conform�dad con el párrafo pr�mero del presente artículo, perm�t�endo hacer una anotac�ón 
reg�stral o �nsertar una nota prov�s�onal, d�cho órgano �nd�cará que la �nscr�pc�ón perm�t�da t�ene el grado 
de prelac�ón que adqu�r�ó con la nota. Una vez hecha la �nscr�pc�ón, en la cop�a de la dec�s�ón que per-
mite la nota sobre el grado de prelación se certificará que la inscripción se ha llevado a cabo.

Tamb�én se podrá hacer una �nscr�pc�ón con una nota sobre el grado de prelac�ón s� el buque, o el 
créd�to garant�zado med�ante una h�poteca ha s�do transfer�do a otra persona o gravado después de que 
se haya presentado la pet�c�ón de una nota sobre su grado de prelac�ón.

S� el prop�etar�o del buque o un acreedor h�potecar�o qu�ebra antes de que se haya presentado la 
pet�c�ón de �nscr�pc�ón, sólo se podrá hacer la �nscr�pc�ón s� el documento relat�vo a un negoc�o juríd�co 
ya había s�do otorgado antes del día en que se declaró la qu�ebra y s� la fecha de su otorgam�ento ha 
sido probada mediante certificación por la autoridad autorizada para certificar firmas. Si el documento 
no cumple esas cond�c�ones, la dec�s�ón de s� se perm�te la �nscr�pc�ón se determ�nará con arreglo a las 
normas sobre qu�ebra.

Artículo 343
S� está perm�t�do real�zar una anotac�ón reg�stral relat�va a la transferenc�a de un derecho de pro-

p�edad, o al embargo de un buque, o a la ces�ón o la cancelac�ón de una �nscr�pc�ón relat�va a un créd�to 
con un grado de prelac�ón adqu�r�do con una nota (párrafo pr�mero del artículo 339 de la presente Ley), 
el órgano encargado del registro de buques, a petición de la parte en cuyo beneficio se hizo la inscripción 
reg�stral, decretará la cancelac�ón de las anotac�ones relac�onadas con el buque o el créd�to que se hub�e-
ran hecho después de la presentac�ón de la pet�c�ón. La pet�c�ón de el�m�nar d�chas anotac�ones deberá 
presentarse dentro de 15 días a contar del día en que adquirió carácter definitivo la inscripción registral 
con una nota sobre su grado de prelac�ón.

Artículo 344
S� una pet�c�ón de �nscr�pc�ón no se presenta antes del venc�m�ento del plazo después del cual la 

nota p�erde v�genc�a (artículo 341 de la presente Ley), o s� la suma correspond�ente al créd�to respecto 
del cual se �nsertó la nota sobre el grado de prelac�ón no se ha agotado a la fecha de venc�m�ento de d�cho 
plazo, el órgano encargado del registro de buques decretará de oficio la cancelación de la nota sobre el 
grado de prelac�ón.

Sólo se podrá perm�t�r la cancelac�ón de una �nscr�pc�ón relat�va a una nota antes del venc�m�ento 
del plazo menc�onado en el artículo 341 de la presente Ley s� la pet�c�ón de cancelar la �nscr�pc�ón está 
respaldada por una cop�a de la dec�s�ón que perm�te d�cha cancelac�ón. Una vez que se haya el�m�nado 
una inscripción, el órgano encargado del registro de buques certificará, en esa copia de la decisión, que 
la �nscr�pc�ón ha s�do el�m�nada.

Artículo 345
El órgano encargado del reg�stro de buques podrá d�sponer, a ped�do del acreedor, que se �nserte 

una nota relat�va a la dec�s�ón de un tr�bunal de transfer�r una h�poteca y a un proceso h�potecar�o s� la 
persona contra la cual se p�d�ó la transferenc�a o se �n�c�ó el proceso está reg�strada como prop�etar�a del 
buque y s� se prueba que se ha �n�c�ado un proceso h�potecar�o.
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El tr�bunal c�v�l tamb�én podrá perm�t�r que se �nserte una nota sobre un proceso h�potecar�o.

La consecuenc�a de la nota a que se hace referenc�a en el párrafo pr�mero del presente artículo 
cons�st�rá en que la transferenc�a o el proceso surt�rá efecto contra el poster�or prop�etar�o del buque, y 
en particular que, de conformidad con una decisión definitiva expedida en un proceso civil acerca de un 
proceso en relac�ón con el cual se haya �nsertado una nota o sobre la base de un acuerdo jud�c�al ejecu-
tor�o a que se haya llegado en d�cho proceso c�v�l, corresponderá exped�r d�rectamente un mandam�ento 
de ejecuc�ón de un buque h�potecado contra cualqu�er prop�etar�o ulter�or del buque.

Artículo 346

Se cancelará de oficio una nota sobre un proceso encaminado a hacer valer un privilegio marítimo, 
s� el acreedor de un créd�to con garantía h�potecar�a no p�de la venta del buque o la �nscr�pc�ón de una 
h�poteca o s� el buque no es deten�do dentro de ese plazo a su ped�do (párrafo segundo del artículo 249 de 
la presente Ley) dentro de los 60 días de la fecha en que haya quedado ejecutor�ada la sentenc�a exped�da 
luego de un proceso en que se d�spuso la �nserc�ón de una nota.

Si de los documentos oficiales no surge que se haya formulado una solicitud de venta del buque 
o de �nscr�pc�ón de una h�poteca, o que el buque haya s�do deten�do dentro del plazo legal, el órgano 
encargado del reg�stro de buques procederá de conform�dad con los párrafos segundo y tercero del ar-
tículo 330 de la presente Ley.

Artículo 347

La persona que �n�c�e un proceso c�v�l encam�nado a �mpugnar una anotac�ón reg�stral (reg�stro) 
alegando que v�ola sus derechos reg�strados y p�da la restaurac�ón de la s�tuac�ón anter�or podrá, en el 
momento en que se �n�c�a el proceso o más adelante, sol�c�tar tamb�én que el tr�bunal c�v�l o el órgano 
encargado del reg�stro de buques d�sponga la �nserc�ón de una nota sobre d�cha controvers�a en el reg�stro 
de buques.

La consecuenc�a de la nota sobre una controvers�a a que se hace referenc�a en el párrafo anter�or 
cons�st�rá en que la sentenc�a que se d�cte sobre d�cha controvers�a tamb�én surt�rá efectos contra qu�enes 
hayan adqu�r�do su derechos �nscr�tos después de la recepc�ón de la pet�c�ón de �nsertar una nota sobre la 
controvers�a en el reg�stro de buques.

Artículo 348

La prescr�pc�ón de las pretens�ones deduc�das en un proceso c�v�l encam�nado a el�m�nar una anota-
c�ón reg�stral contra las personas que adqu�r�eron los derechos o fueron l�beradas de un gravamen d�rec-
tamente por la anotac�ón reg�stral cuya cancelac�ón se p�de en el proceso, y en los casos en que el proceso 
se funde en una relac�ón d�recta entre el actor y el demandado, se reg�rá por las normas del derecho de 
las obl�gac�ones en mater�a de prescr�pc�ón.

Artículo 349

Toda persona que desee �mpugnar una �nscr�pc�ón reg�stral relat�va a otra persona de la que haya 
sido notificada de conformidad con las reglamentaciones deberá, dentro del plazo en que puede presen-
tarse una reclamac�ón para que no se perm�ta d�cha �nscr�pc�ón reg�stral, ped�r al órgano encargado del 
reg�stro de buques que se �nserte una nota en la que se exprese que la �nscr�pc�ón efectuada en el l�bro es 
objeto de controvers�a, y no más allá de 60 días después del plazo en que puede presentarse una recla-
mac�ón, y podrá tamb�én �n�c�ar un proceso encam�nado a cancelar la �nscr�pc�ón reg�stral contra todos 
los que hayan adqu�r�do algún derecho med�ante la �nscr�pc�ón �mpugnada u obten�do otras �nscr�pc�ones 
reg�strales o notas prov�s�onales relat�vas a cualqu�er derecho �nscr�to.
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Después del venc�m�ento del plazo menc�onado en el párrafo anter�or, una �nscr�pc�ón reg�stral po-
drá ser �mpugnada en un proceso encam�nado a cancelar una �nscr�pc�ón sólo contra qu�enes, antes de la 
nota relat�va a la controvers�a, hayan adqu�r�do derechos �nscr�tos ad�c�onales en relac�ón con el derecho 
�nscr�to y sólo s� no actuaron de buena fe en relac�ón con la val�dez de la �nscr�pc�ón �mpugnada.

Artículo 350

Si el actor no ha sido notificado de la inscripción registral que se dispuso hacer y que él impugna de 
conform�dad con las reglamentac�ones, su derecho a �n�c�ar un proceso para la cancelac�ón de d�cha �ns-
cr�pc�ón contra qu�enes de buena fe hub�esen adqu�r�do derechos �nscr�tos ad�c�onales en relac�ón con el 
derecho �nscr�to se ext�ngu�rá tres años contados a part�r del día en que la �mpugnac�ón de la �nscr�pc�ón 
reg�stral haya s�do entregada al órgano encargado del reg�stro de buques.

Artículo 351

S� el actor des�ste del proceso, o se presume con arreglo a la ley que ha des�st�do, o s� en el proceso 
se dictó una decisión denegatoria que adquirió carácter definitivo, o si se desestimó la pretensión, o si en 
los casos menc�onados en el artículo 349 de la presente Ley el proceso no fue �n�c�ado dentro del plazo 
fijado, se dispondrá, a petición de la parte contraria, que se elimine la nota sobre la controversia.

S� un tr�bunal, med�ante sentenc�a juríd�camente v�nculante, hace lugar total o parc�almente a la 
sol�c�tud de el�m�nar una �nscr�pc�ón reg�stral que haya s�do �mpugnada, o s� las partes llegan a una tran-
sacc�ón jud�c�al sobre la cancelac�ón de una �nscr�pc�ón, se hará lugar a la cancelac�ón de la �nscr�pc�ón 
�mpugnada a pet�c�ón de parte, de conform�dad con el conten�do de la sentenc�a o transacc�ón jud�c�al y 
al m�smo t�empo se ordenará la cancelac�ón de la anotac�ón relat�va a la nota sobre la controvers�a, junto 
con todas las �nscr�pc�ones reg�strales y notas prov�s�onales sobre los derechos cancelados cuya pet�c�ón 
de �nscr�pc�ón haya llegado al órgano encargado del reg�stro de buques después de la recepc�ón de la 
pet�c�ón de �nsertar una nota sobre la controvers�a.

Artículo 352
Toda persona que alegue que una �nscr�pc�ón reg�stral fue hecha como consecuenc�a de un del�to 

podrá ped�r que se apl�quen los efectos juríd�cos prev�stos en el artículo 347 en relac�ón con las �nscr�p-
c�ones ulter�ores y podrá ped�r al órgano encargado del reg�stro de buques que d�sponga la �nserc�ón de 
una nota en que se �nd�que que la �nscr�pc�ón reg�stral es objeto de controvers�a. La pet�c�ón deberá estar 
acompañada por un certificado expedido por la autoridad competente de que se ha iniciado un procedi-
m�ento penal.

Si se formula una petición de que se inserte una nota sobre una controversia con el fin de obtener 
efectos contra otras personas que adqu�r�eron sus derechos �nscr�tos legít�mamente antes de la �nserc�ón 
de la nota sobre la controvers�a, la pet�c�ón deberá presentarse ante el órgano encargado del reg�stro de 
buques dentro del plazo en que la parte pueda deduc�r una demanda contra la �nscr�pc�ón reg�stral que se 
haya d�spuesto hacer.

Artículo 353
S� un tr�bunal determ�na en un proced�m�ento penal que se debe el�m�nar una �nscr�pc�ón reg�stral, 

junto con los derechos �nscr�tos que hayan s�do adqu�r�dos antes de la �nserc�ón de la nota de confor-
m�dad con el párrafo anter�or, el órgano encargado del reg�stro de buques decretará la cancelac�ón de la 
�nscr�pc�ón reg�stral con arreglo al segundo párrafo del artículo 351 de la presente Ley, s� la parte contra 
la cual se �nsertó la �nscr�pc�ón reg�stral �mpugnada ha presentado, junto con la pet�c�ón de cancelac�ón 
de la �nscr�pc�ón reg�stral, una dec�s�ón jud�c�al exped�da en un proced�m�ento penal, junto con un cert�-
ficado que pruebe que ha adquirido carácter definitivo.
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S� el tr�bunal determ�na, en un proced�m�ento penal, la responsab�l�dad del acusado, pero dec�de 
refer�r a un proceso c�v�l la pet�c�ón de la parte les�onada de cancelac�ón de la �nscr�pc�ón, la parte les�o-
nada estará facultada para �n�c�ar un proceso para la cancelac�ón de una �nscr�pc�ón reg�stral y los dere-
chos reg�strados a que se hace referenc�a en el párrafo anter�or dentro de los 60 días de la fecha en que la 
decisión judicial de referir dicha petición a un proceso civil haya adquirido carácter definitivo.

S� el tr�bunal d�cta una dec�s�ón sobre la responsab�l�dad penal del acusado en un proced�m�ento 
penal y s� la parte facultada para �n�c�ar un proceso no lo �n�c�a dentro del plazo menc�onado en el párrafo 
anter�or, el órgano encargado del reg�stro de buques podrá d�sponer la cancelac�ón de la nota sobre una 
controvers�a a pet�c�ón de la persona con �nterés legít�mo en que se mantenga la val�dez de la �nscr�pc�ón 
reg�stral �mpugnada.

Artículo 354

S� se ha formulado una sol�c�tud de el�m�nar una nota sobre una controvers�a fundándose en que el 
proceso encam�nado a la cancelac�ón no fue �n�c�ado dentro del plazo determ�nado en los artículos 349 
y 353 de la presente Ley, el órgano encargado del reg�stro de buques procederá de conform�dad con los 
párrafos segundo y tercero del artículo 330 de la presente Ley.

Artículo 355

S� el prop�etar�o del buque o el acreedor respecto de cuyo buque o créd�to con arreglo a una 
�nscr�pc�ón reg�stral sobre un derecho �n�c�a un proceso para obtener que ese derecho sea el�m�nado 
total o parc�almente por haberse operado la prescr�pc�ón ext�nt�va, el órgano encargado del reg�stro 
de buques, a pet�c�ón del actor, d�spondrá que se �nserte en el reg�stro de buques una nota sobre la 
controvers�a.

Artículo 356

S� se �n�c�a un proceso c�v�l en que el actor p�de que se declare que determ�nado derecho sustant�vo 
ha s�do adqu�r�do por prescr�pc�ón, el órgano encargado del reg�stro de buques, a pet�c�ón de el actor, 
d�spondrá que se �nserte en el reg�stro de buques una nota sobre la controvers�a.

Artículo 357

Una nota sobre una controvers�a en caso de un proceso para la cancelac�ón de una �nscr�pc�ón por 
haberse operado la prescr�pc�ón ext�nt�va (artículo 355 de la presente Ley) o en caso de un proceso para 
determ�nar la adqu�s�c�ón de un derecho sustant�vo por prescr�pc�ón (artículo 356 de la presente Ley), no 
surtirá efecto alguno contra otras personas que hayan confiado en el registro de buques y hayan obtenido 
determ�nadas �nscr�pc�ones reg�strales antes del momento en que la pet�c�ón de �nserc�ón de una nota so-
bre la controvers�a haya llegado al órgano encargado del reg�stro de buques. S� se determ�na en una sen-
tencia definitiva que el actor ha adquirido por prescripción determinado derecho sustantivo, el derecho 
adqu�r�do por prescr�pc�ón tendrá un grado de prelac�ón super�or al de las anotac�ones hechas después 
de la nota sobre la controvers�a; todos los derechos reg�strados después de la nota sobre una controvers�a 
que configuren una violación a lo indicado serán cancelados a petición de parte.

En el proced�m�ento de cancelac�ón se apl�cará, mutatis mutandis, el segundo párrafo del artículo 351 
de la presente Ley.

Artículo 358

El tribunal que haya dispuesto la venta del buque dispondrá de oficio que se inserte en el registro 
de buques una nota sobre la dec�s�ón de vender el buque al mejor postor.
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La nota menc�onada en el párrafo anter�or tendrá un efecto por el cual sólo podrán adqu�r�rse de-
rechos reg�strados contra el prop�etar�o anter�or med�ante anotac�ones poster�ores s� la anulac�ón de la 
decisión de vender el buque al mejor postor ha adquirido carácter definitivo.

S� la dec�s�ón de vender el buque al mejor postor no fue �mpugnada o s� la demanda de �mpugnac�ón 
fue denegada en definitiva, se cancelarán, a petición de la parte, afectada todas las inscripciones hechas 
después de la nota sobre la dec�s�ón d�ctada contra el prop�etar�o anter�or del buque, así como todas las 
�nscr�pc�ones poster�ores sobre sus derechos,.

Artículo 359

Salvo d�spos�c�ón en contrar�o, todas las pet�c�ones relat�vas a la �nserc�ón y la cancelac�ón de notas 
se presentarán ante el órgano encargado del reg�stro de buques.

Registro de hipotecas consolidadas

Artículo 360

En los casos de h�potecas consol�dadas (artículo 235 de la presente Ley) basadas en una �nscr�pc�ón 
en var�os legajos, uno de los legajos será señalado como legajo pr�nc�pal y los otros como aux�l�ares. En 
la pet�c�ón de �nscr�pc�ón, deberá �nd�carse cuál de los legajos es el pr�nc�pal y cuáles son los aux�l�ares; 
si ello no se indica en la petición, se considerará que el que figura en primer lugar en la petición de ins-
cr�pc�ón es el legajo pr�nc�pal.

S� se formula una sol�c�tud de que una h�poteca ex�stente sobre un m�smo derecho se ext�enda para 
comprender otros legajos, el legajo en que constaba or�g�nalmente el gravamen será tratado como legajo 
pr�nc�pal.

En el legajo pr�nc�pal se hará referenc�a a los legajos aux�l�ares med�ante una nota, y en cada legajo 
aux�l�ar se hará referenc�a al legajo pr�nc�pal.

Artículo 361

Si el acreedor pide, a fin de garantizar su crédito, que la hipoteca se inscriba en un legajo determi-
nado, tendrá que denunc�ar la ex�stenc�a de la h�poteca �nscr�ta sobre d�cho créd�to en los demás legajos 
que existan, a fin de que se inserte una nota sobre dicha hipoteca consolidada.

El acreedor será responsable de los daños causados por la om�s�ón en denunc�ar la ex�stenc�a de 
una h�poteca.

S� aún no se ha �nsertado la nota sobre una h�poteca consol�dada, el acreedor h�potecar�o podrá 
ped�r que se �nserte tal nota y sol�c�tar que el acreedor le reembolse los gastos s� la h�poteca no se había 
�nscr�to por culpa del acreedor.

S�, al d�sponer que se �nserte una �nscr�pc�ón reg�stral o una nota prov�s�onal sobre una h�poteca, 
el órgano encargado del reg�stro de buques adv�erte que ya se ha �nscr�to una h�poteca relat�va al m�smo 
crédito en algún otro legajo, ordenará de oficio que el legajo en que está inscrita dicha hipoteca sea el 
legajo pr�nc�pal.

Artículo 362

S� a consecuenc�a de una demanda se cancela una �nscr�pc�ón reg�stral o una nota prov�s�onal 
�nsertada en uno de los legajos aux�l�ares, se �nsertará en el legajo pr�nc�pal una nota sobre su cance-
lac�ón.
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Artículo 363

El grado de prelac�ón de las h�potecas consol�dadas se determ�nará para cada legajo por separado, 
a cuyos efectos el momento determ�nante será el momento en que se rec�b�ó la pet�c�ón de �nscr�pc�ón 
de una h�poteca consol�dada.

Artículo 364

Todas las peticiones de modificación de una hipoteca relativa a los créditos a que se refiere una 
h�poteca consol�dada, �nscr�ta en var�os legajos, deberán presentarse en el reg�stro de buques.

Para adoptar dec�s�ón sobre d�chas pet�c�ones, se tendrá en cuenta el estado de las anotac�ones en 
el legajo pr�nc�pal.

Las pet�c�ones que se presenten ante una autor�dad d�st�nta del órgano encargado del reg�stro de 
buques serán devueltas al sol�c�tante con la �nd�cac�ón de que la pet�c�ón deberá presentarse ante la au-
tor�dad competente.

Artículo 365

Toda modificación  de  una  hipoteca  consolidada  que  requiera  la  transferencia,  la  restricción,  el 
gravamen o la cancelac�ón de una �nscr�pc�ón o alguna otra cosa se anotará ún�camente en el legajo 
pr�nc�pal.

La anotación de modificaciones en el legajo principal surtirá los mismos efectos jurídicos que si se 
hub�ese �nsertado en todos los legajos aux�l�ares actuales o futuros.

En todos los legajos aux�l�ares se �nsertará una nota sobre la cancelac�ón parc�al o total de una 
�nscr�pc�ón relat�va a una h�poteca consol�dada que se apl�que a todos los buques o a todos los créd�tos 
(segunda h�poteca) que sean objeto de la h�poteca consol�dada, m�entras que la cancelac�ón de una �ns-
cr�pc�ón relat�va a una h�poteca consol�dada que se apl�que a un buque o un créd�to determ�nados sólo se 
anotará en el legajo auxiliar en que se haya inscrito el buque o el crédito a que se refiera.

Artículo 366

S� se cancela una h�poteca sobre un buque o relat�va a un créd�to garant�zado med�ante una h�poteca 
�nscr�ta en el legajo pr�nc�pal, tamb�én deberán cancelarse todas las �nscr�pc�ones poster�ores relat�vas a 
la hipoteca consolidada que figuren en dicho legajo, que se transferirán a uno de los legajos auxiliares. Si 
la h�poteca consol�dada subs�ste, este legajo será tratado como legajo pr�nc�pal.

La conversión de un legajo auxiliar en legajo principal será anotada de oficio en cada uno de los 
legajos aux�l�ares ex�stentes.

Artículo 367

Sólo se necesitará un proceso para obtener la justificación de una nota provisional sobre una hipo-
teca consol�dada relat�va a un m�smo créd�to �nscr�ta en d�st�ntos legajos.

Artículo 368

Los extractos de los legajos aux�l�ares que se lleven en relac�ón a una h�poteca consol�dada deberán 
contener la indicación de que debe consultarse el legajo principal y la observación de que las modifica-
c�ones en la h�poteca consol�dada sólo se anotan en el legajo pr�nc�pal.
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Cancelación de la matrícula de un buque

Artículo 369
El órgano encargado del reg�stro de buques exped�rá una dec�s�ón de dar de baja a un buque del 

reg�stro de buques en los casos s�gu�entes:
1. S� determ�na que el buque ha s�do destru�do o que se presume que ha s�do destru�do;
2. S� ya no cumple con las cond�c�ones establec�das en el artículo 210 de la presente Ley;
3. S� ha s�do ret�rado permanentemente de la navegac�ón;
4. S� se matr�cula en otro reg�stro de buques.
Se cons�derará que un buque ha s�do destru�do s� han transcurr�do tres meses desde el últ�mo �n-

forme sobre el buque. En tal caso, se cons�derará que el buque ha s�do destru�do el día en que se rec�b�ó 
el últ�mo �nforme sobre el buque. 

Los párrafos pr�mero y segundo del presente artículo se apl�carán tamb�én, mutatis mutandis, a la 
cancelac�ón de matrículas de buques en construcc�ón.

Artículo 370

Un buque no podrá ser dado de baja del reg�stro de buques s� se opone a la baja el acreedor que 
tenga un pr�v�leg�o marít�mo o una h�poteca sobre el buque.

Se cons�derará que un acreedor no se opone a la baja s� no comun�ca su objec�ón por escr�to al 
órgano encargado del reg�stro de buques dentro de los qu�nce días s�gu�entes al día en que haya s�do 
�nformado por escr�to de la pet�c�ón de baja.

Se cancelará la matrícula del buque en el reg�stro de buques a pesar de la objec�ón del acreedor s� 
se depos�ta jud�c�almente una suma �gual al créd�to del acreedor o se da otra segur�dad adecuada.

Las d�spos�c�ones del presente artículo se apl�carán tamb�én a los buques en construcc�ón.
Las d�spos�c�ones del presente artículo no se apl�carán a la cancelac�ón de la matrícula de un buque 

en los casos menc�onados en el numeral 1 del artículo anter�or n� a la transferenc�a de la prop�edad de un 
buque efectuada med�ante entrega del buque a la compañía de seguros.

Artículo 371

En la dec�s�ón de dar de baja del reg�stro a un buque se deberá est�pular, en el sent�do del ar-
tículo 370 de la presente Ley, que los acreedores con pr�v�leg�os marít�mos no se han opuesto a la baja 
o que el acreedor h�potecar�o cons�ente a la baja a que se hace referenc�a en el numeral 1 del párrafo 
pr�mero del artículo 369 de la presente Ley.

Las objec�ones que formulen los acreedores pr�v�leg�ados que se opongan a la baja del reg�stro 
de un buque deberán presentarse ante el órgano encargado del reg�stro de buques, que dec�d�rá sobre el 
punto.

En el caso menc�onado en el párrafo anter�or, sólo se podrá dar de baja del reg�stro a un buque 
después de que adquiera carácter definitivo la decisión denegatoria del órgano encargado del registro de 
buques. 

Artículo 372
S� se vuelve a matr�cular un buque que hub�ese s�do dado de baja del reg�stro de buques porque 

había s�do destru�do o se presumía que había s�do destru�do, había s�do ret�rado permanentemente de la 
navegac�ón, o había s�do reclamado como presa marít�ma o botín de guerra en el mar, el órgano encar-
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gado del reg�stro de buques exped�rá una dec�s�ón de rematr�culac�ón del buque junto con todos los datos 
y derechos que estuv�esen �nscr�tos en el reg�stro de buques en que hub�ese estado �nscr�to anter�ormente 
y que fuesen válidos en el momento de su baja; dicho órgano notificará de lo que antecede al armador y 
a todas las demás personas que fuesen beneficiarias de cualquiera de los derechos registrados.

5. Recursos jurídicos

Artículo 373
Contra las dec�s�ones que adopte el órgano encargado del reg�stro de buques en relac�ón con una 

sol�c�tud o una pet�c�ón de reg�stro se podrá �nterponer un recurso ante el m�n�ster�o encargado de asuntos 
marít�mos.

Las partes sólo podrán alegar hechos nuevos y presentar nuevas pruebas en los recursos que �nter-
pongan, si se refieren a violaciones graves de normas de procedimiento.

Artículo 374

El plazo para presentar un recurso contra una decisión notificada en la República de Eslovenia será 
de 30 días y para las que se notifiquen en el extranjero será de 60 días.

Artículo 375

Cuando un recurso no se haya presentado dentro de plazo, esté �ncompleto o sea �legal, será recha-
zado por el órgano encargado del reg�stro de buques.

S� un recurso no es rechazado por el órgano encargado del reg�stro de buques, se env�arán cop�as 
de él a las partes a qu�enes se haya entregado la dec�s�ón �mpugnada.

El órgano encargado del registro de buques no podrá modificar ni anular su decisión.
Cuando se presente un recurso d�rectamente ante un órgano de segunda �nstanc�a, éste lo rem�t�rá 

al órgano encargado del reg�stro de buques y se cons�derará que d�cho recurso fue presentado el día que 
llegue al órgano encargado del reg�stro de buques.

Artículo 376

S� se �nterpone un recurso contra una dec�s�ón que d�spuso una anotac�ón (�nscr�pc�ón) reg�stral, 
una nota prov�s�onal o la matr�culac�ón, el órgano encargado del reg�stro de buques dec�d�rá �nsertar una 
nota sobre el recurso.

S� el recurso es rechazado, la nota será el�m�nada.
La �nserc�ón y la cancelac�ón de la nota a que se hace referenc�a en los párrafos pr�mero y segundo 

del presente artículo será efectuada de oficio por el órgano encargado del registro de buques.
S� se �nterpone un recurso contra una dec�s�ón relat�va a una sol�c�tud de �nscr�pc�ón �n�c�al en el 

reg�stro de buques, el órgano encargado del reg�stro de buques deberá proceder de conform�dad con el 
párrafo tercero del artículo 288 de la presente Ley.

Artículo 377

S� el órgano de segunda �nstanc�a rechaza un recurso contra una dec�s�ón por la que se den�ega una 
petición de inscripción, el órgano encargado del registro de buques ordenará de oficio que la nota sobre 
d�cha dec�s�ón sea cancelada e �nformará de ello a las partes.
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Artículo 378
Si el órgano de segunda instancia modifica una decisión del órgano encargado del registro de bu-

ques y hace lugar a alguna de las pet�c�ones a que se hace referenc�a en el artículo 298 de la presente Ley 
que hub�ese s�do denegada por el órgano encargado del reg�stro de buques, se efectuará la �nscr�pc�ón a 
que se haya hecho lugar. En tal caso, se cons�derará que la �nscr�pc�ón se efectuó en el momento en que 
se presentó la pet�c�ón.

Artículo 379
Si el órgano de segunda instancia modifica una decisión por la cual el órgano encargado del registro 

de buques había d�spuesto la cancelac�ón de una �nscr�pc�ón y den�ega la pet�c�ón correspond�ente, se 
restablecerá la �nscr�pc�ón reg�stral o nota prov�s�onal cancelada.

Si el órgano de segunda instancia modifica una decisión por la cual el órgano encargado del registro 
de buques había hecho lugar a alguna de las pet�c�ones enumeradas en el artículo 298 de la presente Ley 
y den�ega la pet�c�ón correspond�ente, se �nsertará la �nscr�pc�ón reg�stral o nota prov�s�onal.

Artículo 380
La dec�s�ón por la cual el órgano de segunda �nstanc�a ordene una �nscr�pc�ón será env�ada al ór-

gano encargado del reg�stro de buques, junto con todos los documentos presentados con la sol�c�tud o la 
pet�c�ón, para que puedan llevarse a cabo el serv�c�o y el reg�stro, proced�endo de conform�dad con los 
artículos 310 y 313 de la presente Ley.

Artículo 381
En el proced�m�ento de �nscr�pc�ón de un buque en el reg�stro de buques se podrá plantear una 

controvers�a adm�n�strat�va.

C) LEY MODIFICATIVA DEL CÓDIGO MARÍTIMO (PZ-A), 27 DE FEBRERO DE 2002 1

De conform�dad con el apartado segundo del párrafo pr�mero del artículo 107 y el párrafo pr�mero 
del artículo 91 de la Const�tuc�ón de la Repúbl�ca de Esloven�a, d�cto el presente

DECRETO de promulgación de la Ley modificativa del Código Marítimo (PZ-A)

Promúlgase la Ley modificativa del Código Marítimo (PZ-A) sancionada por la Asamblea Nacio-
nal de la Repúbl�ca de Esloven�a en su ses�ón de 27 de febrero de 2002.

No. 001-22-13/02
Ljubljana, 7 de marzo de 2002

Pres�dente de la Repúbl�ca de Esloven�a 
MILAN KUčAN

[Firmado]

1 Or�g�nal: esloveno. Traducc�ón al �nglés proporc�onada por Esloven�a. Texto transm�t�do med�ante notas verbales de fe-
chas 24 y 27 de febrero de 2006 d�r�g�das al Secretar�o General de las Nac�ones Un�das por la M�s�ón Permanente de Esloven�a ante 
las Nac�ones Un�das. Publ�cado en el Boletín Oficial de la República de Eslovenia No. 21, de 11 de marzo de 2002, con el No. 908, 
pág. 1585.
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LEY DE ENMIENDA DEL CÓDIGO MARÍTIMO (PZ-A)

Artículo 1
En el segundo párrafo del artículo 8 del Cód�go Marít�mo (Boletín Oficial de la República de Es-

lovenia No. 26/01) se añad�rán después de las palabras “los buques públ�cos extranjeros” las palabras 
“, los buques extranjeros de propuls�ón nuclear, los buques de guerra extranjeros con armas nucleares a 
bordo”.

En el apartado pr�mero del segundo párrafo del artículo 8, se añad�rán después de las palabras “los 
buques de guerra extranjeros” una coma y las palabras “los buques extranjeros de propuls�ón nuclear y 
los buques de guerra extranjeros con armas nucleares a bordo”.

El párrafo tercero del artículo 8 será enmendado en la forma s�gu�ente:
“No se perm�t�rá que v�s�ten las aguas �nter�ores de la Repúbl�ca de Esloven�a o permanezcan en 

ellas las embarcac�ones m�l�tares extranjeras cuya v�s�ta ponga en pel�gro la segur�dad de la Repúbl�ca 
de Esloven�a.”

Artículo 2

La presente Ley entrará en v�gor qu�nce días después de su publ�cac�ón en el Boletín Oficial de la 
República de Eslovenia.
No. 326-04/94-6/7
Ljubljana, 27 de febrero de 2002

Pres�dente de la Asamblea Nac�onal de la Repúbl�ca de Esloven�a
Borut PAHOR

[Firmado]

D) LEY MODIFICATIVA DEL CÓDIGO MARÍTIMO (PZ-B), 19 DE DICIEMBRE DE 20031

De conform�dad con el apartado segundo del párrafo pr�mero del artículo 107 y el párrafo pr�mero 
del artículo 91 de la Const�tuc�ón de la Repúbl�ca de Esloven�a, d�cto el presente

DECRETO de promulgación de la Ley modificativa del Código Marítimo (PZ-B)

Promúlgase la Ley modificativa del Código Marítimo (PZ-B) sancionado por la Asamblea Nacio-
nal de la Repúbl�ca de Esloven�a en su ses�ón del 19 de d�c�embre de 2003.

No. 001-22-133/03
Ljubljana, 29 de d�c�embre de 2003

Pres�dente de la Repúbl�ca de Esloven�a
Dr. Janez DRNOVšEK

[Firmado]

1 Or�g�nal: esloveno. Traducc�ón al �nglés proporc�onada por Esloven�a. Texto transm�t�do med�ante notas verbales de fechas 24 
y 27 de febrero de 2006 d�r�g�das al Secretar�o General de las Nac�ones Un�das por la M�s�ón Permanente de Esloven�a ante las Nac�o-
nes Un�das. Publ�cado en el Boletín Oficial de la República de Eslovenia No. 2, de 15 de enero de 2004, con el No. 77, pág. 238.
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LEY DE ENMIENDA DEL CÓDIGO MARÍTIMO (PZ-B)

Artículo 1

En el artículo 1 del Cód�go Marít�mo (Boletín Oficial de la República de Eslovenia No. 26/2001 y 
21/2002) se añad�rán después de las palabras “la soberanía” las palabras “los derechos soberanos”.

Artículo 2

En el artículo 4 se añad�rá un nuevo párrafo segundo con el texto s�gu�ente:
“La Repúbl�ca de Esloven�a podrá ejercer sus derechos soberanos, su jur�sd�cc�ón y su control so-

bre la superficie del mar, la columna de agua y el lecho y el subsuelo del mar más allá de los límites de 
la jur�sd�cc�ón estatal de conform�dad con el derecho �nternac�onal”.

El actual párrafo 2 pasará a ser el párrafo 3.

Artículo 3

La presente Ley entrará en v�gor qu�nce días después de su publ�cac�ón en el Boletín Oficial de la 
República de Eslovenia.

No. 326-04/94-6/9
Ljubljana, 19 de d�c�embre de 2003 
EPA 930-III

Pres�dente de la Asamblea Nac�onal de la Repúbl�ca de Esloven�a
Borut PAHOR

[Firmado]
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C. COMUNICACIONES DE LOS ESTADOS

NOTA VERBAL, DE FECHA 15 DE MARZO DE 2006, DIRIGIDA AL SECRETARIO GENERAL POR LA 
MISIÓN PERMANENTE DE ITALIA ANTE LAS NACIONES UNIDAS EN REFERENCIA A  LA NOTA 
VERBAL 840/05 DE LA MISIÓN PERMANENTE DE LA REPúBLICA DE CROACIA ANTE LAS 
NACIONES UNIDAS, DE 2 DE SEPTIEMBRE DE 2005, QUE CONTIENE LA LISTA DE LAS COOR-
DENADAS GEOGRÁFICAS QUE DEFINEN EL LÍMITE EXTERIOR DE LA ZONA DE PROTECCIÓN 
ECOLÓGICA Y DE LA PESCA DE LA REPúBLICA DE CROACIA1

No. 1050
La M�s�ón Permanente de Ital�a ante las Nac�ones Un�das saluda atentamente al Secretar�o General 

de las Nac�ones Un�das en su cal�dad de depos�tar�o de la Convenc�ón de las Nac�ones Un�das sobre el 
Derecho del Mar de 1982 y, en relac�ón con la nota verbal 840/05, de 2 de sept�embre de 2005, depo-
s�tada en la Secretaría de las Nac�ones Un�das por la M�s�ón Permanente de Croac�a ante las Nac�ones 
Un�das, t�ene el honor de formular las s�gu�entes observac�ones.

Esa nota verbal incluye una lista de las coordenadas geográficas del límite exterior de la zona de 
protecc�ón ecológ�ca y de la pesca de la Repúbl�ca de Croac�a. Los puntos 1 a 42 corresponden a los 
puntos de delimitación de la plataforma continental que figuraban en el mapa 101 de Yugoslavia adjunto 
al Acuerdo de 1968 celebrado entre Ital�a y la Repúbl�ca Federat�va de Yugoslav�a, de la que Croac�a es 
Estado sucesor.

La demarcac�ón un�lateral de coordenadas de esa l�sta por la Repúbl�ca de Croac�a es perjud�c�al 
para los �ntereses y derechos de Ital�a por las razones que se expl�can a cont�nuac�ón.

El artículo 74 de la Convenc�ón de las Nac�ones Un�das sobre el Derecho del Mar, que regula la 
del�m�tac�ón de la zona económ�ca exclus�va y es apl�cable tamb�én a la del�m�tac�ón de otras zonas s�-
m�lares —como la zona establec�da por Croac�a—, est�pula que la del�m�tac�ón se efectuará por acuerdo, 
sobre la base del derecho internacional, a fin de llegar a una solución equitativa. En tanto que no se haya 
llegado a un acuerdo, los Estados �nteresados, con espír�tu de comprens�ón y cooperac�ón, harán todo lo 
pos�ble por concertar arreglos prov�s�onales de carácter práct�co y, durante ese plazo de trans�c�ón, no 
harán nada que pueda poner en peligro u obstaculizar la conclusión del acuerdo definitivo. 

Croac�a, en contravenc�ón del artículo 74 de la Convenc�ón de las Nac�ones Un�das sobre el De-
recho del Mar, no consultó con Ital�a para el establec�m�ento de los lím�tes prov�s�onales, pese a que en 
d�cho artículo se hace h�ncap�é en la neces�dad de actuar con espír�tu de cooperac�ón.

El establec�m�ento de los lím�tes prov�s�onales de la zona de protecc�ón ecológ�ca y de la pesca 
de Croac�a es perjud�c�al para los �ntereses de Ital�a tanto desde el punto de v�sta de la forma como del 
fondo.

En primer lugar, hay que recordar que cuando se firmó el Acuerdo de 1968 el sistema italiano para 
el trazado de líneas de base en el mar terr�tor�al era rad�calmente d�ferente del actual ya que Ital�a no 
ut�l�zaba el entonces novedoso método de líneas de base rectas m�entras que la Repúbl�ca Federat�va de 
Yugoslav�a ya había rev�sado su s�stema y adoptado el nuevo método.

En segundo lugar, hay que tener en cuenta que el flujo de sedimentos del río Po desde 1968 hasta el 
presente ha ocas�onado una prolongac�ón ad�c�onal de la costa �tal�ana hac�a el mar ab�erto.

En tercer lugar, la Corte Internac�onal de Just�c�a ha reconoc�do s�stemát�camente en su jur�spru-
denc�a que la del�m�tac�ón de las zonas marít�mas se funda en c�rcunstanc�as espec�ales d�ferentes de las 
que se apl�can a la plataforma cont�nental y las aguas suprayacentes —como, por ejemplo, los derechos 
h�stór�cos de pesca—, lo que hace que se deban ut�l�zar métodos de del�m�tac�ón d�ferentes. Por cons�-

1 La nota 840/05 de la M�s�ón Permanente de Croac�a ante las Nac�ones Un�das fue publ�cada en el Boletín del Derecho del 
Mar No. 59.
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gu�ente, en este caso concreto no ex�ste una base juríd�ca para extender automát�camente, aunque sea de 
modo prov�s�onal, la línea de del�m�tac�ón del fondo marít�mo acordada en 1968 a las aguas suprayacen-
tes, puesto que toda del�m�tac�ón deberá exam�narse en estrecha relac�ón con las c�rcunstanc�as que den 
lugar a ella y que pueden camb�ar con el paso del t�empo. Por esa razón, en la jur�sprudenc�a �nternac�o-
nal s�empre se ha cons�derado que es necesar�o contar con el consent�m�ento de los Estados afectados 
antes de extender automát�camente la línea de del�m�tac�ón del fondo mar�no a las aguas suprayacentes.

Ese pr�nc�p�o resulta espec�almente c�erto en este caso concreto s� se t�ene en cuenta que la línea 
del Acuerdo de 1968 fue establec�da cuando la noc�ón de zona económ�ca exclus�va todavía no se había 
definido claramente en el derecho internacional del mar.

Por últ�mo, es prec�so señalar que la med�da un�lateral adoptada por Croac�a de extender automá-
t�camente la línea de del�m�tac�ón del fondo mar�no a las aguas suprayacentes const�tuye una v�olac�ón 
del prop�o Acuerdo de 1968 ya que en el artículo 4 de ese Acuerdo se d�ce que “El presente Acuerdo no 
afecta a la s�tuac�ón juríd�ca de las aguas n� del espac�o aéreo suprayacentes a la plataforma cont�nen-
tal”.

La M�s�ón Permanente de la Repúbl�ca de Ital�a t�ene el honor de sol�c�tar al Secretar�o General 
de las Nac�ones Un�das, en su cal�dad de depos�tar�o de la Convenc�ón de las Nac�ones Un�das sobre el 
Derecho del Mar de 1982, que d�str�buya la presente nota verbal a los Estados Partes en la Convenc�ón 
y que la publ�que en el próx�mo número del Boletín de Derecho del Mar.

Nueva York, 15 de marzo de 2006
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III.  OTRAS INFORMACIONES

A. LISTAS DE CONCILIADORES y áRBITROS DESIGNADOS CON ARREGLO 
AL ARTÍCULO 2 DE LOS ANExOS V y VII DE LA CONVENCIÓN

Lista de conciliadores designados con arreglo al artículo 2 del anexo V de la Convención

Estado Parte Conciliadores - Designaciones
Fecha de depósito de la notificación 

ante el Secretario General

Bras�l Walter de Sá Le�tão 10 de sept�embre de 2001
Ch�le Helmut Brunner Nöer

Rodr�go Díaz Albón�co
Carlos Martínez Sotomayor
Eduardo Vío Gross�

18 de nov�embre de 1998

Costa R�ca L�c. Carlos Fernando Alvarado Valverde 15 de marzo de 2000
Eslovaqu�a Dr. Marek Sm�d, Departamento de Derecho 

Internac�onal del M�n�ster�o de Relac�ones 
Exter�ores de Eslovaqu�a

9 de jul�o de 2004 

España José Manuel Lacleta Muños, Embajador de España
José Anton�o de Yturr�aga Barberán, 

Embajador en m�s�ón espec�al
Juan Anton�o Yáñez-Barnuevo García, 

Embajador en m�s�ón espec�al
Aurel�o Pérez G�ralda, Jefe, Asesoría Juríd�ca 

Internac�onal, M�n�ster�o de Relac�ones Exter�ores

7 de febrero de 2002

F�nland�a Profesor Kar� Hakapää
Profesor Martt� Koskenn�em�
Mag�strado Gustav Möller
Mag�strado Pekka V�hervuor�

25 de mayo de 2001

Indones�a Prof. Dr. Hasj�m Djalal, M.A 
Dr. Etty Roesmaryat� Agoes, SH, LLM.
Dr. Sud�rman Saad, D.H., M.Hum
Cap�tán de Corbeta Kresno Bruntoro, SH, LLM

3 de agosto de 2001

Ital�a Profesor Umberto Leanza
Embajador Lu�g� V�ttor�o Ferrar�s
Embajador G�useppe Jacoangel�

21 de sept�embre de 1999

Méx�co Embajador José Lu�s Vallarta Marrón, 
Ex Representante Permanente de Méx�co ante la 
Autor�dad Internac�onal de los Fondos Mar�nos

Dr. Alejandro Sobarzo, m�embro de la delegac�ón 
nac�onal ante la Corte Permanente de Arb�traje

Joel Hernández García, Asesor Juríd�co Adjunto, 
M�n�ster�o de Relac�ones Exter�ores

Dr. Erasmo Lara Cabrera, D�rector de Derecho 
Internac�onal III, Asesor Juríd�co, M�n�ster�o 
de Relac�ones Exter�ores

9 de d�c�embre de 2002
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Estado Parte Conciliadores - Designaciones
Fecha de depósito de la notificación 

ante el Secretario General

Noruega Sr. Carsten Smith, Presidente de la Suprema Corte 
Sra. Karin Bruzelius, Magistrada de la Suprema Corte
Sr. Hans Wilhelm Longva, Director General, 

Departamento de Asuntos Jurídicos, Ministerio 
de Relaciones Exteriores

Embajador Per Tresselt

22 de noviembre de 1999

Polonia Sr. Janusz Symonides
Sr. Stanisław Pawlak
Sra. Maria Dragun-Gertner

14 de mayo de 2004

República Checa Dr. Vladimír Kopal 18 de diciembre de 1996
Sri Lanka Hon. M. S. Aziz, P.C.

(Prof.) Dr. C. F. Amerasinghe
A. R. Perera

17 de enero de 1996

C. W. Pinto, Secretario General del Tribunal de 
Reclamaciones Irán-Estados Unidos en La Haya

8 de abril de 2002

Sudán Dr. Abd Elrahman Elkhalifa
Sayed/Eltahir Hamadalla

8 de septiembre de 1995

Lista de árbitros designados con arreglo al artículo 2 del anexo VII de la Convención

Estado Parte Árbitros — Designaciones
Fecha de depósito de la notificación 

ante el Secretario General

Alemania Dra. Renate Platzoeder 25 de marzo de 1996
Australia Sir Gerard Brennan AC KBE

Sr. Henry Burmester QC
Profesor Ivan Shearer AM

19 de agosto de 1999

Brasil Walter de Sá Leitão 10 de septiembre de 2001
Chile José Miguel Barros Franco

María Teresa Infante Caffi
Edmundo Vargas Carreño
Fernando Zegers Santa Cruz

18 de noviembre de 1998

Costa Rica Lic. Carlos Fernando Alvarado Valverde 15 de marzo de 2000
Eslovaquia Dr. Peter Tomka, Magistrado de la Corte Internacional 

de Justicia
9 de julio de 2004 

España D. José Antonio de Yturriaga Barberán 23 de junio de 1999
Federación 
de Rusia

Vladimir S. Kotliar 27 de mayo de 1997

Finlandia Profesor Kari Hakapää
Profesor Martti Koskenniemi
Magistrado Gustav Möller
Magistrado Pekka Vihervuori

25 de mayo de 2001

Francia Daniel Bardonnet
Pierre-Marie Dupuy
Jean-Pierre Quéneudec
Laurent Lucchini

4 de febrero de 1998

Indonesia Prof. Dr. Hasjim Djalal, M.A 
Dr. Etty Roesmaryati Agoes, SH, LLM.
Dr. Sudirman Saad, D.H., M.Hum.
Capitán de Corbeta Kresno Bruntoro, SH, LLM

3 de agosto de 2001
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Estado Parte Árbitros — Designaciones
Fecha de depósito de la notificación 

ante el Secretario General

Italia Profesor Umberto Leanza
Profesor Tullio Scovazzi

21 de septiembre de 1999

Japón Embajador Hisashi Owada, Presidente del Instituto 
de Asuntos Internacionales del Japón

Embajador Chusei Yamada, Profesor 
Universidad Waseda 

Dr. Soji Yamamoto, Profesor Emérito 
Universidad Tohoku 

Dr. Nisuke Ando, Profesor, Universidad Doshisha

28 de septiembre de 2000

México Embajador Alberto Székely Sánchez, Asesor Especial 
del Secretario de Asuntos Hídricos Internacionales

Dr. Alonso Gómez Robledo Verduzco, Investigador, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas, Universidad 
Nacional Autónoma de México, miembro del Comité 
Jurídico Interamericano de la Organización de los 
Estados Americanos

Capitán de Fragata JN. LD.DEM. Agustín Rodríguez 
Malpica Esquivel, Jefe, Dependencia Jurídica, 
Secretaría de Marina

Teniente de Fragata SJN.LD. Juan Jorge Quiroz Richards, 
Secretaría de Marina

9 de diciembre de 2002 

Mongolia Profesor Rüdiger Wolfrum
Profesor Jean-Pierre Cot

22 de febrero de 2005

Países Bajos Ellen Hey
Profesor Alfred H.A. Soons
Adriaan Bos

9 de febrero de 1998

Profesora Barbara kWiatkowska 29 de mayo de 2002
Noruega Sr. Carsten Smith, Presidente de la Suprema Corte

Sra. Karin Bruzelius, Magistrada de la Suprema Corte
Sr. Hans Wilhelm Longva, Director General, 

Departamento de Asuntos Jurídicos, 
Ministerio de Relaciones Exteriores 

Embajador Per Tresselt

22 de noviembre de 1999

Polonia Sr. Janusz Symonides
Sr. Stanisław Pawlak
Sra. Maria Dragun-Gertner

14 de mayo de 2004

Reino Unido 
de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte

Profesor Christopher Greenwood
Profesor Elihu Lauterpacht CBE QC
Sir Arthur Watts KCMG QC

19 de febrero de 1998

República Checa Dr. Vladimír Kopal 18 de diciembre de 1996
Sri Lanka Hon. M. S. Aziz, P.C.

(Prof.) Dr. C. F. Amerasinghe
A. R. Perera

17 de enero de 1996

C. W. Pinto, Secretario General del Tribunal de 
Reclamaciones Irán-Estados Unidos en La Haya

8 de abril de 2002

Sudán Sayed/Shawgi Hussain
Dr. Ahmed Elmufti

8 de septiembre de 1995

Trinidad 
y Tabago

Magistrado Cecil Bernard, miembro del Tribunal 
Industrial de la República de Trinidad y Tabago

17 de noviembre de 2004
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B. CORRECCIÓN A LOS BOLETINES NOS. 56 y 57

Boletín de Derecho del Mar No. 56

MADAGASCAR: Cód�go Marít�mo

Pág�nas ��� y 69: Donde d�ce: (2 de abr�l de 2004)
Debe dec�r:  (3 de febrero de 2000)

Boletín de Derecho del Mar No. 57

MADAGASCAR: Cód�go Marít�mo

Pág�nas ��� y 43: Donde d�ce: (2 de abr�l de 2004)
Debe dec�r:  (3 de febrero de 2000)




